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INTRDDUCCION. 

HABLAR DEL TÉRM!f'() HUELGA, EN su ORDEN DE ACEP

CIÓN PRÁCTICO, SIGNIFICA, EN LA l"AYORfA.DE LAS NACIONES
0

DEL ORBE, EN 

ESPECIAL Í'lÉXICO, EL PARO TOTAL DE LABORES EN LA EMPRESA AFECTADA POR 

DICHA MEDIDA LECAL, YA QUE EN NUESTRo MEDIO AL RECl.RRIR LOS TRABAJA

OORES AL EJERCICIO DEL DERECffJ DE HUELGA QUE LA CoNSTITUCIÓN F\JLfTl

CA f'ExICANA LES CONCEDE, CONCRETAMENTE EN LA FRACCIÓN XVII DE NUES-

TRO ARTÍCULO 123, ABANOONAN SUS LABORES COTIDIANAS HASTA QUE LOS TRl. 

BUNALES LABORALES EMITEN EL LAUDO RESPECTIVO, CON EL DOBLE PERJUICIO 

QUE ESTA MEDIDA ENTRAÑA: EN PRIMER TÉRM!f'O, !lAflAN SU ECOOOMfA PERSO

NAL, IW:O QUE MIENTRAS DURA LA HUELGA NO PERCIBEN SALARIO ALGUOO Y -

AÚN CUANOO EL LAUDO LES SEA FAVORABLE, EN MUCHAS OCASIONES LAS EMPRE. 

SAS SE NIEGAN A CUMPLIRLO, EN ESPECIAL EL PAGO DE SALARIOS CAfoos. 

EN SEGUNOO TÉRMINO, TENEMOS EL DAÑO QUE DIRECTAMENTE RECIBEN LAS EM

PRESAS E INDIRECTA, AUNQUE MUY ESTRECl-WlENTE VINCULADO, EL DAf.O QUE 

SUFRE LA ECOl'O'lfA NACIONAL, 

Y PRECISAMENTE EN ESAS PREMISAS ESTABLECIDAS EN 

EL PARRÁFO ANTERIOR, FUNDAMOS NUESTRA INQUIETUD RELATIVA A LA NECES.i. 

DAD QUE TIENE NUESTRO ORDEN JURfDICO LABORAL DE VOLVERSE 1"ÁS CONTEM

PORÁNEO, 1-'ÁS ÁGIL EN FUNCIÓN DE PROVEER PORQUE LA ECONG"lfA, TANTO -

PERSONAL DEL OBRERO, CO~P LA DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, 00 SE ESTAN

QUE DE NINGUNA FQRl'V\, ANTES BIEN, CADA DfA SE VIGORICE fo'ÁS, 

Y UNA FUENTE QUE f'.OS PUEDE OFRECER UNA SERIE IU 

TEP-"t:i r;oN 
FALLA r)RlGiN 



MITADA DE PERSPECTIVAS Y ALTERNIHIVAS, PROBADAS EXITOSAMENTE, CON -

QUE ACTUl\LIZAR NUESTRO ORDEN JURfDICO LABORAL VIGENTE, ESPECIALMENTE 

LO REFERENTE A LA HUELGA, LA PODEMJS ENCONTRAR EN EL ESTUDIO DE LOS 

SISTEl>'AS LEGALES DE LAS NACIONES CONSIDERAMS COl'O GRANDES POTENCIAS, 

ÜBVIAMENTE, LA NACIÓN O NACIONES QUE TOMEMJS CO

t'O t-'ODELO DE ESTUDIO, DEBERÁN REUNIR, COM:l ESTADO, ELEMENTOS DE IDIQ. 

SINCRACIA POLfTICA QUE LOS IDENTIFIQUEN CON NUESTRO SISTEl"A INSTITU

CIONAL, YA QUE PRETENDER ESTUDIAR, PARA DESPUÉS APLICARLOS, SISTEMAS 

U ÓRDENES CONTRARIOS RADICALMENTE A NUESTRA IDEOLOGfA CONSTITUCIONAL, 

LEJOS DE BENEFICIARNOS, SÓLO NOS PROVOCARfAN UN VACfO DE CONOCIMIENTO 

PRÁCTICO, DADO QUE MO SERÍAN /IODELOS DE APLICACIÓN ll'l-IEDIATA, 

SURGE ENTONCES LA NECESIDAD DE TOl"AR COMJ EJEM-

Pl..O A UN PAfS QUE WIYA AFRONTADO PROBLEMAS SIMILARES A LOS NUESTROS, 

QUIZÁ AÚN !14s GRAVES, PERO QUE WI SABIDO ENCONTRAR LAS SOLUCIONES RA 

CIONALES PARA SU RESOLUCIÓN, CONSTITUYENOOSE AS( EN UN EXCELENTE t-'D

DELO DE ESTUDIO PARA NUESTROS FINES Y PARA LOS DE CUALQUIER OTRA NA

CIÓN, YA QUE NOS OFRECE UNA SERIE PROBADA DE ALTERNATIVAS QUE, ADE

Cl..L4.DAS RACIONALMENTE A NUESTRO ORDEN INTERNO, t-.OS PERMITIRÍAN OBTE-

NER MEJORES ESTRATOS DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA VARIEDAD DE SISTEMAS 

Y NACIONES QUE INTEGRAN NUESTRO PLANETA, JAPÓN, SEGUNDA POTENCIA ECQ. 

t'DMICA DEL ORBE, NACIÓN MlDERNA, DE//IJCRÁTICA Y CON UN SISTEMA DE LI

BRE EMPRESA SIMILAR AL NUESTRO, ES EL PAfS QUE NOS OFRECE LA MEJOR -

PERSPECTIVA DE ESTUDIO, 
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PARA NUESTRO PAfS, EL ESTUDIO DE LAS INSTITLCIO

NES JAPONESAS, PUEDE CONSTITUIR UN EJEMPLO SLM'1E~ITE ATRACTIVO POR -

VARIOS MJTIVOS: EN PRIMER TÉRMINO, AL CONTRARIO DE LOS PAISES OCCI-

DENTALES, JAPÓN HA EXAMINADO V REESTRUCTI.RADO SOBRE BASES Y SISTET-'AS 

RACIONALES SUS INSTITUCIONES V SISTEMAS LEGALES, MUY AL CONTRARIO DE 

LO QUE HA OCURRIDO EN NUESTRO PAfs, EN QUE EL DESARROLLO DEL ORDEN -

JURfDICQ, INSTITUCIONES V SISTEMA DE CDBIERt..u, SE HA HECl-0 FRACl-1ENTA 

RIAMENTE, ATENDIENDO MAS BIEN INTERESES POLfTICO-PERSONALES QUE SU ;.. 

CONVENIENCIA NO.CIONAL. 

UNA SEGLWA RAZÓN DE LA UTILIDAD DEL JAP6N, CCM:> 

MJDELO DE ESTUDIO, ES QUE, POR SU CARÁCTER NO OCCIDENTAL, ES EL PAfS 

1'\4s PECULIAR EN SU LEGISLACIÓN LABORAL, RESPECTO DEL RESTO DE NACIO

NES INDUSTRIALIZADAS DEL ORBE, El. SISTEMA JURfDICO LABORAL JAPON~S -

HA SIDO PRECISAMENTE LA BASE DE SU DESARROLLO ECOf\ÓMICQ, PUESTO QUE 

HA INCORPORADO ORDENES PRÁCTICOS SUI GENffiIS, QUE SE HAN TRADUCIDO -

EN UN SISTEMA LEGAL JUSTO y DINAMico, QUE TANTO PROTEGE y DIGNIFICA 

A SUS TRABAJADORES, CO'Xl PROTEGE RACIONALMENTE A SUS EMPRESAS Y A SU 

ECONOMfA DE EsTAOO, 

Y, EN TERCER TffiMINO, JAPÓN HA MJSTRADO A LA Ffl:Z. 

DEL ORBE QUE, ADECUADA Y RACIONALJ-1ENTE, CLARO ESTÁ, LA CONJUGACIÓN -

DE SISTEMAS JURfDICOS JUSTOS V CONTEMPORÁNEOS CON EDUCACIÓN ACADÉMI

CA V TRABAJO, DAN Cot'O RESULTANTE UNA NACIÓN FUERTE, DEMJCRÁTICA Y -

ALTAMENTE INDUSTRIALIZADA, LA CUAL DIGNAMENTE ENFRENTA SUS PROBLEMAS 

Y LOS RESUELVE, 

TESIS CON 
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!JE TAL SUERTE HA SIOO EL AVANCE JAPONÉS EN SU -

FORMA DE EsTAOO, QUE SU LEGISLACIÓN LABORAL ES POR HOY UNA DE LAS -

t-'ÁS AVANZNJAS DEL MUNOO CONTEMPORÁNEO, SOBRE TOOO EN LA REGULACIÓN -

DEL SISTEMA JURIDICO DE LA HUELGA, TEl"A EN EL nUE JAPÓN HA INTRODUCl 

00 GRANDES AVANCES, TENDIENTES, SOBRE TOOO, A PROTEGER RAC!ONl\U'\ENTE 

SUS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN: TRABAJO Y CAPITAL, 

As! TENEMJS, QUE EL SISTEH<\ JURfDICO JAPONÉS CO!:J. 

CEDE A SUS TRABAJAOORES EL DERECHO DE HUELGA, AUTORIZÁNOOLOS A SUS-

PENDER SUS LABORES AL f'O'IENTO DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO, PERO, 

AL MISMJ TIEMPO, HA OOTAOO DE ELEMENTOS f>'ÁS IOONEOS A SU ORDEN JURf

DICO LABORAL, TENDIENTES A EVITAR LA PARALIZACIÓN TOTAL DE LABORES -

EN UNA E/IPRESA, CORRIGIEMJO CON ESTO EL IMPACTO ECOf\Ó'.11CO QUE SUFREN 

TANTO TRABAJAOORES COMO EMPRESAS Y ESTAOO, DAOO ESTO POR LA RAZÓN Ú

NICA Y SUI GENÉRIS DE QUE EN JAPÓN, EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, EXl.S. 

TEN EXCEPCIONES, CLARO ESTÁ, LA HUELGA, SU PRÁCTICA OBJETIVA, SE REA. 

LIZA SIN SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA EMPRESA AFECTADA POR TAL MEDI!ll\, 

EL MJDELO QUE JAPÓN HA DESARROLLAOO, PLASl"ÁNDOLO 

EN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DENOMl~S l.EY DE SINDICATOS Y LEY -
DE CooRDINACIÓN DE RELACIONES lABoRALES, LEYES REGL..At'ENTARIAS DEL P.a 

TfcU..O 28 DE LA ÚJNSTITUCIÓN DE JAPÓN, NO SÓLO LE HA PERMITIDO TENER 

UNA CONSTANTE DE DESARROLLO PER:·'ANENTE, SINO Ql.E, AL MIS1'D TIEMPO, -

LE HA PERMITIOO ERRADICAR, EN C:Mtl r·'.EDIDA, LOS VICIOS Y LACRAS DEL -

SINDICALISM:> OBRERO, 
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EL. EJt=MPLO QUE DIGtw-iENTE tvS OFRECE JAPÓN f'() DE. 

BE DESAPROVECHARSE ESPECIALMENTE POR tvSOTROS, LOS MEXICAf'()S, SOBRE 

TODO PORQUE EN NUESTRO MEDIO LA HUELGA HA PERDIOO SU ESENCIA CREADO

RA QUE LA INSPIRÓ, DEJANOO DE SER EL MEDIO IDEAL PARA EQUILIBRAR Y -

ARMJNIZAR LAS RELACIONES ENTRE LOS DOS PRINCIPALES FACTORES DE LA -

PRODUCCIÓN: TRABAJO Y CAPITJ'.IL PARA CONVERTIRSE EN UN MERO INSTRU-

MENTO DE PRESIÓN, ANTE t=Mf'RESAS Y EsTAOO, QUE TODA SUERTE DE OPORTIJ

NISTAS SEUDO-LIDERES OBREROS ESGRIMEN Y EXPLOTAN EN SU MlN PERSONAL 

BENEFICIO, ANTEPONIENOO SUS INTERESES A LOS DE LA CLASE OBRERA QUE,

SE SUPONE, REPRESENTAN y, EN UN CLARO ACTO DE LESA PATRIA, A LOS QUE 

LA Í'!O.CIÓN COM:> ESTADO TIENE, 

TE~1S CON 
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EN EL AÑO DE 1561, FRAY ANDRES DE URDANE
TA, NAVEGANTE Y MISIONERO AGOSTINO RECIBE LA ORDEN DE LA REAL
AUDIENCIA DE l~ÉXICO, PARA QUE SIGUIENDO LA RUTA DE ACAPULCO A
LAS FILIPINAS·; BUSCARA UNAS ISLAS QUE, SE SUPONfAN, ESTABAN -
UBICADAS ENTRE EL CONTINENTE AMERICANO Y EL CHINO, EN ESPECIAL 
AQUELLAS ISLAS JAPONESAS QUE FUERAN RICAS EN ORO Y PLATA, 

SIN EMBARGO, NO FUE HASTA ENERO DE 1564 -
QUE FRAY ANDRES DE URDANETA ZARPA DEL PUERTO DE BARRA DE NAVI
DAD, JALISCO, c6N UNA FLOTA DE EXPEDICIÓN. DIRIGfDA POR MIGUEL
lóPEZ LEGASP 1, NAVEGANTE FUNDADOR DE LA C 1 UDAD DE r1AN 1 LA EN EL 
AÑO 1571, LLEVAN CONSIGO LA ORDEN DE LA AUDIENCIA DE MÉXICO, -
EN LA CUAL SE ESTABLECfA QUE EN CASO DE ENCONTRAR DICHAS ISLAS 
LOS HABITANTES DE ÉSTAS, QUIENES YA TENfAN FAMA DE SER EXCELEti 
TES TRABAJADORES, DEBÍAN SER TRATADOS AMISTOSAMENTE. 

EN EL AÑO 1567 SE ESTABLECE POR PRIMERA -
VEZ CONTACTO FÍSICO CON LAS ISLAS INTEGRANTES DEL JAPÓN, EN -
LAS QUE SE ENCUENTRA UN BIEN ORGANIZADO SISTEMA DE COMERCIO, -
PRINCIPALMENTE CON CHINA. 

ifo OBSTANTE ÉSTO EL PRIMER CONTACTO FIRME 
ENTRE MÉXICO Y JAPÓN SE REALIZA EN EL AÑO 1575, MEDIANTE EL Iti 
TERCAMBIO COMERCIAL, EL CUAL ERA MUY AMP'i.10 y VARIADO. Los -
BARCOS JAPONESES QUE LLEGABAN AL PUERTO DE ACAPULCO TRAfAN TRi 
GO, CARNE SALADA, CUCHILLERfA, BIOMBOS, JAULAS, VASIJAS CON Di 
BUJOS DE ORO SOBRE LACA, ABANICOS DE PAPEL,_ ETC,, LLEVÁNDOSE -
AL REGRESO ORO, PIEL DE VENADO, BASIJAS DE BARRO, CERA, SEDA,
VJNO, ETC,, Y OTRO MULTIPLES MERCANCIAS, PROVENIENTES, MUCHAS-
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DE ELLAS, DEL INTERIOR DE México, E INCLUSO DE LA CAPITAL MI~ 
MA, 

ESTA RELACIÓN E INTERCAMBIO COMERCIAL DU 
RAN, APROXIMADAMENTE CIEN AÑOS, HASTA QUE EN EL AÑO 1639 SE -
SUSPENDEN DEBIDO AL CIERRE DE FRONTERAS, TERRITORIALES E IDEQ. 
LÓGICAS, QUE VA A REALIZAR JAPÓN POR ESPACIO DE MÁS DE DOS- -
CIENTOS AÑOS, 

EN ias3 MATTHEW e. PERRY, COMODORO DE LA 
ARMADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ENTRA POR PRIMERA 
VEZ A LA BAHIA DE TOKIO CON UNA ESCUADRA DE CUATRO BARCOS, 
CON EL PROPÓSITO DE CONVENCER A LOS JAPONESES QUE CESEN SU PQ. 
LITICA DE AISLAMIENTO, PARA POSTERIORMENTE REGRESAR AL AÑO SL 
GUIENTE Y CONCERTAR CON JAPÓN UN TRATADO DE AMISTAD, 

SIN EMBARGO, EN EL TRATADO COMERCIAL CON 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, JAPÓN LES CONCEDIÓ LA ESTRATE
RRITORIALIDAD PARA SUS NACIONALES Y CONDICIONES DESEQUITATI-
VAS EN LAS TARIFAS ARANCELARIAS, DE TAL FORMA, QUE CON LA - -
CLÁUSULA DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA, JAPÓN SE VE OBLIGADO A - -
ACORDAR LAS MISMAS CONCESIONES EN LOS TRATADOS DE OTROS PAi-
SES, CON LO CUAL SUFRE UNA RIGUROSA RESTRICCIÓN JURISDICCIO-
NAL Y ADUANERA EN DETRIMENTO DE SUS PROPIOS DERECHOS, 

HASTA ENTONCES EL JAPÓN SE SIETE PERJUDL 
CADO A CAUSA DE ESOS TRATADOS DESIGUALES, INICIADOS DESDE LA
ÉPOCA í·lEIJI; EN CAMBIO, México NEGOCIA UN TRATADO CON JAPÓN -

TESIS CON 
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EN EL AÑO DE ld~3,"~·N EL CUAL ESTÁ DE ACUERDO EN RENUNC¡AR AL -
DERECHO DE EXTRATERRITORIALIDAD Y, POR EL CONTRARIO, CONCEDE EL 
DERECHO DE FIJAR TARIFAS ADUANERAS AL FIRMAR UN TRATADO DE - -
IGUALDAD CON EL JAPÓN, 

ESTE TRATADO SUSCRITO POR AMBAS NACIONES,
VIENE A CORREGIR UN ASPECTO DEFENSIVO DEL JAPÓN RESPECTO A - -
OTRAS NACIONES; HASTA ENTONCES EL JAPÓN, COMO ÚNICA FORMA DE R~ 
SISTENCIA CONTRA LA DESIGUALDAD, NO PERMITIA QUE LOS EXTRANJE-
ROS VIVIESEN EN EL INTERIOR DEL PAIS, PERO POR EL TRATADO EN -
TÉRMINOS DE IGUALDAD SUSCRITO CON MÉXICO, SE PERMITE QUE LOS -
CIUDADANOS MEXICANOS PUEDAN ESTABLECERSE, RESIDIR Y VIAJAR EN -
TODO EL TERRITORIO JAPONÉS Y, TAMBIÉN, QUE SE DEDIQUEN AL COMER 
CIO, OBEDECIENDO SIEMPRE LAS LEYES DEL PAIS, JAPÓN, 

PARA JAPÓN ÉSTE FUE EL PRIMER TRATADO DE -
IGUALDAD REALIZADO CON PAISES EXTRANJEROS, SITUACIÓN GRACIAS A
LA CUAL PUEDE NEGOCIAR Y ESTABLECER TÉRMINOS DE IGUALDAD CON -
LOS TRATADOS CON OTROS PAISES, 

EN NUESTROS DfAS LA RELACIÓN MÉXICO-JAPÓN
ES SÓLIDA Y TANGIBLE, APOYADA EN BUENA MEDIDA EN EL INTERCAMBIO 
COMERCIAL, TURfSTICO Y CULTURAL, 

(1) Los DATOS E INFORMACIÓN QUE INTEGRAN EL PRESENTE CAPITULO,
FUERON TOMADOS DE 'JAPOiL REVISTA ANUAL DE LA EMBAJADA, A~O DE-
1980'' 'JAPON EN FOTOGRAFIAS' TOMOS DIVERSOS, LiBROS y REVISTAS 

TESIS c"füf\ 
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VARIOS CONSULTADOS DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE BIBLIOTECA
DE LA EMBAJADA DE JAPÓN CON SEDE EN LA C 1 UDAD DE M~x 1 CO, D, F, . 

TESIS CON 
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C A P I T U L O 2, 
ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMI\ DE EJVIPRESA DE LDS DJS PAISES. 

2.1 LA B-1PRESA EN l'EXICO. 
2.2 LA EMPRESA EN JAFüN, 
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EN ESTE CAPITULO Y POR ASf CONSIDERARLO NECESA

RIO PARA LOS FINES QUE PERSIGUE NUESTRO ESTUDIO,' HAREMOS, QUIZÁ MUY -

SCMERAMENTE; UN ANÁLISIS DEL SISTEMA DE EMPRESA E INDUSTRIA QUE RIGE

EN 1"Él<ICO Y EN JAPÓN, 

LA IDENTIDAD QUE CONS!DERJVIOS CCMO PARTE ESEN--

C!AL EN LA lD!OS!NCRAC!A DE LAS NACIONES QUE ESTUDIPMOS, NOS LA DA NO 

SOLO EL HECHO DE QUE PMBAS TENGAN UNA RICA HISTORIA, SINO TJIMBI~ LA

C0'1ÚN INQUIETUD POR LA QUE AMBOS PAfSES Ll.CH'l~l: LA VERDADERA Y JUSTA

CONJUGAC!ÓN DE LOS DOS PRINCIPALES FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, EL TRA

Bl\.JO Y EL CAPITAL, 

EN T~~11NOS GENERALES, PODEMOS AFIRMAR QUE LOS -

MODELOS DE EMPRESA EXISTENTES EN M8<1co y JAPÓN SON SIMILARES EN FOR

MA Y FIN, Mfi.s NO EN SU ESENCIA IMPULSORA; EN JAP6N EL OBRERO LUCHA -

CCl'I LA CONVICCIÓN DE QUE SE SI VE A sf Y A SU PATRIA·,· CONTRARIO A LO

QUE OCURRE EN M8<1co. Es BIEN SABIDO POR EL OBRERO MEXICANO QUE TODOS 

SUS ESFUERZOS Y Ll.CHA POR RENOVAR Y REFORZAR SU SOCIEDAD Y MEDIO, SON 

Y HAN SIDO LIMITADOS, CONDICIONADOS A LOS INTERESES PERSONALES DE SUS 

LIDERES, CON LO QUE HÁN PERDIDO SU VERDADERA CONVICCIÓN DE LUCHA, - -

AGREGANDO A ESTO A QUE TJIMBI~ .f-WI PERDIDO LA CREDIBILIDAD EN SU SIS

TEl'IA Y FORMA DE GOBIERNO, 

E:.N LAS LINEAS SUBSECUENTES, PRETENDEMOS DE UNA -

FORMA SENCILLA Y S0'1ERA MOSTRAR EL ESQUEMA Y SISTEMA DE TRABAJO A EL

CUAL EL OBRERO Y TRABAJADOR MEXICANO Y JAPONES SE 50'1ETEN RESALTANDO

SUS ASPECTOS BEN~FICOS Y NEGATIVOS, EN .AMBOS, 
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2.1 LA EMPRESA EN MEXICO, 

·.E~. EL PRESENTE CAPITULO, TRATAREMOS, SOME

RAMENTE; ALGUNOS DE LOS ASPECTOS .PRINCIPALES QUE, COMO RASGOS.
GENÉRICOS, 'IDENTIFICAN A.NUESTRO· MODELO EMPRESARIAL Y DE INDUS-

. TRIA: NUESTRo':MoflEÍ...O Dii'PR
0

0DÜCCIÓN1 TAL y COMO LO CONOCEMOS,' ' 
HA s!Do'.LA RESULTfÚITÉ DEÚN PROCESO DE INSTRUMENTACIÓN HISTÓRI.
co BASTIÚffE LARGO .. Y VARIADO, EN EL CUAL HAN CONFLUIDO TANTO-.·.-' 

ELEMENTOS PROPIOS'COMO· EXTRANJEROS; AS! TENEMOS ~UE LOS PRIME--
'' ROS INDICIOS ÓÉ UN ORDEN COMERCIAL EMPRESARIAL.LOS PODEMOS UBI

CAR EN 'NUESTRAS RAÍcES PREHISPANICAS; FUE, PRECISAMENTE, EN LOS 
DENOMINADOS TIANGUIS PRECOLONIALES DONDE ENCONTRAMOS LA SIMIEN
TE'DÉ NÚ.ESTRAACTIVIDAD COMERCIAL (2), 

ERAN LOS TIANGUIS SITIOS COMERCIALES PRE-

HISPÁl'!I.C,O,S DONDE SE DABAN CITA TODOS LOS COMERCIANTES DE ESA ~.::. 
ÉPOCA;: AH! REALIZAN SUS ACTIVIDADES PROPIAS, FINCANDO EL PAGO -

EN DOS FORMAS; EN ESPECIA O EN TRABAJO, CREANDO CON ÉSTO LA FA-· 
MJSA E HISTÓRICA FIGURA DEL TRUEQUE, "TU ME DAS, YO TE DOY", -
EN' IGUALDAD DE CONDICIONES SE REALIZABA TAL OPERACIÓN ESTANDO -
DEBIDAMENTE REGLAMENTADA Y VIGILADA TAL SITUACIÓN, PUESTO QUE -

EN EL MISMO TIANGUIS OPERABA UN SISTEMA DE TRIBUNAL QUE EN EL -
ACTO DETERMINABA LA LEGALIDAD O NO DE UNA DETERMINADA OPERACIÓN 
COMERCIAL CONTROVERTIDA, 

PERO, NO .SÓLO EN LOS TIANGUIS SE DESARRO-

LLABAN ACTIVIDADES COMERCIALES CON FINES DE EMPRESA, LOS PUE-' -
BLOS INDfGENAS ANTERIORES A LA'DOMINACIÓN ESPAflOLA' POSEfAN UN -
MUY AVANZADO SISTEMA'.DE PRODUCCIÓN, VERBI GRATIA, EL CALPULLI,-
(3) ' '' ' 

' ' ' 

(2)RIVA PALAcrn.YicENTEo"'."~iÉxic6 A TRAVÉS DE LOS SIGLOS.- HISTO
RÍA ANTIGUA .Y.:DE'.LÁ CONQUISTA,- TOMO SEGUNDO,- LIBRO CUARTO
CAPITULO VJ P.:109 A 119. 

(3)1BIDEM,.,. p; 121 A 123. 
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SEA, LAS TIERRAS DESTINADAS AL CULTIVO Y PRODUCCIÓN DE BIENES 
NECESARIOS PARA SATISFACER LA DEMANDA DE LA POBLACIÓN, 

EN ESTOS CENTROS DE PRODUCCIÓN, POR ASf DENOML 
NARLOS, SE DIERON LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES DE UN SISTEMA
DE EMPRESA, YA QUE LOS TRABAJADORES QUE LES DABAN VIDA/ ESTA
BAN SOMETIDOS A. LOS TENEDORES DE LA TI ERRA, -ESTADO, S_ACERDO-;

TES Y MILITARES-, MEDIANTE MECANISMOS LEGALES PROPIOS/,TALES7 
COMO LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR TRABAJOS TEMPOREROS -PARA.BENE~ 
F 1C1 O DE SUS SACERDOTES, OTROS PARA EL SOSTEN 1 MIENTO ri'i:l.' IN-·.;; 
MENSO APARATO MILITAR DE LA ~POCA, ETC,, ASf COMO.EL TRABAJO-. 
QUE EFECTUABAN LOS ESCLAVOS OBTENIDOS DE OPERACIO.NES. B~Li'CAS;.; 
Y DE CONQUISTA INTERNA, (4) 

EL AUGE QUE ASf OBTUVIERON LOS CONQUISTAD¡j~Es:._• 
ESPA~OLES DESCANSÓ SOLAMENTE EN DOS PRINCIPALES INDLJsf~IA~·¡ ,
LA MINERA Y LA AGRfCOLA, CUYOS TRABAJADORES FUERON EXPLÓTADOS 

PEOR QUE LA MÁS IRRACIONAL DE LAS BESTIAS; PODEf1~S '.AFÍ,~M.~~".-~. 
QUE CADA PESO O SU EQUIVALENTE MONETARIO DE LA ~POCÍ\, )':UE:OB:: 
TENIDO A PRECIO DE SANGRE INDfGENA, SIN QUE NINGÚN •ESPAFlOL'' ..:~ 
PUEDA SER DISCULPADO EN SU RUIN ACTITUD, 

' ~ .,, ·: f '' ·,;:': 

AL MÁRGEN DE ~STAS FORMAS DE I NDUS;i1L ¡PARE·

C I ERON EN LAS CIUDADES OTROS ESQUEMAS PRODUCTIVOS~ TALES COMO 
LOS GREMIOS, LOS ;TALLERES DE ARTESANOS, ETC,, EN LOS GÍUe,'. SI

BI EN, ERA UN POCO MÁS HUMANA LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL 
CAPITAL, NO POR ESO .. DEJABA DE.CONSTITUIR UN ACTO DE LESA HUMA 
N !DAD ESA FO RM.A /' \ 

'. ' ·,. ,,.',~, ·.;.:<:":"·~~-·-~~.~~.·--.~-.-' ·<;_;<~:· 
(4) RIVA.PALAcíCiNi2~N''rii:::-M~XICO A TRAV~S DE LOS SIGLOS.-HISTQ. 

RIA ANTiGuii. vfoEt..:<vlRREINATO,- ToMo SEGUNDO, LIBRO CUARTO
CAPfTULO VII'.:: p. 123 
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0

1:.SA SITUACIÓN PERDURÓ, DESGRACIADAMENTE AJ.. 
REDEDOR DE TRES SIGLOÚ LA NECESIDAD DE RECONSTRUIR UN PAfS SA
CUDIDO POR ÚNA.CRUENTAGÜERRA CIVIL, LA INDEPENDENCIA, OBLIGÓ -
A FOMENTAR LA Ac.i-1V1DAD COMERCIAL y DE INDUSTRIA • 

.:.·:~::'.-:: :'.< 
;-·¡ 

~· .}e, k(~\:?)AG'~'iTALLAR LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910, 
UNÓ DEsus:.f,.R 0INC"IPALEs\~¿BJETIVOS ERA EL DE LOGRAR LA. D IGN IF ICA
C IÓN DELiSECJ~RYcA~PESINO NACIONAL, LIBERANDOLO DEL YUGO A QUE
HABIAo'siDo:soM'i1fróó':~DW~ANTE CUATROCIENTOS AÑOS DE HISTORIA, AS{ 

COMO,AL'l:ífÍ~~~N;i~~~E:2s,uscóTAMBI~N MEJORAR A NUESTROS OBREROS. 

"";~.~.;,'.;',::;}(;}CONCLUIDO EL MOVIMIENTO ARMADO Y VUELTA LA 

PÁz
1
¡\L.;pJ\fs/fl:os'G0BIERNOS POST-REVOLUCIONARIOS SE ABOCARON A -

CONSTRtlziÚ:LlN'~MODELO DE DESARROLLO: INDUSTRIAL Y COMERCIAL, QUE

J=UERA EL~ MAs''.~EFECrIVO A NUESTRAS NECESIDADES, 

EN LA ÉPOCA DEL Lic. MIGUEL ALEMÁN VALDEz, 
PRES ID ENTE CoNSTITUC ION AL DE MÉXI co EN Esos Af:Jos 1946-1952 ( 5), 
LA EMPRESA MEXICANA COMIENZA A EXISTIR, DADO QUE LA POLfrICA -
PRESIDENCIAL FUE ENFOCADA A RECIBIR Y PROPICIAR TODA LA AYUDA ;., 
DE CAPITALES EXTRANJEROS POSIBLE, MEDIDA ACERTADA EN CIERTO MO
DO, DADO QUE NUESTRO PAfS REQUERÍA PARA SU EXPANSIÓN DEL CAPITAL 

GIJE CARECfA, PERO PÉSIMA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE QUE EN ESE
MOMENTO NAC 1 ERON A LA LUZ LAS CONOCIDAS TRANSNAC IONALES Y SE -

D IÓ LA PAUTA A QUE OTRAS NACIONES PUEDAN INGERIR EN NUESTRA VI
DA POL1TICA Y ECONÓMICA INTERNA, MARCANDONOS, MUCHAS VECES, CUAL 
DEBE SER LA T ENDENC !A A ·:SE~U 1 R CON LO QUE NOS PR !VAN DE NUESTRA 
SOBERAN1A: . ··:'·." 

(5) LóPEZ GALLO Ml\Nu~c:~>E~ONOMfA y PoLITICA EN LA HISTORIA DE

M~XICO, -EDIT0R1ÁL EL CABALLITO. -Eo1c 16N 22A. 
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Es IMPORTAl'<TE TflMBiéN MENCIONAR.QUEcoN OBJETO 

DE ACELERflR. YFÓM~i-ffAR 'EL ·DESARR?~Lo' DEL: PA.fs; LA. POLÍTICA NA"'." 
CIONAL A PARTIR .DE 195Ü·FUE LI\ DE S~STHUI R LAS .IMPORTACIONES
POR ELEMENTOS y BIÉNES PROPIO~; ASÍ\TENEi-'iOS QUE PARA LA DéCADA 
DE 1960 UN GRAN PROPORCIÓN ~~L'•EQ~1'P!J, DÉ TRANSPORTE DE Méx1co
SE ARMABA EN EL PAIS/AÜNQUE·;LA·.~IA·yciRíA'DE.LAS PIEZAS COMPONEN. 
TES DEL MISMO ERAN 'IMPÓRTADAs'/, t.N .. Los 'Af:ios SUBSECUENTES, DEBl. 
Do AL REQUERIMIENi"a·Y .ÑE:CEsiD'li.ó DE 'irhEGRÁcióN NACIONAL, EL S.E. 

SENTA POR CIENTO DEL·•,,V~S~R'.'·pef~lP.'s\PAFÍTE.s AUTOMOTRICES UTILIZA-

DAS ERA, SUPUESTA7"';~~%~m:F~~; :'·· ·· .. 

. fAR·A:iU.NfPAÍS COMO., EL NUESTRO, ÉS EVIDENTE QUE
EL SUSTITUIR IMp()iá~i:'i(:iNES E /NtRODUC IR CAMBIOS ESTRUCTURALES, 
CONSTITUYA LA'B~~iDE SÚ, DE,SARROLLO, ALI.NADO A ESTO LOS PROCE-
SOS DE DIFUSIÓN .DE TECNOLOGÍA Y.DESPLAZAMIENTO DE LAS ACTIVIDA. 
DES TRADÍCIONAlES· POR MODERNAS, FACTORES DE SUMA y VITAL IMPOB. 

TANC IA, DADO QUE SON LOS MOTORES DE NUESTRO DESARROLLO, RESAL
TANDO LA 1.MPORTANCIA DE INTEGRAR PARTICIPATIVAMENTE A EMPRESAS 
DE DISTINTOS TAMAtilOS Y POTENCIALES CON. EL VALOR AGREGADO DE -
TRABAJO, LA PLUSVALfA, QUE CADA OBRERO MEXICANO INCORPORA CON
su ACTIV !DAD, 

EN CONCLUS Íó~/'+ENÚ.10~ COMO FR 1NC1 PALES CARACTE
R ISTICAS EN NUESTRO SÚlTEMA LABORAL~· LA SIGUIENTE: 

PR !MERA}- LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN· CUANTO A DOTAR AL OBRERO MEXICANO
DE LOS DERECHOS QUE, COMO MINIMO, ESTABLECE DICHO ORDENAMIENTO 
LEGAL A SU FAVOR, 

SE.GUNDA.- liNA INFILTRACIÓN DE CAPITALES EXTRAl'i 
JEROS ENORME, CUYA INFLUENCIA ES MANIFESTADA POR UN ESQUEMA DE 
PRODUCCIÓN QUE LAS EMPRESAS SE HAN FIJADO, 
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TERCERA.- LA EMPRESA MEXICANA SE HA PREOCU 
PADO POR DIFERENCIAR y ESPECIALIZAR LAS LABORES DE TRABAJO, BUa 
CANDO DOTARSE DE ELEMENTOS MÁS.IDÓNEOS DE TRABAjo, EN FUNCIÓN -
DE UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL RECURSO Y MATERIAL HUMANO, 

CUARTA.- LA SUSTITUCIÓN DE EMPRESAS CON -
TECNOLOGIA MODERNA POR LAS TRADICIONALES, HA REDUNDADO EN UNA -
REDUCCIÓN DE COSTOS Y MEJOR APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HUMANO, 

QUrnTA.- LA 1MPLANTAc1óN, POR PARTE DE EM
PREsAs v EsTADO, DE PoLITICAs GENERALES DE OBSERVANCIA DE SEGU-. . . 

RIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL, EN FUNCIÓN DE PROTEGER A UNO DE LOS 
PRINCIPALES FACTORES DE LA PRODUCCIÓN: EL HOMBRE y su INTEGRI
DAD Ff SICA Y MENTAL. 

Asf° COM'? LA PREOCUPACIÓN CONJUNTA DE ESTA
DO Y EMPRESAS, POR IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE ELEVEN
EL NIVEL ACADéMICO Y CULTURAL DEL SECTOR OBRERO NACIONAL, TEN-
DIENTE A OPTIMIZAR EL LOGRO LABORAL PRODUCTIVO HUMANO. 

SEXTA.- UNA POLITICA EMPRESARIAL DE ENVIAR 
SUS RECURSOS Y GANANCIAS FINANCIERAS AL EXTERIOR DEL PAfS, EN -
VEZ DE REINVERTIRLOS INTEGRAMENTE EN México. MOTIVADO ESTO POR 
LA INSEGURIDAD QUE AL CAPITAL HA DADO NUESTRO APARATO GUBERNA-
MENTAL, 
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2.2 LA EMPRESA EN JAPON. (6) 

EL MODELO EMPRESARIAL JAPONÉS, TAL Y COMO 
LO CONOCEMOS ACTUALMENTE, SURGIÓ MUY TARDE: AL FINAL DEL SIGLO 
XIX. Los GREMIOS CON su PATERNALISMO, sus MAESTROS, OFICIALES 
Y APRENDICES, DATAN DE CENTURIAS ATRÁS Y ERAN SISTEMAS EMPRE
SARIALES NO MUY DIFERENTES DE LOS EXISTENTES EN EL MÉXICO COLQ. 
NIAL o LA EUROPA PREINDUSTRIAL. 

EL MODERNO PATERNALISMO COOPERATIVISTA JA 
PONÉS DESCANSA EN .ESE ESPfRITU FEUDAL VIGENTE HASTA HACE POCO, 
PERO SE HA CONCRETADO EN INDUSTRIAS QUE IMPORTARON ORGANIZA- -
CIÓN Y TECNOLOGfA MODERNAS Y QUE REQUERfAN PERSONAS CON ALTO -
GRADO DE CALIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN, EN LAS DEMÁS INDUSTRIAS 
QUE NO REQUERfAN CIERTA CAPACITACIÓN Y HABILIDAD TÉCNICA DE -
SUS TRABAJADORES, NO FUE NECESARIO FORMAR AL PERSONAL Y SE - -
ADOPTÓ LA PRÁCTICA DE PAGAR BAJOS SALARIOS OFRECIENDO CONDICIQ. 
NES DE TRABAJO INSATISFACTORIAS QUE HACIA QUE LA MAYOR PARTE -
DE LOS TRABAJADORES NO PERMANECIERAN MÁS DE DOS O TRES A~OS EN 
UNA EMPRESA, ESTE ERA EL PANORAMA GENERAL QUE MOSTRABA LA EM
PRESA JAPONESA A FINES DEL SIGLO XIX Y PRINCIPIOS DEL XX, LA -
NECESIDAD DE AVANCE HA OBLIGADO, LÓGICAMENTE, A INTRODUCIR CA~ 
BIOS QUE BENEFICIEN EL PROGRESO, SIN DEJAR DE ATENDER A SU TRA 
BAJADOR COMO SER HUMANO DIGNO QUE ES, 

EL MODELO DE EMPRESA JAPONÉS HA EVOLUCIO
NADO CONSIDERABLEMENTE DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO: EN LOS A~OS 
TREINTAS Y DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, LAS COMPAÑfAS JA 
PONESAS SE VIERON SOMETIDAS A UN FÉRREO CONTROL GUBERNAMENTAL. 

(6) EL MATERIAL QUE INTEGRA EL PRESENTE INCISO, FUÉ TOMAOO DEi JAPJrJ No, l 
re tnlTORES TÉcN1cos Asoc1AOOs, SA .• i·',\oorn 1981.- TeoR!A Z DE H1LL1AM Ou
CHI DE FONDO EouCATIVO INTERN-'ERICANO, n~x1co, DF. 1982, 
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DURANTE LA OCUPACIÓN ALIADA LAS GRANDES FIRMAS, ZAIBATSU, FUE
RON FRAGMENTADAS EN OTRAS EMPRESAS MAS PEQUEÑAS, QUE TRAS LA -
OCUPACIÓN VOLVIERON A UNIRSE HASTA FORMAR LOS GRUPOS ACTUALES, 

DURANTE LOS AÑOS 1950-1960, BAJO EL ESTI
MULO OFICIAL, MUCHAS EMPRESAS PEQUEÑAS SE UNIERON PARA TENER -
POSIBILIDADES DE MODERNIZACIÓN Y SE IMPORTARON TÉCNICAS Y TEC
NOLOGfA EXTRANJERAS, TAMBIÉN, DURANTE ALGÚN TIEMPO, LAS COMPA 
ÑfAS JAPONESES CONSIDERARON LA POSIBILIDAD DE COPIAR EL MODELO 
NORTEAMERICANO DE RELACIONES LABORALES, QUE PERMITE DESPEDIR -
Y CONTRATAR CON SUMA FACILIDAD; ELLO, PENSABAN A PRIORI, PERML 
TIRIA A LAS EMPRESAS JAPONESAS DESHACERSE DE LOS MALOS EMPLEA
DOS, RECOMPENSAR A LOS BUENOS, MEJORAR LA FLEXIBILIDAD, APOYAR 
A LOS EMPLEADOS CREATIVOS Y REDUCIR LOS COSTOS EN LOS SECTORES 
EN DECLIVE, PERO, AL FINAL DE LOS AÑOS 60, CUANDO LAS EMPRE-
SAS JAPONESAS EMPEZARON A SOBREPASAR A LAS COMPAÑÍAS OCCIDENTA 
LES, LOS TEÓRICOS DEL SISTEMA DE EMPRESA JAPONÉS SE MANIFESTA
RON SATISFECHOS CON SU SISTEMA BASADO EN LA ANTIGUEDAD Y LO -
CONSIDERARON PREFERIBLE AL MODELO DE EMPRESA OCCIDENTAL, CREAN 
DO ASf UN NUEVO CONCEPTO DE EMPRESA, 

ESTA NUEVA CONCEPCIÓN DE EMPRESA, PRODUC
TO JAPONÉS SU! GENÉRIS, SI BIEN INCORPORA MUCHOS CONCEPTOS DEL 
SISTEMA DE EMPRESA OCCIDENTAL Y GUARDA MUCHA SEMEJANZA CON EL
DE ALGUNAS GRANDES EMPRESAS AMERICANAS, HA AMALGAMADO ELEMEN-
TOS PROPIOS CON EXTERNOS, EN FUNCIÓN DE RENTABILIDAD Y APROVE
CHAMIENTO MAXIMO DE LOS RECURSOS, SE PRESTA GRAN ATENCIÓN A -
LOS FACTORES QUE INCIDEN EN UNA EMPRESA, TALES COMO: ESTRATE
GIAS COMERCIALES, CICLO VITAL DE LOS PRODUCTOS, MARKETING, LA-
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CONTABILIDAD, LOS MODELOS ECONOMÉTRICOS, LA PUBLICIDAD Y LA -
INFORMÁTICA, ENTRE OTROS, PERO, ALGUNOS ASPECTOS BÁSICOS DEL
SISTEMA DE EMPRESA JAPONÉS DE ANTES DE LA SEGUNDA GUERRA MuN-
DIAL PERMANECEN INCORPORADOS, TALES COMO: PERSPECTIVAS DE DE
,SARROLLO A LARGO PLAZO, PERMANENCIA EN EL EMPLEO, PREMIO A LA
ANTIGUEDAD Y LEALTAD A LA COMPAÑIA, ADEMÁS, ULTIMAMENTE, SE-
HAN DESARROLLADO CARACTERÍSTICAS PROPIAS QUE LE HAN DADO su sa 
LLO. PARTICULAR AL JAPÓN, COMO: SEPARACIÓN DE CATEGORÍA Y TA-
REA, POCO DIFERENCIA EN PAGA Y STATUS ENTRE LOS TRABAJADORES -
DE LA MISMA EDAD, ESTILO DE DIRECCIÓN DESCENTRALIZADO CON GRAN 
NIVEL DE DELEGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE EQUIPO, 

LAS FIRMAS JAPONESAS ESTÁN MENOS INTERESA 
DAS EN LOS BENEFICIOS INMEDIATOS QUE EN LOS RESULTADOS A LARGO 

.>PLAZO, LAS EMPRESAS NO DUDAN EN SACRIFICAR LOS BENEFICIOS IN-
MEDIATOS DURANTE AÑOS, CON OBJETO DE CONSTRUIR LOS CIMIENTOS -
DE UN ÉXITO MÁS DURADERO, CULTIVAN LAS RELACIONES CON AQUELLAS 
INSTITUCIONES QUE ALGÚN DÍA PODRÁN SERLES ÚTILES, FACILITAN A~ 
PLIA INFORMACIÓN A SU PERSONAL EN TÉCNICAS QUE QUIZÁ SE NECES~ 
TEN EN EL FUTURO, INVIERTEN CONSIDERABLES SUMAS DE DINERO EN -
TECNOLOG(A SI EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE SEAN RECUPERADAS -

·MÁS ADELANTE, INVIERTEN EN LA MODERNIZACIÓN DE SUS PLANTAS IN
DUSTRIALES, AÚN CUANDO LAS ACTUALES SEAN SUFICIENTES PARA SA-
TISFACER LAS NECESIDADES INMEDIATAS Y A MEDIDA QUE DIVERSOS -
PRODUCTOS SE VAN HACIENDO COMPETITIVOS, REALIZAN UNA EXTENSA -
LABOR DE PREPARACIÓN PARA SU FUTURA COMERCIALIZACIÓN. 

LA PLANIFICACIÓN A LARGO PLAZO DE LAS E~ 
PRESAS JAPONESAS SE APOYA MUCHO MÁS EN LOS PRESTAMOS BANCARIOS 
QUE EN LA EMISIÓN DE BONOS O ACCIONES PARA CUBRIR SUS NECESI-
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DADES DE CAPITAL, DADO QUE LAS.COMPAÑfAS CUBREN CON CAPITAL -
PROPIO MENOS DE LA SEXTA PARTE DE SUS NECESIDADES FINANCIERAS, 
LOS ACCIONISTAS TIENEN POCO PODER PARA EXIGIR GR~NDES DIVIDEN
DOS Y LOS BANCOS ESTÁN TAN INTERESADOS EN EL CRECIMIENTO DE -
LAS COMPAfllAS A LARGO PLAZO COMO ELLAS MISMAS. CUANDO LAS EM
PRESAS SON CAPACES DE PAGAR INTERESES, LOS BANCOS TIENEN MUCHO 
INTERÉS EN CONTINUAR DEJÁNDOLES DINERO, YA QUE LOS BANCOS DE-
PENDEN DE LAS COMPAÑIAS PARA PRESTAR. EN LA MISMA MEDIDA QUE -
ÉSTAS DEPENDEN DE LOS BANCOS PARA REC IB 1 R PRE.STADO; AS!, CUAN
DO COMPAÑfAS IMPORTANTES DES.EAN REDUCIR SU NIVEL DE ENDEUDA- -
MIENTO;.LOS BANCOS INTENTAN DISUADIRLAS HACIENDO MÁS ATRACTl-
VOS sus CRÉDITOS PARA QUE CONTINÚEN SOLICITÁNDOLOS • 

. ·,, 

ÜTRO RASGO IMPORTANTE QUE CARACTERIZA A
LA EMPRESA JAPONESA, LO CONSTITIYE EL HECHO DE QUE LAS EMPRE
SAS NIPONAS NO HAN CONSIDERADO CONVENIENTE INVERTIR EN INVES
.TlGACIÓN BÁSICA, ANTES BIEN, HAN ENFOCADO SU ATENCIÓN A LA 
c·OMPRA DE TECNQLOGfA EXTRANJERA, CUYO COSTO PODRfA PARECER AL. 
TO EN EL MOMENTO DE SU ADQUISICIÓN, PERO QUE CON EL TIEMPO HA 
DEMOSTRADO QUE ES UNA FUENTE BARATA DE TECNOLOG!A; LAS COMPA
~!AS HAN PREFERIDO ESTO POR SU OBVIA ECONOMfA, DESTINANDO ME
JOR SUS RECURSOS FINANCIEROS A PAGAR LOS COSTOS DE LA INVESTl 

. GACIÓN QUE PERMITA ADAPTAR LA TECNOLOGfA COMPRADA A LA PRODU~ 
CIÓN EN GRAN E_SCALA, EVITANDO CON ESTO, ADEMÁS, EL PAGO DE BE. 
NEFICIOS O UTILIDADES AL PAfS QUE LES VENDIÓ LA TECNOLOGfA, -
VA QUE LA RESULTANTE PRÁCTICA OBTENIDA POR LOS JAPONESES ES -
ENTERAMENTE DISTINTA DE SU MODELO BASE, SIN EMBARGO, EN LOS
ÚLTIMOS AflOS Y DADO QUE LOS PRECIOS Y CONDICIONES POR TRANSFE. 
RENCIA DE TECNOLOGfA SE HA ELEVADO INUSITADAMENTE, HAN OBLIGA. 
DO A LOS JAPONESES A INVERTIR EN INVESTIGACIÓN BÁSICA, FUNDA-
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MENTALMENTE EN EL CAMPO DE TÉCNICAS INNOVADORAS EN LUGAR DE -
ADAPTATIVAS Y EN ÁREAS CON GRAN POTENCIAL DE RECUPERACIÓN DE -
LAS INVERSIONES, 

Asf MISMO, LAS EMPRESAS JAPONESAS CONCEN
TRABAN BÁSICAMENTE su. ACTIVIDAD EN AQUELLOS SEGMENTOS O PRODUC. 
TOS QUE POSEEN MAYORES PROBABILIDADES DE SER MÁS RENTABLES, -
ABANDONANDO VOLUNTARIAMENTE LOS SECTORES EN DECLIVE BASTANTE -
ANTES DE QUE SEAN LAS.PROPIAS CONDICIONES DE MERCADO LAS QUE -
DETERMINEN ÉSTE HECHO, Y ÉSTO NO QUIERE DECIR QUE A LOS JAPO
NESES NO LES INTERESE LA RENTABILIDAD INMEDIATA, NO: PERO LOS
JAPONESES ESTÁN MÁS DISPUESTOS A SACRIFICAR PARTE DE SUS INTE
RESES INMEDIATOS CON EL OBJETO DE AMPLIAR SU PARTICIPACIÓN EN
EL MERCADO, ASf COMO EL DE ASEGURAR SU CONTINUIDAD COMPETITIVA 
RESPECTO DE LAS DEMÁS EMPRESAS, 

EL INTERÉS DE LA COMPA~fA POR EL LARGO -
PLAZO ESTÁ RELACIONADO TAMBIÉN CON LA BAJA MOVILIDAD LABORAL, 
UN EMPLEADO ORDINARIO PERMANECE EN LA MISMA FIRMA DESDE QUE -
ABANDONA LA ESCUELA Y EMPIEZA A TRABAJAR HASTA QUE SE RETIRA, 
HECHO QUE EN LA MAYORfA DE LOS CASOS OCURRE HASTA LOS 57 Ó 53 
Aflos. 

lfoRMALMENTE LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES 
JAPONESES, RECIBEN DE LA EMPRESA A LA QUE SIRVEN APOYOS PERSQ 
NALES, MEDIOS DE BIENESTAR,· PENSIONES DE JUBILACIÓN Y UNA CA
TEGORIA y UN SALARIO QUE CONFORME PASA EL TIEMPO CRECEN CON -
LA ANTIGUEDAD, AS! COMO LA SEGURIDAD DE ESTABILIDAD Y PERMANEN 
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CIA EN SU TRABAJO Y SALVO EN LOS CASOS EN QUE POR UNA SERIA DE
PRESIÓN ECONÓMICA O ALGÚN OTRO FACTOR EXTERNO GRAVE, EL TRABAJA 
DOR JAPONÉS SABE QUE ES MUY RARo' s·u DESPIDO. TAMB 1 ÉN LOS TRABA 
JADORES JAPONESES GOZAN DE OTRAS VENTAJAS, TALES COMO: CONSTA~ 

TE CAPACITACIÓN EN SU TRABAJO, PREMIOS E INCENTIVOS POR APLICA
CIÓN Y SUPERACIÓN EN EL TRABAJO, PRESTACIONES SOCIALES DE LAS -
MÁS ALTAS, ETC, 

AL MISMO TIEMPO QUE LA EMPRESA JAPONESA -
PROVEE POR SUS TRABAJADORES, ÉSTOS LE CORRESPONDEN EN RECIPROCL 
DAD ABSOLUTA, POR LO CUAL LA EMPRESA ADQUIERE UNA SEGURIDAD INL 

GUALABLE RESPECTO DE LOS MODELOS DE EMPRESA OCCIDENTALES, LAS
COMPAÑÍAS JAPONESAS PUEDEN GOZAR DE ESA SEGURIDAD POR VARIOS MQ 
TIVOS, EN PRIMER LUGAR, EL TIEMPO DE EXPANSIÓN DE UNA COMPA~fA, 
ÉSTA CONTRATA GENERALMENTE EMPLEADOS POR TIEMPO DETERMINADO, -
QUEDANDO DEBIDAMENTE ENTENDIDOS ÉSTOS QUE SU CONTRATO VENCE AL
TÉRMINO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE LOS EXIGIÓ, EN SEGUNDO -
LUAGAR, SI LA COMPAÑÍA NO POSEE LOS SUFICIENTES RECURSOS ECONÓ
MICOS EN UN MOMENTO DETERMINADO Y A SU VEZ TIENE VARIAS SOLICI
TUDES DE JUBILARSE, NORMALMENTE POR UN SALARIO MENOR, Y FINAL
MENTE EN TERCER TÉRMINO, TENEMOS, QUIZÁ EL MÁS IMPORTANTE FAC-
TOR DE GARANTÍA DE ESTABILIDAD DE UNA EMPRESA, EL APOYO DE LA -
BANCA HAC 1.A LAS EMPRESAS JAPONESAS, GENERALMENTE CUANDO UNA EM 
PRESA LLEGA A TENER SERIAS DIFICULTADES ECONÓMICAS RECURRE AL -
BANCO DE JAPÓN, INSTITUCIÓN SIMILAR AL BANCO DE MÉXICO O BANCO
CENTRAL,.,QUE RESPALDADO POR EL MINISTERIO DE FINANZAS APOYA A -
LOS i3ANCoS:PRIVADOS PARA QUE FINANCIEN A LAS EMPRESAS Y NO SE -
DESEQUILIBRE UN f>ROCESO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
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Y OTROS ASPECTOS QUE LA EMPRESA JAPONESA
HA ATENDIDO PRIMORDIALMENTE HAN SIDO: EL TRABAJO POR SECCIÓN, 
SISTEMA EN EL QUE LOS INTEGRANTES DE LA SECCIÓN, INCLUfDO EL -
JEFE DE LA MISMA, TIENE LA MISMA RESPONSABILIDAD Y PUEDE SUSTl. 
TUIRSE LOS UNOS A LOS OTROS, SI ES NECESARIO, EN FUNCIÓN DE -
UNÁ MEJOR_ PRODU~CIÓN, UNA SECCIÓN PUEDE TENER OCHO o DIEZ PER 
SONAS, TODOS TRABAJAN EN CONJUNTO,· INCLUIDO EL JEFE DE LA SEC
C l ÓN, RESPETANDO LOS SUBO_RD 1 NADOS LA CATEGOR f A MAYOR DE SU Je
FE, SIN DEJAR, CLARO ESTA, DE COOPERAR CON ~L PARA QUE LA SEC
CIÓN CUMPLA SU FUNCIÓN Y PARA QUE PUEDAN SER CONSIDERADOS EN -
~UTURAS PROMOCIONES Y ASCENSOS, EL TRABAJO RESULTANTE DE LA -
SECCIÓN ES RESPONSABILIDAD ÚNICA Y EXLUSIVA DEL JEFE DE LA SE.C. 
CIÓN, POR LO TANTO SABE QUE NECESITA UTILIZAR AL MÁXIMO EL TA
LENTO DE LAS PERSONAS QUE TIENE DEBAJO, PARA LO QUE TIENE QUE
DARLES TRABAJO DE RESPONSABILIDAD, HACIENDO ~STO SIN MIEDO A -
SER SUPLANTADO POR SUS SUBORDINADOS, PORQUE TODOS ELLOS SERÁN
VALORADOS COMO UN SOLO CONJUNTO CUANDO SE EVALÚE EL TRABAJO DE 
LA SECCIÓN, 

ÜTRA FORMA DE TRABAJO EN LAS EMPRESAS JA
PONESAS CONSISTE EN EL LLAMADO DE ASIGNACIÓN INDIVIDUAL: LA -
ASIGNACIÓN INDIVIDUAL ES FLEXIBLE, PORQUE LA CATEGORÍA Y LA TA 
REA SON INDEPENDIENTES: LA CATERORfA ASCIENDE CON LA ANTIGUE
DAD Y EL TRABAJO DEPENDE DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD Y DEL -
TALENTO y COMPLEMENTARIEDAD DE sus COMPONENTES, ASÍ EL TRABAJO 
NO VIENE DETERMINADO POR UNA POSICIÓN O CATEGORIA ESPECIFICA.
EN LA PRÁCTICA ESTE MODELO DE TRABAJO SE CONJUGA CON EL DE SE.C. 
CIÓN CON EL OBJETO DE ALCANZAR LOS MÁXIMOS NIVELES DE PRODUCTL 
VIDAD POSIBLE, 
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FINALMENTE UN ELEMENTO PECULIAR DE LA EM-
PRESA JAPONESA, LO ES Y CONSTITUYE LA AUTONOMfA DE QUE GOZAN -
LAS SECCIONES INTEGRANTES DE UNA EMPRESA RESPECTO DE LA TOMA DE 
DECISIONES EN UN MOMENTO DETERMINADO, CON EL OBJETO DE ALLANAR
LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN NORMALMENTE EN TODA EMPRESA, Es 
CIERTO QUE LAS SECCIONES ACTÚAN DENTRO DEL CONTEXTO QUE LE HA -
SIDO SEflALADO POR LOS RESPONS.~.BLES MÁS ALTOS EN CATEGORfA Y RAM. 
GO CON LOS QUE TIENE ESTABLECIDA UNA CONSTANTE COMUNICACIÓN, P~ 
RO CUANDO REMITEN HACIA ARRIBA ALGUNA PROPUESTA, SU PROPIA LI-
BERTAD DE TOMAR INICIATIVAS LES PERMITE QUE LO PROPUESTO SEA EL 
ANÁLISIS RESULTANTE DEL PROBLEMA, CONSULTADO CON OTRAS SECCIO-
NES Y CONCRETIZADO EN PLANES MUY DETALLADOS, ESTE PROCESO PER
MITE: QUE EN LUGAR DE PRESENTAR UN CUADRO DE ALTERNATIVAS DEB~ 
DAMENTE ESTRUCTURADAS Y ORDENADAS ANTE LOS SUPERIORES PARA SU -
ESTUDIO Y ACEPTACIÓN, CON LO QUE ESTE SISTEMA IMPLICA EN P~RDI

DÁ DE TIEMPO, SÓLO PARA QUE POSTERIORMENTE LAS DIRECTRICES A S~ 
GUIR DESCIENDAN EN FORMA DE PAQUETE DE CONSLUSIONES E INSTRUC-
CIONES, LA TOMA DE DECISIONES SEA INMEDIATA Y EJECUTADA POR - -

. QUIENES DIRECTAMENTE AFRONTAN LA PROBLEMÁTICA DE TRABAJO; POR-
. _ESO LAS SECCIONES NECESITAN IDENTIFICARSE PLENAMENTE CON LOS oa 

JETIVOS DE SU COMPAflfA, EVITANDO CONCENTRARSE EN OBJETIVOS ESP~ 
Cf FICOS PREDETERMINADOS, PROCURANDO MEJOR ADAPTARSE A LA EVOLU
CIÓN DE LA COMPAflfA EN CONJUNTO, PARA QUE EN EL MOMENTO QUE SE
PRESENTE UN PROBLEMA, ÉSTE SE RESUELVA Y ALLANE DEBIDA E INME-
DIATAMENTE, 

EsA LIBERTAD DE ACCIÓN Y TOMA OPORTUNA DE
INiéIATIVAS QUE POSEEN LOS JEFES DE SECCIÓN, ES UNA CONSECUEN-
CIA .LÓGICA DE LA IDENTIFICACIÓN QUE TIENEN PARA CON LA FILOSO-
FfA. IMPERANTE EN SU EMPRESA, AS! COMO DEL COMPROMISO QUE SIEN-
TEN HACIA LA FUENTE DE TRABAJO EN LA QUE PERMANECERAN HASTA SU
RETIRQ, 
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a SISTEMI\ JURIDICO l..AOORAL EN MEXICO, 
3.1 Af'ffECEDENTES HISTORICOS, 
3·.2 GrnERAL!lll\l)ES DE NUESTRO SISTEW\ LAPDRAL. 
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3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

NUESTRO DERECHO LABORAL POSITIVO, TAL Y CCM) LO 

CONOCEMJS EN NUESTROS DÍAS, HA SIDO LA RESULTANTE DE UN·LARGO Y OOLQ. 

ROSO PROCESO DE INSTRLMENTACIÓN, EN EL QUE HAN CONFLUIDO UNA ENORME 

Y VARIADA SECUENCIA DE HECHOS HISTÓRICOS, DADO QUE LOS ANTECEDENTES 

f'ÁS REMJTOS DE NUESTRO ESTUDIO LOS TENEMJS QUE BUSCAR EN NUESTRAS -

RAfCES INDÍGENAS ANTERIORES A LA CONQUISTA ESPAf/OLA, LOS CUALES HAN 

DELINEADO CRITERIOS DE RAZÓN QUE, A SU VEZ, SE HAN TRADUCIDO EN NOR

MA.S Y FIGURAS LEGALES OBJETIVAS, 1-'ATERIALMENTE ASEQUIBLES POR SUS -

DESTINATARIOS, 

As! TENEMJS QUE, NUESTRAS FORMA.S l"ÁS ANTIGUAS DE. 

CONTROL SOBRE NÚCLEOS DE TRABAJADORES DESTINADOS A FORTALECER EL APA

RATO PRODUCTIVO Y LA ECONCNfA DE GRUPO, LOS TENEMJS MA.NIFESTADOS EN -

NUESTRO PUEBLO AZTECA, CUYA ORGANIZACIÓN SOCIAL CCM'RENDfA GLOBALMEN

TE LOS SECTORES C#'IPESINOS Y DE ARTESANOS, SIENDO ESTOS ÚLT!t'OS LOS -

ANTECESORES DE NUESTROS ACTUALES TRABAJADORES ESPECIALIZADOS, PUESTO 

QUE EL.LOS DESEMPEflABAN LAS LABORES DE 1-'AYOR GRADO DE DIFICULTAD, ~~ 

NICAMENTE HABLANDO: Al-KJRA BIEN, ES CIERTO QUE EXISTfA UNA DIVISIÓN DE_ 

TRABAJO, CJ!.r.1PESINOS Y ARTESANOS, PERO AL MISM:l TIEMPO EXISTfAN FIGU

RAS SOCIALES QUE ORGANIZABAN PARTICULARMENTE AL SISTEr-'A INDfGENA, TAL 

ERA LA DIVISIÓN EXISTENTE EN EL TRABAJO REFERENTE A LAS ACTIVIDADES -

DE ÁSISTENCIA PARCIAL o TEMPORERA, EsTo ES, UN TRABAJAOOR PODIA SER -

PARTE DE SU TIEMPO ARTESANO, PERO EL RESTO DEL TIEMPO LO DEDICABA A -

SER LABRADOR, PONIENDO PRINCIPAL ATENCIÓN EN ESTA ÚLTIWI ACTIVIDAD. -
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PUESTO QUE LA MIS1'1A CONSTITU(A LA BASE ECONÓ'llA DE LA SOCIEDAD INDl

GENA ANTERIOR A LA DCMINACIÓN ESPAflOLA, 

Ei... PUEBLO AZTECA DESCANSABA SU APARATO PRODUCT.l. 

VO EN UN SISTEMA DE ECONOMfA NATURAL, CUYOS MECANISl'OS DE OPERACióN 

GRAVITABAN EN TORNO AL SISTEl'A DE PAGOS EN ESPECIE O EN TRABAJO, --

M.JESTRA CLARA DE ESTE t-'000 DE OPERACIÓN LO TENEM:>S EN EL DENO'llNADO 

TRUEl'.'4.JE. CUYA MAYOR PRÁCTICA LA ENCONTIW'DS EN LOS TIANGUIS Y MERCA

DOS DE LA ÉPOCA: NO OBSTANTE LO ANTERIOR, TENEM:>S QUE LAS RELACIONES 

DE TRABL\JO DESCANSABAN EN EL SIST8.1A DE PRESTACIONES MATERIALES Y 11& 

NUALES, PARTES ESENCIALES EN LA RELACIÓN o.JE EXISTÍA ENTRE LOS DIS-

TINTOS ESTAMENTOS INTEGRANTES DE AQUELLA SOCIEDAD, 

' 
los PRODUCTORES PLEBEYOS CONTRIBUÍAN A LA ECONQ. 

MÍA CON su 'ExCEDENTE DE PRoDUCCIÓN 1
• EN FORMA DE PRODUCTOS y DE SEB. 

VICIOS PERSONALES; A SU VEZ LOS SEÑORES DEL ESTAMENTO Ila'llNANTE CLM

PLÍAN CON SU RESPONSABILIDAD DANDO PAGOS EN ESPECIE Y EN FUENTES CR~ 

TIVAS DE PRODUCTOS, ES DECIR, TIERRA Y TRABAJADORES, 

DADA LA EXISTENCIA DE UNA ECONCMÍA NATURAL, LA 

ACLMJLACióN DE EXCEDENTES REQUER(A ORGANIZAR SEPARADAMENTE LA COLEC

CIÓN DE PRESTACIONES QUE CADA TIPO DE PRODUCTORES APORTABA, AS( CO"O 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PERSONALES PARA CADA UNA DE LAS AC

TIVIDADES PRODUCTIVAS EN CUE SE IBAN A EMPLEAR, lA FALTA DE ANIMALES 

IJCl'1ÉSTICOS PARA EL TRABAJO Y DE f-1ÁQUINAS BASADAS EN LA RUEDA, OBLIGA 

BA AL USO DIRECTO DE LA ENERG!A HL\'WlA: EL SISTEMA PRODUCTIVO REQlJE-
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RIA DEL TRABAJO CONJUNTO DE MASAS DE TRABAJADORES DEDICADOS A LtlA ~ 

MA OBRA, CCMl LA ÚNICA MANERA DE REALIZAR TRABAJOS QUE EXIG!AN EL USO 

DE GRANDES CANTIDADES DE ENERG(A, MJY ESPECIAU>ENTE EN LAS OBRAS RE

LATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN Y AL TRANSPORTE, los EXCEDENTES DE LOS TRA

BAJADORES INDIVIDUALES Y DE LOS HOGARES CAMPESINOS ERAN DE CANTIDAD -

LIMITADA Y DE NATURALEZA VARIABLE, AS! QUE PARA ACLl>ULAR GRANDES EXC~ 

DENTES ERA NECESARIO JUNTAR LOS PEQUEÑOS EXCEDENTES DE UN GRAN NLMERO 

DE PRODUCTORES, 

Tooos LOS RASGOS ANTERIORMENTE DESCRITOS REQUE-

R!AN EL CONTROL DE GRANDES 1-lASAS DE TRABAJADORES, BIEN FUERA PARA EX

TRAER EXCEDENTES EN ESPECIE O PARA ORGANIZAR LA COOPERACIÓN PARA LA -

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y EL HECl-0 DE QUE LA ESPECIALIZA-

CIÓN FUERA DE TIPO TEMPORAL, REQUERfA TAMBIEN UNA ORGANIZACIÓN DEL -

TIEMPO, ESTO ES, LAS DISTINTAS ACTIVIDADES SE TENfAN QUE REALIZAR CA

DA UNA A SU TIEWO Y LAS VARIADAS TANDAS DE TRABAJADORES NECESITABAN 

CADA UNA A SU TIEMPO REALIZAR SU TRABAJO, 

PARTE DEL CARÁCTER LIMITADO DE ESA DIVISIÓN SO

CIAL DEL TRABAJO, LO TENEmS DEFINIDO EN UNA ~ 'FUSIÓN lNSTll!.!. 

ciONAL', CARACTERfSTICA PROPIA DE SOCIEDADES PRIMITIVAS, EN LAS QUE 

APARECEN CG"IBINADAS ACTIVIDADES QUE EN SOCIEDADES MÁS CCM'LEJAS SE -

DESDOBLAN EN INSTITUCIONES CLARAMENTE SEPARADAS, l.As ACTIVIDADES DEL 

PUEBLO AZTECA, ECONé:MICAS, POLfTICAS, MILITARES, RELlGIOSAS, ETC,, -

ESTABAN fNTIMAMENTE CONECTADAS EN FUNCIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y EL 

PERSONAL QUE LAS DIRIGfA, 
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ATfJRA BIEN, EN TODA ECONO'-l!A NATURAL, CCJl>'IJ LO -

ERA EL SISTE!'A ECONÓ'lICO AZTECA, SE DA LA NECESIDAD DEL CONTROL POLi 

TICO SOBRE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN EXISTENTES, CON LO CUAL LA SOCIE_ 

DAD PRIMITIVA SE ASEGURASE UNA CONTINUIDAD DE PRODUCCIÓN Y SATISFAC

CIÓN DE SUS NECESIDADES, EN NUESTRO ANTIGUO Y ANTEPASADO PUEBLO AZTE. 

CA EL CONTROL POLfTICO DESCANSABA EN EL SOBERANO EN TURNO, QUIEN BA

SABA ESTE EJERCICIO EN LA ASIGNACIÓN DE LAS FUENTES MISl-1AS DE PRODLJC.. 

CIÓN, O SEA TIERRA Y TRIBUTARIOS, LO CUAL SIGNIFICABA UNA CESIÓN DE 

AUTORIDAD SOBRE LA GENTE Y UNA SEGMENTACIÓN DEL TERRITORIO, O SEA -

UNA DESCENTRALIZACIÓN POLITICA DE LOS MISt-OS PRODUCTORES, 0UE DE ES

TE t-000 QUEDABAN ATADOS AL SISTEMA DE PRODUCCIÓN, 

EsA DESCENTRALIZACIÓN POLfTICA, QUE CITABÁl'OS -

EN LINEAS ANTECEDENTES, VINÓ LÓGICAMENTE A DAR NACIMIENTO A DISTIN-

TOS SEGMENTOS SOCIALES Y TERRITORIALES, LOS CUALES A SU VEZ INTEGRA

BAN UN SOLO ESTADO, DENTRO DEL CUAL NACfAN NUEVOS SE.'iORfos QUE UTI

LIZANDO ALIANZAS FLUCTUANTES, CON FUNCIONES Y PRETENSIONES DEBIDAMEtl. 

TE DELIMITADAS QUE, DENTRO DE SU AUTONOMIA PROPIA, SE ENCONTRABAN ~

fNTIMIV-1ENTE LIGADAS EN FUNCIÓN DE ESTADO, PUDIENDO NOSOTROS APRECIAR 

SU REAL VALIA DE DICl-0 SISTE!'A SI TOMAt-OS CCJl>'IJ EJEMPLO LA PERFECCIÓN 

OPERATIVA DE LA ANTIGUA SOCIEDAD AZTECA, 

Al-ioRA BIEN, DENTRO DE LOS SISTEMAS DE UTILIZA-

CIÓN DE NÚCLEOS DE TRABAJADORES EXISTENTES EN LA ÉPOCA PRECOLONIAL,

ALGUNOS DE LOS CUALES YA HEt-OS COMENTADO ANTERIORMENTE, TENEt-OS EL -

DENO'-llNADO 'CALPIJLJ.J', G'UE NO ERA OTRA COSA QUE UNA SUBDIVISIÓN POLi 
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TICO-TERRITORIAL QUE FUNCIONABA CCT"O UNA UNIDAD CORPORATIVA EN DISTlli 

TOS ÓRDENES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LA ~POCA. DICHOS SEC-l'ENTOS 

CORPORATIVOS PARTICIPABAN ACTIVAMENTE EN LA PRODUCCIÓN Y FORMABAN LA 

BASE DE LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, YA QUE PODfAN SER GRUPOS DEDICADOS 

A LAS ARTESANfAS, O EL CULTO A DIVERSOS DIOSES, O LA AGRICULTURA; -

BIEN FUERA ACTUANDO TODOS AL MISt'O TIEMPO O BIEN TURNÁNDOSE PARA QUE 

CADA GRUPO ASUMIERA LA RESPONSABILIDAD DE SUS DISTINTAS ACTIVIDADES 

AL l"0'-1ENTO NECESARIO, ESTE SISTEMA LO PODEMJS CONSIDERAR CCM:l LA BA

SE DEL PRINCIPIO DE TURNOS EN t-'ATERIA LABORAL EXISTENTE EN NUESTROS 

DfAS, CONTINUÓ SU EXPRESIÓN EN LA EPOCA ÚJLONIAL, SÓLO CAMBIANDO SU 

DENOMINACIÓN POR LAS EXPRESIONES DE 'POR·SIJ RUEDA Y TANDA', 

LA LLEGADA DE LOS ESPAiiioLES A TIERRAS t'EXICANAS 

VINÓ A MARCAR UN NUEVO RLMBO A NUESTRA HISTORIA PATRIA; UNA VEZ QUE 

EL CONOUISTAOOR ESPAÑOL CONSIGUIÓ DOBLEGAR EL ESPIRfTU INDfGENA, Cor:! 

SUMANDO TOTALMENTE SU VICTORIA, LOÁNDOSE A Sf MISM:l POR SU GRAN VA-

LOR Y ARROJO, DJÓ CO'llENZO UN NUEVO SISTEW\ DE TRABAJO, QUE EN LfN~ 

SIGUIENTE$ ESTUDIAREl-'OS BREVEMENTE, 

. UNA VEZ CONSUMADA LA CONQUISTA DE ~ICO EN EL -

AÑO DE 152L LOS NUEVOS DUEfios DE LA TIERRA y BIENES MEXICANOS SE VIE. 

RON EN LA NECESIDAD IMPERIOSA DE ORC..ft.NIZAR NUEVAMENTE LAS FUERZAS -

PRODUCTIVAS DEL PAIS CONQUISTADO, ~'OTIVADO ESTO, PRINCJPA!..JIENTE, POR 

EL ANSIA DE ACCESO A NIVELES DE RIQUEZA OUE ESTOS ESPAflOLES TRA(AN A

RRAIGADA EN SU SANGRE E IDIOSINCRACIA, EL FIN FUNDAMENTAL DEL ESPAt\10L 

PENINSULAR CONQUISTADOR LO ERA, ESENCIAL.MENTE, LOGRAR SU TOTAL Y ABSQ. 
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DADO QUE ESA ERA LA PRINCIPAL PREOCUPACIÓN DEL 

CONQUISTADOR ESPAAOL, LA CUAL PRETENDIA DISFRAZAR SIMULÁNDOLA BAJO -

OTROS FINES, TALES CO"O LA EVANGELIZACIÓN, LA ENSEÑANZA DE NUEVAS -

TÉCNICAS DE EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL SUELO MEXICANO, 

ETC,, ES QUE T\NO QUE IDEAR METÓDOS Y SISTEMAS IDÓNEOS A SU CONVE--

NIENCIA y OBJETIVO: ENRIQUECERSE LO t'ÁS FÁCIL y RÁPl!Xl ¡¡¡'.)SIBLE A co~ 

TA DE LA SANGRE DEL PUEBLO MEXICANO, 

POR ESOS ANTECEDENTES CONVIRTIÓSE EL SAQUEADOR 

ENºCOLONO Y EL INDfGENA EN FUENTE INAGOTABLE DE EXPOLIACIÓN; POCO LE 

IM'ORTABA AL IBERO CONQUISTADOR CONSERVAR LAS GRANDES Ml\NIFESTACIO

NES ARTISTICAS Y CULTURALES DE LOS NATIVOS MEXICANOS Y 1"ENOS AÚN LE 

INTERESABA PRESERVAR SUS COSTUMBRES, BASTANTE MÁS SEVERAS RUE LAS -

EUROPEAS; EN REALIDAD SOLO LE INTERESABA USUFRUCTUAR LA FUERZA DE -

TRABAJO DEL PUEBLO SOMETI!Xl HASTA LOGRAR SU TOTAL AGOTAMIENTO FfSl. 

CO, t-'í>RAL Y ESPIRITUAL, 

ESTA CONDUCTA DEL CONQUISTADOR ESPAf:lOL, HA SIDO 

ADMIRABLEMENTE CONCEPTUADA POR On-ON DE MENDfZABAL, AL DECIR QUE: -

' TREINTA Arios TAN SÓLO BASTARON PARA DESTRUIR, HASTA EN sus MÁS PE

QUEÑOS ENGRANAJES, UNA CULTURA MILENARIA Y POR MUCl-OS ASPECTOS A™l. 

RABLES, DESARROLLADA CON INDEPENDENCIA DE INFLUENCIAS EXTRACONTINEN

TALES, Y TRESCIENTOS NO LE FUERON SUFICIENTES PARA SUSTITUIRLA CON -

LOS RUDIMENTOS, SIQUIERA, DE SU PROPIA CULTURA', (7) 

m onn~ DE rHIDIZAoAL MIGUEL.- LA CoNau1sTA EsP1RITUAL DE LA T1ERRA 
DE GuERRA,- ÜBRAS CcwLETAS.- TOM:J III .- TG°'I 1946 
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fKJRA BIEN, UNA VEZ REALIZADA LA CONQUISTA, SUB. 

GE LA PREGUNTA LÓGICA: ¿ ~ PUDO 1'1ANTENERSE LA J:Ja.llNACIÓN ESPArla..A 

A LO LARGO DE TRES SIGLOS ?, SIENDO LA RESPUESTA INMEDIATA: EsTE VASA 

LL.AJE PUDO EXISTIR GRACIAS AL GRAN AUXILIO f.ll.JE LA RELIGIÓN PRESTÓ AL 

CONQ.UISTADOR, 

(a.'() TODAS LAS CONQUISTAS, LA ESPAf.1oLA ORIGINÓ -

UNA SERIE DE ATENTADOS Cot-ITRA LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD Y EL TRABAJO 

DE LOS POBLADORES INDÍGENAS SOJUZGADOS, PERO PARA DESCARGO DE LA CON

CIENCIA DE LOS llONARCAS· ESPAÑOLES Y LA TRANQUILIDAD DE LA PLEBEYA l'Q, 

RAL DE LOS CONQUISTADORES, TINÍERON LA DISCULPA TEOLÓGICA DE LA CON-

. VERSIÓN DEL POLITEfst'O INDfGENA EN EL CRISTIANISM:> /IDNOTEfSTA, HERr-'Q, 

SA EXCUSA EN LA QUE Flt-.CAAON TODOS SUS ACTOS DE BARBARISM:l CONTRA EL 

PUEBLO l'EXJCANO, 

UNA VEZ ASENTADOS LOS ltJEVOS OOEl\"IQS DEL TERRITQ. 

RIO MEXICANO, LOS ESP#°l()LES CONnLIISTADORES, SE DIERON A LA TAREA DE 

REORC'-.ANIZAR Y ESTRUCTURAR EL APARATO PROWCTIVO DE LA NACIÓN, OBVIA

MENTE PARA SU PERSONAL BENEFICIO, DANDO NACIMIENTO A UNA SERIE DE F.L 

GURAS Y SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS f-U.1ANOS Y NATURALES 

QUE LA NUEVA TIERRA LES OFRECfA, 

ENTRE LOS PRINCIPALES SISTEM~S DE EXPLOTACIÓN -

CREADOS POR LOS CONQUISTADORES ESPAF/OLES, FIGURAN LOS QUE DELINEABAN 

NUEVAS FORMAS DE DOTACIÓN DE TIERRAS AGRfCOLAS PARA SU EXPLOTACIÓN, 
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ENTRE LOS CUALES SON DIGNOS DE l"ENCIONARSE LOS SIGUIENTES: EN PRI-

l"ER rtRMINO, LAS i"ERCBJES RfALES, QUE CONSISTfAN EN LA DOTACIÓN DE -

TIERRAS QUE SE HACIA A UN INDIVIDUO COl'O PAGO DE SUS SERVICIOS O POR 

CotNENIR ASÍ A LA CoRoNA ESPAfiOLA, TO"AN SU DEN0'11NACIÓN DEL HECl-0 -

QUE ERAN EXPEDIDAS POR EL REY ESPAf:"IOL A TRÁVES DE UNA REAL CEDULJI. DE 

GRACIA o DE MERCER ORDINARIA o EXTRAORDINARIA; ESTE SISTEMA ES EL Ar! 

TECEDENTE RE1'1)TO DE LOS LATIFUNDIOS, t'ODOS DE PROPIEDAD AGRÍCOUI - -

EXISTENTES AÚN EN NUESTROS DÍAS, 

ÜTRA F0Rt1A DE EXPLOTACIÓN, TANTO DEL RECURSO NA 

TURAL CCMl DEL INDfGENA, LO CONSTITUIAN LAS LLAMADAS CJIPITUL.ACIONES. 

QUE CONSISTÍAN EN EL BENEFICIO DE LA OBRA A REALIZARSE EN FUNCIÓN DE 

UNA CONQUISTA O NUEVO DESCUBRIMIENTO, EXISTIENDO ESTA FORMA. EN VIR-

TUD DE QUE LA CORONA ESPAÑOLA NO COSTEABA LA REALIZACIÓN DE TALES O

BRAS; ERA CCM'.IN EN ESTE SISTEMA QUE EL ENCARGADO DE LA EMPRESA TUVI~ 

RA FACULTADES PARA CONFERIR TIERRAS Y CONCESIONES A SUS ACCM'Af.1ANTES 

DE AVENTURA, A LAS DONACIONES DE TIERRA SE LES DEN0'1INABA REPARTl--

MIENTOS, LOS CUAL.ES SE IDENTIFICABAN CON LAS ENCO'llENDAS, (8) 

Y ES, PRECISAMENTE, EN LAS LLAMADAS ENCQ'-11ENDAS 

DONDE ENCON'TRPMJS LOS ANTECEDENTES COLONIALES DEL SISTE/>\4 LABORAL Mf. 

XICANQ, LOS QUE CONJUGADOS CON LOS SISTEM4S DE MINERfA E INDUSTRIA DE 

LA ÉPOCA, INTEGRABAN NUESTRO INCIPIENTE ORDEN LABORAL; PARA ENTENDER 

MÁS CLARAMENTE LO QUE ERAN LAS ENCCl'llENDAS, TENEl'OS G'UE RECURRIR A -

LA DEFINICIÓN QUE SOBRE ÉSTAS MANIFIESTA DoN VICENTE RIVA PALACIO -

NOVELISTA HISTÓRICO MEXICANO - : 'lJ..AMARóNSE ENCO'IIENDAS A ÉSTOS R!;. 

(8) RIVA PALACIO, VIC8fil.- f"ÉXICO A TRÁVES DE LOS SIGLOS.- HISTORIA 
DEL VIRREINATO,- T<A'10 3o.- CAPfruLo XI.- EDITORIAL CLMBRE SA,- En1c16N 
17A,- 1981.- P, 99 Y 100. 
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PARTIMIENTOS, SEGÚN JUZGA JUAN DE SoLóRZANO f'EREYRA -JURISTA ESPÑlOI... 

DEFENSOR DEL ABSOLUTISl'O REAL EN EL SIGLO XVII -, EN SU POLlTICA IN
DIANA, PORCUE AL ENTREGARSE A LOS ESPAÑOLES LOS INDIOS DESTINAOOS A 

SERVIRLES Y A TRIBUTJIRLES, SE ENCa-ENDABAN A SU AMPARO Y PRoTECCIÓN, 

TANTO PARA EL BUEN TRATAMIENTO DE SUS PERSONAS (?), CCM> PARA QUE RJ;. 

CIBIESEN LA VERDADERA FE CRISTIANA (?), y TN-IBIEN PORruE OOEDABAN -
LOS INDIOS REPARTIDOS EN PODER DEL ENCWENDERO EN CALIDAD DE GUARDA 

O DEPÓSITO', (9) 

Pl-'ORA BIEN, ESTE SISTEMA HA SIDO t'OTIVO DE ACRES 

DISCUSIONES DADA su NATURALEZA, ES CIERTO QUE EXISTfAN cá:Jul..As REALES 

QUE CONFIR/>1ABAN LA PROPIEDAD DEL SUELO A LOS NATURALES DEL PA(S CON-

QUISTADO, PERO LA REALIDAD PRÁCTICA CONTRASTABA EN EXTREl·'O CON LA - -

IDEA ESCRITA, LA PREGUNTA SOBRE SI EL ENCCl-lENDERO ERA O NO EL OOE.'!o -

DE LA TIERRA DE LOS ENCOl-ENDAIJOS AÚN ES OBJETO DE SERIOS ANALfSIS Y -

DISCUSIONES, NO ES NUESTRA INTENCIÓN CAER EN ESOS Á'1BITOS, SOBRE TODO 

PORQUE NO ES MATERIA DE NUESTRO ESTUDIO, PERO Sf PODEt'OS ESTUDIAR LA 

ENCOMIENDA DENTRO DEL CONTEXTO LABORAL r.JUE ORIGINÓ, 

Peos VISTO QUE EL OBJETIVO PRINCIPAL DEL CONQU.l..S. 

TADOR ESP~IOL LO CONSTITUfA EL DESEO DE ENRIQUECERSE ILIMITADAMENTE, -

JIJ-lBICIÓN QUE NO PUDO SER SACIADA SÓLO CON EL ORO ARREBATADO A LOS INDl 

GENAS, v ESTE FUE EL mnvo PRINCIPAL QUE OBLIGÓ A CORrts A CREAR LA -

t':l) RIVA PJ\l..ACIO, VICENTE.- M8<1co A TRÁVES DE LOS SIGLOS,- CAPITULO -

DEL VIRREINATO,- EDITORIAL ÜJMBRE, S.A. - 172 EotCIÓN 1~1.- p, 74,75 
v 7G. 
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ENCQ'.IIENDA, SISTEl-1A QUE, AUNQUE EN LA ÉPOCA SE f"ATIZÓ DE TAL FORMA -

QUE PARECIESE MENOS INFAME DE LO QUE REALMENTE ERA, PODOOS AFIRMAR 

nNO UNA DURACIÓN CASI TAN LARGA CQY() LA DEL r°ÉXICO CoLONIAL, 

EN PRINCIPIO LA ENCOMIENDA SE OTORGABA POR "UNA 

VIDA", DESPUÉS POR "oos VIDAS", l'ÁS ADELANTE POR "mEs VIDAS" y HASTA 

POR CUATRO, SEGÚN LA NECESIDAD Y AMBICIÓN DEL PETICIONARIO, EL CUAL -

TENIA FACULTADES ABSOLUTAS SOBRE LOS INDfGENAS G'LJE TENIA A SU CARGO, 

LOS CuALES TENIAN QUE TRABAJAR PARA ÉSTE SIN CONDICIÓN ALGUNA, AGRAVA 

OOS SUS f"ALES CON EL HECHO DE QUE TENIAN QUE PAGARLE UN TRIBUTO AL E~ 

COMENDERO, OBLIGADOS A ESTO POR EL "AGRADECIMIENTO" OUE DEBIAN AL EN

CQ'.IENDERO, RECIBIENOO A CAMBIO MISEROS SUELOOS EN DINERO O ESPECIE, -

DE TAL MANERA QUE DICHA EXPLOTACIÓN SÓLO ERA CG'lPARABLE E IDENTIFICA

BLE CON EL PLUSPRODUCfO DEL FEUDALISl'O, 

PERO, NO SÓLO EXISTIA LA ENCCMIENDA CCMJ MEDIO -

DE EXPOLIACIÓN DE LOS TRABAJADORES INDfGENAS, LA If"AGINACIÓN ESPAflOLA 

PARA IDEAR METÓDOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRABAJADOR NO HA TENIOO PARALE

LOS SIMILARES EN NUESTRA HISTORIA Ccx..ONIAL, AL LAOO DE LA ENCCl-llENDA 

EL CONCulSTADOR ESPÁ.~OL DIÓ VIDA A OTROS SISTEl"AS DE EXPLOTACIÓN DEL 

TRÁI!AJci, LOS CUALES sERAN OBJETO DE ESTUDIO v ANALfSis EN NUESTRAS s.I.. 

GUIENTES LINEAS. 

Asf TENEMJS LA EXISTENCIA DE LA FViURA DE NAJlO

RllJS (10), - DENCl'llNACIÓN QUE RECIBfAN LOS GRUPOS INDfGENAS r,iuE, EN -

CALIDAD DE ESCLAVOS, POR SUPUESTO, ERAN OBLIGADOS SÓLOS O CON SU FAM.I.. 

UJ) RIVA PAUICIO, vrrnm.- rEx1co A TRAVEs DE LOs S1GLos.- H1s10R1A -
J:EL VIRREINATO.- To1'll 3o.- CAPITULO VIII.- EDITORIAL CLMBRE SA.- EDICIÓN 
lJA • .,. Bó.1....- P. TI 
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LIA A PRESTAR SERVICIOS A LOS AGRICULTORES ESPAflOLES, PUDIENDO ÉSTE, 

A SU LIBRE ALBEDRfO, SEPARAR UNA FAMILIA Y t-WIDAR A CADA UNO DE SUS 

MIEMBROS INTEGRANTES A TRABAJAR A LEJANAS REGIONES DE NUESTRO PAÍS, 

LAs COlfiREGJlS, ANTIGUA FORf.1A DE EXPLOTACIÓN DEL 

TRABllJADOR INDIGENI\, PEOR QUE LA ENC0'1IENDA, YA QUE CONSISTfA EN -

CONGREGAR INDIOS "SALVAJES" SO PRETEXTO DE ENSEl"ARLES LA RELIGIÓN, 

LITILIZÓSELES PARA LOS TRABAJOS DE DESl'ONTE Y SIEMBRA DE LAS NUEVAS -

TIERRAS OUE SE ABRÍAN AL CULTIVO; ERAN TRATADOS PEOR ~UE BESTIAS SAL

VAJES Y CON MIRAS A EVITARSE EL GASTO DE SU MANUTENCIÓN, EL COLONO -

LOS MANDABA AL f"ONTE PARA QUE DE RAICES Y FRUTOS SE ALIMENTARAN Y A 

FIN DE ASEGURAR SU RETORNO Y TRABAJO, DEBIAN DEJAR EN CALIDAD DE RE

HÉN A SU FAMILIA, (11) 

LA MITA, FIGURA CONSISTENTE EN LA OBLI1'ACIÓN -

QUE TENIAN LOS PUEBLOS INDIGENAS DE PRESTAR TRABAJOS FORZADOS MED!Ali 

TE PAGO (?) EN LAS HACIENDAS O MINAS, PARA TALES SERVICIOS SELECCIO

NÁBASE A ESOS NATIVOS 1'EDIANTE SORTEO, DADO QUE LA PERMANE~IA EN EL 

SITIO DE TRABAJO VARIABA SEGÚN SU FINALIDAD AGRfCOLA O MINERA, LA Ml 

TA AGRARIA LOS RETENIA DURANTE LOS r-ESES DE LABOR AGRfCO!.A, LA MINE

RA SE PROLONGABA CASI UN A'10, Í\ESPECTO A ESTO, LA LEY PROHIBfA A -

OOIENES HICIERAN USO DE LA MITA TRASLADAR A 1-'As DE DIEZ LEGUAS DE SU 

LUGAR DE ORfGEN Y LES ORDENABA 0UE LOS GASTOS DEL TRASLADO Y RETOR

NO DEBIAN CORRER POR SU CUENTA, AUNOOE EN LA PRACTICA TALES DISPOSI

CIONES NUNCA FUERON ACATADAS, ESTE SISTEMA PROPICIÓ EN GRADO CONSIDf. 

RABLE LA DESAPARICIÓN DE LOS PUEBLOS IND(GENAS, SUSTITUYENDO CON EL 

(ll) LOPEl GALLO, M~NUEL.-E:.cONOMfA PoLfTICA EN LA EISTORIA 

DE m.XICO,- EDITORIAL EL CABALLITO,- EDICIÓN 22A,-P,29 
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TRANSCURSO DEL TIEMPO A LA ENC0'11ENDA, SIENDO, CONSECUENTEMENTE, LA 

G~ESIS DEL PEONAJE, FIGURA QUE A SU DEBIDO TIEMPO TAMBIEN ANALIZAR.E. 

¡.ps. (12) 

EsTAS FUERON LAS FIGURAS PRINCIPALES DE EXPLOTA 

C!ÓN DEL TRABAJADOR INDÍGENA, AL LADO DE ELLAS COEXISTIERON OTRAS NO 

MENOS IMPORTANTES, TAL CO'P LOS LATIFUNDIOS, QUE NO ANALIZAREl'OS POR 

NO SER OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, AUNQUE SI PODEMJS COl'-ENTAR f.lUE DI

CHA FIGURA DE EXPLOTACIÓN FUE EL PUNTO DE ARRANQUE DE LOS 1'PVIMIEN

TOS INDEPENDENTISTAS POPULARES DE NUESTRA HISTORIA, LOS CUALES TEN-

DIERON A 1-PDIFICAR EN BUEN flRAOO LA MALA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA, 

POR ÚLTI1'P Y CON OBJETO DE C0'1PLETAR LA PANORÁ

MICA DEL SISTEMA DE TRABAJO EXISTENTE EN NUESTRO M8<1co CoLONIAL, -

.CREEMOS CONVENIENTE EXAMINAR, AUNQUE SEA SUPERFIC!Al.J.1ENTE, EL SISTE

MA MINERO DE LA CoLONIA, ASÍ CCM> EL SISTEMA DE LOS GREMIOS COLONIA

LES, 
... 

LA MINERÍA FU~ QUlzA LA PRINCIPAL FUENTE DE OB

TENCIÓN DE RECURSOS ECONÓ'l!COS DEL MÉXICO CoLONJAL, FAVORECIDA POR -

UNA LEGISLACIÓN CONGRUENTE QUE PERSEGUÍA ELIMINAR CUAL('l(JIER OBSTÁCU

LO A ESTA ACTIVIDAD, LA EXPLOTACJÓN DE LOS RECURSOS NO RENOVABLES -

LLEGÓ A UN AUGE TAL QUE, A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX, EN SÓLO UN Afio 

SE ACUf:!ARON 1-PNEDAS POR UN VALOR DE$ 27.(((J,COJ.OO CVEINTISIEfE MI
llONES DE PESOS MEXICAJ()S), Cl3.) 

(12) LOPEZ GALLO, f'WllJEL.- EcoN0'1fA y PoLfTICA EN LA HISTORIA DE film 
co.- EDITORIAL EL CABALLITO.- VJG~SIMA EDICIÓN, P. 2S 
(13) lBIDEM,- p, 31 
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fffJRA BIEN, PARA OBTENER ESTO, TENEl'l)S tlJE LOS 

PRODUCTORES DE TAL RIQUEZA, LOS MINEROS, FUERON OBJETO DE UNA INDIS

CRIMINADA Y SALVAJE EXPLOTACIÓN LABORAL, ACENTUADA ESTA CONrO:TA POR 

EL HECHO DE QUE LA WIYORfA DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MINE

RA ERAN INDIGENAS. Los MINEROS DE LA 8'ocA COLONIAL NO PODfAN SEPA

RARSE DE SUS CENTROS DE TRABAJO, LAS MIW\S, AHI VIVIAN Y ffiRfAN, IN

CLUSO SI CCl'lETfAN ALGÚN DELITO, NO PODfAN SER TRASLADADOS A OTROS Sl. 

TICS DONDE PURGARÁN SU CONDENA, SINO QUE ERA EN LAS MISWIS MINAS, 

CON SU 7RABAJO, DONDE PAGABAN SUS CONDENAS, 

Y AL LADO DE LAS FIGURAS YA MENCIONADAS, TENE

ffiS LA QUE REGULÓ EN BUENA MEDIDA LA EXISTENCIA DE LA INDUSTRIA EN -

LA ~ÁJEVA EsPAflA: LOS GREMIOS, 

A PESAR DE QUE A PRINCIPIOS DE LA CoLONIA ALGU

NOS VIRREYES, C<M> lJoN ANToN!O DE r'ENooZA Y lJoN WIS DE VELAZCO HIJO, 

PUGNARON POR EL ESTABLEC.IMIENTO DE UNA INDUSTRIA FUERTE EN LA NuEVA -

EsPAfiA, ESTA INTENCIÓN SIEMPRE SE VIÓ COARTADA Y LIMITADA POR UNA LAR 

C:A SERIE DE IMPEDIMENTOS, ESTABLECIDOS, EN SU Mt\YORfA, POR LOS CCH:R

CIANTES ESPAflOLES DE LA PENfNSULA IBffiICA, LOS QUE VEfAN EN LA EXIS-

TENCIA DE UNA INDUSTRIA EN LA NuevA EsPAPA cCM> UN SERIO OBSTÁCULO A 

SUS PERSONALES INTERESES ECONÓ'llCOS, 

No OBSTANTE ESA SITUACIÓN, POR ÓRDENES EXPRESAS 

DE VELASCO EL f'ENDR, VIRREY DE LA NUEVA EsPA•!A, SE PUSIERON NUEVAMEti 

TE EN ACTIVIDAD LOS PRIMEROS OBRAJES DE HILADOS Y TEJIDOS DE LANA --
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INSTALAOOS EN TIEMPOS DEL VIRREY J:bN JINTONIO DE MENDOZA, l..A BONDAD -

DE ESTA MEDIDA DEJÓSE SENTIR DE ltf-1EDIATO PARA BENEFICIO DE LOS SEC

TORES POPULARES DEL VIRREINATO ASI CO"D DE LOS GANADEROS DE LA ÉPOCA, 

DADO ESTE BENEFICIO EN VIRTUD DE QUE A AQUÉLLAS LES FUERON OFRECIDAS 

TELAS A f-1AS BAJOS PRECIOS Y LOS GANADEROS VIERON AUMENTAR LA COTIZA

CIÓN DEL PRECIO DE LA LANA, SIN EMBARGO, LO PRODUCIDO POR ESOS TELA

RES PERJUDICABA GRANDEMENTE LOS INTERESES DE LOS r,RANDES COMERCIAN-

TES ESPAÑOLES DE LA PENINSULA IBÉRICA, ESTO Y LOS INTERESES DE LOS -

l'AESTROS ARTESANOS QUE VIVlAN EN ESPAfiA IBAN A SER LOS QUE PREVALEC& 

RfAN EN ÚLTil'A INSTANCIA, (14) 

EN TAL SITUACIÓN NACEN LOS GREMIOS, QUE NO ERAN 

OTRA COSA QUE GRUPOS DE PRODUCCIÓN DIRIGIOOS POR UN WIESTRO ESPAflQL, 

LOS CUALES r-PNOPOLIZARON LA PRODUCCIÓN, LIMITANDO EL AVANCE INDUSTRIBL. 

DE LA CoLONIA EN OBVIO BENEFICIO DEL INDUSTRIAL ESPAf\JOL DE LA PENfN-

SULA, 

los GREMIOS C-OZARON DE GRANDES PRIVILEGIOS DURAti 

TE LA ColoNIA, PESE A SER FIGURAS OPUESTAS A LA INDUSTRIALIZACIÓN Y -

FUÉ TAL SU PODERio QUE NO SE POD!A REALIZAR ACTIVIDAD ALGUNA FUERA DE 

ELLOS, ESTANDO SWETOS Y LIGADOS ENTRE Sf POR 1'tJY SEVERAS ORDENANZAS, 

DE LAS QUE, POR CONSIDERARLO INTERESANTE PARA NUESTRO OBJETIVO, QUE -

ES AMPLIAR NUESTRA VISIÓN SOBRE EL MEDIO LABORAL VIGENTE EN LA ÉPOCA, 

NOS PERMITIREr-PS TRANSCRIBIR ALGUNAS DE TALES: 

(14) RIVA PAIJ\CIO, VICENTE.- MÉXICO A TRÁVES DE LOS SIGLOS,- HISTORIA 

DEL VIRREINATO,-TOMJ TERCERO.- CAPITULO XL.- EDITORIAL CLMBRE SA.- -
EDICIÓN 170.- 1981.- P. 449 
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11 11.JE EL CllE flNIERE DE SER l"AESTRO 1-Ll\ DE SER -
ESPNlOL YDAR Irf(Ro!ACION DE CRHISTIAKl VIEJO. Y DE V!Jll\ Y DE COS1U1 
BHES, UNA Itfil1~"1ACIOO, SE 1-Ll\ DF DAR JWTE EL CJ\VALLEPD REt:IOOR, '1JF 

00'1BRARE EL CAVILOO, YANTE B.. ESCRIVAKl DEEL , , , , , 11 

11 (lJE EL (]JE h'.N I ERE DEIJSS/.l.R DE DI CHJ J.'HTE f-WlE 

SAVER LEER RCl'WU EN LIBROS Y CARTAS MISJPAS, Y PROCffilS, YESCRI-
BIR LAS FOO'W> DE LETRAS SIGUIENTES REOOl'[IUD GRl\/'IDE, 'tWIS MEDIMJ, 
YCHICO -PASTARDIUD- GP#IDE, í>VIS l'EJIAKl, YCHICO - YSH{) 00 SEA -
EXJV·1IW\DO 11' 

11 OOE 1-Ll\ DE SAVER LAS rnrn REGLAS DE QJENTA, -
GUARIS11\R. $1.M. RESTAR, JllJLTIPLICAR, rEJIO PARTIR, Y PARTIR RJR EN 
TOO, Y TODAS LAS DErW> QJ8ITAS NECESSARIAS, Y Slt'AA QJ8ITA CASTEUA 
NA, CCMJ GUARIS°'tJ, TOOO LO QJJIL HI\ DE ENSENAR EL ruE SE W'IINARE 11

• 

LA DIO LA N.C. DE 1-'EXICO EN EL flro DE MILL Y -
SEISCIENTOS, Y LA CCWIFMJ EL EXro. SEroR VIR!lEY DE MJEVA ESPJlflA [q-J. 
DE DE 1'1JlTERREY EN CINCO DE ffNEm DE MILL SEISCIENJDS. Yt.Jm, RJH LA 
ruE SE Ml\J"IDA OOE EN EL HA DE SER MAESTRO ji[) SEA NEGRO, r-lJLATO NI YN

DIO SIOO ESPA.'U CHRISTIJ\00 VIEJO DE VIDA Y COSTI.MBRES IE..O í-UE 1-Ll\ -

DE DAR nFOl?W:ION ANTE 8. REGIDOR, llJE tfMBRARE EL CJ\VIUJO. C15> 

(JS)PARHIO LQRENZOT, F~ISCO D8..- ÜRDENANZAS DE GREMIOS DE LA rtli;_ 
VA EsPAÑA.- Ei.. TRABAJO EN MB<rco DURANTE LA EPocA ÚJLONIAL.- TALLE
RES GRÁFICOS DE LA NAc16N.- SECRETARIA DE GoBERNACIÓN.- M8<1co 1920 

---pp, 179 A 181 
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TALES ERAN LOS ORDENN11ENTOS QUE SWETABAN LA -

FXISTEr.K'IA DE LOS GREMIOS, LA FIC:URA PREPOTENTE DE LOS MISMOS LA TE

NIA QUE SER LA ESPA.\'OLA PURA, CONSTITUYENDO LOS GREMIOS mNOPOLIOS -

CUYOS ~ICOS BENEFICIARIOS ERAN LOS MAESTROS ESPA~OLES, AGREGÁNDOSE 

A ESTE PROllLEl-'A O PRIVILEGIO, SEGÚN SE VEA, UNA SERIE DE REGLAS QUE 

LIMITABAN TOOAV!A MAS LA, YA DE SUYO, ESCASA PRODUCCIÓN, VERBI C.RA-

TIA: 

" ~ ESTOS REr:tl!SITOS GREMIPLES ['() ESTAPJl.N EXEN 

ros NI LOS PARBEROS, UJYA .JUNTA D!RECTIVA SE Wi'tABA PC11"'0SJ\MEIITE -

POOIDPARFEPAm. A IMITACIOO DEL PKDTCH:DICATO rtlE FOfW\.P/\N LOS OOCTQ 

!B EN 1"EDICIAA ". U6> 

TAL ERA LA Sin.IACIOO DE LA i'f.JEVA EsPN1A EN LA -· 

EPOCA Ccx..OO!AL, OONDE CCMl LfHCO TRIBUNAL CONTENCIOSO EXISTfA EL - -

"~JO DE INDIAS"' QUE ccu:x::IA DE moos LOS ASUNTOS CIVILES. MER-

c.AHTILES. ca-ERCIALES, CRIMINALES, RELIGIOSOS. MILITARES Y LOS T~ 

TES AL OOBIERMl DE LA CoRoNA; SU AUTORIDAD REr.fA SOBRE LA DEL VIRREY, 

ARZOBISPOS, OBISPOS Y SOBRE LA REA¡_ AuolENCIA DE LA NUEVA ESPAÑA, -

COOSTl1UYENOO NO SClLN-ENTE Ll'l TRIBUNAL INAPELABLE E IMPLACABLE SINO 

CU: E.JERCfA ~S Fl.N:IONES DE LEGISLADOR, 

ESA ERA LA PANOAAMICA GENERAL ílUE PREIXl-llNABA -

EN B.. l"ÉXICO Ccx..<YHAL. SITU<\CIOO QUE, AFORTUNADAMENTE, FUE DEBIDAMEli 

TE APROVEow:>A POR ALGWO O ALGUNOS GRUPOS DE INSURGENCIA OOE, PREC.l 

.:fü RIVA PALACIO. VICENTE.- M8<1co A TRAves DE Los SIGLOS,- EL V1RRE.L 

NATO,- Puai..1CAC1ooes ~ERfAs.- Mboco.- P. 674 
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SAMENTE, EN ESA COYUNTURA ENCONTRARON LOS ARGUMENTOS NECESARIOS PARA 

HACER CO'IPRENDER AL PUEBLO 1-EXICANO LA NECESIDAD DE Ra-'if'ER CON ESOS 

MJLIJES COLONIALISTAS C1UE LOS DOBLEGABAN, ALCANZANDO DE ESTA MANERA -

EL RANGO MfNir-Kl DE SERES H..MANOS DOTADOS DE DERECl-DS PROPIOS Y SOCIA 

LES, LOS CUALES NO POSEfAN BAJO NINGUNA FORMA, 

LA GUERRA DE INDEPENDENCIA CCM> ÚNICA CONSECUEti 

CIA POSITIVA, QUlzA HAYA ARROJADO EL RCM>IMIENTO DE LOS LAZOS OOE -

NOS SO'ETfAN CON EsPAIJA, PERO MÁS ALLA DE ESTE LQr,RO, TENEl'OS QUE SQ 

BRE TODO FUE UNA LUCHA CONTRA LA EXPOLIACIÓN EXTRANJERA; EL MJVIMIEti 

TO LIBERAL DE 1810 PERSIGUIÓ Y LOGRÓ, EN CIERTA MEDIDA, Cota.JIST.t\S -

MÁS ALTAS EN ESENCIA, TALES CCMl LA LIG'!UIDACIÓN DE i..A DEPREDACIÓN ~ 
TRAN.JERA SOBRE NUESTRO PUEBLO Y DE LA fEGE11JNfA OOE EL CLERO 1'EXICA

NO-HISPAOO ANSIABA CONSERVAR A ULTRANZA SOBRE EL fsTADO, CcMJ COROLA 

RIO, LA GUERRA INDEPENDENTISTA ENFRENTÓ GALLARilAMENTE A LOS TRES MÁS 

VIEJOS ENEMIGOS DEL PUEBLO MEXICANO: EL LATIFUNDISr-'(), EL ll'f'ERIALIS

r-Kl y EL CLERO POLfTico. 

EN EL AÑO DE 1810, LA POBLACIÓN 1'EXICANA ASCEN

DfA A 6,122.354 HABITANTES Ql), DE LOS CuALES 2,/l((),(ll) ERA~ INDIOS, 

O SEA SANGRE Y CARNE l-llMANA ÚTIL PARA SER OBJETO DE EXPLOTACIÓN LABQ. 

RAL. Es CONVENIENTE HACER NOTAR QUE DICHA CIFRA SOBRE EL NÚ'ERO DE -

INDIOS EXISTENTES, NOS PUEDE SERVIR CXMl UN INDICADOR CLARO DE LA -

DISMINUCIÓN, If>'f'RES!ONANTE, QUE EL PUEBLO f"EXICANO RESINTIÓ DESDE LA 

cm NAV~.RRO Y OORIEGA.- EL ENSAYO PoL!T1co,- fon IL PAG, 9 v ss., 
y 425, 
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LLEGADA DE LOS ESPAf\lOLES A MflICA, CONSECUENCIA LÓGICASi TCl'W-'OS -

EN CONSIDERACIÓN LA PÁRMRA OPRESIÓN A CIUE FUE SWETO EL PUEBLO INDl 

GENA MEXICANO, Su NÚMERO, PARA PRINCIPIOS DEL SIGLO PÁSADO, LINDABA 

DIFICILMENTE EN LOS DOS MILLONES Y MEDIO, CONSTITUYENDO, POR ANTONO

t-'ASIA, LA CLASE MÁS IGNORANTE Y POR FATALIDAD LA MÁS VEJADA, 

HU'IIUADOS E INDEFENSOS, LOS IND(GENAS MEXICANO~ 

SOBREVIVIAN EN LAS HACIENDAS DE LABOR Y DE BENEFICIO, EN LOS CONFINES 

DE LAS SERRANIAS, EN LOS OBRAJES Y TALLERES DE ARTESANOS O BIEN RELE

GADOS EN LOS TRÓPICOS O PROSCRITOS EN LOS DESIERTOS, ~ EXCEPCIÓN DE -

QUIENES PERt-'ANECfAN CERCA DE LAS CIUDADES, EL RESTO DESCONOCIA LOS -

MÁS ELEMENTALES FRUTOS DE LA CIVILIZACIÓN Y EL PROGRESO ESPAFIOL, 

PERO, NO SÓLO EL INDIO ERA EXPLOTADO EN LA MUEVA 

ESPAÑA, NO; EL MESTIZO, "PUENTE" ENTRE EL INDIO Y EL ESPAfloL, EL CRIQ. 

LLO Y ALGUNOS ESPAfloLES SIN SUERTE, ERAN LOS QUE SOPORTABAN LA CARC'iA 

DE PRODUCIR RIQUEZA PARA LOS ESPM'OL.ES CONQUISTADORES Y LA LARGA DE~ 

CENDENCIA QUE DEJARON, AUNADA A LA LAYA DE AVENTUREROS QUE, GOZANDO 

DE M.JCHA SUERTE, SE VOLVIERON EN MILLONARIOS A EXPENSAS DE OTROS, ltl,. 

CWSO DE LA VIDA DE ESOS, 

Mesnzos E INDIOS ERAN, NO OBSTANTE. LAS CLASES 

MÁS DESPOSE(DAS, A PEsÁR DE SU VALIA Y NÚMERO JAMÁS CONSlriUIERON TE

NER ACCESO A PUESTOS IMPORTANTES, PERO, CCM> ORGULLO NACIONALISTA, -

PODEl"OS DECIR QUE DE DICHAS CLASES SURGIERON LOS MÁS VALIOSOS ADALI

DES DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA, 
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Y PARA f'ACER MÁS EXPLICITA NUESTPA EXPOSICIÓN, 

EN LA f.\UE PRETF.NDE!'OS REALZAR LA EXPLOTACIÓN OBRERO-c:AMPESINA DE LA 

ÉPOCA, NOS PERMITIRE1'0S TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES LINEAS PUE, EN -

SINTÉSIS, NOS MUESTRAN CCM:l ERA LA VIDA DE UN JORNALERO.DE LA ÉPOCA: 

11 LOS JOPJW.ES SE PAG/\N ORDlt{llRIA"UfTF A um, -
A Ul'D y MEDIO, o oos RO\LES. CO.JJl¡.'()S EL SEGUNOO CO''O Trnmn t'EJIO. 

TPJ\PA. IPN!Xl LOS PEDMES LOS SEi S DIAS DE LA SEfi1A

NA, ~ t.J.JEVE REAL.ES: GASTAN THES EN t'V\IZ, MEDIO EN CHILE, MEDIO 
EN SAL CJIL, V8.A Y OCOTL f"EDIO EN ,IABON: TODO NECESAP.l/V1ENTE. DE 
LOS CUATRO MEDIO REALES SOBIWITES, APL!ll.lrn:lS LOS CUATRO A UN RJERTE 

ABOf'O (SE SUPONE !lJE DEBE DIEZ PESOS) Y SOLO LES a.JEDARA r1:DIO PARA 

CARNE, O HILO, CIGARROS O FRUTA O UN RBflJIO •• , •••••. 

a PEON m PACE REFLEXIONES EN AB.)TPACTO. p['l) 

VE. ruE srn EMPARC-0 DE ílJE 00 FALU\, SIN ~(I DE ílJE pm,i¡. CIJ.ANfO 

PUEDE LA D8JDA SE ETERt!IZA ••••••••• 
a PEOO DICE: NO PAY íl.JE Nl!Rt8St, 00 r~ lJEPü -

1"1ATAR EN Utl DIA, SI EL WO OOIEFIE, ME /ll.illANTA Y SI m r(JffPf t"E SU-

FRE, OOE AL FIN NO PJl. DE ECHJIM Y PERDER ASI LO ruE LE Lt:ro , •..... 
a A"O DICE: ~ESTO a.JE NO SIENTES (1 DE'SCOf«ES 

TUS DEBERES, SENTIRAS EL ~ Y LA INIDPERIE: LA NECESIDJID Y a -
PALO TE fAAAN TRAPA..IAR .......... 

EL .JORNAL.00 SE VUELVE DE FfOR CONDICIClJ r,LJE EL 

ESCLAVO. PERO EL ESCLAVO PUEDE. SI rurERE. ENCOt.fTRl\R QUIEN PAC..UE su 
PRECIO. AOOl.JIRIR WEC-0 Y FDR EL SU LIBERTAD. t-0 /\SI EL PEOO: AUN -
CUJl.NOO SE PALLE CON QUIEN DE ffiR EL LO a.JE DEBE, SABE a.JE B.. WO r:tlE. 
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!E OCURRIR flL FATflL EIB'1ENTO Y ARGMNTO DE: YO 00 1-f D.AlXJ DINFFO ~R 

RECIBIR DINERO, DILO RJR ASEGURmJE TUS BPAZOS Y SI CON TAL cotIDICION 

LD WIS RECIBIDO, OBLIGA!Xl ESTAS A Cl1'1PLIRLP .••• , •••• , 
lJN lfMBRE QUE SE DEGRADA HASTA m CC!"ER MI VES. 

TIR, sm:i CUANOO OTRO GXJIERE íl.IE VISTA y ClJ1l\ • ' •••• ' MI EL f-03AR, -

NI LOS CAMPOS, NI LA SOCIEDAD DE LOS N-lIGOS, NI LAS DULCES CJl.~ICIAS 

DE LA FA"1ILIA, rH SUS DIVERSIONES PUBLICAS, NI EL Al.XlUSTO SILENCIO -

DE LA SOLEDAD. NI LOS GOCES PRIVADOS, NI LA LUZ NI LAS TINIEll.AS -

TIENEN PARA EL ENCANTO O CONTRASTES. FDR IXJNDE QJIERA WE SUFRE SU 

IW1BRE Y LACERIA, FDR IXJNDE r,tlIER/\ QUE SIENTE SU hlf>1ILLACION DE SU -

MISEPA ESCASEZ ••••••••• 11 <18> 

PERO, NO SÓLO ERA EL PEÓN EL EXPLOTAOO, OO; A -

SU LAllO CO'IPARTfA LA EXPLOTACIÓN Y DEGRADACIÓN Hll"ANAS OTROS SECTORf.S., 

TALES CCl"iO LOS MINEROS, CUYA VIDA NO PUEDE SER MEJOR CONTEMPLADA SI

NO EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS TRANSCRITAS: 

11 EL MINERO flJE SE HA. rnJCAIJO Erl LAS MHiA.5 DE -

FREIBE.J:fi, AffiSTlJvIBRADO A VER EN LA PRACTICA TANTOS Y TAN H.fJENIOSOS 

SIS1UV\S DE ACARHEO, SE PERSUADE CON DIFICULTAD DE í1JE EN U\S COLO

NIAS ESPMOLP.S. EN DONDE LOS MINERALES SON RJBRES, PERO APLJrIDANTES,- . 

SE TIWJSRJRTA A LCMJ DE ffl1BRE TOOO EL T'IETflL a.JE SE SACA DE LA VETA. 

LOS INDIOS TEN.l\TEROS, A íl.JIENES PUEDE CONSIDERARSE can LJ\S ACE11ILAS 

DE LAS MINAS DE MEXICO. PER'·WJECEN CARr..AIXJS DURANTE SEIS f{)RAS CON -

UN PESO DE 225 A 350 LIBRAS. EN LOS CJl.qJNES DE LA VALENCIAW\ Y DE RA 
YAS, RESPIP.Al'I All8~AS 8l UNA TEMPERATURA DE 22 A 25 GRADOS: SUBEN Y -
(18) OCA"1PO MELCf()R.- ÜBRAS C0'-1PLETAS.- TCl"iO I PP.110-llS.- En. FELl 

PE VAWJEZ 19'.Xl. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



39 

FAJAN El'l DICHJ TIEW'O r1.JCfm MILES DE ESCAIJJES ffiR TIPOS r,tJE TIFJlEN 
45 GRAOOS DE INCLIMACION O ECl-'.AOO, LOS TENAT~ LLEVJl.N EL '-IIM'.r.Jll -
EN COSTALES DE HILO DE PITA: Y PAPA m HERIRSE LA ESf'Al..Dfi. CPOO'H -
LOS MINEROS TflAPAJl"N CCWLETA'UITE DEStllDOS KL'.sTA LA WITURM ~!EN 
DEPAJO DEL SACO UNA FPAZA!ll\ DE L~IA. SE ENCUENTPJltl EN LJl.S MINA.S FI

LAS DE CitflJENTA A SESENTA DE ESTOS CAffil\OORES, ENTRE LOS CUALES HAY 

YIEIOS SEX/lffNARIOS Y N!OOS DE DIEZ O DOCE ,llOOS. PAPA SUBIR LAS ESC8. 

LEPAS, ECHAN EL CUERPO W\CIA ADEl..ANfE Y SE /lPOYAfl EN UN PJILO OOE s:l

LO TIENE lRES DEC!t'ETROS DE l..M1J: CAMHWI 1-'ACIENOO ESES, ~E DI

CEN OOE LA EXPERIOCIA LES HA ENSEfl.AOO OOE PAIECE !IHllS SU RESPIPA

CION CUANDO CORTlltl Olll.ICl.JJ\l'ENTE LA CORRIENTE DE AIRE ~E El'ITPA DE A

FUEPA POR LOS TIROS. 

00 SE CJl1llSA DE AIJ1 I PAR UOO LA FUERZA J'IUSCULAR -

DE LOS TENATEROS INDIOS Y rBTIZOS DE Gl.W!AJUAJO, ESPECIALr-HITE CUJIN. 
DO CUALOOIEPA SE E:lKllENTPA FATIGADISWO Jll fv'l.l..IR DE LA ;>1AYOR PP!fUN

DIDJl.D DE LA MI~IA L/\ Vl\J.Bl!CI/1~11\, SIN IR CAFr-Jll'lOO PESO JILC-.lJr-D •• , •••••• 

G9), 

Y LAS ANTERIORES TRANSCRIPCIONES NOS PERMITl/-IOS 

Hl\CERLAS, IlAOO OUE CONSllJERAl'OS CONSTITUYEN UNA VALIOSA APOOTACIOO A 

NUESTRO CRITERIO, Y ASÍ TENER UNA MEJOR SEMBLANZA DE LO QUE OCURRÍA 

EN LA ÉPOCA DEL 1810 AL 1900: Y PARA CQYPLEMENTAR DEBIDAMENTE NUESTBQ. 

ESTUDIO, EN LAS LINEAS SIGUIENTES HAREM:>S , Sa-1ERN'1ENTE, UNA DESCRlf. 

CIÓN DEL MEDIO EN QUE LABORABAN NUESTROS OBREROS DE LA ÉPOCA, 

LA MÁS ANTIGUA INDUSTRIA QUE REGISTRA NUESTRA -

(19) Hlf'1BOLDT, Jll.E.J.AlIDFD DE.- Í:NSAYO PoL!nco SOBRE EL REINO DE LA -

NUEVA EsP.Ai•iA,- EDITORIÁL PEmo PDBREOO,- MÉXICO 1941.- TCMJ SEGl.tlDO. 
p, 64 
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HISTORIA, A PARTIR DE LA CONQUISTA ESPAfJOLA, FU~ LA DE LOS TEL.ARES,

CUYA IN!l.JSTRIA SE DESARROLLABA EN LOS DEN0'1INADOS OBRAJES, SITIOS QUE 

REFLEJAN A LA HISTORIA UNIVERSAL LAS MAS BAJAS MJESTRAS DE EXPLOTA--

CIÓN DEL HCl'lBRE POR EL 1-KM!RE, AS! CCMJ LA DEGRADACióN A QUE UN SER 

1-tJMANO PUEDE SER sa-IET!IJO, 

DeSTACAROO EN ESA ~POCA LAS SIGUIENTES INOOS-

TRIAS, ADEMAS: LA TEXTIL, LA DE LA LOZA Y DE VIDRIO, LA DEL JABóN, -

LA DE LA PÓLVORA Y LA DEL TABACO, Al-ORA BIEN, ES DE HACERSE NOTAR -

OOE ESTA ÚLTIMA INDUSTRIA CITADA, LA DEL TABACO, FUE DE LAS QUE MAS 

SE DISTINGUIÓ POR LA EXPLOTACIÓN DEL OBRERO, EN LA REAL FABRICA DE -

TABACO DE 0JERETÁRO LABORABAN CERCA DE 3,COJ TRABAJAOORES, DE LOS -

CUALES MAs DEL 60 POR CIENTO ERAN f'UJERES, TRABAJANOO BAJO LAS PEO

RES CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE QUE PUEDA IMl\GINARSE UNO; -

LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN QUE OPERABAN AQUELLOS OBREROS MEXICA

NOS SÓLO PUEDEN EQUIPARARSE A LAS EXISTENTES Y DESCRITAS POR ÚiARLES 

DICKENS -r«>vatsTA ING~S NACIDO EN lANnPDRT, INGLATERRA EN 1812 -
l'l.IERTO EN 1870-, EN SUS OBRAS ''DAVID CoPPERFIELD" E "HISTORIA DE Dos 

C!Uno.DES11 
I SITUADAS EN LA EDAD VICTORIANA DE INGLATERRA, LA PRIMERA, 

y EN LA FRANCIA E INGLATERRA DEL SIGLO XVIIL LA SEGUNDA. 

PERO, DEJOOS NUEVAMENTE LA PALABRA A ALEJANDRO 

DE fU.!BoLDT -GEOGRÁFO Y NATURALISTA, VIA.JERO DE A-"ÉRICA, NACIDO EN -

Jlu:MANIA EN 1769, MJERTO EN 1859-, A FIN DE QUE NOS DESCRIBA EXACTA

r-ENTE LAS CONDICIONES EN QUE LABORABAN NUESTROS OBREROS DEL SIGLO -

XIX: 
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" 9JRPRENDE DESJl6flADABID'ENTE AL VIAJOO OOE Vl 
SITA AaJfilOS TALLERES 00 sa..ü LA EXTRB'VIDJl. Il·mHCCIOO DE SUS Cff

RACIONES TECNIC.AS EN LA PREPAAACIOO ll: LOS THITES, Sit'U Wl.S AUN LA -
INSALUBRIDAD IR. LOCJll Y EL M.. TRATO OOE SE M A LOS TRABAJAOORES. 
1Il1BRES UBRES, INDIOS Y IU1BRES DE COLOR. ESTAN CCtf\JNDIOOS COO PRl 
SllJ.m)S OOE LA JUSTICIA DlSTRil3lJYE EN LAS FABRICAS PA.QA HACERLES -
TRAPA.lAR A JOmnJ..., 

urm y OTroS ESTM-1 f"EDIO DESttJOOS, OJBIERTOS -

DE J\S'IDRA.IOS. FLACOS Y DESFIGUMOOS, U1DA TAf.LER PARECE MAS BIEN UNA 

OSCURA CARCEL: LAS ruERTAS f.l!E SON DOlll.ES, ESTAN CONSTPNIDBITE CE
RPJIDAS, Y MJ SE Pffi"UTE A LO.S 'JROPA.WMS ~IR DE LA. r:PSA: LOS ílJE 

SON CASAOOS sa..o LOS oonr-rios FtlEifll VER A su FJlMILIA. TffilS SON CAS. 
TIGADOS IRREMISIBIB'ENTE SI CCt'ETEN LA 1'Em FALTA CXJITRA EL ORDEN -

ESTABLECIOO EN LA FABRICA. 
00 ES FACIL CCKEBIR COO LOS OOEroS DE LO.S 0-

BRAJES PIJEDEN IDER TAL COOCTA CON llH3RES LIB!B. Y CC11J EL J!mA 

LmJ INDIO PIJEDE SGroRTAR EL MIS'{) TPJ\TO OOE EL PIBIDIARIO: TPlES -

SUPIJESTOS DERECH)S 91..0 SE AIJ.lllEREN POR f'EJIO DE LA ASlli:IA. LOS F8 

BRICl\NTES DE OJERETAFD PRACTICAN LAS Mlg."JIS ESTRATJlff.T'lAS ll: QlE SE -
VA!BI LDS FABRICANTES DE PNDS EN ll.IITO, Y LA OOE SE ACOSTI..t1BRA EN -

LOS CORTIJOS, EN OONDE POR FALTA JE ESCLAWS. LOS JORNPlmJS SJI r1JY 
ESCA9JS. SE ESCOGEN ENfP-E LOS INDIGENAS A..~ELLOS OOE 9JN !llAS MISERA

P.lES, PERO íl.JE r1.!EST!Wl N'TITIJD PARA EL TPAMJO, SE LES JllEP.NTA UNA 

PEOOENA CANTIDAD DE DINERO, OOE EL INDIO COO GUSTA DE EMBRIAGAASE,
GASTA EN POCOS DIAS: COOSTITUIOO ASI EN DEUOOR DEL N'IJ. SE LE HK:IE
RRA EN EL TPU..ER CON EL PRETEXTO DE QUE TIE:r-E CU: PN3AA SU JEJDA. m 

TESIS CON 
FALLA D~~ t'.'úUGEN 



.42 

SE LE CUOOA SU ,JORNAL MAS OUE A PJ\ZOO DE REJIL Y 1'EIJIO O VEINTE SUEL 
OOS TORNESES: EN VEZ DE P.ol3ARSELO EN DHJEm CONTMITL SE TIENE EUEN 
CUIDAOO DE SLMHHSTJlAlli LA W-lIDA, 8.. AGUARDIENTE Y LOS VESTIOOS, -

EN CUYOS PRECIOS G.ArlA a FABRICANTE 50 o 60 POR CIENTO. DE ESTA rwJE 
AA a OBRERO MAS LAOORIOSO smPRE ESTA JlDEUDADQ, y SE EJERCEN SOBPE 

SU PERSO'lA LOS MIS1JS DERECfDS CUE SE CREEN AOOUIRIR SOBRE UN ESCLA
VO CCWRADO. EN OUEPETARO HE WNOCIDO M.JCHAS PEP.SONAS íl.JE SE UV~ENT8. 

' &'IN COl"11Iffi DE ESTOS ENO~S ABUSOS , , , , • , , , , , , " (20) 

TALES ERAN LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LA ÉPQ. 

CA, GRACIAS A LAS MISMAS LA POBLACIÓN OBRERA Y CAMPESINA SE FUE CON

CIENTIZANOO, HASTA QUE EN EL /Jflo DE 1910 HIZÓ ESTALLAR SU IRA Y ODIO 

AClMJLAOOS, 1-WHFESTÁNOOLOS EN LA PRIMERA REVOLUCIÓN SOCIAL Y POLfTl. 

CA DEL SIGLO XX: LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

PERO, MUY A PESAR DE MUCHOS 11CCA'1PATRIOTAS", EL 

SIGLO XIX NO FUÉ DEL TODO WILO PARA NUESTRO PUEBLO, DENTRO DEL MISl'O 

SE NOS LEGÓ NUESTRO PRIMER M4.RCO LEGISLATIVO JUSTO: LA CoNsTITUCIÓN 

DE 1857, QUE EN SUS ARTfcULOS 42 Y 16!~, CONSAGRARON LA C'..ARANTfA CON.S. 

TITUCIONAL QUE TIENE TODO HCA'lBRE A ABRAZAR LA PROFESIÓN O TRABAJO -

QuE DESEE, ASf CCMJ LA REFERENTE A QUE NADIE PODRÁ SER MJLESTADO EN 

SU PERSONA, FAMILIA, DCA'l!ClLIO, PAPELES Y POSESIONES SIN JUICIO PRE

VIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES CREADOS ANTERIORMENTE A LA COMISIÓN 

DEL HECHO CONTROVERTIDO, 0 SEA, NOS DOTÓ DE NUESTRAS "GARANTfAS DE 

··.,_l\lll\JO Y DE AuDIENCIA", 

~2tl) Hlr-1001..DL ALEJANDRO DE.- ENSAYO PoLfTirc ~"""r EL REINO DE LA -

NUEVA EsPAFIA.- EDITORIAL PEDRO ROBREDO, MÉXrc. l~l.- TCMJ IV p, 14 
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PASAP()S AHORA AL SIGLO )()(, SITUÁNOONOS EN EL A'IO 

1900: GOBERNABA A LA SAZÓN EL GRAL. PORFIRIO DIAZ, QUIEN MJY A SU JIV.

NERA SE PREOCUPÓ POR HACER AVANZAR NUESTRA NACIÓN, AUNQUE ESTO IMPLI

CÓ UNA VERGONZANTE EXPOLIACIÓN DE NUESTROS SECTORES OBRERO Y CAT'l'ESI

NO, TALLERES Y FÁBRICAS DE LA ÉPOCA FUNCIONABAN BAJO CONDICIONES L.ABQ. 

RALES PROPIAS DEL MEDIOEVO, EN EL CAMPO LA SITUACIÓN ERA IGUAL O PEOR, 

PUESTO QUE EL CAMPESINO MEXICANO PASÓ A SER MENOS QUE UN ESCLAVO; SE 

DEGRADÓ AL fiü'1BRE Y SU FAMILIA HASTA LO MÁS BAJO QUE SE PUDO; PENSAR 

EN TENER ACCESO AL DERECHO DE HJELGA, NUESTRO TEMA CENTRAL, ERA UNA -

SIMPLE Y FRIVOl.A UTOPfA OBRERA, Y AL QUE LA INTENTÓ SE LE REPRIMIÓ DE 

LA FORMA M<\s CANALLA y CRUEL, VERBI GRATIA, CANANEA y Ria 13!..ANco, Sll.i 

. NIFICATIVOS N0'>1BRES, OUE DESTACAN ENTRE OTROS MJCl-OS, 

AFORTUNADAMENTE LOS FACTORES CONFORMANTES DEL f>E_ 

DIO SOCIAL Y LABORAL 1-EXICANO DE LA ÉPOCA, SIRVIERON PARA CREAR LA Sl. 

MIENTE REVOLUCIONARIA CREADORA DE NUESTRA REvowc!OO DE 1910; LOS IDEA. 

LES OBRERO~AMPESINOS DE JUSTICIA FUERON EL r-DTOR QUE LA IMPULSARON, 

QuE CON EL TIEMPO HAYA DEGENERADO DICHO l'OVIMIENTQ, EN SU ESENCIA, -

CLARO ESTÁ, ES Y SERÁ CULPA DE NUESTROS l'ODERNOS ÁPOSTOLES INSTITUCIQ. 

NALES; A ELLOS, ESPEREl'OS, ALGÚN DIA LA HISTORIA LOS JUZGARÁ CCMJ SE 

MERECEN, 

fRA, Y AS! SE SENTfA, NECESARIO DOTAR AL PAIS DE 

LEYES LABORALES JUSTAS E IMPARCIALES, NO SÓLO EN SU TEORIA SINO TAM-

BIEN EN SU PRÁXIS, SIENDO LAS PRIMERAS EN EXISTIR CON TAL RANGO LAS -

SIGUIENTES: LEY DE JosÉ VICENTE VILLADA, lJOBERNADOR DEL EsTAOO DE MÉ-
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XICO EN EL ÑlO DE 190'!. EN LA CUAL SE CONSIDERARON POR PRIMEP.A VEZ -

LOS RIESGOS PRoFESIONALES DEL TRABAJO. LA LEY DE BERNARDO REvEs, Go-

BERNAOOR DEL EsTADO DE NUEVO lEóN EN EL Afio DE 19C6, r.,uE TAMBIÉN CON

SIDERÓ EN UNO DE SUS APARTADOS LOS RIESC-OS PROFESIONALES DEL TRABAJO, 

CONTEMPlANooLOS CON UNA MAYOR PRECISIÓN, 

TAMBI~ ES DE DESTACARSE LA LLAMADA "GRAN DIETA" 

DE LA CoNFEDERACIÓN DE CfRCULOS CATÓLICOS Y ÜBREROS, QUE EN ENERO DE 

19J3 SE REUNIERA EN Zt#:JRA, MICHOACÁN, QUE, EN TÉRMINOS GENERALES, -

PROPUGNÓ POR QUE EL OBRERO TUVIERA ACCESO A LAS UTILIDADES EMPRESARIA 

LES E INCLUSO A LA PROPIEDAD MISMA DE LA EMPRESA, 

No FUE, SIN EMBARGO, HASTA EL Af1o DE 1914 EN QUE 

SE PRCMJLGA LA PRIMERA LEY LABORAL MEXICANA, CORRESPONDIENDO TAL HONOR 

Y RECONOCIMIENTO HISTÓRICO A IloN riJANUEL JIGUIRRE, GoBERNADOR DE VERA-

CRUZ, QUIEN EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1914 PRCA'IJLGA LA LEY DEL TRABAJO -

DE LA REPÚBLICA 1'1.EXICANA, 

f'ERO NO TODO ERA POSITIVO PARA EL SECTOR OBRERO, 

EN EL Aflo DE 1916, SIENDO PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CoNSTITUCIONALISTA 

v &lcAACiAoo DEL PoDER E1Ecur1vo DE LA NAcróN, VENusnANO CARRANZA, Tll 

YO A BIEN EXPEDIR EL DECRETO QUE, POR SU ALTO CONTENIDO HISTÓRICO Y -

POR CONSIDERARLO DE ESPECIAL INTERÉS, A CONTINUACIÓN PROCEDEREMJS A -

TRANSCR!BIR: 

VENUSTIAl'll CARRJ\NZA. PRIMER JEFE DEL E.JÉRCITO --
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CONSTITUCIONALISTA, ENCARGADO DEL PODER E..JECUTIVO DE LA NA-
CIÓN, EN USO DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS DE QUE ME HA
LLÓ INVESTIDO Y COt.SIDERANoO: 

QUELASDISPOSÍCIONES QUE SE HAN DICTADO PDR

LAS AUTORIDADES CONSTÚUCIONALISTAS PÁRÁ REMEDIAR LA SITUA-

CIÓt. ECONÓMICA. ptLÁS C~~SES TRABAJADORAS Y EL AUXILIO QUE -
SE LES HA PR ES}"ADO E~ f<llL TITUD DE CASOS, LEJOS DE DETERMINAR 

LAS A PRES1:A<D.E.i;~LÍE,~~.cVOLUNTAD SU COOPERACIÓN PARA AYUDAR -
AL GOB!ERNO.A•;SOLUCIONAR:LAS DIFICULTADES CON QUE HA VENIDO
LUCHA~O Aé"Ft;Ñ'~oE;ÚMPLA~TAR EL ORDEN Y PREPARAR EL RESTABLE

CIMIENTO,t:iE~' R~<ÚMÉÑ:CONSTITUCIONAL, HAN HECHO CREER A DI., -
CHAS CLASE~';'QÚ·E .. DE. ELLA.S DEPENDE EXCLUS !VAMENTE LA EXISTEN-

CIA .DE [A:)(o.c'(~-'.\D1. y QUE SON ELLAS, POR LO TANTO, LAS QUE -
ESTÁN .EN'POSIBILIDAD DE IMPONER CUANTAS CONDICIONES EST!MEN
COt;VÍ:N!Ef\rfES.A sus INTERESES, AÚN CUANDO POR ESTO SE SACR!Fl. 
QUEN o· PER.JÚD!QUEN Los DE TODA LA COMUNIDAD Y AúN ÉL COMPRO-.... ;,, ' - -
META LA· EX !STENC !A DEL MISMO GOB! ERNO, , , , , , , , , 

QUE ESTO NO OBSTANTE, LA SUSPENSIÓN DEL TRABA. 

Jo DE .. LA EMPRESA DE Luz ELÉCTR !CA Y DE LAS OTRAS QUE CON -
ELLA ESTÁN LIGADAS, QUE ACABA DE. DECLARAR EL SINDICATO OBRE

RO, ESTÁ DEMOSTRADO DEÜNA MANERA PÁLMARIA QUE LOS TRABAJADQ. .· - -. ;·,·:·-.· 

RES NO HAN QUERIDO PERSUADIRSE DE QUE ELLOS SON UNA PARTE PE 

QJEÑA DE LA SOC!EDAD,Y'.~UE ÉSTA NO ÉX!STE SOLO PARA ELLOS, -
PUES QUE HAY OTRAS CLASES CUYOS .INTERESES NO LES LICITÓ VIO

LAR, PORQUE SUS DERECHOS SON TAN RESPETABLES COt-P LOS SUYOS, 

QUE S 1 BIEN LA SUSPEf'IS IÓN DE TRABAJO ES EL ME 
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DIO QUE LOS OPERARIOS TIENEN PARA OBLIGAR A UN EMPRESARIO A 
MEJORAR LOS SALARIOS CUANDO ~STOS SE CONSIDEREN BAJOS EN RE
LACIÓN.CON LOS BENEFICIOS QUE AQUEL OBTIENE, TAL MEDIO SE -
COIWIERTE EN ILÍCITO DESDE EL MOMENTO QUE SE EMPLEA NO SÓLO:.. 
PARA SERVIR DE PRESIÓN SOBRE EL INDUSTRIAL, SINO PARA PERJU
DICAR DIRECTA E INDIRECTAMENTE A LA SOCIEDAD, SOBRE TODO, --:
CUANDO SE DEJA A ~STA SIN LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES IM...: 
PERIOSAS, COMO SUCEDE CON LA SUSPENSIÓN ACTUAL, LA QUE.SI-::· 
BIEN DAFlA A LAS EMPRESAS A QUE PERTENECEN LOS OBREROS DÉL-::... 
SINDICATO ACTUAL, DAFlA ALlN MÁS A LA POBLACIÓN ENTERA,·A LA . 

QUE SE TIENE SIN LUZ, SIN AGUA Y SIN MEDIOS DE TRANSPORTE·, 
;. OR IG 1 NANDO AS t MALES DE MJCHI SIMA CONSIDERACIÓN, 

Que POR OTRA PARTE, LA EXIGENCIA DEL SINDICA

TO OBRERO AL DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, NO VA PRÓ-:
PIAMENTE El\CAMINADA CONTRA LAS INDUSTR !AS PARTICULARES DE LOS 
EMPRESARIOS, SINO QUE AFECTA DE UNA MANERA PRll\CIPAL Y DIREC. 
TA AL GOBIERNO Y A LOS INTERESES DE LA NACIÓN, SUPUESTO QÚE
TIENE POR OBJETO SANCIONAR EL DESPRESTIGIO DEL PAPEL CONSTI
TUC IONALISTA, LlNICO RECURSO DE QUE SE PUEDE DISPONER POR - _: 
AHORA COMO MEDIO DE CAMBIO Y PARA HACER TODOS LOS GASTOS· DEL 
SERVICIO PLlBLICO, ENTRETANTO SE PUEDE RESTITUIR LA CIRCULA::~ 
CIÓN DE ESPECIES METÁLICAS; PUES G'UE CLARAMENTE SE PROPON.E•.:; 

EN LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN QUE HA DECLARADO LA SUSPEN:..'-': 

SIÓN QUE NO SE ACEPTE DICHO PAPEL pOR EL VALOR,QUELE~HA.Ff~ .. 
JADO LA LEY, SINO POR EL QUE LE FIJEN CON RELACIÓN AUORO·NA_ 

c IONAL LAS OPERACIONES QUE. SE. H~CE,~ ·c9N .~s:.P~§_u~gÍ~N'IRÉ; ~.ií.LA' 
FE VERIFICADAS CONTRA LAS EXPRESAS.:PREVENC·IONES'1.DE;AQUELLA,/ 

. ' ~.·,.,-, : ~··}'._\'<.'·~:.;~:' . .'··: :, .,-;.1~ 

PoR TODO L:~put~f~·r··~;~~~:r~OA·:~~~·:~ebR'E~ 
. ¡'. 

TAR LO SIGUIENTE: 
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ARTICULO PRIMERO.- SE CASTIGARÁ CON LA PENA -

DE tfüERTE. ADE~lÁs.:DE A LOS TRASTORNADORES DEL ORDEN PÚBL1co-

QU E S E~ALA ~~,.(,g,~0:-.f EL. 25. DE ENERO DE 1862, 

. ,, faH;~4t:~)i.~7 A.LOS QUE INCITEN A LA SUSPENSIÓN DEL 

TRABJ\JO,,l;~:¡h~~;Í,l"M~IS,f'S O 'EMPRESAS DESTINADAS A PRESTAR SER-

~i~~i~ ¡~-e~t~~:i'~j~~ci~~~~=~Gi:~~~U~A L~S A:~~E:~~s ~D~~s L~~E R~~-= 
ÓEF Ú~NDA'N ~v':'s'§!frÉ:NGAN:: Á LOS QUE APRUEBEN o SUSCRIBAN: A LOS 

QUE 1Ís1sl-~N'''P.:01éHAs REUNIONES º No sE SEPAREri DE ELLAS TAN
PRat.i+o·:c:c>;.¡ó SEPAN 'su oBJETo y A Los QUE PRocuREN HACERLA - -

\'·.· -·-
EFECTIVA. UNA, VEZ QUE SE HUBIERA DECLARADO, 

B),- A LOS QUE CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DE 

TRABAJO EN LAS FÁBRICAS O EMPRESAS MENCIONADAS O EN CUALQUI~ 

RA OTRA, Y APROVECHANDO LOS TRASTORNOS QUE OCASIONA, O PARA

AGRAVARLA O IMPONERLA DESTRUYEREN O DETERIORAREN LOS EFECTOS 

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMPRESAS A QUE PERTENEZCAN LOS OPERA

RIOS INTERESADOS EN LA SUSPENSIÓN O DE OTRAS CUYOS OPERARIOS 

SE QUIERA COMPREMlER EN ELLA: Y A LOS QUE CON EL MISMO OBJE

TO PROVOQUEN ALBOROTOS PllBLICOS, SEA CONTRA FUNCIONARIOS PÚ

BLICOS O CONTRA PARTICULARES, O HAGAN FUERZA EN LA PERSONA O 

BIENES DE CUALQUIER CIUDADANO, O QUE SE APODEREN, DESTRUYAN-

0 DETERIOREN BIENES PÚBLICOS O DE PROPIEDAD PARTICULAR, 

C), - A LOS QUE CON Aiv.ENAZAS O POR LA FUERZA -

IMPIDAN QUE OTRAS PERSONAS EJECUTEN LOS SERV IC !OS QUE PRESTA 

BAN LOS OPERARIOS EN LAS EMPRESAS CONTRA LAS QUE SE HAYA DE

CLARADO LA SUSPENSIÓN DE TRABAJO, 

ARTICULO SEGUNDO.- Los DELITOS DE QUE HABLA -
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ESTA LEY SERÁN DE LA COMPETENCIA D.E LA .1-:ISMA AUTORIDAD MILI-
TAR QUE CORRESPONDE CONOCER DE LOS QUE DEFINEY:.CASTIGA LA-
LEY DEL '.!5 DE ENERO DE 1862, Y SE PERSEGUIRÁN Y AVÉRIGUARÁN
y CASTIGARÁN EN LOS TÉRMINOS Y CON· LOS PROCEDIMlEN.TOS QUE SE

ÑALA EL DECRETO NÚMERO 14, DEL 12 DE DÍCÍEMBRE DE 1913. 

PoR TANTO, MANDO''s~\1AP~ú'°A>PuiLIQUE y CIRCU

LE PARA su DEBIDO CUMPLIMIENTO.Y Ef.EC:l'os!.CONSIGÚIENTES, 
.·, ·. 

DADO' EN LA' CIUDA!) ri~A~~ic"b~:''A PRIMERO DE AGO.S. 
TO DE lSHi. ·.·:;;.·· 'l·:.: <;.';".;·.\:··· 

'. ~· ,,«. 
,_ "! :•_\-:' 

vE.Nli§rfaN6.'é:ARRANzA; (21) 
'.º,~>- .:~·:~fX.'"1' .,~ · .. __ , 

,:.·:·:'.·. 

Y, ESTE DECRETO, ANrlOBRERO A TODAS LUCES, NOS 

DEMUESTRA QUE NO SÓÜMENTE DON PORFIRIO DlAZ ACOSTUMBRÓ USAR

TALES MEDIOS DE REPRESIÓN PARA SUPRIMIR DERECHOS OBREROS, SI
f'{) QUE AÚN AQUELLOS REVOLUCIONAR !OS DE MAYOR IMPORTANC !A LOS
USARON, 

.. :.:·: '.fiNALMENTE, COMO COROLARIO DE ESTE CAPfTULO T.E. 
NEMOS QUE!EN. EL?' AÑO DE 1917, CONCRETAMENTE EL DfA 5 DE FEBRE
RO DE TAL ÁÑO ,';:_SE PROMULGA LA CoNST ITUC IÓN PoLfT ICA DE LOS E.s. 
TADOS. UNIDOS MEXICANOS:QUE, ESPECfFICAMEl'iTE, EN su ARTICULO -
123 ELEVA A,°~A.FGci.'1)1{;INSTITUCIÓN DE DERECHO SOCIAL AL TRABA-
j), AS! COMO'DOTA1.'A·LOS·AGENTES PARTICIPANTES, PRODUCTORES DE 

PLUSVALIA CON sU E
0

SFUÉiÜo,· DE AUTÉNTICOS DERECHOS. AL FIN EL 
OBRERO MEXICANO ALCANZÓ LOS DERECHOS QUE REALMENTE LE CORRES
POND IAN, 

(21) CARRANZA, VENUST IAl'O, - RECOPILACIÓN DE LEYES Y DECRETOS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.-SECRETARIA 
DE EoUCAC IÓN PúBLICA, - TALLERES GRÁFICOS DE LA NACIÓN, -
f:D IAM. 1922.- P. 223 A 227. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



.49 

3.2 GENERALIIWJES IE NUESOO SJSIBAA LAIDRAL. 

Et... TEMA QUE ABORDAREM:lS EN LAS LINEAS SIGUIENTE,S. 

M<\S QUE PRETENDER CONSTITUIR UNA ELABORADA t-tJESTRA DE Rl~CORDS Y CON

OOISTAS OBTENIDAS POR Y PARA NUESTROS NÚCLEOS OBREROS, BUSCA, EN SU 

CONTEXTO, OTORGARNOS LtlA LINEA DE VISIÓN CONCRETA, BASADA EN LA ENU

MERACIÓN DE LAS, A NUESTRO JUICIO, PRINCIPALES CONQUISTAS LABORALES 

ALCANZADAS EN NUESTRA PATRIA, 

No DEBEM:lS OLVIDAR, />t.CHO MENOS DESATENDER, LA 

TRAYECTORIA LINEAL DE NUESTRA HISTORIA LABORAL, "YA QUE EN ELLA SIE'J.1-

PRE ENCONTRAREM:lS LOS ELEMENTOS DE APOYO NECESARIOS PAP.A JUSTIPRECIAR 

NUESTRÁ OBRA LEGISLATIVA, DADO QUE SI ALGÚN NÚCLEO SOCIAL ES PRIORI

TARIO PROTEGER, ES EL OBRERO; TANTO POR LO QUE APORTA A LA ECONCJ<1IA 

NACIONAL, CCMJ POR SU TRE'J.IENDA INFLUENCIA EN LAS DECISIONES RECTORAS .. 
DE NUESTRA VIDA INSTITUCIONAL. 

Y AL HAl!l.AR DE NUESTRO DERECHO LABORAL, ESPECIA!.. 

MENTE SUS LOGROS, PRETENDE1'PS HACERLO DE UNA Ml\NERA ACCESIBLE, EV!Tllli 

DO CAER EN FIGURAS RETÓRICO-I:eMAGÓGICAS INÚTILES. CUYO EMPLEO SE LO -

RESERVAMJS A NUESTROS "r,OBERNANTES REVOLUCIONARIOS", 

EN T~RMINOS GENERALES, NUESTRO DERECHO DEL TRABA 
JO HA DADO LAS SIGUIENTES APORTACIONES, TANTO A NUESTRO SECTOR NACIO

NAL, CCMJ AL MJNDO EN GENERAL: 

J.- LA GEN~SIS OIAL~CTICA DE UN VERDADERO DERE-
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CHO SOCIAL, CONTENIDA EN LA INSTI1UCIÓN &lANADA DE NUESTRO flRTfCULO -

123 CoNSTITUCIONAL, EN CUYA FORMULACIÓN FINAL CONCURRIERON LOS ELEMEti 

TOS 1-l.f>\1\NOS t-'As DESTACADOS: NUESTROS CONSTI1UCIONALISTAS DEL l7 Y LOS 

l"l.IE CON SU VIDA RUBRICARON ESTE ACTO HISTÓRICO PER SE. 

II ,- LA GARANTfA CONSTITUCIONAL ESTABLECIDA EN -

FAVOR DEL TRABAJO, ASf CQ'IO DE LOS AGENTES HLM~NOS PARTICIPANTES DE -

TAL ACTIVIDAD, 

III.- El ACCESO AL DISFRUTE DEL DERECHO DE HUEL

GA, ELEVADO A RANGO CONSTITUCIONAL, POR PARTE DE NUESTROS SECTORES O

BREROS, CUYA RAZÓN DE EXISTENCIA DESCANSA EN DOS PREMISAS FUNDAMENTA

LES: A) LA RAZÓN DE OUE CONSTI1UYE EL MEDIO IDÓNEO, ECOf'ÓIICAMENTE ~ 

BLANDO, DE EQUILIBRAR LA BALANZA ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, 

ESPECIALMENTE LOS DEL TRABAJO Y EL CAPITAL: B) Y JURfDICAMENTE, POR-

QUE ES ESTE EL MEDIO CIUE, CO'P COYUN1URA AD HQC, TIENE EL OBRERO PARA 

CONSEGUIR MEJORAR SU STATUS, 

IV.- LA OBTENCIÓN Y DETENTACIÓN DE PARTICIPAR EN 

LOS NIVELES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN INDUSTRIAL (11.JE CO'P AGENTE PRO

IXJCTOR DE PLUSVALfA TIENE DERECHO A POSEER, 

V,- LA INCORPORACIÓN, BAJO REGLAS LEGALES ESPE-

CIALES, DE LAS M.JJERES Y LOS MENORES DE EDAD AL TRABAJO PRODUCTIVO, -

CUIDANDO LA TUTELA QUE POR SU NA1URALEZA DEBE LA LEY OTORGARLES. 

VI.- EL DERECHO A ASOCIARSE LIBREMENTE LOS OBRE. 
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ROS , TENDIENTE ESTO A FORK<\R UN MEJOR FRENTE DE BATALLA ANTE LOS PA

TRONES, Y AS! CONSEGUIR EL JUSTO TRATO QUE MERECEN, 

VI l.- EL DERECl-Kl A PARTICIPAR DE LA MEDICINA SO

CIAL, TANTO LOS OBREROS CQYO SUS FAMILIAS, 

VII r.- LA OBTENC IóN DE JORNADAS DE TRABAJO CON

GRUENTES CON LA REALIDAD FfSICA 1-l.MANA, AS! CQYO LA OBTENCIÓN DE LA 

JUSTA RETRIBUCióN AL TRABAJO EXTRAORDINARIO, 

IX.- LA OBTENCióN DEL DERECl-Kl DE DISFRUTAR DE -

VACACIONES PAGADAS, PRIMAS VACACIONALES, AGUINALDOS, ETC., PRESTACIQ. 

NES QUE ADICIOOADAS AL SALARIO SIRVEN PARA ESTIM.JLAR AL OBRERO, ASf 

CCM> LE PERMITEN EL ACCESO A LOS MÍNIMOS DE BIENESTAR Y ESPARCIMIEN

TO REQUERIDOS PARA RECUPERAR SU FUERZA DE TRABAJO, 

X,- EL DERECHO A PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES -

DE LAS EMPRESAS PARA LAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS PERSONALES, SIEN

DO JUSTIFICADO ESTO EN LA RAZÓN DE G'UE SON EllOS, EN ESTRICTO, LOS -

VERDADEROS CREADORES DE LA RIQUEZA EWRESARIAL: LA PLUSVALfA ruE AflA 

DEN AL CAPITAL CON SU TRABAJO, NO PUEDE SER MENOS QUE RECCM'ENSADA, 

XI.- EL DERECHO (ltJE TIENEN A PARTICIPAR DE TO-

DOS AQUELLOS MEDIOS INSTRU'lENTADOS PARA SATISFACER EL INTERÉS SOCIAL 

OBRERO, VERBI GRATIA: CASAS DE INTERÉS SOCIAL, PRESTÁ'1JS Á BAJO IN-

TERÉS, ETC, 



.. 

.52. 
XI!.- EL DEREOk> l\L ACCESO PI' LAS ÁRt:J\S l>l. CJ\l'I\ 

CITAClétl Y UJLCACIÓN, NECESARIOS PARA EL ALCANCE nE UN 1'EJOI~ NIVEL -

CE fRAllAJO P~RS(W\L• AS! CCMl ELEMENTOS COAIWWANTES AL MEJOR PEAA-

RROU.0 PERSONAL DEL INDIVIOOO EN SUS RELACIONES SOCIALES E INTER-FA

MILIARES, 

ESTA ES, EN T~RMINOS M.JY GENERALES, LA PANORAM.l 

;:A LECv\L QUE SALVAGUARDA A NUESTRO DERECHO OBRERO, EN EL PUNTO RELE

VANTE fENEJl\JS 1\L. CEílECHO DE l/UELC,J\, TEMA CENTRAL DEL PRESENTE TRAM

JO, CUYO ESTUDIO, A FDNOO, EFECTUARE/'DS EN LOS CAP!TIILOS SUBSECUEN-

TES, 
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CAPITULO 4 
a s1sm~ JURIDJCO LAOORAL EN JNDN. 
4.1 ANTECEDENTES HISTORJCOS, 

4.2 GEl'!ERALID.LllJES DEL SISID'A LAOORJ\L ,!AffiNES. 
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SE HA DICHO QUE LA SOCIEDAD JAPONESA ES -
LA QUE PRESENTA EL MÁS ELEVADO fNDICE DE CAMBIO DEL MUNDO ENTE
RO, AL MISMO TIEMPO, EL JAPÓN DESCANSA SOBRE TRADICIONES QUE -

SE REMO~T1~.'A,\~~· NOCHE DE LOS TIEMPOS, LA HISTORIA Y LA TRADl-
CIÓN LEJOS.DE('c'oNSTITUIR BARRERAS PARA TAL TRANSFORMACIÓN, EN -
jAPÓN, 'H.iú,j':s1Ú'~v1iio· REALMENTE PARA ESTIMULAR DICHO CAMBIO, DE --

; UNÁMA'N.ERA ·.ciUf PROBABLEMENTE RESULTA DESCONOCIDA PARA LAS DEMÁS 
NACl.ONES DEL MUNDO, A TRAV~S DE su LARGA HISTOR !A·, EL PUEBLO JA 

PONES, H.O/DEMOSTRADO POSEER UNA EXTRAORDINARIA APTITUD PARA ASl 
MÚ .. AR y ADAPTAR LAS NUEVAS IDEAS A su MEDIO CULTURAL ESPECfFICO, 

Y, UN fNDICE DE ESTA TRANSFORMACIÓN ES EL

ELEVADO NIVEL DE DESARROLLO ECONÓMICO ALCANZADO DURANTE EL ÚLTI
MO CUA.RTO DE SIGLO, QUE HA LLEVADO A JAPÓN A CONVERTIRSE EN UNA

DE LAS NACIONES INDUSTRIALES MÁS IMPORTANTES DEL ORBE, EN UNA -

PERSPECTIVA UN POCO MÁS AMPLIA, EL JAPÓN SE HA TRANSFORMADO DE -

LA SOCIEDAD AGRÍCOLA QUE ERA HACE TAN SÓLO CIEN Mios, CON UN NI
VEL DE VIDA MfNIMo',' EN UNA AVANZADA SOCIEDAD INDUSTRIAL CON UN -

ESTILO DE VIDA QUE SE BASA EN LAS MÁS ELEVADAS NORMAS DE REALIZA 
CIÓN MATERIAL, CULTURAL E INTELECTUAL, 

lo SIGNIFICATIVO DE ESTE AVANCE RADICA SO

BRE LA PREMISA FUNDAMENTAL DEL RESPECTO A SUS LEYES, PIEDRA ANG~ 

LAR DE TODO PROYECTO HUMANO, s 1 N DESCUIDAR EN N 1 NGÚN MOMENTO su
DERECHO LABORAL·, CATALIZADOR DE SU DESARROLLO Y QUE EN LAS SI- -

GUIENTES LfNEAS PRETENDEMOS IR DESGLOSANDO DESDE SU ESENCIA GEN~ 
RADORA, 
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4.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. < 22 ) 

PARA PODER ABORDAR EL ESTUDIO QUE PRETENDE-
MOS REAL! ZAR; CONSIDERAMOS OPORTUNO DOTARNOS DE UN CONOCIMI E!i 
TO VASTO; AL TIEMPO QUE LO MÁS SINTETIZADO POSIBLE. SOBRE LOS 
ÁMBITOS HÍlÍTÓRICOS DE LA SOCIEDAD JAPONESA, YA QUE, PRECISA-
MENTE, EN ESTOS ENCONTRAREMOS LOS INICIOS DEL SISTEMA LABORAL 
JAPONÉS, 

GENERALMENTE SE CREE QUE LOS ANTECESORES DEL 
PUEBLO JAPONÉS FUERON DE UN GRUPO ÉTN 1 ca QUE ACTUALMENTE SE -
CONOCE CON EL NOMBRE DE RAZA "YAMATO", LA CUAL POCO A POCO -
FUE ALCANZANDO SU SUPREMAC(A SOBRE LOS DEMÁS CLANES Y TRIBUS
GUERRERAS DURANTE LOS PRIMEROS TRES O CUATRO SIGLOS DE NUES-
TRA ERA, SIN QUE EN ESTOS ALBORES DE CIVILIZACIÓN SE HAYAN -
CONOCIDO FORMAS BIEN DELINEADAS DE ORGANIZACIÓN LABORAL, 

A FINES DEL SIGLO IV o.e. SE ESTABLECIERON -
CONTACTOS ENTRE EL JAPÓN Y LOS REINOS DE LA PEN(NSULA DE Ca-
REA; A TRAVÉS DE COREA SE INTRODUJERON EN EL PAfS ARTESANfAS
INDUSTRIALES, TALES COMO TEXTILES, METALURGIA, CURTIDOS Y - -
CONSTRUCCIÓN DE BARCOS, QUE HABfAN ALCANZADO UN ALTO DESARRO
LLO EN CHINA DURANTE LA DINASTfA HAN. 

( 22 ) EL MATERIAL QUE INTEGRA EL PRESENTE, FUE TOMADO DE: 
LABORAL LAW OF JAPÁN, CHAPTER OF IMPROVEMENT OF WORKING 
CONDITIÓNS; Y DE JAPANESE INDUSTRIAL RELATIÓNS SERIES 2 
TEXTOS QUE OBRAN EN LA BIBLIOTECA DE LA EMBAJADA DE JA
PÓN EN MÉXICO, 
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PARA AFRONTAR ADECUADAMENTE LA PRÁCTICA DE 
LAS ARTES QUE HABfÁN ADQUIRIDO DE COREA, LOS JAPONESES INI
CIAN UNA INCIPIENTÉ ORGANIZACIÓN DE TRABAJO, BASADA EN LA -
EXPLOTACION. DE GRÜPOS MANUALMENTE EXPERTOS POR UNOS CUANTOS 
POSEEDORES DÉL PODER Y LA RIQUEZA, GÉNESIS TfPICA DE LA OR
GANIZAC'ló~(LABORAL' A LO. LARGO .DE TODA LA HISTORIA HUMANA, 

.. ', • •• t:~;}~fÁ~· ALTURAS, EL SISTEMA ECONÓMICO DE -
PRODUCCIÓN'•'DESCÁNSABA//BÁS 1 CAMENTE, SOBRE LAS . 1 NCI PI ENTES -
FORMAs'.·oE{·AGRICÍÍtrliRíi DE ÓRGANIZÁCIÓN TRIBAL DE SUBSISTEN--

CIA'Y Áuro'.sc~_Nf~.~~~~'.f ~ •. : · 

. <-·• : .:':\)'lE:l__;'i·k'ASLADO DE LA CAPITAL A KIOTO MARCÓ EL 

coM1ENzo.~ei./i>eR'tóDo~HEiAN, QUE coNT1Nuó HASTA EL Mio DE --
1192 D.C.,•PE-RfÓno:ooNDE LA ORGANIZACIÓN LABORAL NO REGJS-

TRA AVANCE'ifrciilí1F,'icíir1vo ALGUNO, SALVO QUE EMPIEZA A REMAR
CARSE UN .RASGCf QUE 'sERfA s 1 NTOMÁTICO DE LA IDEOLOGf A POSTE

RIOR: LAS~MISIÓN DEL PUEBLO A SUS JEFES O MONARCAS, CONSl. 
DERÁNDOL,OS_>CÓ~·Ó.DÍOSES, SIGUIENDOSE UN MODELO DE PRODUCCIÓN 
PARECIDO At.:'{D'E~- LA EUROPA FEUDAL, SÓLO QUE EL TRABAJO INDIVl. 
DUAL: :QÜEDA'{"s'úsoRD 1 NADO AL SHOGÚN (Ges 1 ERNO PROV 1NC1 AL ~·1o-
NÁRaU 1 C-oL~.·QuYeN .TI ENE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES SOBRE su

PUEBLO rR'i\á';{JÍIDoR. 
' ......... --

ESTE SISTEMA DE ORGANIZACIÓN LABORAL QUEDA 
ENFOCADO, PRIMORDIALMENTE, A UN MODO DE PRODUCCIÓN DE AUTO
SUFICIENCIA, CON PEQUEÑOS MÁRGENES COMERCIALES DE GANANCIA

PARA NEGOCIAR CON OTROS SHOGUNATOS; EL PUEBLO QUEDA DIVIDI

DO EN: AGRICULTORES Y ARTESANOS-COMERCIANTES, SOJUZGADAS -
AMBAS CLASES AL PODER MILITAR QUE EN ESE MOMENTO ERA EL QUE 
PREVALECÍA, 
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POCA O NULA APORTAC ION AL S 1 STEMA LABORAL -
ENCONTRAMOS EN ESTAS ~f'OÚS DE LA HISTORIA DEL JAPÓN; LOS MI.§. 
MOS MODELOS PATERNALISTAS DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL -
HOMBRE SE VAN A. DAR: , SHOGUNADOS, GREMIOS, ETC,, TODO ELLO !!:!. 
TERNAMENTE,. DADO EL CIERRE TOTAL DE FRONTERAS QUE SE DECRETA
DESDE EL AÑO DÉ 1639. 

As! LLEGAMOS AL AÑO DE 1853, FECHA EN QUE JA 
PON ES'OBLIGADO AL INTERCAMBIO COMERCIAL INTERNACIONAL POR - -
i..os,EsTADOS UNIDOS DE AM~RICA, HECHO SIGNIFICATIVO PUESTO QUE
REINCORPORO UN SISTEMA TRADICIONALMENTE PROPIO A MOLDES DE PE
NETRAC ION E INDUSTR !ALI ZAC ION MÁS CONTEMPORANEOS, QUE DESEMBO
CARON .DE UNA SIMBIOSIS VERDADERAMENTE EXCEPCIONAL DADAS SUS -
CONSECUENCIAS, LO CUAL MARCA UN NUEVO HITO EN LA HISTORIA DEL
JAPON, 

EN ESTA ~POCA, CON OC IDA COMO LA PR 1 MERA GRAN 
REESTRUCTURACIÓN DEL JAPÓN, SE PROMULGA LA PRIMERA CONSTITU- -
CIÓN DEL JAPÓN, EN EL Mlo 1889, EN LA QUE SE ESTABLECE LA MONAB. 
QUfA CONSTITUCIONAL; SE ABOLIERON LAS ANTIGUAS CLASES EN LAS -
QUE. ESTABA DIVIDIDA LA SOCIEDAD DURANTE LA ~POCA FEUDAL, ADOP
TANDO TODO EL PAfS, CON ENERG!A Y ENTUSIASMO, EL ESTILO DE TRA 
BAJO Y DESARROLLO DEL MUNDO OCCIDENTAL, 

ESTE PERfODO SE INICIA CON GRANDES PROMESAS
MATERIALES DE AVANCE, SE INICIA UN ACELERADO CRECIMIENTO IN- -
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DUSTRIAL, SE FORTALECE UN SISTEMA DE GOBIERNO PARLAMENTARIO, 
SE ESTABLECE ÚN SISTEMA DE. TRABAJO DE. ~ESPONSABILIDADES COM
PARTIDAS',° O .SEA' EL· TR,ABAJADOR AcEPTA QUE SU TRABAJO SEA CON
SIDERADO EN FÜNCIÓN DE LA RESULTANTE GENERAL y NO QUE SE LE
APREC I E PO,R·;Sll~RASGO PARTICULAR. DE' ESFUERZO. 

EL MOVIMIENTQ, LABORAL COBRA GRAN. INFLUENCIA 
EN LA VIDA NACIONAL, PERO COMO.D!CHÓ'MOVIMIENTO;•sus"INTE-:... 
GRANTES,''.CONSIDERABAN. COMO,ELÉMENTO VITAL LA .·.INDUS"fRIAÜIZA-

CIÓN y PROGRESO DE su PAÍ,S; C~SI:Né(,EXÍSTEN'MAN.IJ='ESTACIONES
DE INCONFORMIDAD CON EL -RÉ<ÜMEN P~jRoN1;Jj:ÁNTES',BIEi,i,:: ÉL OBRE. 
Ro JAPONÉS LUCHA coN uN EsPíRii"iJ :NA2íCmf.i.IsTA i>oco 'coMÚN, .EL 
CUAL SE TRADUCE EN LA CONSOLÍDACIÓN EN f>óco· MÉNOS:DE VEINTE

AÑOS DEL JAPÓN COMO UNA NUEVA POTENC I Á EN EL CONCIERTO MUN-

DIAL, HASTA QUE LLEGÓ LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

AL LLEGAR ESTE MOMENTO HISTÓRICO, EL PUEBLO 

JAPONÉS TOMA LINEA EN. LA GUERRA, SUFRIENDO UNA TOTAL DERROTA 
A MANOS DE LAS FUERZAS ALIADAS, LO CUAL NO BASTA PARA DOBLE
GAR EL ESPÍRITU JAPONÉS, EL CUAL INICIA UNA SEGUNDA REESTRU~ 
TURACIÓN DE CONCEPTOS Y VALORES, TENDIENTES A LOGRAR RECUPE
RAR SU ECONOMÍA Y SU L~GAR ENTRE LAS NACIONES DEL ORBE, 

EN ESTA NUEVA ETAPA, EL PUEBLO JAPONÉS ASU
ME NUEVAS INQUIETUDES Y RETOS,, DESTACANDO LAS DE RENOVACIÓN
DE SU PLANTA INDUSTRIAL, AGILI.ZAR SU VIDA SOCIAL, REORDENAN

DO ESTRUCTURAS Y MOLDES FAMILIARES, VIGORIZAR SU PLANTA .DE -
ELEMENTO HUMANO PRODUCTIVO, M~DIANTE LA ESTIMULACIÓN, INDI-
RECTA Y DIRECTA, POR PARTE DE LOS DUEÑOS DE LOS MEDIOS DE -

PRODUCCIÓN, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



58 • 

. SE HA PROPUGNADO POR LUCHAR CONTRA LOS ANTI
GUOS MOLDES COMUNALES DE DESARROLLO, ESTABLECIENDOSE EN SU LU 
GAR .SISTEMAS DINÁMICOS DE DESARROLLO: LOS VALORES FAMILIARES
TAMBIÉN SE HAN MODIFICADO, AUNQUE NO SUSTANCIALMENTE• Y SOBRE 
TODO EL pUEBLO JAPONÉS SE HA POLITIZADO EN GRAN FORMA, LO - :._ 
CUAL HA~ _REDUNDADO EN UN BENEF 1C1 O GENERAL S 1 N PARALELOS, YA .-: 
QUE.AL.ESTAR EL PUEBLO CONSCIENTE DE SUS REALIDADES, APLICARÁ 
SI EMPRE SUS ESFUERZOS POR MANTENER UNA CONSTANTE DE DESÁRRO-- . 
LLO NACIONAL, YA QUE ESTO SIEMPRE LE GARANTIZARÁ LA OBTEN- -
CIÓN DE•UNA VIDA PERSONAL, FAMILIAR, MÁS CÓMODA Y SATISFACTO
RIA; 

EL PUEBLO TRABAJADOR JAPONÉs;.sE: HA 'AGRUPADO
EN SINDICATOS, LOS QUE A SU VEZ SE HAN UNIDO~PARA'TENERMAYOR 
PODER EN FEDERACIONES' LAS QUE SON LOS coNO'ucfos~·~A :TRAVÉS DE
LOS CUALES LOS OBREROS JAPONESES CANALIÚN.SUS DEt1ANDAS DE ME. 
JORAMIENTO, 

COMO RASGO PRINCIPAL DEL PUEBLO JAPONÉS, TE
NEMOS EN SUS TRABAJADORES EL SENTIMIENTO EN ADHESIÓN QUE TIE
NEN POR LA COMPA~fA A LA QUE PRESTAN SUS SERVICIOS, SINTIÉND~ 
LA COMO SI FUERA EMPRESA PROPIA Y POR LO TANTO OBLIGÁNDOLES A 
SERVIRLA LO MEJOR POSIBLE, YENDO INCLUSO MÁS ALLÁ DE LAS OBLL 
GACIONES ESPECÍFICAS QUE LES SON ASIGNADAS, 

NATURALMENTE QUE TAL SENTIMIENTO DE ADHESIÓN 
A LA EMPRESA, DESCANSA SOBRE LA BASE DE RECIPROCIDAD IGUALITA 
RIA DE BIENESTAR QUE LAS EMPRESAS OTORGAN A SUS EMPLEADOS, ME. 
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DIANTE LA IJOT1\CIÓN DEL EMPLEO SEGURO Y ESTABLC:, CONTINUIDAD 

EN LOS ASCENSOS, LEYES LABORALES ÁGILES Y DINÁMICAS, SEGUR!~ 

DAD SOCIAL ADECUADA y ÓPTIMA, RESPETO AIJT~N·hco A LOS DEflE-

CHOS DE LOS TRABAJADORES, LA INFLUENCIA DE VER MÁS POR RESUL 

T1\DOS CONTINUOS Y A LARGO PLAZO QUE AQUELLOS ~f'ltlEDIATOS Y -

<~UE 1\GOTAN LA FUENTE DE PRODUCCIÓN, AS f.: COMO EL ·.RASGO T ( P 1 CO 

DE LA EMPRESA JAPONESA DE CONSIDERAR EL TRABÁ.Jo EN FUNCIÓN -

DEL TODO Y NO DE JEFE DE LA OFICINA, i;'ECCIÓN O COMO SE QUIE

RA DENOMINAR, SITUACIÓN QUE PERMITE VALORAR Y JUSTIPRECIAR -

REALMENTE LA FUERZA LABORAL PRODUCTIVA CONCURRENTE EN UN PRQ.· 

CESO INDUSTRIAL, PARA SU COMPRENSACIÓN ADECUADA Y JUSTA, 

Es OBVIO DECÍR Q~E·~u-NA· NACIÓN QUE DESCANSA-· 

::u APARATO PRODUCTIVO HUMÁNO,SOBRE aiisf'S,·DE··.JusrICJA v.EQUJ,,- . 

DAD. JAMÁ~ PODRÁ TENER 1NTERfwPc10NEs EN su DESARROLLÓ;'·:':si\i:-.:. 

vo AQUELL.\S QUE EN ÜN MoMeNT..:o oeTeRM1NAno PuEoA 01cTAR" LATPQ.·· 
LfTTC·\ ECONÓMICA INTERNACIONAL, CONSOLIDÁNDOSE CADA DIA'MÁS:,.:· 

EN sus LEGITIMAS ASPIRACIONES •. EN LINEAS DEL S!GUÍENTE ÍNCI 
SO INTEGR.\NTE DEL PRESENTE CAPfTULO,.HAREMOS UN SOMERO BOS-

QUEJO DE LA FORMA EN·, QUE SE ENCUENTRA REGULADO EL S 1 STEMA DE 

PRODUCCIÓN JAPON~S. 
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4.2 GEifüWJDAIES IR SISTEl'V\ U\BORAL JAF\llES. 

fL CARÁCTER DE LAS REU\CIONES LABORAL.ES DEL JA

PÓN, FU.'~DAMEllTALMENTE• ES IGUAL AL DE TOCOS LOS DE1'1As 
0

PAfSES INDUS-

··TRIALIZADOS mDERNos. DEsPuÉs DE U\ SEGUNDA GuERRA a.J1m1AL sE PROl-lJL. 

GARON''Nll'1EROSAS LEYES BÁSICAS DE TRABAJO, DOTADAS DE DETALLADAS ESTl. 

PUlACIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 1"0DERNAS Y DEMJCRÁTICAS REU\

CIONES ENTRE EL TRABAJO Y U\ J\n'.liNISTRACIÓN PúBUCA, 

LA LEY DE UNIÓN lABoRAL, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTfCULO 23 DE LA CoNSTI1UCIÓN DE JAP6N, GARANTIZA A LOS TRABAJADORES.. 

LOS DERECHOS DE ORGANIZACIÓN, NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y HUELGA, Y CON

TIENE PROVISIONES REU\TIVAS A OTRAS MATERIAS ESENCIALES DENTRO DEL -

DERECHO LABORAL, TALES COMJ LtllONES LABORALES, PRÁCTICAS INJUSTAS DE 

TRABAJO, ACUERDOS CQYERCIALES Y COMISIONES DE RELACIONES LABORALES, 

LA LEY DE A.JUSTE DE ~U\CIONES lABoRALES, ESTI

PULA PROCEDIMIENTOS DETALLADOS PARA EL AJUSTE DE DISPUTAS LABORALES, 

VERBI GRATIA, CONCILIACIÓN, 1-'EDIACIÓN, ARBITRAJE Y AJUSTE DE El'ERGEti 

CIA, 

LA LEY DE 1k>RMl\S LABORALES, ESTABLECE, CG'O PRlti 

CIPIO BÁSICO, LA GARANTIA DE AQUELLAS CONDICIONES DE TRABAJO QUE SA

TISFAGAN LAS NECESIDADES DE LA VIDA COTIDIANA DEL Rl\BAJADOR, DE MJOO 

QUE ÉSTE VIVA. CCM> DIGf..O MIEMBRO DE Ll'lA SOCIEIW) CIVILIZADA, DENTRO -

a: ESTA ~HSMI\ LEY SE ESTIPULAN L.\S i-ORAS DE TRABA~IQ, DfAS DE DESCANSO 
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REML.t<ERAOOS, PROTECCION AL TRABAJO DE MJJERES Y DE TRABAJAOORES JOVE. 

NES Y OTRAS GARANTIAS MINIMAS DE TRABA.JO, LAS CUÁLES, HABLANOO EN -

TÉRMINOS GENERALES, SON COMUNES CON LAS DE OTROS PAISES t'ODERNOS DEL 

ORBE, 

LA LEY DE SEGUR !DAD DE EMPLEO y OTRAS LEYES y -

REGULACIONES LEGISLATIVAS, TALES COl'O LA LA LEY DE SALUD Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, LA LEY DE ADIESTRAMIENTO VOCACIONAL, LA LEY PARA PROMJ

CIÓN DE JlcUMULACIÓN DE PROPIEDAD DEL TRABAJAOOR y LA LEY DEL TRABAJO 

CASERO INDUSTRIAL, CONSTITUYEN ASIMISMO LA ESTRUCTURA Fl.MJAMENTAL DE 

LAS RELACIONES LABORALES DEL JAPÓN, 

~QUE TALES ESTRUCTURAS-LEGISLATIVAS SEAN !GUA. 

LES EN TOOOS LOS PAISES INDUSTRIALIZADOS DEL MUNOO, DIFIRl~NOO SOLO" 

EN SU DENOMINACIÓN, EN LA PRÁCTICA LAS RELACIONES LABORALES DE ESTA 

NACIÓN, JAPÓN, SE DISTINGUEN RESPECTO A OTRAS DE ACUEROO CON LOS FUN

IJ.Al-ENTOS HISTÓRICOS, SOCIALES Y GEOGRÁFICOS DE CADA UNA, SIENOO TAM-

BI~ AFECTADAS POR LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y EL GRADO DE DESARRO

LLO INDUSTRIAL Y ECONÓMICO DE CADA NACIÓN EN DETERMINADO MOMENTO, 

LóGICAMEf'fTE, JAPÓN NO PUEDE SER LA EXCEPCIÓN, -

POR ESTO CONSIDERAMOS APROPIAOO EXPLICAR ALGUNAS DE LAS CARACTERISTI. 

DAS PRINCIPALES DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES QUE SE DAN EN LA 

INDUSTRIA JAPONESA, RECONOCIDAS PRECISAMENTE POR SER LOS RASGOS QUE 

LAS DISTINGUEN DE OTRAS, 
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EN PRll'ER TÉRMINO, TENB-'OS LA EXISTENCIA DEL LlA 

t-1AOO COl'ÚNMENTE "SISTEW\ DE EMPLEO DE P0R VIDA", QUE DEN"mJ DE LA TER 

MINOLOGIA LEGAL JAP0NESA SE DENOMINA "EIHEO DE LARGA CARl<EM fü l.A5 

EJIPRESAS" • 

LA MAYORÍA DE LAS EMPRESAS JAPONESAS ESCOGEN SU 

NUEVA FUERZA LABORAL PRINCIPALMENTE DE ENTRE LOS JÓVENES DE AMBOS SE. 

XOS AL TERMINAR SU EDUCACIÓN ESCOLAR, RETENIÉNOOLOS, COM) NORMA, DU

RANTE TOOOS SUS AÑOS DE PRODUCTIVIDAD, SIN EMBARGO, ESTO NO SIGNIFICA 

QU:'. EL TRABAJAOOR PIER!ll\ SU DEREO-O A LA LIBERTAD DE CONTRATO O EL ~ 

RECl-P A CN-BIAR DE OCUPACIÓN y, 11.lCHO MENOS, QUE QUEDE SUJETO A UNA -

VIDA DE SU.ilORDINACIÓN AL PATRÓN, CCMl OCURRIERA EN PASADPS SOCIEDADES 

TANTO JAPONESAS COM:l t'EXICANAS. (23) 

flsf TENEM:>S QUE EL TRABAJADOR JAPONÉS OO'ZA DE -

U-lA ABSO...UTA LIBERTAD PARA DEJAR LA EMPRESA QUE LO CONTRATÓ, PERO EN 

LA PRÁCTICA DE LA SOCIEDAD JAPüNESA, ESPECIALMENTE LOS EMPLEAOOS DE 

GRANDES EMPRESAS, PREFIEREN PERMANECER EN ELLAS HASTA LLEGAR A LA E

DAD DE RETIRO. 

LA MODERNIZACIÓN DE LA INDUSTRIA JAPONESA CCHNZ!l 

A FINALES DEL SIGLO XIX Y SUFRIÓ UNA NUEVA REESTRUCTURACIÓN A l'EDIADOS. 

DEL PRESENTE SIGLO, (VER INTRODUCCiat EN ESTE MISMO TRABAJO), pOR LO 

(23) llos REFERIMOS AL SISTEMA DE ESCLAVISI•\), CINA SIMILITUD t-WJIFIESTA 

EN ri'ÉXICO LA ENCONTRA'PS DETALLADA EN LA OBRA [{)(!O) BA!Ull\ro DE Ja.fl -

!<ENNET TURNER, PERIODISTA NORTEAl'ERICANO DE PRINCIPIOS DEL SIGLO ~. 
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TANlO, LAS INDUSTRIAS JAPONESAS SE VIERON EN LA NECESIDAD DE AOOPTAR 

LOS PROCESOS TECNOLÓGICOS DE LA EDAD r-PDERNA, YA DESARROLLADOS Y VI

GENTES EN LOS GRANDES PAISES INDUSTRIALES DE 0cCIDENTE, 

(orlo LOS SISTEMAS• EDUCATIVO Y DE ADIESTRAMIEN10 

DE JAPÓN EN MATERIA INDUSTRIAL DE AQUELLOS TIEMPOS, SE ACOPLABAN MJY 

POCO AL CONOCIMIENTO Y DESTREZA QUE REQUERIAN LAS NUEVAS TÉCNICAS DE 

PRODUCCIÓN ADOPTADAS, LAS EM"RESAS JAPONESAS SE VIERON EN LA NECESI

DAD DE EMPLEAR TRABAJAOORES JÓVENES, CAPACES DE RÁPIDA ADAPTACIÓN, -

AQIESTRANooLOS EN LAS NUEVAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN, LAS EMPRESAS JA 

PONESAS EMPLEABAN TRABAJAOORES CAPACES DE UNA ACELERADA CAPACITACIÓN 

CON EL FIN DE CONVERTIRLOS EN PERSONAL DE CLAVE, CoMJ RESULTADO, DEN. 

TRO DE LAS EMPRESAS VINIERON A DESARROLLARSE LAS DESTREZAS LABORALES 

QUE HACIAN INSUSTITUIBLES A LOS TRABAJAOORES YA ESPECIALIZAOOS, 

A MEDIDA QUE PROGRESABA LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL 

JAi:úN, LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL DEL PAIS SE HACIA l'ÁS Y "1ÁS COl'f'LEJA 

Y NU"EROSAS Et'f'RESAS TRATABAN DE OBTENER UNA NUEVA FUERZA ESTABLE DE 

TRABAJO CON QUE FORl-'AR UNA BASE CONFIABLE PARA UN CRECIMIENTO SOSTENl. 

oo. 

EL SUMINISTRO DE MANO DE OBRA SOBREABUNDABA, -

MIENTRAS EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN SE HALLABA TODAVÍA EN SU PRl. 

t-ERA ETAPA, ASÍ QUE PARA ASEGURAR ESTABILIDAD EN SU SUBSISTENCIA, LOS 

TRABAJADORES JAPONESES QUERIAN SER EMPLEADOS EL MAYOR TIEMPO POSIBLE 

DE LAS EMPRESAS PARA LAS CUALES TRABAJABAN, 
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EsTos FACTORES IMPULSARON y PERPETUARON LA PRÁC. 

TICA SINGULAR Y ÚNICA DE ESTE SISTEMA DE EMPLEOS, AUNQUE DEBEt-DS HA

CER NOTAR QUE ESTA TENDENCIA SE NOTÓ PRINCIPALMENTE EN LAS GRANDES -

EMPRESAS Y NO ASÍ EN LOS NEGOCIOS PEQUEliloS, 

ÜTRA CARACTERÍSTICA DE t-'AYOR IMPORTANCIA EN LAS 

RELACIONES LABORALES DEL SISTEMA INDUSTRIAL JAPONÉS, QUE SE INTEGRA 

ACOPL.ANOOSE A LA PRÁCTICA DEL EMPLEO POR VIDA, LO CONSTITUYE EL DENQ. 

MINADO 11 SISIB11\ IE SAIJ\RIOS FUR AifíIGLEDAD 11
, 

El. SISTEMA DE SALARIOS POR ¡'.1¡.¡TIGUEDAD, FUNCIONA 

rE LA i'WIERA SIGUIENTE: 

EL JOVEN TRABAJAOOR QUE HA SIOO CONTRATAOO INt-E

DIATAMENTE DESPUÉS DE SU GRADUACIÓN ESCOLAR, RECIBE UN SALARIO RELAT.l 
1 

VAMENTE PEQUE~, PERO MIENTRAS CONTINÚE TRftBAJANOO EN UNA MISMA. COMPA 

ÑIA GRADLIAU'1ENTE AUMENTA SU SALARIO POR CADA t>flJ DE SERVICIO, RECIBIE~ 

00 ININTERRLWIDAMENTE ESTE BENEFICIO, 

SEGÚN EL CRITERIO EXPRESAOO, NLMROSOS TRABAJAW, 

RES JAPONESES ADQUIEREN LA DESTREZA INDUSTRIAL EN EMPRESAS INDIVIDUA

LES, SIN QUE EXISTAN NORt-'AS CCMJNES RECONOCIDAS PARA VALORAR ESTAS HA 

BILIDADES; EN TALES CIRCUNSTANCIAS, LA DURACIÓN DE SERVICIO DEL TRABA 

JAOOR SE TIENE COM:l INDICAOOR PRINCIPAL DE LA DESTREZA ADQUIRIDA A 1BA 

VES DE LA EXPERIENCIA, 
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Y, A l'EDIDA QUE CONTINÚA LABORANOO EN LA MISMA 

EMPRESA SE CONVIERTE EN UN TRABAJAOOR HÁBIL, HASTA SER RECONOCIDO -

DESPUÉS DE VARIOS AfJOS DE SERVICIO EN UN PERSONAL ALTAMENTE CAPACITA 

DO; POSTERIORMENTE ES ASIGNADO A PUESTOS DE 1-'AVOR IMPORTANCIA, LOS -

CUÁLES REQUIEREN DE UN 1-'AYOR GRAOO DE ESPECIALIZACIÓN PRÁCTICA AS! -

COMO DE RESPONSABILIDAD, 

P..ESLMIENDO, EN EL SISTEMA DE SALARIOS POR ANTI

GUEDAD, EL PAGO DE UN TRABAJAOOR NO SE DETERMINA EN FUNCIÓN DE SU TA

REA, SINO POR LA DURACIÓN DE SU SERVICIO, AUNQUE CORRESPONDA INDIREC

TAl'ENTE AL GRADO DE DESTREZA Y RESPONSABILIDAD, ÚJl'O EN LA 1-'AVORIA DE 

LOS CASOS EL NUEVO EMPLEAOO ES UN RECIEN GRADUAOO, LA DURACIÓN DE SU 

TRABAJO AL SERVICIO DE UN SÓLO Ef'V'LEAOOR SE MIDE APROXIW\DAl"ENTE POR 

SU EDAD BIOLÓGICA, 

DEBE HACERSE NOTAR, NO OBSTANTE, DADA SU IMPORTN:i 

CIA, QUE EN EL SISTEMA DE SALARIOS POR ANTIGUEDAD, EL SUELDO DE UN TRA 

BAJAOOR Al.MENTA CASI PROPORCIONALYENTE A LA ELEVACIÓN DE SUS GASTOS -

DE SUSTENTACIÓN A M:DIDA QUE ELEVA SU POSICIÓN SOCIAL, SU EDAD Y ACRE. 

CIENTA SU FAMILIA, POR ELLO PODEPOS AFIRMAR QUE EL SISTEMA DE SALARIQS. 

POR ANTIGUEDAD ES LA BASE EC9NÓMICA SOBRE LA CUAL SUBSISTE EL SISTEl-'A 

DE EtfLEO DE POR V IDA, 

No OBSTANTE, EL SISTEl"A DE SALARIOS POR ANTIGUE

DAD ADOLECE DE ALGUNOS PROBLE/"AS, TALES COI'() EL HECHO DE QUE DIFICUL

TA A LOS TRABAJADORES EL CAMBIO DE EMPRESAS O DE PATRÓN, YA QUE ÉSTAS 
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PREFIEREN, SIENDO POLÍTICA ESTABLECIDA EN EL MEDIO INDUSTRIAL JAPON~S, 

NO EMPLEAR TRABAJADORES DE EDAD, LOS CUÁLES DESDE EL COMIENZO DE SU -

RELACIÓN LABORAL EXIGIRÍAN UN SALARIO ELEVADO Y A SU VEZ LOS TRABAJA

OORES, POR SU PARTE, NO QUIEREN ARRIESGAR LA EXPECTATIVA QUE TIENEN -

DE ACCESO A i"E:JORES PUESTOS Y MAYOR SALARIO, QUE SON SEGURAS RECOMPE[i 

SAS ÚNICAl"E:NTE PARA LOS EMPLEADOS CONSTANTES, 

PoR TAL FORMA, LOS TRABAJADORES JAPONESES DE LAS 

PRINCIPALES EMPRESAS DE TAL NACIÓN PASAN PRÁCTICAMENTE TODOS SUS AÑOS 

DE VIDA PRODUCTIVA AL SERVICIO DE UN SÓLO PATRÓN, Y, A DESCARGO DE E.S. 

TO, PODEMJS DECIR, QUE ESTO OFRECE RELACIONES MÁS ESTRECHAS Y SENTIDO 

DE Ca-'PENETRACIÓN MÁS PROFUNDO ENTRE EL TRABAJADOR, INCLUIDA SU FAMI

LIA, Y LA EMPRESA, A DIFERENCIA DE LO QUE PASA EN LA MA.VORIA DE LOS -

DEMÁS PAISES INDUSTRIALIZADOS, Da'IDE ESTA VINCULACIÓN ES MUY RELATIVA. 

LA ESTADISTICA OFICIAL JAPONESA REALIZADA EN EL 

AÑO DE 1:376, TOCANTE AL PROf'EDIO DE SALARIO PERCIBID'.! POR TRABAJADOR, 

MJESTRA QUE EL SALARIO RECIBIDO POR LOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS EN

TRE LOS 40 Y 4:l AÑOS DE EDAD, ERA DE 167 POR ClióNlTJ MA.YOR QUE EL DE -

~os TRABAJADORES JAPONESES DE 20 A 24 AÑOS DE EDAD. (24) 

Y ESTO ES LA l'EJOR INDICACIÓN DE QUE Cl.JftNTO MÁS 

EDAD TIENE UN TRABAJADOR, MÁS ELEVADO ES SU SALARIO: LA DIFERENCIA DE 

SUELDOS ENTRE EDADES ES TftMBIÉN MÁS NOTABLE PARA LOS TRABAJADORES OF1. 

CIALES QUE PARA LOS MANUALES Y LIGERf>J'<ENTE MA.VOR PARA LOS EWLEADOS -

(24) i3oLETIN lNFORl'lATIVO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO DE JAP6N.- 1976 
[11\TERIAL DE BIBLIOTECA DE LA &13AJADA DE JAPÓN ESTABLECIDA EN r'éx1co. 
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DE EMPRESAS GRANDES QUE PARA LOS DE EMPRESAS PEQUEílAS, 

Los ESQUEMAS DE RELACIÓN OBRERO-PATRONAL 
DE LA INDUSTRIA JAPONESA QUE HEMOi ÁNÁLIZAD6; SON EN SfN
TESIS LOS PRINCIPALES MECANISMOS LABORALES DE LA PRÁCTICA 
JAPONESA, AUNQUE ESTO NO QUIERE DECIR QUE LOS BENEFICIOS
DE QUE GOZA EL TRABAJADOR JAPONÉS SE CIRCUNSCRIBAN UNICA
MENTE A ÉSTOS; LAS EMPRESAS JAPONESAS SE HAN PREOCUPADO -
ADEMÁS DE DOTAR A SUS TRÁBAJADORES DE BENEFICIOS ADICIONa 
LES, LOS CUALES .ESTUDIAREMOS EN EL CAPITULO CORRESPONDIE.ti 
TE DE ESTE MISMO TRABAJO, CON LOS QUE SE HA CREADO LA SO
CIEDAD JAPONESA QUE ACTUALMENTE CONOCEMOS Y QUE CONSTITU
YE UN ALTO EJEMPLO PARA TODO EL ORBE, 



CAPITULO 5 
LA r:uaGA EN m<IC.O 

5.1 ANTECEDENTES HISTORlillS. 
5.2 a SISIB"1A JURIDIC.O DE LA ~:UELGA 

r1éXICJ\tV\, 
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5.1 AiffECEDEUTES. H 1 STORI COS. 

JUSTIPRECIAR LA ESENCIA QUE INSPIRÓ y -
ANIMÓ A NUESTRO MOVIMIENTO OBREROI '.IMPLICA EL ESTUDIO DE -
LAS RAÍCES Y ANTECEDENTES GENERADORES DEL' MISMO, LO QUE, -
PRIORITARIAMENTE, Nos oBLIGA A ANALIZAR L.os rios:PR1Nc1pA...;.:. 
LES MOVIMIENTOS OBREROS DE NUESTRO M~XJCO;DE.PÚNéJPJOS DE 
SIGLO; SUCESOS EN LOS QUE LA CORRIENTE MAGO'NISTA/Ú:ÍENTIFi 
CADA CON EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, TUVO UN .PAPEL'RELE_;:
VANTE, PUDIENDO DECIRSE QUE FUE LA QUE ESTABLECIÓ LA G~NE.:. 
SIS DE LA REVOLUCIÓN LIBERTARIA OBRERA, . 

EJEMPLO CLARO DE TALES MANIFESTACIONES -
LIBERTARIAS, LO .CONSTITUYEN LA HUELGA DE CANANEA Y LA REBE. 
LIÓN OBRERÁ DE Rf o BLANCO QUE ESTUDIAREMOS EN EL PRESENTE
CAP fTULO, ,;POR CONSIDERARLOS COMO LOS ANTECEDENTES MÁS CLA
ROS.DE NUESTRA LUCHA OBRERA, 

No OLVIDEMOS LA FAMOSA E HISTÓRICA FRASE 
PRONUNCIADA POR UN OBRERO ANÓNIMO EL DfA 6 DE ENERO DE - -
1307 EN EL TEATRO GOROSTIZA DE LA CIUDAD DE SAN LUIS Poro
s!: PRIMERO MARTIRES QUE ESCLAVOS; YA QUE EN ELLA, PRECI
SAMENTE, SE CONDENSA EL SENTIR MÁS ALTO COMO VALOR DEL SER 
HUMANO: SU RESPETO PROPIO, (25), 

<25) HISTORIA OBRERA.- VoLUMEN Dos.- NúMERO SEIS, M~xico, 
CEHSf.10.- 1975,- PAG, 28. 
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CAMNl:.A. 

l:.RA TODAV iA EN EL AÑO DE 1891 .UNA PEQUEÑA

POBLAC IÓN DEL l:.STADO DE SONORA, CON NO MÁS DE CIEN HABITAN

TES, SIN EMBARGO A~TES DE QUE TERMll'iARA LA PRIMERA D~CADA
DE ESTE PROGRESISTA E INDUSTRIOSO SIGLO, CONTABA YA CON - -

14 841 CANANENSES, EN SU MAYORIA HIJOS ADOPTIVOS, DÁl\DOLE -

EL LUGAR QUE OCUPA EN NUESTRA HISTORIA REVOLUCIONARIA, LAS
ACCIONES Y HECHOS DE UN AMERICANO LLAMADO WILLIAM CORNELL -

GREENE, ARQUETIPO DE LA HISTORIA DEL CAPITALISMO Y DEL OES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS. SE RESUME EN DICHA PERSONA EL -

GRAN ESTILO AVENTURERO, LA TURBULENTA VIDA PERSONAL, LA IN

MORALIDAD DE LOS MEDIOS, EL SÚBITO PASO DEL ANONIMATO Y LA
PROBREZA MISCELÁNEA A LA RIQUEZA, (26) 

GREENE, EN 1898, COMPRÓ A LOS PESQUEIRA EL 

GRUPO DE Mll'iAS DE CANANEA EN LA .SUMA DE$ 47,000,0G PESOS,

y A COSTA DE EXPLOTAR INMISERICORMDEMENTE A LOS OBREROS DE

TALES MINAS, SE CONVIRTIÓ EN EL AFAMADO 11 REY DEL COBRE", LO 

QUE AUNADO A SUS TRANSACCIONES GANADERAS, AUMENTADAS CON LA 

PRÁCTICA DEL MERODEO Y LA CUATRERIA LO HIZO UN HOMBRE RICO
y PODEROSO QUE NO CONCEBIA MÁS LEY QUE LA PROPIA, 

Es EN CANANEA DONDE LA CORRIENTE LIBERTA-

RIA :INICIA SU ACCIÓN; A PRINCIPIOS DE 1905 LOS MILITANTES -

MAGONISTAS DA~ .A CONOCER A REGENERACIÓN A LOS OBREROS DE C8. 
NANEA, DISCUTIENDO CON ELLOS ALGUNOS DE LOS ARTfCULOS CONT~ 

t-ilD_OS• E~ EL PERIÓDICO, HABLANDOLES, NO DE 11 LA GRAN TEORfA -

l-26) AGUILAR CAMIN, hECTOR.- LA FRO~TERA NÓMADA: Sot-ORA Y LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA.-M~XICO, SIGLO XXI EDITORES, 1977, P.111 
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LIBERTARIA", SINO DE SUS PROPIOS PROBLEMAS; ESTA EFECTIVA CQ 

M.JNICACIÓN, SERIA MUY PRONTO ENTENDIDA POR LOS OBREROS DE CA. 
NANEA, 

[STA LABOR PROSELITISTA, EMPEZÓ A CAUSAR A

GREENE SERIOS PROBLEMAS AL ALTERAR LA PAZ Y PROSPERIDAD DE -
SU FEUDO MINERO, ADEMÁS DE LA ACTIVIDAD PROPAGANDISTICA DES
PLEGADA POR LOS MILITANTES MAGONISTAS EMPEZÓ A RENDIR FRUTO~ 
ENTRE LOS OBREROS CANANENSES, SIENDO LAS PRIMERAS MANIFESTA
CIONES RESULTANTES DE TAL ACTIVIDAD.~ LA. DE LOGRAR REALIZAR -
REUNIONES SECRETAS INTER-OBREROS, TEl\DIENTES A OBTENER LA -
CREAC !Ót-l FÍSICA DE LOS DENOMINADOS "CLUBES ÜBREROS", 

LA INTENCIÓN QUE PERSEG iAN TALES ENTIDADÉS
DE ENTORNO SOCIAL-OBRERAS, ERAN, OBVIAMEt-lTE, QUE SE MOTIVARA 
A LA MUCHEDUMBRE PARA QUE TOMARA CONCIEN:IA DE SU PROPIA SI
TUACIÓN Y A PARTIR DE ELLO ACTUASEN EN DEFENSA DE SUS DERE-
CHOS, TANTO HUf-lANOS COMO SOCIALES, Y NO SOLAMENTE DE LOS IN
TERESES DE SUS D IR !GENTES, 

E:.N EL CASO DE CANANEA, LAS CONDIC IO~•ES DE -
DISCRIMINACIÓN QUE LES ERAN IMPUESTAS POR GREENE Y ASOCIA- -· 

DOS, A LOS TRABAJADORES MEXICANOS IBAN A CONSTITUIR EL LEIT
MOTIV DEL MOVIMIENTO SOCIAL QUE NUESTRA HISTORIA REGISTRA, -
POR EJEMPLO, LAS DIFERENCIAS EXISTENTES EN SALARIOS, PU~S -
MIENTRAS LA MAYORÍA DE LOS OBREROS NACIONALES RECIBÍAN, EN -
PROMEDIO, POR UNA JORNADA LABORAL DE 12 HORAS O t'ÁS AL DfA,
$3, 50 PE.SOS ME:.XICANQS, LOS EXTRANJEROS, PRINCIPALMENTE f'<ORTEA. 
MERICANOS, OBTENiAN $ !),00 DOL.ARl:.S Af"1E.RICANOS, (27) 

l27) RA ILS, ~ilNES AND PROGRl:.SS. SE:.VE.N AMER ICANS PROMOTERS Il~ 
Mi:.XICO, CORNE.LL U[l¡JVERSIIY PRESS.- 1%8, p, 23!L 
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ESTO y LA INCONSECUENTE PRÁCTICA DE UNA
DISCRIMINACIÓN REPRESIVA QUE UTILIZABA GREENE PARA MANTE-
NER EN "PAZ" SU FEUDO MINERO, FUERON CALDEANDO LOS ÁNIMOS
DE LOS OBREROS CANANENSES, LO QUE EMPEZÓ A LLENAR DE ZOZO
BRA Y SOSPECHAS A LOS JEFES DE LA EMPRESA MINERA Y A LAS -
AUTORIDADES LOCALES Y ESTATALES, QUIENES, CON OBJETO DE V~ 
LAR POR JA SEGURIDAP Y ORQEN PÚBLICOS, DE INMEDIATO EMPEZA 
RON A TOMAR MEDIDAS DE SEGURIDAD, SIENDO LA PRIMERA, LA -
IMPLANTACIÓN DE LA LEY rlARCIAL EN AQUELLA POBLACIÓN SONO-
RENSE, TODA PERSONA QUE FUESE ENCONTRADA DURANTE LA NOCHE 

·EN ,LAS CALLES DE CANANEA, SERIA APREHENDIDA, LA GUARDIA -
LOCAL COMPUESTA DE 173 HOMBRES, TODOS ELLOS PAGADOS POR -
GR~E~~ SE DIERON A LA "NOBLE" TAREA DE ARRESTAR A CUANTO -
NOCTÁMBULO LES PARECIERA SOSPECHOSO, 

FUNDAMENTALMENTE, LA INQUIETUD OBRERA CA 
NANENSE SE. PUEDE RESUMIR AL MEMORÁNDUM QUE ENSEGUIDA SE 
TRANSCRIBE: 

"lo, ÜUEDA EL PUEBLO OBRERO DECLARADO EN 
HUELGA". 

"2o, EL PUEBLO OBRERO SE OBLIGA A TRABA
JAR SOBRE LAS CONDICIONES SIGUIENTES:" 

"l ,- LA DESTITUCIÓN DEL MAYORDOMO LUIS -
(NIVEL B)'/' 

,"rr.- EL suELDo MfNIMo DEL oBRERo sERÁ DE 
CiilCO PESOS POR OCHO HORAS DE TRABAJO." 

11 l 1 l.'- , EN TODOS LOS TRABAJOS DE LA "CAflA-
l'lEA COi~SOLIDATED COPPER CO",, SE OCUPARÁN EL 75 POR CIENTO 
DE TRABAJADORES MEXICANOS y EL 25 POR CIENTO DE EXTRANJE-
ROS, TENIENDO LOS PRIMEROS LAS MISMAS APTITUDES QUE LOS -
SEGUNDOS", 
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"JV,- PONER HOMBRES AL CUIDADO DE LAS -
JAULAS, QUE TENGAN NOBLES SENTIMIENTOS; PARA EVITAR.TODA -
CLASE DE IRRITACióN"; . . . . •.. ·.·.. ' 

"V.-TODO MEXICANO, E.N EL;TRÁBAJq. DE ES
TA NEGOCIACIÓN, TENDRÁ DERECHO A ASCENSO, SEGÚN}SE LO,PER..: 
MITAN SUS APTITUDES".: (28 ) ~---::.~>"> 

··-·->.>\'.'.- ~)::;_ ;;,'· 

EL APODERADO DE LA E~:P~E2I:t~A~IF ICÓ DE
ABSURDAS TALES PETICIONES Y SE NEGÓ TAJANTEMENTE A SATISF8. 
CERLAS, 

ANTE TALPOSICIÓN EMPRESARIAL, LOS LIDE
RES OBREROS PLANTEAN LA SITUACIÓN.A SUS REPRESENTADOS, LO
CUAL DESATA ABIERTAMENTE LA LUCHA OBRERA; AL INICIARSE EL
MOVIMIENTO OBRERO, EL MISMO SE REALIZÓ EN COMPLETO ORDEN.
y ARMON(A, TENIENDO COMO RESPUESTA UNA AGRESIÓN ARMADA, 

A ESTA AGRESIÓN, COBARDE POR SI, LOS - -
HUELGUISTAS CONTESTARON CON GRITOS, INSULTOS Y AMENAZAS, -
PERO SIN QUE JAMÁS HAYAN PASADO, A LAS VfAS DE HECHO,_SIEN:
DO LA RESPUESTA DE LOS D'os:GRl~GOS AL SERVICIO DE, GREENE•"" 
UNA DETONACIÓN Y UN OBRERO.CAfDO:AL·SUELO, BAr;JADO EN SAN--
GRE. ENTONCES sE. IN 1c1ó ü,t.úcfiA; DESIGUAL 'TOTALMÉNTE: . 
LOS OBREROS ARROJABAN PIE'íJRAS'.;'( LOS HERMANOS METCALF RES-
PONDfAN CON. BALAS,, DANDO, COMÓ, RESULTADO DE TAL ENFRENTA_: -
MIENTO: LÁ MADERERfAVDESTRlllDA E INCENDÍADA, MUERTOS, LOS 
DOS AGRESORESAMERICAÑOSY UN:BÍ.JEN NÚMERO DE HUELGUISTAS -
MUERTOS Y HERIDOS 

( 28 >TRUEBA URBJNA, ALBERTO. - NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, -
EDITORIAL PORRÚA.- MÉXICO B30.- P. 
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DESPUÉS DE ESTOS SUCESOS, LOS HUELGUISTAS -
CONTINUARON su RECORRIDO CON D.IRECCIÓN A LA COMISARÍA DE RON. 

QUILLO, EN DEMANDA DE JUSTICIA, PERO CUANDO SE ACERCABAN AL

PALACIO MUNICIPAL, UNA DESCARGA DE FUSILERIA SO.BRE LOS INDE~ 
FENSOS OBREROS HIZÓ NUEVAS VÍCTIMAS, ENTRE ELLAS UN NlflO - -
OBRERO DE Of\CE Aflos DE EDAD.· LA JUSTICIA QUE IBAN A DUSCAR

LA ENCONTRARON EN MANOS DE GREENE, QUIEN SÓLO ENTENDIA LA RA. 
2ÓN DE LA FUERZA Y DE LA MUERTE COMO llNICOS ARGUMENTOS QUE -·· 

ESGRIMIR A SU FAVOR, ENTABLÁNDOSE NUEVA MENTE UNA LUCHA DES I

GUAL: OBREROS DESARMADOS QUE RESPONDÍAN A LAS BALAS CON MAL
DICIONES Y PIEDRAS, 

EL PANORAMA DE LO ACAECIDO EN CANAl'iEA EL -

PRIMER DfA DE HUELGA, NO PODÍA SER MENOS EJEMPLIFICANTE DE -

LA REALIDAD A QUE ESTABAN SUJETOS NUESTROS COMPATRIOTAS OBRE. 

ROS. DE LA ÉPOCA Y LUGAR: MÁS DE 50 OBREROS MUERTOS E INDE-
TERMINANDO NllMERO DE HERIDOS, DE GRAVEDAD LA MAYORfA, Y DE-

MOSTRAC !Ót\ DE QU !EN DETENTABA LA JUSTICIA EN AQUEL LUGAR; UN 
AMERICANO LLAMADO GREEN.E, 

No OBSTANTE LO ANTERIORMENTE DESCRITO, LA -

ACTITUD RESUELTA DE LOS OBREROS CANANENSES OBLIGÓ A LA EMPRE. 

SA. A TRATAR CON ELLOS Y LLEGAR A UN ACUERDO RAZONABLE, ACCE

DIENDO A SUS PETICIONES, 

. PERO, DE LA PALABRA A LOS HECHOS, EXISTE -

MUCHA;DISTA~CIA, SI BIEN LA EMPRESA ACEPTÓ PACTAR CON LOS -
OBREROS:HLIEtGUl.~TAS, EL.SUPREMO PODER MEXICANO DE LA ÉPOCA.

\ PORFI:R}():T¡jfAÍ.,'IMPIDIÓ QUE ESTOS ACTOS SE CONCRETASEN EN - -
. HECHO.S. F.IS ÍCAMENTE APRECIABLES, ORDENANDO QUE A LOS CABEC I--
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LLAS DE LA HUELGA SE LES DETUVIESE Y SE LES SOMETIERA A --
JUICIO SEGÚN LAS "LEYES JUSTAS EXISTENTES AL EFECTO", HABIÉ.t:I 
DOSELES CONDENADO A CUMPLIR UNA PENA DE QUINCE Aflos DE PRI-
SIÓN EN LA CARCEL PARTICULAR DE PORFIRIO DíAZ: SAN JUAN DE
LLúA •. 

TERMINA ESTE HECHO HISTÓRICO POR NATURALEZA 
PROPIA, CON LA REANUDACIÓN DE LABORES DE LOS HUELGUISTAS BA
JO TOTAL SUMISIÓN DE ÉSTOS, CASTIGO INJUSTO DE.SUS DEFENSORES 
Y ADALIDES ··Y éP, llEMOSTRAC IÓN DE DESPOTISMO E IRRACIONALIDAD
DEL DicTADOR>PoRFIRIÓ DfAZ, ASÍ COMO CINSTITUYE LA PRIMERA -
CHISPA DE Ó. R'EVOLUCIÓN QUE HAB~ÍA DE ALBOREAR DESPUÉS PARA
HACeR· Jusr1'él)(A LAS VÍCTIMAS, HERMANOS DE NUESTRA RAZA, DE
LA EXPLOTACIÓN'.CAPITALISTA AMERICANA. 

RIO óLANCO, 

DESPUÉS DE LA MINERfA, LA INDUSTRIA TEXTIL -
OCUPABÁ'.:".EL SEGUNDO LUGAR EN RANGO DE IMPORTANCIA EN EL DESA-
RROLLÓ. ECONÓMICO DEL México DE PRINCIPOS DE SIGLO. Los TESTI. 
LES AL I.GUAL QUE LA MINER IA ESTABAN DENOMI MDOS POR EL CAPITAL 
EXTRANJERO, SÓLO QUE EN EL PRIMER CASO LUS Dut::ÑOS ERAN FRANC.E. 
SES, QUIENES COMO MIEMBROS DE LA PUJANTE BURGUESIA, CUYO ORÍ

GEN .SE REMONTABA A LOS DÍAS DE LA LLAMADA PREMIÉRE REPUBLIQUE 
FRANCAISE HABIAN LLEGADO A FINES DEL SIGLO XIX A r.éxico. EN
TIERRA AZTECA NO LES IRIA MAL A AQUELLOS NIETOS DE RoBESPIE-
RRE, VARIOS DE ELLOS DECIDIERON INVERTIR SUS DINEROS EN EL -
RENGLÓN DE LOS HILADOS y TEJIDOS, CONTARON PARA TAL FIN CON -
EL BENEPLACITO DE LA "GENTE DE RAZÓN DEL PROFIRIATO" y, MUY -
ESPECIALMENTE, CON EL DEL PATILLUDO Y GIBOTÓN MINISTRO DÉ .:.. -
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hACIENDA DE PORFIRIO D!Az, Jos~ YvEs LIMANTOUR, 

LiNA VEZ 1 NSTALADOS EN 0R 1 ZABA < LOS FRANC E

SES MO~TARON MODERNAS FÁBRICAS CON MAQUINARIA TRAfDA DE l:.u

ROPA y LOS l:.STADOS UNIDOS; NUNCA SE HABIA VISTO EN ·M~xico -

TAL MANIFESTACIÓN DE PROGRESO INDUSTRIAL, SOB.RE TODO PARA -

LOS TRABAJOS DE IMPRESIÓN, LA MAQUINARIA HABIA SIDO FABRIC~:: 
CA EN ALSACIA, l:.N UNA PALABRA, TAMBI~N HABiA QUE TRAER EL-•·· 

ÚLTIMO GRITO DE LA MODA EN MATERIA DE MAQUiNARIA, AL FIN --· 

QUIENES PAGARfAN su COSTO NO SERIAN ELLOS, LOS'FRANCEsES~ .~· 
S !NO LOS CONTRATADOS PARA TRABAJARLAS, (29 ) 

AL IGUAL QUE EN CANANEA, EN LA FÁBR !CA DE

R fo: BLANCO LOS PRINCIPALES PUESTOS ADMINISTRATIVOS o DE SU-

PERVISIÓN ESTABAN EN MANOS DE EXTRANJEROS DE NACIONALIDAD - .·, 

INGLESA; Sus ·suELDos IBAN DESDE $ 57, 50 PESOS MEXICANOS A-;-

l.A SEMANA QUE GANABA UN SUPERINTENDENTE, HASTA $ 41.75 PE.:.-

SQS MEXICANOS QUE ERAN PAGADOS A UN INGENIERO EN JEFE. Es-

TOS •SALAR !OS CONTRASTABAN co~ LOS QUE GANABAN LOS EMPLEADOS 

DE CONFIANZA DE MENOR CATEGOR!A, POR EJEMPLO, UN CAPATAZ, -

GiÚE EN LA MAYORfA DE LOS CASOS ERAN MEXICAt-.OS, NO GANABA --

MÁS DE$ 6,úQ PESOS MEXICANOS A LA SEMANA, Los OBREROS RECL 

. BlAN UN PROMEDIO DE $ 0.35 PESOS MEXICANOS AL DfA POR AGOTA 
_,. ' 

·DORAS JORNADAS DE TRABAJO QUE FLUCTUABAN Et.TRE DOCE Y CATOR 

éE HORAS DIAR !AS, lAs MUJERES Y LOS NIÑOS QUE REPRESENTA-

BA~. UNA IMPORTANTE FUERZA DE TRABAJO, NO GANABAN MÁS DE 

$ 0,25 Y $ ü.10 PE.SOS Ml:.XICANOS RESPECT!VAMEt..TE, (30) 

(29) KERE.MITSIS, DAWN.-OPus CIT. 

(30j l•llRRAY, JOhN.-''fHE MEN D!AZ DREADs",- [HE BoRDER, VOL, 

L. NúM. 3 TucsóN, AR1zor-.;¡i.,- ENERO DE 1909, p, 4 
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ADEMÁS DE LO ANTERIOR, LOS SALARIOS SE VEfAN 
SER IAMl:.l\TE REDUCIDOS POR UN SINNÚMÉRO DE DESCUENTOS SEMANA-
LES: VIVIENDA, MULTAS POR RETRASO Y DESCOMPOSTURAS DE LAMA
QUINARIA, VALES DE LA TÍENDA ,DE RAYA y LAS INEVITABLES FIES-
TAs RELIGIOSAS, POR Sl;FÚÉRAPOéO ESTO, LOS PATRONES SE "IN
TERESABAN" TANTO EN SUS T,RABAJADdRES QUE SE ENTROMETfAN EN SU 

VIUA PRIVADA y LES PROHJB1'íüi>'PARA 1\0 INTERRUMPIR UN SANO CRE 
CIMIENTO INTELECTUAL,- CUALQUIER TIPO DE LECTURAS EXÓTICAS QUE 
LOS EXPIJSIERAN A UNA VllJA ÓE VICIO Y PERDICIÓN, 1-'ARA TAL FIN, 
REPRESENTANTES DE LA FABRJCA REALIZABAN VISITAS, A CUALQUIER
U!A Y 1-KlRA A LAS CASAS DE. LOS TRABAJADORES PARA ASEGURARSE -
QUE CUMPLÍAt-. CON LAS REGLAS IMPUESTAS POR SUS "SANTOS' PATRO-
NES, QUIENES TAMBl~N VELABAN PARA EVITAR LAS FRECUENTES OCUL-
TAC IONES DE BANDIDOS. EN LAS HABITACIONES OBRERAS, PROHIBI ~NDQ. 
SELES, IN;LUSO, LA.\'ISITA DE FAMILIARES, FUERAN PADRES, ',HERMA. 
NOS O SIMPLES.AMIGOS, (31) 

·ANTE AQUELLA ATMÓSFERA DE "LIBERTAD ECONÓMI
CA .Y SOCIAL". QUE.LOS PATRONES "NOBLEMENTE" PROPUGNABAN POR -
DAR A SÚS-TRABÁJÁDORES, _UN GRUPO DE ELLOS COMENZÓ A ASFIXIAR
SE CoN':rAl'Í;:;,'.'.sALUDABCEs A !RES" y DECIDIÓ IN IC !AR LA CONTAMINA

C !ÓN.A~1Bl ENTAll'. DE TAN "TRANSPAREt-.TES CIELOS PATRONALES" 
A ,',¡-• <','" ( 

. , ____ --LA EXPERIEt-.ClA DE LA HUELGA DE CANANEA HABIA 
DOTADO A LOS CAPITALISTA -Y A PORFIRIO DIAZ DE UNA AMPLIA VI-
SIÓN DEL PELIGRO QUE SIGNIFICABA,- PARA ESÍ"os'sECTORES, EL - -
AVANCE DEL r-lÍVIMIENTO SOCIAL OBRERO,, PERMITIR LA EXISTENCIA

y DIFUSIÓN DE TALES CORRIENTES PONIAN EN GRAVE PELIGRO AL R~
GIMEN, POR LO QUE PORf'IR!ODIAZ DECIDIÓ AcTUAR CON TODO RIGOR 
A FIN DE ERRADICAR .ESA MORTAL EPIDEMIA QUE AMENAZABA CON EX-
TENDERSE .RÁPIDA É INMEDIATAMENTE A TODA LA MCIÓN MEXICANA, 

· r,.51> Pt:RA SAMNIE.GO, h.- APUNTES h1sTóR1cos ÓE Ria BLANCO lv.
tL CLARfl'< l<fo BLANCO, VERACRUZ, 2~ DE JULIO DE 19'8, 
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PERO, LAS ANS !AS DE MEJORAMIENTO DE LOS -

TRABAJADORES E IMPERIOSAS NECESIDADES DE DEFENSA COLECTIVA 

CO l'iTRA LA JORNADA DE QU 1 NC E HORAS , EL EMPLEO DE MENOR ES DE 

EDAD SIN DISTINCIÓl'i DE SEXO INCLÚSO DE NIÑOS MENORES DE 

SEIS AÑOS DE EDAD, LAS ARBITRARIEDADES Y BAJEZAS DE LOS CA. 

PATACES Y LA PRÁCTICA COMÚN Y CORRIEl'iTE DE LOS PATRONES E
INTEl'iDENTES DE "VIOLAR. A TODA AQUELLA MUCHACHITA QUE LES -

GUSTASE DE LAS DE Ef';TRE EL PUEBLO OBRERO" - (~2) -, HICIE:

ROl'i1 NATURALMENTE• QUE LA CORRIENTE SOCIAL DE LUCHA NO SE

PERD 1 ESE, ANTES BIEN SE ROBUSTEC 1 ESE Y SE HIC 1 ERA CLARAMEti 

EL D fA 2G DE NOV 1 EMBRE DE 1906 SE PUBLICA 

EN .PUEBLA i;L: "REGLAMENTO PARA LAS FABRICAS DE hiLADOS y T.;.. 
JIDOS O.E ALGODÓN" I QUE ENTRE OTRAS DISPOSICIONES EXpLOTADQ. 

RAS DETERMINA LAS SIGUIENTES: JORNADA LABORAL DE 14 HORAS 

FIJA 19 DIA DE FIESTA, DETERMINA LA FACULTAD DEL AllMINIS-

TRADÓR PARA FIJAR LAS INDEMNIZACIONES POR LOS TEJIDOS DE-

FECTUOSOS, PROHÍBE A LOS OBREROS VISITAS O HUÉSPEDES SIN -

PERMISO DEL ADMINISTRADOR, ETC, 

E.STE. REGLA~1ENTO SE PUBLICA COl'l FUERZA OFl. 

CIAL EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE·l906 EN LAS FÁBRICAS DE - -

PuEBLA y ATLIXCO, PROVOCANDO UN PARO DE LABORES POR PARTE

DE LOS OBREROS AL CONOCER SU.COl\TENIDO, A ESTE l'DVIMIENTO 

RESPONDE EL CEl\TRO INDUSTRIAL DE PUEBLA COI\ UN PARO GENE-

RAL EN LAS FÁBRICAS DE PUEBLA, VERACRUZ, TLAXCALA, QuERÉTé. 
RO, JALISCO, ÜAXACA Y EL DISTRITO FEDERAL, LANZANDO A LA -

CALLE A SUS l\LIMEROSOS OBREROS, TENDIEl'iTE ESTO A CAPITALIZAR 

U2) RE:.VOU.1CIOI, SOCIAL.- 'E.N LA ARENA'.- ARTICULO DE JosÉ -

l~EIRA·- JUNIO DE 1%6 
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LASllUACIÓN DE HAMBRE Y MISERIA A QUE CONDUCÍA TAL DESPIDO 
Y AS1 DOMINAR A LAS MASAS PROLETARIAS EN SU PRIMER INTEl\TO
DE ASOCIACIÓN SINDICAL. 

EN ÜRIZABA1 VERACRUZ, LOS OBREROS PROTES-
TAN ENÉRGICAMENTE CONTRA TAL PROCEDIMIENTO INDUSTRIÁL: MÁS
AllN,· LOS .PATRONES VERACRUZANOS APROVECHAl'o ESTA OPORTUNIDAD Y 
FIJAN EL MISMO REGLAMENTO PARA LOS OBRE:ROS. DE LA. REGIÓN, -
QUIENES AL VER .ESTA SITUACIÓN, SUSPENDEN SUS LABORES Y SE·
UNEN AL MOVJMI ENTO DE SUS COMPAfilEROS POBLANOS, 

:No OBSTANTE LA SITUACIÓN INESTABLE EXISTEh 
TE EN LA ~POCA, LOS 1 NDUSTR IALES Y LOS OBREROS DECID 1 ERON so_ 
METER EL. CONFLICTO AL ARBITRAJE DEL PRES ID ENTE DE LA REPÚ-
BLICA, PENSANDO, LOS OBREROS, QUE EL DICTADOR EN UN RASGO -
DE JUSTICÍA SOCIAL LES DIERA LA RAZÓN, QUE DE HECHO Y DE D~ 
RECHO .TENIAN. 

. EL 5 DE ENERO DE 19G7 LOS REPRESEl'<TANTES -
OBREROS: SON OBLIGADOS A COMUNICAR A LOS TRABAJADORES QUE EL 

. FALLO DEL GRAL. PORFIRIO DíAZ HABIA SIDO FAVORABLE A sus IN. 
TER ESES, CONVOCANDO. EL 'GRAN C IRCUL.O DE OBREROS LIBRES A SUS 

AGREMIADOS PARA EL DlA SIGUIENTE, DOMINGO 6 DE ENERO, CON -
OBJETO DE DARLES A CONOCER EL. ARBITRAJE, CUYO FALLO ES A FA. 
VOR DE LOS PATRONES, 

LA BURLA NO PODÍA SER MÁS GRANDE, EL VIEJO 
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79. 

DICTADOR CON HECHOS DEMOSTRABA A. QUIEN SERVÍA, DEJA!':DO AMPLIA. 

MENTE SATISFECHOS A ·LOS INDUSTRIALES, EXTRANJEROS, EN SUMA-

YOR PARTE, 

tNT01'l:ES SE DESATA LA LUCHA, CIENTOS DE HOM

BRES Y MUJER.ES TOMAN POR MEDIO DE LA FUERZA Y LA VIOLENCIA LA 

TIENDA DE RAYA DE LA FÁBRICA DE R!o BLANCO, TOMAN LO Q.UE NECE. 

SITAN Y POSTERIORMENTE LA If\'CENDIAN, DESPLIÉS LA MUCHEDUMBRE -
SE DIRIGE A NOGALES y SANTA RosA, PONEN EN LIBERTAD A sus CO

RRELIGIONARIOS QUE ESTABAN EN LA CÁRCEL, I~ENDIAN ÉSTA Y SA

Gl.JEAN LAS TIENDAS DE RAYA, EL PUEBLO SE HACÍA JUSTICIA POR -

SU PROPIA MANO, OBLIGADO A LA LUCHA pOR UNA TIRAN!A IMPENSAN

TE, 

Los PROPIETARIOS SOLICITAN LA INVERVENCIÓN ·

DEL GOBIERNO, Y ÉSTE, SOLlCITAMEt.TE, ACUDE EN AUXILIO DE LOS-

11p0BRES11 EXPLOTADORES, LLEVÁNDOSE A CABO EL ASES! NATO Y FUSI

LAMIENTO DE OBREROS l'ÁS VERGONZOSO QUE LA HISTORIA DE LA RE-

G!ÓN CONSIGNE, HABIÉNDO TENIDO EL HONOR DE TALES HECHOS EL b.E. 

NERAL ROSAL! NO MART!NEZ, QU 1 EN EN C UMPL 1 MIENTO DE ÓRDENES PR.E. 

S!DEt.C IALES EFECTÚA TAL MATANZA, 

LA MATANZA OCURRIÓ TANTO DURANTE EL DfA COMO 

DURANTE TODA LA NOCHE DE AQUEL ACIAGO 7 DE ENERO DE 19U7, DES. 

FUÉS DE LOS ASESINATOS COLECTIVOS LLEVADOS A CABO POR 11 ÓRDE-

NES PRESIDENCIALES", EL ÓRDEN SE RESTABLECIÓ, UfAS DESPUéS -

SE REALIZAN APREHENSIONES DE OBREROS PARA SER CONDUCIDOS A -

QJ INTANA Roo, F! NALMENTE, SE REANUDAN LAS LABORES EN LAS FÁ--

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLtOTEC:\ 
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80. 

BRICAS CON LA SUMISIÓN DE LOS OBREROS SUPERVIVIE!'.TES, A QUI.E. 
NES NO LES QUEDA OTRO REMEDIO QUE OBEDECER Y CUMPLIR, PERO -

GUARDANDO EN EL FONDO DE SU ALMA ODIO Y RENCOR TOTALES CON-
TRA LOS EXPLOTADORES DE SU TRABAJO, ASf COMO CONTRA SU INS-
TRUMENTO, EL VIEJO TIRANO PORFIFIO lJfAZ, 

TAL FUE LA HISTORIA DE LA REBELIÓN OBRERA -
DE Ido BLANCO, PORQUE ES BUENO RECALCAR ESTE PUNTO, EN Rio -
bLANCO ORURRIÓ UNA AUTÍ:NTICA REBELIÓN JUSTA, YA QUE SI BIEN
EXISTiA UNA HUELGA EN VARIOS ESTADOS DE LA KEP~BLICA MEXICA
f>A, SI CONTEMPLAMOS NUESTRA HISTORIA GENERAL, VEREMOS QUE EN 
NINGÚN OTRO SITIO, EN ESE MOMEtffO HISTÓRICO, SE DIÓ LA MANI
FESTACIÓN DE PROTESTA COMO LA QUE SE PLASMÓ EN K!O BLANCO. 

'- f'.o OLVIDEMOS NUNCA LA FRASE, QUE QUIZÁ NO -
SEA,_.C éLEBR·E, PERO CONDENSA EL SENTIMIENTO HUMANO MÁS ACAR I-

C IADO POR. EL MISMO: LA LIBERTAD, "PRlf'IERú MAiHIKES WUé. t.S-
CLAVOS"., PRONUNCIADA POR UN OBRERO ANÓNif/O EL DfA b DE ENERO 
DE 1SU7·EN EL IEATRO GOROSTIZA, - (33) -, YA QUE (:STA CONSTl. 

TUYE'EN Si MISMA LA ESENCIA QUE ANIMÓ A NUESTRO MOVIMIENTO -
DE LUCHA SOCIAL Y DEBERÁ SEGUIR ANIMÁNDOLO, 

(33) hlSIORlA OBRE:.l<A.- VOLUMEN Dos.- N~MERO SEIS, MéXICO -
Cl:hSMO, 197!), p, 28, 
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5.2 a SISTEMA. ,llJRIDICO DE lA 1-lLJFLff- ri:xrCPJVI .• 

81. 

LA 1-JJELC:A ES EL PROBLEMA DEL CAPITALISK> CONTE/1 

PORÁNEO, EN ANTERIORES DÉCADAS LOS EMPRESARIOS C:ANABAN LA t'AYORfA DE 

LAS HUELC:AS, BIEN POR EL LADO DEL DERECHO O POR EL DE LA FUERZA IRRA

CIONAL; EN NUESTROS DfAS, EN CAMBIO, SE INCLINA EL FIEL DE LA BALANZA 

DEL LADO DE LOS TRABAJADORES, LO G'UE HA OPEP.ADO UNA TRANSFORM~CIÓN ~ 

TRAORDINARIA, 

EN EL PRINCIPIO DE LA HISTORIA DE LA HUELr-A, É~ 

TA ERA CONSIDERADA ILEGAL CONTRARIA A LA DOCTRINA SOCIAL DEL TRABAJO, 

NO SE RECONOCfA OTRA FUERZA MÁS C\JE LA DEL CAPITAL PARA SOLUCIONAR TQ 

DOS LOS PROBLEWIS ruE EN<'ENDRA EL PROCESO DE PRODUCCIÓN, 

Y, t'AL 1-\<\R fAM'.lS NOSOTROS EN NO JUST 1 PREC !AR EN 

TODO SU ESPLENDOR HEROICO, EL ESFUERZO DE MILES DE COTERRÁNEOS f.1UE, ·

CON SU VIDA INCLUSO, LOGRARON LEGAR AL MUNDO EL ESPfRITU DE LA VIOLEN 

cIA l-fJMll.NA M.6.s BELLO: LA HUELGJl.. CUYA ESENCIA MAS CLARA LA PODOOS EN 

TENDER EN EL SENTIDO DE OUE LA MISt'A NO ES UNA FINALIDAD, SIM:l UN ME

DIO PARA LA REALIZACIÓN DE FINES, 

Y, PARA PODER INICIAR UN ESTUDIO COHERHffE Y CQti 

GRUENTE, TANTO EN FORl'A Cct'O EN FONDO, CONSIDERAMOS INDISPENSABLE ANA 

LIZAR, BREVEMENTE, LA NATURALEZA, EL FUN!lAfENTO, LAS FINALIDADES Y LA 

JUSTIFICACIÓN DE LA 1-lJELr-.A, HACIENDO ESTO EN TÉRMIM:lS r:ENERALES, PARA 

LUEC'-0 ANALIZAR DETALLADAMENTE NUESTRO CONTEXTO JLflfDICO POSITIVO ruE 



t«JS RIGE, 
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fN EL PASADO, LA HUELr:A EPA LA SUSr>ENSIÓN DEL -

TRABAJO LLEVADA A CABO POR LOS OBREROS A RESULTAS DE UNA COALICIÓN DE 

LOS MISMJS, Su FUNDAMENTO JURfDICO ERA EL DERECHO NATURAL DEL l-0''1BRE 

A NO TRABAJAR SIN SU PLENO CONSENTIMIENTO, PERO, JUSTAMENTE f'OR ESTE 

FUNDAMENTO, LA 1-l.JELr-.A ERA UN DERECHO INDIVIDUAL, PUÉS PERTENECfA A C8. 

DA TRABAJADOR; EL ESTADO DE HUELGA RESULTABA DEL EJERCICIO SIMULTÁNEO 

DE 11JCHOS DERECHOS INDIVIDUALES, SIN EMBARr-O, LA SIMPLE SUSPENSIÓN DEL 

TRABAJO NO PROPORCIONA UNA IDEA CQ'1PLETA DE LA HUELGA, YA QUE LOS TRA 

BAJADORES AL SUSPENDER SUS LABORES, TENIAN EL PROPÓSITO Y LA CREENCIA 

DE QUE SUS C0'1PÑ1EROS K<\RJAN OTRO TANTO Y AÚN INTENTABAN INDUCIRLOS A 

SEGUIR SU EJEMPLO, 

!JE TODAS 1-'ANERAS, LA 1-1.JEU::A, AL EFECTUARSE, ERA 

UNA SITUACIÓN DE HECl-0 Y LOS EFECTOS JURJDICOS r,.tJE SE PROOOCIAN DERl

VABl\N DE LA CIRC!.t-ISTANCIA DE QUE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, EJECU

TADA POR CADA TRABl\JADOR, ERA UN ACTO CONTRARIO A DERECHO O, POR LO -

MENOS, UN ACTO G!UE PONlA FIN A UNA SITUACIÓN JUR!DICA VÁLIDA, FL OR-

DEN JURfDICO EXPRESA QUE LOS CONTRATOS Y RELACIONES JURfDICAS DEBEN -

CLMPLIRSE PUNTUALMENTE, POR LO QUE LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO Sll"NIFI

CABA EL INCLl'lPLIMIENTO DE AQUELLA OBLl\-ACIÓN Y EL PROPIO ORDEN JUP.fDl. 

co DECRETABI\ LAS NATURALES CONSECUENCIAS, IEsoe WEr-O, LA RESCISIÓN o 

TERMINACIÓN DE CADA RELACIÓN JURfDICA: UNA EVENTUAL RESPONSABILIDAD -

CIVIL POR LOS DAfloS Y PERJUICIOS QUE CAUSARA LA FALTA DE Cl.l'lPLIMIENTO 

A LAS OBLIC-ACIONES y, FINALME~'TE, UNA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL, 
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83. 

C~ SE IMPIDIERA EL LIBRE TRABAJO DE LOS 00 HUELl'UISTAS O DE LA EH 

PRESA, (34) 

LA FRACCIÓN XVI 1 DEL ARTICULO 123 CoNSTinJCIONAL 

DE NUESTRO DERECl-0 DICE QUE: "LAS LEYES RECOOOCERÁN A LAS ffJELC'"~S CCM:> 

UN DERECl-P DE LOS TRAPAJAOORES", CON LO CUAL CAMBIA SU FUNDAMENTO JURi 

DICO, ANTERIORMENTE EL FUNDAMENTO DE LA 1-lJELGA ERA EL DERECHO NEC::ATIVO 

DE NO TRABAJAR; Al-KlRA SE TIENE UN DERECHO POSITIVO Y ES LA FACULTAD LG. 

GAL SUSPENDER LAS LABORES EN LAS EMPRESAS CUANDO SE SATISFA\--AN LOS RE

QUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY PARA TAL CIRCUNSTANCIA, EL ESTAOO DE --

1-PJELGA YA NO ES UNA SIMPLE SITUACIÓN DE t-ECJ-0, PRODUCTORA DE EFECTOS -

CONTRARIOS A LOS QUERIOOS POR LOS ltJELGUISTAS, SIOO, AL CONTRARIO, ES 

UNA SITUACIÓN LEGAL ruE PRODUCE, PRECISAMENTE, LOS EFECTOS BUSCAOOS -

POR LOS TRABAJAOORES Y QUE SE RESUMEN EN LA SUSPENSIÓN TOTAL DE LOS -

TRABAJOS DE LA El'l'RESA, (CM) COROLARIO DE ESTA TESIS, DIROOS f.'UE EL 

ORDEN JURfDICO PROTEGE LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES CUANDO LOS -

OBREROS SATISFACIERON LOS REQUISITOS LEGALES ESTABLECIOOS, 

f'ERo, CON OBJETO DE REOONDEAR NUESTRO CRITERIO, 

CONSIDERAM'.lS DEL r-'AYOR INTERÉS HACER PÚBLICA LA TESIS GlUE SUSTENTA EL 

r-'AESTRO JULI~ BoNNECASSE EN SU OBRA f'RÉCIS DE DRoIT CIVIL, RELATIVA 

A CONSIDERAR QUE LA HUELGA FUÉ, EN PRINCIPIO, UN HECl-0 JURIDICO, PERO 

W\ DEVENIOO EN UN ACTO JURfDICO, 

BoNNECASSE ASEGURA QUE EL HECl-0 JURIDico, EL rta 
MINO, TIENE UN SENTIOO GENERAL Y UOO ESPECIFICO, DE W.NERA QUE AruÉL -

(3!¡) DE:. LA CLt.VA,W\RIO.-DERS:HO MEXICAUJ DEL TRABl\Jo.- E.VOUJCIÓN DE -
LA ltJELGA,- PoRRLlA.- MÉXICO 1954.- P. 75; y 5. 
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ES ti. G~ERO GlE CC»f>RENDE COM:l ESPECIES AL SEGUNDO AL ACTO JURIDICO: 

11 LA NOCIÓN DE HECHO JURIDICO ES SUSCEPTIBLE DE 

REVESTIR UN SENTIDO GENERAL Y l..tlO ESPECIFICO Y EN EL PRIMERO ENGLOBA 

A LA NOCIÓN DE ti. ACTO JURfDICO, ti. HECHO JURIDICO SIRVE ENTONCES PA 

RA DESIGNAR UN ACONTECIMIENTO ENGENDRADO POR LA ACTIVIDAD HtJ.1ANA O -

PURAMENTE M<\TERIAL Y QUE ES TG"ADQ EN CONSIDERACIÓN POR EL DERECHO 

PARA DERIVAR , EN FAVOR O EN CONTRA DE UNA O VARIAS PERSONAS, UN ES

TADO, ES DECIR, UNA SITUACIÓN JURIDICA GENERAL Y PERM<\NENTE o, AL -

CONTRARIO, UN EFECTO DE DERECHO LIMITADO, EN Ltl SENTIDO ESPECIFICO, 

EL !-ECHO JURIDICO ES UN ACONTECIMIENTO PURAMENTE M<\TERIAL, TAL CCM:> 

EL NACIMIENTO O LA FILIACIÓN O ACCIONES 11..MANAS t'ÁS O MENOS VOLUNTA

RIAS, GENERADORAS DE SITUACIONES O EFECTOS JUR!D!COS, SOBRE LA BASE 

DE UNA REGLA DE DERECHO, PERO SIN QUE EL SWETO DE ESTAS ACCIONES fl1 

YA PODIDO O QUERIDO TENER LA INTENCIÓN DE COLOCARSE BAJO EL IMPERIO 

DE LA REGLA DE DERECHO, EL ACTO JURIDICO ES UNA M<\NIFESTACIÓN EXTE-

RIOR DE VOLti.TAD, LtllLATERAL O BILATERAL, CUYO FIN DIRECTO ES EN<."EN

DRAR, SOBRE EL FUNDAMENTO DE UNA REGLA DE DERECHO O DE UNA INSTITU-

CIÓN JURIDICA, EN FAVOR O EN CONTRA DE UNA O t-'ÁS PERSONAS, UN ESTADO, 

ES DECIR, UNA SITUACIÓN JURIDICA PERM<\NENTE Y GENERAL O UN EFECTO DE 

DERECHO LIMITADO Y REFERIDO A LA FORM<\CIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN 

DE UNA RELACIÓN DE DERECHO ", (35) 

PimA BI~N, DESPU~S DE LAS EXPLICACIONES ANTECE. 

DENTES, ENTENDEREK>S FÁc:ILMENTE EL TRÁNSITO DE LA tuELGA, DE HECl-P A 

ACTO JLRfDICO, EN EL PASADO, LA SUSPENSIÓN DE LABORES NO PRODUC!A, -

(3S) OONl\ECA§E, JULIEN.- PRECIS DE OOIT CIVIL.- RÉIMS,- 1955, p, 9 
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CQ"O EFECTOS JURf DICOS LOS BUSCAOOS POR LOS OBREROS; ~S, EN EFECTO, 

PRETENDIAN IMPONER su VOLLM"AD A LOS NO HLeu::u(STAS y AL Et-PRESARIO y 

WINTENER VIGENTE LAS RELACIONES INDIVlruALES DE TRABAJO EN TANTO SE -

DECIDfA EL CONFLICTO o.JE M:>TIVÓ LA HJELGA, PERO LOS EFECTOS ATRIBUI-

DOS POR EL DERECl-0 ERAN, PRECISAMENTE, LOS CONTRARIOS, PUES LA VOIJ..tl

TAD PREllQ'llNANTE ERA LA DE LOS NO H.JELC.UISTAS Y DEL EMPRESARIO: ES -

CIERTO (ll)E EN OCASIONES, POR SER MAYORfA LOS HUELGUISTAS Y POR RAZO-

NES TÉCNICAS C'UE IMPEDfAN LA CONTINUACIÓN DE LAS LABORES O POR LA SO

LIDARIDAD OBRERA QUE NO PERMITIA LA SUBSTITUCIÓN DE LOS HJELC'UISTAS, 

LOS TRABAJOS DE LA EMPRESA PODfAN f.'UEDAR SUSPENDIDOS TOTALMENTE, PERO 

ESTO OCURRfA POR CUESTIONES DE HECHO Y NO COMJ UN EFECTO JURfDICQ, 

EN CiV-1810, EN NUESTRO DERECl-0, LA 1-UELl'."A PRODUCE 

c~ EFECTOS JURfDICOS, LOS BUSCADOS POR LOS TRABAJADORES y sEnALADOS 

LINEAS ARRIBA, POR LO QUE CONSIDERAM:>S ruE SON CORRECTAS LAS APRECIA

CIONES EXPUESTAS, 

f1IDRA BIEN, LA IDEA DE LA HJELGA-ACTO JURfDICO, 

SUPONE SU NECESARIA REGLA"1ENTACIÓN, PUES PARA OOE EL OODEN LEf.AL DE 

UN ESTADO HAGA PRODUCIR A UN ACTO.DE VOLUNTAD LOS EFECTOS JURfDICOS -

DESEADOS, ES CONDICIÓN ESENCIAL GUE EL ACTO RELtlA LOS RErt.JISITOS DE -

FONDO y FORf'A PREVISTOS POR LA LEY. Tooo DERECl-0 ESTÁ NECESARIAMENTE 

EWARCADO EN EL ORDENl>MIENTO LEt"AL Y ES LIMITADO, MS LA IDEA DE DE

RECffJS ABSOLUTOS, AL MARt::EN DEL ORDEN JURfDICO ESTÁ DESCARTADA, 'P.E -

AC'!l.JI NACE lJ'lA SEC:Lt<DA DIFERENCIA CON LA H.JELt::A DEL PASADO, ÉSTA NO -

PERMITE SU REGLAMENTACIÓN, JUSTAl-'ENTE PORl'.IUE ES ~ HECl-D JURfDICO roE 
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86. 

PROlU:E, CCN:l EFECTOS DE DERECHO, LAS CONSECUENCIAS OPUESTAS A LAS -

BUSCADAS POR LOS AUTORES DEL HECHO; LA HUELív\ DEL PASADO ES UN ACTO 

IL!C !TO QUE ENl'ENIJRA RESPONSABILIDAD Y POR TANTO NO SE PODfA ESTABL.E. 

CER CUANDO ERA Lfcno EL HECHO, PORQUE, AL CONSIGNARSE EN LA LEY LA 

LICITUD DEL HECHO, SE LE TRANSFORMl\BA, TAL CCX'O LO HIZÓ NUESTRA CoNS. 

TITUCIÓN, EN Lt-1 ACTO JURfDICO, PERO AL OPERAR LA TRANSFORWICIÓN, T\NO 

NECESIDAD EL CONSTITUYENTE DE SEÍ'ALAR CUANDO ERA LICITA LA SUSPENSIÓN 

DE LABORES EN Lt-IA EMPRESA Y CUANOO NO, C1UE ES, A NUESTRO JUICIO, DOM. 

DE DESCANSA LA NATURALEZA DE LA HUELr:A, EN SU RASC-0 DE LICITUD O NO, 

PoR OTRA PARTE, TENEMlS EL PROBLEMA í'l.IE NOS DER.l.. 

;VA EL FUNnt\MENTO SOCIAL DE LA l-l.IELGA, T~RMINO CON EL C'UE SE PRETENDE 

ENc;LOBAR LA RAZÓN DE LA EXISTENCIA SOCIAL DEL r-'OVIMIENTO DE HUELl'A, 

Asf PUÉS, TENEMOS (1l.JE ESTE NUEVO FUNIJ#'ENTO DE 

LA HUELGA, LO PODEr-'OS CONCEPTUAR O ENUNCIAR DE LA Sll'UIENTE MANERA: 
11 

Los INTERESES COLECTIVOS TIENEN LA MISMA REALIDAD SOCIAL ruE LOS lrJ. 

DIVIDUALES Y MERECEN EL MISl'O RESPETO DEL ORDEN JURIDICO; POR TANTO, 

SI EL DERECHO PROTEc;E LOS INTERESES DEL EWRESARIO, DEBE #1PARAR IC::LJAl.. 

MENTE LOS INTERESES DE LAS COLECTIVIDADES OBRERAS 11
, (36) 

UMl COROl.ARIO, DIREMOS 0.l.IE EL FUNDAMENTO SOCIAL 

DE LA HUEL<:A ES LA NECESIDAD DE LAS MAYORfAS OBRERAS, CUYA REALIDAD -

SOCIAL ES INDUDABLE, PARA SUSPENDER EL TRABAJO EN LAS EMPRESAS, CCMJ 

Cí'NSECUENCIA DE LA INJUSTICIA DEL ORDEN JURfDICO y, ENTRE TANTO SE -

(.)b) DE LA CUEVA, MARIO.- !ERECHO f'°ExlCANO DEL TRAPAJO.- f'oRRÍIA. '
0

ÉXl 

CQ,- EVOLUCIÓN GENERAL DE LA HuELl-A, P. 759 Y SS, - 1%11 
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PERO, LAS FINALIDADES DE LA HUELr.,A EN REALIDAD 

CUALES SON ?, HEMJS DICHO EN LÍNEAS ANTERIORES QUE LA HJELC'A 00 ES ...; 

UNA FINALIDAD, SINO UN MEDIO PARA LA REALIZACIÓN DE FINES, POR LO -

CUAL CONSIDER#'OS í'UE LA HUELGA TIENES DOS FINALIDADES PRINCIPALES:. 

A) UNA FINALIDAD INt'EDIATA, í'UE SE TRADUCE EN -

LA PRESIÓN ('UE SE EJERCE SOBRE EL DUE>'O DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, 

A EFECTO DE í'UE ÉSTE ACCEDA A LA CREACIÓN DE UN ORDEN JUSTO EN LA Ef:1 

PRESA, 

Y, 

B) IJNA FINALIDAD 1"EDIATA, LA CUAL ES LA DE ACOS, 

nl'1BRAR A LOS TRABA..IADORES A LA LUCHA DE CLASES Y A LA IDEA DE PUE -

UNA HUEL.c:A GENERAL ES EL CAMll'() PARA TRANSFORWIR AL RÉGIMEN CAPITA-

LISTA, CUYO OBJETO SERIA EL HACER Ml\S JUSTO EL INTERCAMBIO EN LAS RE. 

LACIOOES SOCIALES Y ECONÓ'llCAS DEL OOBE, 

LA HUELC'A ES UOO DE LOS INSTRtf'ENTOS DE LOCHA -

PDLfTICA Y SOCIAL CON N..IE CUENTAN LOS OBREROS, POR LO PUE SÉ CONFIR

M4 r.(JE 00 ES UNA FINALIDAD PROLETAPIA, SIOO UN SIMDLE 1-'EDIO, AL Ir-lJAL. 

C"l.IE LA ASOCIACIÓN PROFESfONAL, AL SERVICIO DE LOS FINES E INTERESES 

DE LOS !'.'UE, CON SU -mAPAJO Y ESFUERZO, CREAN LA PLUSVALfA, 
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88. 
y, CONSIDERAMOS QUE LA JUSTIFICACIÓN DE

LA HUELGA, ESTÁ DADA, PRECISAMENTE, EN FUNCIÓN DE QUE ESTE 
MOVIMIENTO ES EL ÚLTIMO REDUCTO, BASTIÓN INCONMOVIBLE, DOli 
DE EL OBRERO'P.UEDE ATRINCHERARSE EN DEFENSA DE SUS DERE- -
CHOS, REFORZADA SU ACTITUD CON EL APOYO LEGAL RACIONAL QUE 
EN NUESTROS DÍAS LA HUELGA TIENE. 

; ;:DADOS LOS ANTECEDENTES TEÓRI CDS Y MARCOS 
GENERALES DE'éoNÓCIM,IENTO, EXPUESTOS, CONSIDERAMOS QUE NUES. 
TRA IN\ENCl,ÓN'DE/ÉsÍ-Úilio SE HA IDO REDONDEANDO HASTA PODER 

ESTAR LEENG,AALPETSLT.·.''QUDU,,E[ÓE:i1NICIAR EL ESTUDIO DE LAS CARACTERfS-
TI CAS ~P~REJA NUESTRO S 1 STEMA DE DERECHO, 

,, .... . : .¡;.·- ... 

. ::'.; ~',.~E.~LNU.E.ST~ó rE~IO, .LA HUELGA SE .ENCUENTRA 
RECONOCIDA;. ~NCLUSO:~TI.ENE RANGO,,:DE,'LEYc,CONSTITUCIOfllAL, ... 
PuEsTo GiuÉE:N':'LA~;'¡;RA'cc{óN;'!N1L«<~u'E's1·rio:ARí'icúLo ·123 coNs. 

Tnuc10NAL s.·É ei.~~fgatE'2'E:.''.~i?::·,~:·· · : ·· .. · · 

•·. ,;·,,·;J~1~f~~\[A~TfcUJi:'.l2i\FRA¿CIÓN XVI -TA~~L~$Es-
RECOilOCERAí~'::Jc611gl{y(FfD.~'RECHO/~E LOS. OBREROS Y D(LOS'.PflTRO-: 
ifüS .LAS HUELG~S;\'úl.OS/:PAROS"; 

SIENDO PATENTE EL ESPfRITU DE NUESTRA -
LEY, LA JUSTICIA EQÚITATIV.A Y PAREJA PARA TODÓS'LOS SECTO
RES INTEGRANTES DE NUESTRO i1STEMA PRODUCTIVOi~A QUE CON

CEDE UN DERECHO GENERAL PARA LOS DOS SECTORES BÁSICOS DE -

LA PRODUCCIÓN: EL TRABAJO Y EL CAPITAL: LAS DIFERENCIAS -
EN su APLICABILIDAD y uso DE TAL DERECHo,·sE CONSIGNAN EN

LA LEY PROCESAL DE .LA MATERIA, CUYA DENOMINACIÓN RESPONDE
AL NOMBRE DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO, l NSTRUMENTO PROCESAL 
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EN QUE SE CONTIENEN LOS RASGOS DE PARTICULARIZACIÓN DEL DE 
RECHO DEL TRABAJO MEXICANO, EN LAS LÍNEAS SIGUIENTES HARE 
MOS UN ANÁLISIS, SOMERO, DEL ENTORNO LEGAL QUE TIENE LA -
HUELGA:EN NUEiTRd MEDIO, 

' ;;: INNEGABLE ES EL HECHO DE QUE EN NUESTRO-

MEDIO INSTITUéIONAL', SÓLO LA UNIÓN SOLIDARIA DE LA CLASE -
OBRERAi LES PERMITIRÁ EL ACCESO, POR LA vfA DE LA RAZóN, o 
DE LA. FUERZA, NO IMPORTA EL MEDIO PARA EL ALCANCE A LOS Mi 
N 1 MOS DE B 1 ENESTAR QUE COMO SERES HUMANOS PENSANTES TI EN.EN 
DERECHO A POSEER, MÁXIME QUE SON ELLOS LOS CREADORES DE LA 
RIQUEZA EMPRESARIAL, LA FAMOSA PLUSVALÍA, 

EN UN PRINCIPIO, Y ASÍ LO HEMOS.VISTO -
CON ANTERIORIDAD, LA HUELGA ERA ILEGAL A TODAS ÚJCES, PERO 

EL CONSTANTE EMPLEO DE ACCIONES DIRECTAS DE PROTESTA so--
CIAL-OBRERA, TALES COMO: EL.·BOICOTI' EL SABOTAJE, MOT!NES

ATAQUES 'AL PATRÓN, ETC,, OBLIGARON AL ·ESTADO A lÉGISLAR Y
UBICAR DENTRO DEL DERECHO'A ESA".LEGÍTIMA PRETENSIÓN OBRE_:; 

RA, COMO LO ERA LA DE ASOCIARSE PARA DEFENDER Y:LUCHAR'POR 
sus ASPIRACIONES DE CLAs.e'.. . :; . 

ASPIRACIONE~· úi<31,TIM~S, ,TODAs~'eLLAS'.I.M--. 
PREGNADAS DEL ESP f R I TU co~~~ pyoX~~}L~~ER.T~.~.~~~:.ef i,(;~'!p~I> ':-~. ' 
PROPIOS DE UNA CLASE QUE LUCHA pOR::sUc,OIGNI\.IC:~CIÓN'Y'UBI::-

CAClÓN DENTRO DEL CONTEXTO. •";,~:~;~~01,::~i[t¿*'''~f!i ~:; 

DE T 1 EMPOS 1 NMEMOR1~L~i .~~é~·A~~}~~~~~~~~;~{;~~~~fftu ci~~:;~Á~: 
TEN IDO A SU ALCANCE, ES EV !DENTE QUE TAL MAN I FES TAC l ÓN SE

HÁ VUELTO PROGRESIVAMENTE DINÁMICA, YA QUE NO SÓLO HA ATEM. 

... ·. ·. 
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DIDO NÚCLEOS AISLADOS DE OBREROS, SINO SUS DERIVACIONES -
PROPIAS LE HAN DADO EL RASGO CRITICO DE CERTEZA ANTE LOS -
DEMÁS SECfORES SOCIALES QUE CONFORMAN NUESTRO MEDIO. 

- ,·. ',_;· ... ·;: . 

• . ·· ,·. .... SE DEBE LLEGAR A DETERMJ NAR EL ENFOQUE -
.JuRfDJCO~OC0 IAL QUE CORRESPONDE A TAL MOVIMIENTO, PARA FI
JAR NORMAS QUE TIENDAN A ENCAUZAR INSTITUCIONALMENTE EL MQ. 

. DO DEL :PLANTEO Y SOLUCIÓN DE LAS DIVERGENCIAS COLECTIVAS -
DEL'TRABÁJo;. A FIN DE QUE LA JUSTICIA LLEGUE POR LOS SENDE. 
ROS DE LA JURICIDAD, EVITANDO EL DESBORDE QUE OCASIONARfA-

' ... ' - . -

UNA LUCHA DONDE ,LAS PASIONES INCONTROLADAS PUEDAN LLEGAR -
HASTA PROVOCAR LA CRISIS DE LOS VALORES SUPREMOS 'lE LA VI
DA SOCIAL. (37) 

CoMo DEC f A SoREL - ( 38 ) - , "LA HUELGA -
ES LA EXPRESIÓN MÁS BELLA DE LA VIOLENCIA", TESIS CERTERA, 
PERO QUE NO CONDENSA MÁS QUE UNA PARTE DEL TODO; SI BIEN -
LA HUELGA NO ES MÁ~ QUE UN ÁcT6 VIOLENTO, UNA MANIFESTA- -
CIÓN DE DESCONTENTO CON LO ESTABLECIDO,. LA MISMA DEBE PO-
SEER LA CALIDAD JURÍDICA QUE LE PERMITA MANIFESTARSE ANTE
EL MUNDO ENTERO, COMO EL ACTO DE VIOLENCIA MÁS JUSTO POR -
SU ESENCIA CREADORA Y QUE AL MISMO.TIEMPO POSEE EL ENTORNO 
JURfDJCO REAL QUE LE CORRESPONDE, POR ATENDER AL HOMBRE ~
OBRERO EN SUS IDEALES DE JUSTICIA SOCIAL, 

' .... ,· : .. ·;" 

(37) TRUEBA URBiilA, ALBERTO;~ fhiEVO DERECHO DEL' TRABAJO' --
PoRRÚA i·1ÉX I co 13310~5~; :36~}~ú(:F IN.E;· ... 
(38) TRUEaA-URBI;lA/ALBERTO't:-·NuEVO DERECHODEL T~ABAJO.~
PORRÚA tléx1ccí 13s1.-:'p;<·3_s3: ·· 
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LA :füELGA UNIVERSAL HA TENIDO DESDE SU -
NACIMIENTO DIVERSAS OPINIONES; AQUELLAS QUE LA REPRIMIERON, 
LAS QUE LA TOLERABAN, MAS COMO UN GESTO CARITATIVO QUE POR 

SU ESENCIA, Y LA DE CONSIDERARLA UN AUTéNTICO DERECHO DE -
CLASE, 

TALES HAN SIDO EN SU DESARROLLO LAS 'ETA·
PAS POR LAS QUE HA PASADO LA HUELGA; EN M~xrco, COMO HEMOS 
VISTO EN° CAPfrULOS ANTERIORES, LA HUELGA FU~ FRUTO DE LA -
SANGRE Y LUCHA DE MILES DE NUESTROS COMPATRIOTAS, QUIENES;_ 
CON SU ESFUERZO NOS HEREDARON EL MÁS GRANDE DE LOS DERE- - . 
clios LABÓRAÚs, PUDIENDO AFIRMARSE QUE NUESTRO D.EREéHo:Fué 

EL PRIMERO DENTRO DEL CONCIERTO INTERNACIONAL EN DARú':RAN. 
GO CONSÚTUCIONAL A TAL ASPIRACIÓN, CREANDO ASIMISMÓ.LA ..,.:. . - ' -. ~ 

SIMIENTE DEL DERECHO SOCIAL UNIVERSAL, 

,, ·,· ' 

LA HUELGA HA SIDO EL MEJOR'MED!O DEAUTQ. 
. '. .. . - ·.··. 

DEFENSA. QUE· EL OBRERO HA TEN! DO A SU ALCANCE, REFORZADO --

CON ÉL CRITERIO ESTATAL DE DOTARLE DE TAL INSTRUMENTO DE -
DEFENSA; :vA QÚE:.AL coNsAGRAR. EL coNsTrTuveNTE MEXICANO EN

LAS FRAcéroNEs XVL XVII v XVIII DEL ARTfCULO 123 CoNSTIT!J. 
CIONAÍ..i .EL EJERCICIO DE TAL DERECHO, POR SU NATURALEZA EMl. 

NENTEMENTE SOCIAL, TI ENE POR FINALIDAD NO SÓLO CONSEGUIR EL 
MÉJORAMIENTODELAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS TRABAJA-
DORES) cpMPE,NSANDÓ. EN PARTE LA PLUSVALÍA OBTENIDA POR és-
TOS~ ;s'rna·;:RiúN'víNrir.cAR Los. oEREcHos DEL PROLETARIADO MED!At1. 
TE~;éUcAi·ÍB·fo,D'E'"i::'As ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, SOCIALIZANDO -

Los·Eí..Efae~~J8"~,éE:h1,1 PRoDuccróN, PARA LA REALIZACIÓN PLENA
DE LO,S OBJJ:lTVOS D.E JUSTICIA SOCIAL QUE SE DESPRENDEN DE -
LA EsTRuc1-u.R'..\·:coNsTnunvA DE NUESTRO ARTtcuLo 123 coNsn-

. TUC!ONAL. .. 
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POR LO ANTES EXPUESTO, A MANERA DE COR~ 
LARIO DE ESTE PUNTO, DIREMOS QUE LA ESENCIA QUE IMPULSA -
NUESTRO SISTEMA DE HUELGA, NO SÓLO ESTRIBA EN DOTAR AL -
OBRERO DE UN INSTRUMENTO DE PRESIÓN Y DEFENSA ANTE EL PA
TRÓN, SINO TAMBIÉN LE DOTA DE UN MEDIO PARA REINVINDICAR
LO ANTE LA SOCIEDAD, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE SUS CON
DICIONES LABORALES Y LA CONCESIÓN JURfDICA DE CIERTOS PR.l: 
VILEGIOS, 

TODO LO ANTES EXPUESTO,· SIRVA DE PREÁM

BULO A NUESTRO TEMA CENTRAL DE ESTE CAPfTULo', COMO LO ES

EL ANÁLIS.IS Y EXPOSICIÓN DE NUESTR?: Sl~TEMA JURfDICO QUE
, ENMARCA EL PROCEDIMIENTO DE. HUELGA. EN}Méxíco1. CONTEMPLAN

-Oc>' LA PRAXIS DE LA· TERMINOLOGÍA éoNCEPTUÁ'i_ QUE LA DEFINE-
y APOYA~ 

LA H.UELGA, TIENES~u:!IiAE.~s~k~·~~'~{~~ut~~~~~~s R~~~~~~~~A~ 
EN LAs FRAcc 1 oNEs xv1, · xvn ·v~):xv1 fr:,ºE NUESTRO ART t cu Lo - • 
123 CONsTfruc1.oNAL; : \P:: ::~; ,.,. ' 

' ,·· ·-·, '" •' i' , '; ~·:.:·::: . ..-.-:.+·'., 
'.··-p~~:·· <:,~· ,:;:_: 

<'··:';. <~-·-~:::~ ::: ,f·'. 

/. ni:L. sfo~,~e{iisi~Dip DE NUESTRA LEGISLA,-'.'". 
CIÓN, NOS PODEMOS PERCATAR•:DE' L'A HÁBIL .. E INTELIGENTE•ACT.l: 

TuD ·DE· Nui:srRcícoNsr1Túvíit-lÍ"E, No soLo ,DoTA.,AL'oBRER(>\ó.E 
UN DEREcHci; sÍNo' QUE.· AL Mi.sMÓ · T.IEMPO. LE DÁ ÚN'.,·RASGO~GENE"'. 
RAL y SOCIAL):ENMAR,CADO DENTRO DE LOS ÁMBl

0

To'si'o:E~~'Jus\1E1~ .• 
V EQUIDAp'auE:TODA. LEY DEBE POSEER, YA OÚE. No<oEJA':Er{:i.JN:. 
EsTAria.·o.E/ír-iriEFENs1óN AL CAPITAL QUE puD1rnE 'c6r-iliuciR t. . .:. 
EXCESOS DE.'UNA CLASE PARA CON LA OTRA. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



93. 

PART.ICULARMENTE NUESTRO DERECHO LABORAL
SE ENGLOBA DENTRO'DE UN ORDENAMIENTO DENOMINADO "LEY fEDE-
RAL DEL TRABAJO'(,' .QUE' NO ES SINO LA LEY REGLAMENTARIA DE -
LAS FRÁCCIO~~s~6d~iiii~cIONALES QUE EN LÍNEAS ANTERIORES -
TRANSCRIBIM?~'~SDEN'.t~'?}''oELTAL ORDENAMIENTO LA HUELGA SE EN
CUENTRA .CLASIFJCADA'lEN EL CAPfTULO 1 Y CAPÍTULO 11 DEL Tf
TUU:> ;OcTAyo}ñE.)~~Y#i-iA\·LEY, .CONCRETAMENTE DEL ART (CULO 440 -
AL 471 DELJ:irA'oo;óimENAMI ENTO LEGAL, SALVO LAS REFORMAS -
PROCESALES. a'lfl:'"l:A.i\ .. Éy SUFRIÓ EN MAYO DE 1980. 

:•,':¿<· 

EL CONCEPTO DE HUELGA QUE NUESTRA LEGIS
LACIÓ~ A~~PfA, ES EL QUE SE CONTIENE DENTRO DEL ARTÍCULO -
440:ioÚ\~RECEPTO A COMENTO, PODEMOS DERIVAR LAS SIGUIEN-'
TES .CARACTERÍSTICAS PROPIAS: 

A) LA HUELGA SE LIMITA, O SE CIRCUNSCRI
BE, AL MERO ACTO DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES NORMALES 
DE TRABAJO EN UNA EMPRESA O CENTRO DE TRABAJO, 

Bl SOLO SERÁ VÁLIDA TAL SUSPENSIÓN DE LA 
BORES, SI LA REALIZA UNA COALICIÓN DE TRABAJADORES, DEBIEli 
DO ENTENDERSE POR ~STO QUE LA VALIDEZ DEL ACTO PROCEDERÁ -
DE LA ACCIÓN QUE UN GRUPO MAYORITARIO DE OBREROS DE UN CEli 
TRO DE TRABAJO REALICEN, DE OTRA MANERA NO SE PODRÍA DAR -
EL SUPUESTO JURfDICO, 

EN CUANTO A LOS OBJETIVOS QUE, DENTRO DE 
NUESTRA LEGISLACIÓN, PERSIGUE LA HUELGA, TENEMOS QUE LOS -
MISMOS ESTÁN CONTENIDOS DENTRO DEL ART!cULO l!50 DE NUESTRA 
LEY, QUE DICE: 
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"ARTICULO 45'.J,- .LA HUELGA DEBERÁ TENER -

POR OBJET01 

"l ,- CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS -
DIVERSOS FACTORES DE LA.PRODUCCIÓN, ARMONÍZANDO LOS DERE-
CHOS DEL TRABAJO CONLOS"DEL.CAPITAL". 

"Il,- OBTENER EL PATRÓN O PATRONES LA CE. 

LEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO. DE TRABAJO V EXIGIR su RE 
VISIÓN AL TERMlNAR EL PERÍODO DE SU VIGENCIA, DE CONFORMI
DAD coN Lo· D Is.PuEsTó ~EN eL CAPíTÚLo I I I DEL Tí Tul.o •• s·~PTI;-"'" . 

M0 11
, ·\··;.': ·' . ,.: ·.. ,)•· .:;_·:;\., -?~; 

"I .I·I··;·~·.••OBT~·NE,~:·_,DE·é··~ost~~;R~~Es;Í;r·it~:~~;~-•.. 

BRAc 1óN DEL coNTRArn-;LEv;:.v,;e~·i.G1 ri '.~uX~~Yl~~1.ó_~;;t~f.:;1;TE.Hfüt:iA"R:.. . 
EL PERÍODO DE SU VIGENCIA,;DE' CONFO_RMID~D;C?~/LO~DISP,UESTO 

.. -~ Et~; >~ ·: 
.. ·~'. ''L ":.=-:: ·:_, -. 

-"IV."'" 

-- ' ·.·:'>' - =··. ''\·~.,::.·y,; 
- ·; ".'·j:c ~.(i 

•· /IV·-: Jxr~~xR·_~E.L,¿.~U~~í..Y~iiÉ;~Tó\D,E' LAS D!SPQ. 
s 1c r ONES .·· LEGACEs soBRE !PARTI é1 P,Acióf'Í;,DÉ/1.if r CrnADEs". ·. 

'. __ ·_ :~--~-;::º'.'/;~·:·, •':'.{·\: ;·.:.<~.':: --~~--~ '--~·-,: ... - ' 

.. "VL- APOYAR UNA HUELGA QUE TENGA POR oa 
JETO ALGUNO ·D~ LOS .ENUMERADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIO--
RES11, 
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"VII.- EXIGIR LA REVISIÓN DE LOS SALA- -
RIOS CONTRACTUALES A QUE SE REFIEREN LOS ARTfcULOS 399 BIS 
Y 413 BIS 1

1., 

EL TfTÜLO SÉPTIMO DE NUESTRA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SE DENOMINA: fl.ELACIOflES COLECTIVAS DE TRl\B/\JO 
DENTRO DE TAL CAPÍTULO .• QUE COMPRENDE DÉL ARTÍCULO 385 AL-
4J3, SE ESTIPULAN LAS CONDICIONES ,V RASGOS LEGALES QUE DE
BE CONTENER EL DENOMINADO CONTRATO COLECTIVO DÉ TRABAJO, -
LA VIOLACIÓN O DESCONOCIMIENTO.O RÉNUENCIA INJUSTIFICADA A 
OBSERVARLO POR PARTE DEL PATRÓN O PATRONES, ES LO QUE LE -
DA VIDA AL HECHO JUSTIFICATIVO DE .LA' HUELGA, SU PRÁCTICA.-
COMO MEDIO PARA HACER VALER LO QUE LA LEY PRECEPTÚA COMO -
OBLIGATORIO, 

. • DENT.RC>DE~ r-ii sMo Tf níLo $ÉPTI Mo DE NUES-
TRA LEY FEDERAL DEL)RABAJO VIGENTE. EN su CAPÍTULO IV SE
TRÁTA EL."CoNT~ATO).EY''; -EN su ARTÍCULO .1184. 

DENTRO DE ESTE CAPÍ~ULO, QUE COMPRENDE -
0

DEL ARTfcULO .404 AL 42L SE DAN LAS.;ESTI PULACIONES JUR ÍDI
CAS auE DEBE coNTENER EL DENof.i1 NArio.:'coNl-RATo-LEY, l.As NOR
MA~ PARA SU. 1 NTEGRAC l ÓN LEGÁL Y SU CÓN,.éN Ípo Í:ÍE DERECHO, -
LA v10LAc1óN; DEscoNoc1MIENTo; REN.uEi·i'crÁ~o¿'DEsAcATO A su -
OBSERVANCIA UNA VEZ ESTABLE~ÍDo>/Es.:1'i.:(j::6u,íÚJu.sTIFICA EL -
uso PRÁCTICO DE LA HUELGAccmoJf.iEoró~~1ri&1í:'o:'PARA HACER - .., - - . . . , ': ':·,_~ '·. ·~,-, ... ,,~·,>. ·, .•:.~· .· ·'. ._._, __ ., ·. 

EFECTIVOS LOS DERECHOS ·L_ABG~ALEs':.QúEiDE~::MISMÓ SE DERIVAN. 

:->-f),' ~~:~~~.::~f ~.·.<.i;~.·: .;~:~ ::- : '". _, -,-·-·,...··~o; '~;o -

.· . · ··•· /\NALI ZAREMod ·AHORA LOS TI pos DE HUELGA -

QUE NUESTRO ORDEN t:EGAL ACEPTA. - De CONFORMIDAD coN EL AR 
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TÍ CULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
NUESTRO MEDIO EXISTEN LAS ,SIGÜIENTES ESPECIES DE HUELGA: 

. ' 

· HÜELGALICITA • 

HUE:LGA I .LI,CITA. 
I ,,-. 

HUELGA EXISTENTE 

HÜELGÁ;Ú~EXÍSTErlTE 

:;HJí::foll GdTA.- CuYA NATURALEZA sE FUNDA 

EN LO PRECEPTU~DO 'Eii1iAs FRACCIONES XVII Y XVIII DEL APAR
TADO A DEVARTfcÜLOº:i23 CONSTITUCIONAL EN CONCORDANCIA CON 
LOS' ARTl cut'.os' LJ58 'v ~51 .DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO' 

" .. ·_ '~-:.:: '· .. '- _,. . 

,,;:,~;,{··.:;. > 

!S:, 
· · :\.~N T~RMINOS GENERALES, SERÁ HUELGA L(CI-

TA, ~·QUE,Ll,~:éQ~e..~~MPLE ~ON. LAS .FORMALIDADES Y REQUISITOS -
QUE LA LEY:DE·:d.:A'·MATERIA SEflALA PARA QUE EXISTA JUR(DICA-
MENTE COM~i:u'l'iA'iREALIDAD SOCIAL Y NO SÓLO COMO UNA SIMPLE -

EXPECTAJ lv.('n1t~LucHA • 
:~s>.(~f ;·,:1,, 

'. · . ..;· . 
, ':'.-·:·~ I';-·<,:~ .;,¿~/;_~ 

·,i).:P ". HUELGA.EXISTENTE.- PODEMOS ENTENDERLA EN 
EL SENTl~o'riEt.aúE.ES}AQÚELLA EN LA. QUE LOS TRABAJADORES -

HAN 'CUMPuO,g COr~~L(ÍS,RE.~UISl,!OS FORMALES QUE SEÑALA LA LEY 
DE LA MATERIAi''CONCRETAMEN:rE EN SUS ART(CULOS LJ5Q, 45L --
920 y ~2:i.'/; QLJE- POR LO .TA.NTó''CONSTITUYE UNA REALIDAD JURi 

DICA'A~RECIABLE, 

HUELGA INEXISTE:HE.- CUYA NATURALEZA ES
DETERMINADA EXPRESAMENTE POR EL ARTICULO LJ59 DE LA LEY DE-
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LA MATERIA, 

LA INEXISTENCIA DE LA HUELGA ESTÁ DADA,
PREC!SAMENTE, EN FUNCIÓN DE LA FALTA DE OBSERV~NC!A V CUM
PLIMIENTO POR PARTE DE LOS PROMOTORES DE LA MISMA, A LO 
QUE LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE COMO REQUISITOS PARA -
CONSIDERARLA LEGALMENTE EXISTENTE, 

HUELGA ILICITA.- CUYA NATURALEZA SE FUN
DA EN LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XVIII IN FINE DEL ARTl 
CULO 123 CONSTITUCIONAL APARTADO "A" V LJ!IS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, 

INDISCUTIBLE ES EL ÁNIMO QUE INSPIRÓ AL-. . . 
LEGISLADOR A ESTABLECER LA ILICITUD DE LA HUELGA EN FUNCIÓN 
DE LAS HIPÓTESIS QUE PLAMÓ EN LOS ARTfCULOS QUE LA REGULAN, 
YA QUE PERMITIR A LOS HUELGUISTAS REALIZAR ACTOS DE VIOLEli 
CIA SERÍA TANTO COMO VOLVER HACIA LAS ~POCAS EN QUE LA --
FUERZA ERA LA ÚNICA LEY CONOCIDA V ACEPTADA, AS! COMO EN -
LA SEGUNDA PREMISA, VA QUE PRECISAMENTE CUANDO UNA NACIÓN-
0 GOBIERNO DEPENDE MÁS DE SU PERSONAL ES CUANDO SE ENCUEN
TRA EN ESTADO DE GUERRA, SITUACIÓN QUE POR NATURALEZA PRO
PIA ENGENDRA VALORES AÚN MÁS ALTOS QUE LOS QUE LA CLASE -
OBRERA PUEDA POSEER EN ESE MISMO MOMENTO, 

HUELGA JUSTIFICADA.- Su EXISTENCIA EN -
Los ÁMBITOS JURfDICOS LA DETERMINA EXCLUSIVAMENTE LA CON-
DUCTA DEL PATRÓN, SE FUNDAMENTE EN LO PREVISTO EN EL ARTi 
CULO 446 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-------------------------~ 



S. 

98. 

AHORA BIEN, UNA VEZ QUE HEMOS DESGLOSADO-
LAS DISTINTAS MANIFESTA.CIONES CONCEPTUALES DÉ HUELGA. QUE-
NUESTRO DERECHO RÉCONOCE, NOS VEMOS PRECISADOS A ESTUDIAR-.,.. 
EL MECANISM.O. PROCEDIMENTAL A QUE SE DEBE SUJETAR;TODA -: _;_-: 
HUELGA. YA. óui{~STA c'oNSTITUYE··LA. ÚNICA. VfAiRÉALfof:APREHEM. 
sióN DE NuEsT8o óeRÉbio LABORAL~ :Ast cor.io,f;'lí'R'K:\'j;ó.oeR'i:Jusl-i"
PREc I AR LA GRAND I.~s I DAD. DE. i..'..6.: OBRA DE~ NÜESTRÓS''i'LÉcÚ ${1{f:i6--~ 
RES• , ... :··_: -~:¿·· - '-~ -·.·, (:.-.. ~~·_:i~'~·'.':~;,~-, -U:.;(/~~·_:;.>~<'.<::· ::_".<, . -¡ 

, "·' '.'.; · ... :. <'ti~:.'.W~· '. .. ::.;- · · 
.. ·.... : } .:~:~u~·~~·~E~~Nós'.ri6fÁ}>~~;:p·E~EC.HÓS\/~ -

LA VEZ QUE·DE.'OBLIGACIONES):Es OBLI°GACIÓN .NUESTR.AkONOCER -. 
LA FORMA v:MA~ERAJnE:dERcrTA'1h:os} D~ ···Exf>LoT~~ ·RA'cfaNA·u1E~e· 
TE· su·· PRA,xls, ·PÁRA .NuEsTRA' .. TOTAL•·.EvoL.úcíó.N<soci'Al:;;y;\PÉRso-:
NAL, ·. AS'f .•.COMO }ARA MANTENER :LA; CORRI ÉNTÉ DÚÍA~i'c~foe?r;io1iI '"'.-: 
MIENTO. socÍAL oÜE NUESTRA PATRIA' REQUIERE· Y;REQUERiR·:k·sfaM-
PRE, 

v PARA MANTENER L<·~cr;~~:rn·É;'t2~~f'~~s-Iº~º -
OBJETIVA QUE HEMOS PRETENDIDO ·CONSERVÁR'A~LO ,LARGO'-DELPRE
SENTE EsTUDio, EN LAs LfNEAs sIGuÍÉN!~sl0!RÁTJi.~E~o·s EL PRocE 
DIMIENTO DE CALIFICACIÓN. DE IriÉxi'sT~r.JCl~":v(nú'~IcifÚb DE LA. 

HUELGA, EL RECUENTO, EL . PRO.c~p i f'.1,IÉti,1§t~~}"L~:'.\H,;~ELGA RESPECTO 
AL CONTRATO-LEY, AS f COMO LOS /ASPECrOS:foÉNERALE's aÚE·, CON..: -
FORMAi~ NUESTRO SISTEMA JURfDictÍ DE HUELGA;'' 

-:·i·;.";;< ,·,-

- '- ,.::··~/;:~·:·.;.~·_-. ,-.<-._~:-:-_:~ .. · ·.- :> ': ··: -·. •' ' 

PROCEDI111EilTO PARf, DECLARACIOll. DE INEXISTENCIA LEGAL DEL ES 
T/\DO DE HUELGA. 

EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR INEXISTEN
TE UN ESTADO DE ~UELGA SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL ARTf-
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CULO 929 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 

Es SUMAMENTE SIGNIFICATIVA LA AGILIDAD -
PROCESAL QUE NUESTRA LEY OBSERVA PARA ATENDER LA CALIFICA
CIÓN DE. INEXISTENCIA DE UNA HUELGA, LO QUE ES EXPLICABLE -
EN. ATENCIÓN A QUE SE ENCUENTRAN EN JUEGO VALORES DE ORDEN
SOCIAL,. A' LA VEZ QUE LOS INHERENTES A LA BÚSQUEDA JUSTA --

' . . . . 
DEL. INDIVIDUO DE LA JUSTICIA V LA EQUIDAD, 

EN EL CASO DE QUE SE DECLARA INEXISTENTE 
EL ESTADO DE HUELGA, LAS.PARTES CONCURRENTES EN EL MISMO -
DEBERÁN ATENDER A LO DISPUESTO EN EL ARTf CULO 932 DE LA -
LEY DE LA MATERIA, 

EN LA FORMULACIÓN DE LOS PRECEPTOS ANTE
RIORMENTE SEl'lALADOS, ENCONTRAMOS CLARAMENTE EL ÁNIMO DEL -
LEGISLADOR DE DOTAR A LA LEY LABORAL DE ÁMBITOS DE JUST!-
CIA V EQÜIDAD, VA QUE SI LA HUELGA NO REÚNE LOS REQUISITOS 
QUE LA MISMA LEY ESTABLECE PARA SU EXISTENCIA, ENTONCES SE 
LE RECONOCE EL DERECHO AL PATRÓN QUE LA MISMA LEY LE OTOR
GA, 

PROCEDIMIEiHO PARA LA DECLARACION DE ILICITUD DEL ESTADO -
DE HUELGA. 

PARA LA DECLARACIÓN DE ILICITUD DE LA -
HUELGA, SE REQUIERE ATENDER A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTfC!J. 
LOS 933 Y 934 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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EL PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LA IL!Cl 

TUD DE UN ESTADO DE HUELGA, ES EN EL CONTEXTO SIMILAR AL -
DE CALIFICACIÓN PARA DECLARAR INEXISTENTE UNA HUELGA. SU -

DIFERENCIA ESTRIBA EN EL RESULTADO FINAL, MIENTRAS QUE AL

DECLARARSE INEXISTENTE UNA HUELGA LOS TRABAJADORES HUEL- -
GUISTAS TIENEN 24 HORAS PARA REGRESAR A SU TRABAJO NORMAL, 

EN LA HUELGA QUE ES DECLARADA: ILfCITA LOS TRABAJADORES QUE 

1NCURR1 ERON EN ' LAS·.·. éoNDU~TAS QUE' ti P.1F1 CAN LA 1L1c1 TUD DE

D I CHA HUELGA. 1NMED1ArÁMelHE;soN cúADos EN su RELACIÓN DE 
TRABAJO PARA•CON ·Ec.PATRÓN .At;aue':'s1RvEN• s1N REsPONSAB1L1 
DAD PARA ÉSTE·~ :,· . '. ·:ú, ;;",.éj' ,.e•: <' ·•· 

, :·~·, '." _( :'-:~; ''¡,~·!\' :~::·:,:·,' '.; 
q; - 1'.' .':' ,., 

< ::. ·~f,~<.J.NA.·FI~~R~ JLJRfDI,CA QUE TIENE GRAN IN. 

GERENC I.A E ;}~P-~NAN~,I.A •E~ Lo,s ,; i:'Rpc~o I_ f'11 EN TOS DE CAL 1F1 CA--
' C!ÓN QUE EN.:tfNEAS ANTERIORES ME.MOS DETALLADO, LO CONSTITU. 

YE EL oENOM1N'P.i:íó\RtcuE1no~ QUE ·Na 'Es OTRA cosA QUE LA APRE. 

CIAC°ióN•NÚMÉRÚ:A;REÁL•DE LOS PARTICf PANTES EN UN ESTADO DE 

HUELGA, P.A~A JUSTIPRECIAR SI CONSTI:Í'UYEN MAYORfA o NO DEL -

TOTAL :DE LOS,'.TRABAJADORES DE UNA EMPRESA SUJETA A UN ESTA-
. ·. ·.·'' ,- .... -,· 

DO DE HUELGA, ' 

EL RECUENTO ES SUMAMENTE IMPORTANTE, Y.A.

QUE SIRVE PARA DETERMINAR EXACATAMENTE SI SE HAN SATISFE-

CHO LAS PREMISAS ESTABLE(i oA,s) EN EL ART f CULO 451 FRACCIÓN

I l EN RELACIÓN CON EL ~59 !FRACCIÓN l, PARA LOS EFECTOS DE

CONSIDERAR INEXISTENTE o:/~~ÚJN-.ESTADO DE HUELGA. 
< • - ' ~.::. ~:; :.: ' 

EL RECUENTO SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL
ARTICULO :Bl'DE 'LAcLEY :FEDERAL DEL TRABAJO, 
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LA NATURALEZA JURfDICA DEL RECUENTO LA
PODEMOS CONSIDERAR EN FUNCIÓN DE LA CALIDAD TESTIFICADORA 
DE UNA SÍTUACIÓN DE HECHO QUE SOLO REQUIERE LA CALIFICA-
CIÓN DE PROVENIR DE UNA MAYORfA OBRERA. 

PROCEDIMIEflTO Erl LAS HUELGAS RESPECTO ALCONTRATO-LEV. 

TRATÁNDOSE DE LA CELEBRACIÓN O DE LA RE 
VISIÓN DEL CONTRATO-LEY, LA HUELGA SE HARÁ SIGUIENDO EL -
CONTEXTO LEGAL GENERAL, PERO ATENDIENDO LAS MODALIDADES -
QUE PRECEPTÚA EL ARTfCULO 938 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA 
JO, 

No OBSTANTE, EXISTEN CASOS ESPECfFICOS
EN LOS QUE LAS LABORES NO PUEDEN SER INTERRUMPIDAS POR -
LOS HUELGUISTAS, DADO QUE LA NATURALEZA DE LAS MISMAS HA
CE IMPOSIBLE LA REALIZACIÓN INMEDIATA DE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES: TALES SITUACIONES LAS CONTEMPLA EL ARTf CULO 465-
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA NATURALEZA Y FINES QUE EL LEGISLADOR 
PERSIGUE CON LA CREACIÓN DE ESTE ARTICULO, ES OBVIA, AÚN
CUANDO LOS FINES DE LA HUELGA SON DE UN ALTO CONTENIDO DE 
JUSTICIA SOCIAL, EXISTEN SITUACIONES QUE POR SU NATURALE
ZA PROPIA SE IMPONEN Y HACEN NECESARIO SATISFACERLAS.AN-
TES DE CUALQUIER OTRA, 

Y, NO OBSTANTE QUE EL DERECHO DE HUELGA 
ES INSEPARABLE DE LA CLASE TRABAJADORA, EXISTEN SITUACIO-
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NES EN LAS QUE LA NATURALEZA DE LAS MAQUINARIAS, LOCALES,
INSTRUMENTOS DE TRABAJO, MATERIA PRIMA, ETC,, HACEN NECESA 
RIO UN MÍNIMO DE TRABAJADORES QUE LAS SIGAN OPERANDO, AL -
EFECTO DE EVITAR SU PÉRDIDA PARCIAL o· TOTAL; TAL SERÍA EL
CASO TÍPICO DE LAS INDUSTRIAS DE LA FUNDICIÓN, EN LAS QUE
LA PARALIZACIÓN TOTAL DE ACTIVIDADES DARÍA COMO CONSECUEN
CIA LA PÉRDIDA Y DESTRUCCIÓN DE LA MAQUINARIA PROPIA DE LA 
ACTIVIDAD, 

PARA ESTE TIPO DE SITUACIONES, LA LEY -
HA ESTABLECIDO, EXPRESAMENTE• LAS PREMISAS A QUE DEBERÁN -
SUJETAR LOS. ESTADOS DE. HUELGA, CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO 
DE LOS ÁMBITOS DE EXISTENCIA DE TALES SITUACIONES, CONCRE
TAMENTE· EN ~os ARTÍCULOS 466 y 935 DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, 

ASIMISMO LA LEY DE LA MATERIA LE HA. CON

CED 1 Do. AL .. ESTADO .DEiHlÍELGA u~; MARCP. PR9TEécio~ I si:A;IA~'~' ,:-~ 
QUELE'PERMI TE EX! STI .~' s 1 N. QU~ .sE. ;VEA :AFE.CTADO '.su ;~NTE~És:::· 
soc IAl,:•TAL Y éoMo LO .. PREVIEN.EN',i l.os//.,'Rií cÜl.Ós:;447h:4t.i8;· v';-

qqg OE···LA •LEY FEDE::L.:::~::~~(~!&f f Jill~~~f ;,:~ . LOS 
ARTÍCULOS EXPRESADÓs, ES oav'1AJ·i'.YA:i"1\i'E~::E~;,ESTADO' n~ HUELGA 
s1N EL .Apovo MATERIALMENTE .:.~REcíA~H'>nE'.~LA L.Ev; MUY .FÁc11.. 
MENTE PODRfÁ SER vrn_i:.ENTÁno 'po~·~PARTEóDE l.os PATRONES DE-
JANDO EN EsTADo .DE .1NDEFÉNs1 óN "J\;:Lós. TRABAJADORES. 

ASIMISMO Y CON OBJETO DE REFORZAR EL CRl 
TERIO PROTECCIONISTA.QUE HEMOS VISTO, LA LEY FEDERAL DEL -
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TRABAJO EN SU ARTICULO 924.0RDENA LO SIGUIENTE" 

103. 

"ARTICULO 924.- A PARTIR DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL PLIEGO DE PETICIONES CON EMPLAZAMIENTO. A HUELGA,
DEBERÁ SUSPENDERSE TODA EJECUCIÓN DE SENTENCIA ALGUNA, AS! 
COMO TAMPOCO PODRÁ PRACTICARSE EMBARGO, ASEGURAMIENTO, DI
LIGENCIA O DESAHUCIO, EN CONTRA DE LA EMPRESA O ESTABLECI
MIENTO, NI SECUESTRAR BIENES DEL LOCAL EN QUE SE ENCUEN--
TRAN 1 NSTALADOS, SALVO CUANDO ANTES DE ESTALLAR LA HUELGA -
SE TRATE DE: 

1 , - ASEGURAR LOS DERECHOS DEL· TRABAJADOR · 
ESPECIALMENTE INDEMINIZACIONES, SALARIOS, PENSION~~:Y-DE:
MÁS1.PRESTACIONES DEVENGADAS- HASTA POR·. EL IMPORTE DE. DOS·-
AflOS DE SALARIO DEL TRABAJADOR, '- <: .· . 

11.- CRÉDITOS DERIVADOS DE LA FALTA.DE PA 
GO DE LAS CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

111.- ASEGURAR EL COBRO DE LAS APORTACIONES 
QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE EFECTURAR AL INSTITUTO -
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, 

IV.- Los DEMÁS CRÉDITOS FISCALES, 

SIEMPRE SERÁN PREFERENTES LOS DERECHOS -
DE LOS TRABAJADORES SOBRE LOS CRÉDITOS A QUE SE REFIERAN -
LAS FRACCIONES 11, 111 Y IV DE ESTE PRECEPTO, Y EN TODO CA 
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SO LAS ACTUACIONES RELATIVAS A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN SE
~A°LADAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, SE PRACTICARÁN SIN
AFECTAR EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA. 

AL RESPECTO DE ESTE ARTfCULO, CABE MEN
CIONAR EL ACERTADO CRITERIO DEL MAESTRO TRUEBA URBINA, -
QUIEN DICE: 

"ESTA DISPOSICIÓN IMPEDIRÁ LOS" FRAUDES 
LEGALES" QUE SE COMETfAN EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES 
A TRAVÉS DE LA CONFABULACIÓN ENTRE PATRONES Y LfDERES DES. 
HONESTOS, YA QUE MEDIANTE EL SIMPLE EMPLAZAMIENTO DE HUEL.. 
GA, El CUAL SE PRORRACABA CONSTANTEMENTE, SE EVITABA EL -
COBRO DE CRÉDITOS DE CARÁCTER SÓCIAL, LO QUE ERA INJUSTO" 
(39). 

ESTE COMENTARIO, A NUESTRO JUICIO, EN-
GLOBA LA ESCENCIA QUE SUSTENTA EL OBJETO QUE PERSIGUE DI
CHO ARTÍCULO, 

As! MISMO LA LEY. CONTEMPLA LO QUE SE na 
BE .ENTENDER POR "SERVICIOS PÚBLICOS", DADA LA IMPORTANCIA 
QUE TI ENE su CONCEPTUALÍZAC IÓN PARA LÓS. EFECTOS DÉ. CAL I Fl. 
CAC 1 óN DEL .EsTfDo ·DE HUEL~~. · 

; ~g~¡~"'~i, ;~: ... 
93>~.~Éf!,F~~E~A0}RELTRABAJO. - ALBERTO TRUEBA URB 1 NA. - Po
R.RúA;. MéxI co 1931. - ·P. 426. 
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TAL DENOMINACIÓN SE CONTIENE EN EL ARTf
CULO 925 DE LA LEY DE LA MATERIA: ES INDUDABLE EL ESPfRITU 
QUE ANIMÓ AL LEGISLADOR AL DELIMITAR EXPRESAMENTE LA CALI
DAD DE AQUELLOS SERVICIOS QUE SE CONSIDERAN DE ORDEN PÚBLL 
CO, YA QUE UN ESTADO DE HUELGA DECRETADO SOBRE·LOS MISMOS
LÓGICAMENTE PROVOCARfA UN TRASTORNO EVIDENTE EN LA COMUNI
DAD PERO, EN SU DETRIMENTO, PODEMOS EXPRESAR QUE EL LEGIS
LADOR CON ESTE ARTICULO DOTÓ DE PODER AL ESTADO PARA DELI
MITAR Y CONDICIONAR, EN CIERTO MODO, A UN ESTADO DE HUELGA 
MEDIANTE LA FIGURA DE LA REQUISA, QUE JUSTIFICA, PRECISA··
MENTE, EN FUNCIÓN DEL BIENESTAR PÚBLICO, 

Y, COMO MODOS DE TERMINACIÓN DE EL ESTA
DO DE HUELGA, LA LEY DE LA MATERIA ESTABLECE EN SU ARTfCU
LO 469 LA FORMA DE RESOLVER TAL ESTADO JURfDICO, 

ASIMISMO EN NUESTRO SISTEMA DE DERECHO,
LA LEY CONCEDE EL EJERCICIO DE LA HUELGA A LOS TRABAJADO-
RES QUE PRESENTAN SUS SERVICIOS A LOS PODERES DE LA UNIÓN, 
EL CUAL TIENE SU BASE EN EL ESTATUTO CARDENISTA DE 1938.-
EL CUAL, POSTERIORMENTE, FUE ELEVADO A LA CATEGORf A DE NOR 
MA FUNDAMENTAL EN LA FRACCIÓN X DEL APARTADO B) DE LA -
CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 1~EXICANOS, 

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL -
SERVl C 10 DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL AR
Tf CULO 123 CONSTITUCIONAL, REGLAMENTA EL EJERCICIO DEL DE
RECHO DE HUELGA EN SUS ARTfCULOS DEL 92 AL 109, 

No OBSTANTE, EL AMPLIO MARCO LEGISLATIVO 
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QUE POSEEN LOS BURÓCRATAS, ~STOS NO LA HAN EXPLOTADO EN SU 
TOTALIDAD, CONFORMÁNDOSE SOLAMENTE CON LOS LOGROS QUE SUS
SINDICATOS LES CONSIGUEN, CON LO QUE MANIFIESTAN UN AISLA
MIENTO DE LA CLASE OBRERA A LA QUE TAMBl~N PERTENECEN, 
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CAPITULO 6 
LA IIB.t=A EN .JARJN 

6.1 ANTEUIINTES HISTORim;, 

6.2 El SIS~ JURIDICD l:E LA H.El.f-A 
~. 

~--""'-'---~~------------ - - --·~-·-~·~·~. ,L,•··-'"-·· 
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6.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. (40 ) 

No ES CONCEBIBLE EL CONOCIMIENTO REAL DE -
UNA NACIÓN, SIN HACER UN ESTUDIO, AÚN CUANDO ~STE SEA BREVE,
SOBRE LOS ANTECEDENTES Y PREMISAS HISTÓRICAS EN LOS QUE SE -
APOYA DICHO TEMA, 

Asf TENEMOS QUE PARA EL ESTUDIO DEL SISTE
MA JURfDICO JAPON~S, ESPECIALMENTE LA HUELGA DE DICHO PAfs,' -
SU REGULACIÓN Y APLICACIÓN PRÁCTICA, DEBEMOS APOYARNOS EN.LAS 
ESCASAS REFERENCIAS HISTÓRICAS LEGISLATIVAS DE DICHA NACIÓN','
OUE LE HA DEMOSTRADO AL ORBE OCCIDENTAL QUE EL ORRULLO Y HO-
NOR NACIONAL,' RACIONALMENTE INTERPRETADO, SE HA TRADUCIDO. EN
FORMAS PRÁCTICAS DE DESARROLLO CONTINUO, 

CON OBJETO DE INICIAR UNA CRONOLOGfA CORRE~ 
TA, EN MATERIA JURfDICA LABORAL, EVOLUCIONAREMOS POCO A POCO
NUESTRO AVANCE HASTA LLEGAR A NUESTROS DfAS, RESALTANDO A LO
LARGO DE NUESTRA EXPOSICIÓN LOS HECHOS MÁS RELEVANTES DE TAL
HISTORIA, 
,'' .. -... ' 

(4Q ):ELMATERIAL Y DATOS QUE SE CITAN EN EL PRESENTE INCIS0-
5;1 DEL CAP.fTULO 6 DE ~STE TRABAJO, FUERON TOMADOS DE LOS SI
GUIENTES LIBROS: EL JAPON, IMPRIMERIE-RELIURE MAISON MANE,' -
TouRs, 1975,-J/\PON,' LES GUIDES BLEUS, EDITORI/\L HACHETTE, 79-
BouLEVARD SAINT GERMAIN 75006 PARfs FRANCIS, 1979. 

- ----------------- ----- -~~---'---~-~--
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Los RECIENTES DESCUBRIMIENTOS ARQUEOLÓGl-
cos E HISTÓRICOS DEL JAPÓN',' NOS PERMITEN APRECIAR QUE EN UN
PRINCIPIO EL SISTEMA DE ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN JAPONE
SA NO SE DIFERENCIABA EN MUCHO AL QUE PRIVABA EN EL RESTO -
DEL ORBE: EL TRIBAL, CUYO PUNTO DE UNIÓN PRINCIPAL LO CONTL 
TUfA LA PRACTICA DE LA AGRICULTURA QUE, AUNQUE INCIPIENTE Y
RUDIMENTARIA0,1 PERMITIÓ LA REUNIÓN DE ESFUERZOS DE UN PUEBLO, 
CUYAS INQUIETUDES MAS TARDE LOS LLEVARfAN A BUSCAR NUEVAS Y
MÁS PERFECTAS FORMAS DE PRODUCCIÓN Y RIQUEZA, 

AUNADO A ESTE TIPO DE AGRUPACIONES HUMA- -
NAS, TAMBl~N TENEMOS LAS ORGANIZACIONES DE PEQUE~OS PUEBLOS
PESCADOREs',' LAS CUALES; AS r SE PUEDE DEC IR

1

: CONSTITUYEN LA -
FIGURA MÁS ANTIGUA DE ORGANIZACIÓN DEL PUEBLO JAPONES, 

SIN EMBARGO, NO OBSTANTE LOS DOS SISTEMAS
CITADOS DE ORGANIZACIÓN, EL OUE MÁS DESTACO FUE EL BASADO EN 
LA AGRICULTURA, 

DE ESTOS PUNTOS, EN APARTADOS ANTERIORES -
HEMOS HECHO MENCIÓN·, SIN QUE, COMO HAYAMOS VISTO EXISTAN - -
GRANDES MANIFESTACIONES LEGALES, TANí.IBLES Y APRECIABLES EN
LEYES Y CÓDIGOS: EN ~STE INCISO SÓLO HAREMOS MENCIÓN DE ALGU 
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NOS PEQUEf!OS APUNTES RELEVANTES DEL SISTEMA', SI AHf SE PUEDE 
CONCEPTUAR LEGAL JAPONÉS EN SU CORRER H 1 STÓR I CO, 

DESTACA EN EL Af!O 1232°, ESTANDO AÚN EN EL
PODER LA CLASE MILITAR·,' LA CREACIÓN DEL CóDIGO JoSEI SHIKIMQ. 
KÚ·, EL CUAL SUSTENTA V APORTA LAS BASES LEGALES SOBRE LAS -
QUE SE SOSTIENE EL GOBIERNO DE f<AMAKURA·, DADO QUE VIENE A -
SER UNA ESPECIE DE CONSTITUCIÓN GENERAL, AUNQUE ºSIN ESE RAN-

, GO, 

COMO VEMOS LOS DATOS V REFERENCIAS HISTÓRl 
CAS EN MATERIA LEGAL SON POCAS E INCONEXAS, 

LLEGAMOS ASf AL Afio 1868, LA LLAMADA EPOCA 
MEIJ L EN LA CUAL v EN Poco MENOS DE 50 Aflos INICIA JAPÓN -
UNA TRANSFORMACIÓN TOTAL EN TODAS SUS ESTRUCTURAS, INSTITU-
CIONES V-SOCIEDAD, QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO LA BASE DE -
LO QUE ACTUALMENTE CONOCEMOS, 

~S EN ÉStA ÉPOCA CUANDO EL JAPÓN PASA DE -
LA EDAD FEUDAL A LA DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO, EN TODOS SENTl 
DOS, 
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SE CREA LA PRENSA EN EL ARO DE 18681 EL -
PA f S ENTERO SE VE ACOMETIDO POR UNA ESCALA DE PERIODISMO INU
SITADA, A PRINCIPIOS DEL PRESENTE SIGLO, DEBIDO FUNDAMENTAL
MENTE A LA SITUACIÓN SOCIAL QUE SE PRESENTA EN RUSIA, LA LITE 
RATURA JAPONESA ADOPTA UN TIPO Y CORTE SOCIALISTA, AUNQUE ÉS
TO NO SE PRESERVA POR SIEMPRE, ANTES BIEN, LOS MODELOS OCCI-
DENTALES SON, POCO A POCO, LOS QUE VAN A PREVALECER EN ÉSTA -
NUEVA LITERATURA, 

~L RASGO MÁS RELEVANTE DE ESTA MODERNIZA-
CIÓN, LO CONSTITUYE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL JA 
PÓN DE 188!:1, EN LA QUE, ENTRE OTROS PRECEPTOS DE RELEVANCIA,'
SE ESTABLECE EL SISTEMA DE GOBIERNO QUE EL PAfS SEGUIRÁ EN LO 
SUCESIVO, SIENDO EL DE TIPO PARLAMENTARIO, RESERVANDO UN LU-
GAR ESPECIAL DENTRO DE LAS DECISIONES AL EMPERADOR DEL PAfs','
DADO QUE SE LE SISUE OONSIDERANDO UNA DIVINIDAD EN TIERRA, 

~E TRANSPORMA EL SISTEMA POLfTICO DE CON-
TROL DEL PAf S, DESAPARECEN LOS FEUDOS Y EN SU LUGAR SE ESTA-
BLECEN NUEVOS CENTROS DE CONTROL POLfTICO, DENOMINADOS PREFEC. 
TURAS. 

COMO COROLARIO DE ~STE INCISO, PODEMOS - -
AFIRMAR QUE LA MISMA CONSTITUYE LA BASE DE LA EVOLUCIÓN Y - -
TRANSFORMACIÓN DEL PUEBLO Y SOCIEDAD, INDUSTRIAL Y ECONÓMICA
JAPONESES; LA EVOLUCIÓN DEL PAIS SE NOTA A TODOS LOS NIVELES Y 
AFECTA A TODO, VAN A VENIR DOS ~POCAS MÁS EN LA HISTORIA DEL-
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JAPÓN, LA CONOCIDA COMO TAISHO Y SHOWA1 UBICADA ENTRE LOS AROS 
1912 A rn45, Y LA ACTUAL, QUE CORRE A PARTIR DEL A~O DE 191.\5',
PRECISAMENTE DESPU~S DEL o Y 8 DE AGOSTO DE DICHO ARO, DfAS EN 
QUE EL JAPÓN SUFRIÓ LOS ESTRAGOS DE DOS BOMBAS ATÓMICAS QUE, -
COBARDEMENTE, l:.STADOS UNIDOS DEJO CAER SOBRE DICHO PAfS, 

INDUDABLEMENTE QUE DURANTE ESTAS ~POCAS LO
MÁS SOBRESALIENTE, LO CONSTITUYE EL GRADO DE EVOLUCIÓN INDUS-
TRIAL Y SOCIAL OBTENIDO POR EL PAfS, ACTUALMENTE SU INDUSTRIA 
Y MODELO ECONÓMICO SIRVEN DE EJEMPLO AL ORBE, 

EN MATERIA LEGISLATIVA, SU REGLAMENTACIÓN Y 
REGULACIÓN 'JURIDICA ES AMPLIA Y VASTA, EN MATERIA DE TRABA-
JO, EL MISMO SE VE PERFECTAMENTE REGULADO Y LEGISLADO, PRINCI
PALMENTE POR LA LEY DE CoNDICtONEs GENERALES DE TRABAJO; LA -
LEY DE AJUSTE DE RELACIONES LABORALES, QUE REGULA LO REFERENTE 
A LA HUELGA; LA LEY DE IRABAJO DE MUJERES y MENORES DE EDAD, -
LEY QUE REGULA LA COMPENSACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJOJ ETC, 

l:.N LINEAS SIGUIENTES ANALIZAREMOS LO MÁS S~ 
BRESALIENTE DEL SISTEMA JURfDICO JAPON~S, TRATANDO ALGUNOS AS
PECTOS, PARA POSTERIORMENTE INTRODUCIRNOS EN EL ESTUDIO DEL -
SISTEMA JURIDICO LABORAL QUE RIGE EN JAPÓN, SU ENTORNO, BASES
y MECANtCA, ATENDIENDO PRINCIPALMENTE EL SISTEMA DE HUELGA, T~ 
MA PRINCIPAL DE NUESTRO TRABAJO, EL QUE PROCURAREMOS ESTUDIAR
LO MÁS PRECISO POSIBLE, 

. - -· --~-=-===.~-=_.- ..... --·-··-_, ......... -·,·-··-···-.. --.. ···s·;·••""'"'"'····· 
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6,2 EL SISTEMA JURIDICO DE LA HUELGA JAPONE$A. 

TODO ORDEN JUR!DICO RACIONAL y OBJETIVO, 
DESCANSA SOBRE BASES CONSTITUCIONALES PERFECTAMENTE DELIMI
TADAS Y ESTRUCTURADAS, CUYA SUSTENTACIÓN HA SIDO DÁDA POR -
EL PUEBLO MISMO A QUIEN VA DESTINADO DICHO ORDEN, JAPÓN NO
PODIA CONSTITUIR LÁ EXCEPCIÓN, Asf TENEMOS QUE EL SISTEMA
JURIDICO JAPON~S, EN TODOS sus ASPECTos',' SE ENCUENTRA DEBl.:. 
DAMENTE APOYADO EN SU ORDEN CONSTITUCIONAL, 

LA CONSTITUCIÓN DEL JAPÓN, DE POST-GUE-
RRA, FUE PROMULGADA EN EL MlO DE 1946·, EL 3 DE NOVIEMBRE DE 
DICHO ARO, HABIENDO ENTRAoO EN VIGOR EL D!A 3 DE MAYO DE --
1947, SU PRESENTACIÓN E INCORPORACIÓN A NUESTRO ESTUDIO DE
TESIS, LA CONSIDERAMOS IMPRESCtNDIBLE. DADO QUE EL ANALISIS 
DE TAL ORDEN JURfDICO CONSTITUYE EL MEJOR EJEMPLO DEL PENSA 
MIENTO JAPON~S. EN CUANTO A SU TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL -
PERSONAL, 
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CONST ITUC ION UE JAPON. < 41 ) 

"Nos' EL PUEBLO JAPON~S AC'TUANDO POR 1 NTER
MED 10 DE LOS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ELEGIDOS DE LA illETA -
NACIONAL, DETERMINADOS A ASEGURAR PARA NOSOTROS Y PARA NUESTRA 
POSTERIDAD LOS FRUTOS DE LA COOPERACIÓN PACfFICA CON TODAS LAS 
NACIONES Y LOS BENEFICIOS DE LA LIBERTAD PARA TODA NUESTRA - -
TIERRA, Y RESUELTOS A EVITAR LOS HORRORES DE UNA NUEVA GUERRA
COMO RESULTADO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO, PROCLAMAMOS QUE EL -
PODER SUPREMO Y SOBERANO RESIDE EN EL PUEBLO Y ESTABLECEMOS -
FIRMEMENTE ESTA CONSTITUCIÓN, CL GOBIERNO ES UN MANDATO SAGRA 
DO DEL PUEBLO, DE QUl~N DERIVA SU AUTORIDAD: SUS PODERES SON -
EJERCIDOS POR LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO Y SUS BENEFICIOS -
SON PRERROGATIVA DEL PUEBLO, ESTE ES EL PRINCIPIO UNIVERSAL -
DE HUMANIDAD SOBRE EL CUAL SE BASA ~STA CONSTITUCIÓN. RECHA
ZAMOS Y REVOCAMOS TODAS LAS CONSTITUCIONES, ORDENANZAS Y DECR~ 
TOS IMPERIALES QUE SE OPONGAN A LA PRESENTE CONSTITUCIÓN, 

Nos, EL PUEBLO JAPON~s, DESEAMOS UNA PAZ Dll 
RADERA Y, PROFUNDAMENTE CONSCIENTES DE LOS ALTOS IDEALES QUE -
CONTROLAN LAS RELACIONES HUMANAS, HEMOS RESUELTO PRESERVAR NUE~ 
TRA SEGURIDAD Y EXISTENCIA, CONFIADOS EN LA JUSTICIA Y LA BUENA 
FE DE LOS PUEBLOS AMANTES DE LA PAZ, DESEAMOS OCUPAR UN LUGAR 
DIGNO EN UNA SOCIEDAD INTERNACIONAL QUE LUCHA POR LA PRESERVA
CIÓN DE LA PAZ Y POR LA ABOLICIÓN DEFINITIVA EN EL MUNDO DE LA 
TIRANfA Y LA ESCLAVITUD, DE LA OPRESIÓN Y DE LA INTOLERANCIA.
KECONOCEMOS QUE TODOS LOS PUEBLOS DE LA TIERRA TIENEN EL DERE
CHO A VIVIR EN PAZ, LIBRES DEL MIEDO Y DE LAS NECESIDADES, 

(ql > THE JAPAN's CoNSTITUTION,- EHS-BULLETIN SERIES.- VoL. 
TOKYO.- JAPAN.- 1978, 
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CREEMOS QUE NlNGUNA NACIÓN ES RESPONSABLE -
SÓLO ANTE Sf MISMA, SINO QUE LAS LEYES DE LA MORAL POLfTICA -
SON UNIVERSALES Y QUE LA OBEDIENCIA A ESAS LEYES iNCUMBE A TO
DAS LAS NACIONES QUE SUSTENTAN SU PROPIA SOBERANÍA Y JUSTIFl-
CAN SUS RELACIONES SOBERANAS CON OTRAS NACIONES, 

Nos, EL PUEBLO JAPONts, COMPROMETEMOS NUES
TRO HONOR NACIONAL EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS fDEALES Y PROP~ 
SITOS CON TODOS NUESTROS RECURSOS t 42) 

lo ÁNTERIORMENTE TRANSCRITO, ES EL MEJOR PA 
RAMETRO, A NUESTRO JUICIO, EN EL QUE APRECIAMOS CONCRETAMENTE
LA REALIDAD IDEOLÓGICA DE ESE GRAN PUEBLO QUE, CONSCIENTE PLE
NAMENTE DE sus REALIDADES, LUCHA POR sf y PARA sf, BASANDOSE -
PRIMORDIALMENTE EN LA PRÁCTICA DEL HONOR PROPIO, 

LA CONSTITUCIÓN DE JAPÓN SE ESTRUCTURA DE -
LA SIGUIENTE MANERA: 

-DE ÜNCE CAPfTULOS, NOMINADOS COMO SE ESPE-
CIFICA ENSEGUIDA; 

<42 ) tL TEXTO CONSTITUCIONAL EXPUESTO, FUE TRANSCRITO DEL-MA
TERIAL CITADO EN EL PIE DE PÁGINA ( 41) DE tSTE MISMO TRABAJO, 
tL TEXTO fNTEGRO DE LA CONSTITUCIÓN JAPONESA SE AGREGA AL PRE
SENTE COMO_ANEXO NUMERO UNO, 
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ti CAPITULO PRIMERO. - EL EMPERADOR". 

ti CAPITULO SEGUtmo.- RENUNCIA A LA GUERRA". 

ti CAPITULO 'TERCERO.- DERECHOS y DEBERES DEL 
PUEBLO", (43) 

'•-.. ,.. 

' EN'iis'rE cÁ~fTÜLO SE DICTAN LAS PRINCIPALES
GARANTf As c0Nsi1 rucio'i'IJi;i.:'í:'i;:c ó1ú .. PUEBLO JAPONÉS, nEsTACANno PA
RA NUESTRO' EsTÚ016''.[6~'il\Ftcúl:.os s !GUI ENTES: 

,-~·~-'· r·_-=,~·:.~ '."!'i _<> .. 

. ' . . . . 

"ARttC:Ji:.b 27.'- Tonos LOS CIUDADANOS TENDRÁN 
EL DERECHO y LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR. LA LEY FIJARÁ LAS NOB. 

'MAS. SOBRE SALARIOS, HORAS DE LABOR, DESCANSO Y DEMÁS CONDICIO
NES DE TRABAJO, Los NI!ilOS NO SERÁN EXPLOTADOS". 

LA SIMPLE LECTURA DEL ARTICULO TRANSCRITO.
NOS DOTA DE LA BASE.CONSTITUCIONAL QUE SUSTENTA AL TRABAJO C~ 
MO ACTIVIDAD CREADORA.DE RIQUEZA, ASÍ COMO DE LA BASE PARA LA 
EXISTENCIA DE UNA LEY ESPECIFICA DE LA MATERIA LABORAL, LA 
CUAL MÁS ADELANTE ANALIZAijEMOS GENÉRICAMENTE, 

"ARTICULO 28,- SE GARANTIZA EL DERECHO DE -
LOS.TRABAJADORES PARA ORGANi'ZARSE, CONVENIR LOS SALARIOS Y --

(43) IBIDEM, 
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ACTUAR COLECTIVAMENTE", 

. l:Á IMPORTANCIA DEL ARTfCULO TRANSCRITO, RE-
SALTA·'POR, Sf soÓ.: EN ~L MISMO SE DA LA BASE CONSTITUCIONAL, 
A·NIVEL DE;G;ARANÍ"ÍA. PARA LAS AGRUPACIONES OBRERAS (VERBI GRA
TlA~isúfo'fcii.rcís~'~ETc.) y PARA EL DERECHO A LA HUELGA. CUYA RE-

' .· GLAMENTÁcióN' E~P-íicfFICA MAs ADELANTE EsTUDIAREMos DETALLADAMEti 
TE, 

"CAPITULO CUARTO.- DENOMINADO COMO LA DIE- -
TA", 

"CAPITULO QUINTO' - DES I GANDO COMO EL GAB 1 NE-
TE", 

"CAPITULO SEXTO.- TRATA DEL PODER JUDICIAL". 

"CAPITULO SEPTH10.- HABLA DE LAS FIANZAS. -
LAS CUALES SE CONSIDERAN DE ORDEN NACIONAL, MISMAS QUE PARA PQ 
DER SER EJERCIDAS, PROGRAMADAS, CONTRAfDAS, ETC,, DEBERAN SER

APROBADAS POR LA DIETA, REVISADAS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y 
SOMETIDAS AL ESTUDIO DEL GABINETE, ESTABLECE LA OBLlriACIÓN -

DE INFORMAR ANUALMENTE AL PUEBLO SOBRE EL EJERCICIO Y ADLJCA-

CIÓN DE DICHOS DINEROS PÚBLICOS", 

LOCALES", 
"CAPITULO OCTAVO.- TRATA DE LAS AUTONOMfAS -
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"CAPITULO NOVENO.- TRATA DE LAS ENMIENDAS" • 

. "CAPITULO DECIMO.- CORRIGE LA BASE DE LOS DE. 
RECHOS Y GARANTÍAS i'NDIV!DUALES; ASf COMO HABLA DEL DERECHO Iti 
TERNACIONAL", 

"CAPITULO DECIMO PRIMERO.- EN ÉSTE SE ESTA-
BLECE DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS, RESPECTO A LA INTEGRACIÓN
DEL GOBIERNO, SU DURACIÓN DE LOS CARGOS RECONOCIDOS LEGALMENTE 
V ALGUNAS OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA DIETA V AL GABINE. 
TE", 

EN SfNTESIS, ASf ESTÁ INTEGRADA LA CONSTITU
CIÓN DE JAPÓN, COMO PODEMOS PARECIAR CONSAGRA A NIVEL CONSTITU 
CIONAL EL DERECHO. AL TRABAJO Y A LA LIBRE ASOCIACIÓN OBRERA,
ASI COMO EL DERECHO A PODER MANIFESTAR SU INCONFORMIDAD ORGANL 
ZADAMENTE, LO CUAL NO CORRESPONDE A OTRO SENTIDO QUE EL DE GA
RANTl ZAR LA. EXISTENCIA DE UN DERECHO A LA HUELGA, 

EL DERECHO LABORAL JAPONÉS, PODEMOS DECIR -
QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO POR UNA SERIE DE DISPOSICIONES LE-
GISLATIVAS QUE, CONJUNTA Y ORDENADAMENTE, SE CONCATENAN PARA -
LOGRAR LA REGULACIÓN DE LOS ÁMBITOS LABORALES DE DICHA NACI.ÓN, 

AHORA BIEN, COMO EN LINEAS PRECEDENTES HEMOS 
VISTO, EL DERECHO AL TRABAJO, NACE V CONTIENE SU ESENCIA EN LA 
CONSTITUCIÓN, CONCRETAMENTE EN SU ARTICULO 27, QUE A LA LETRA
DICE: 

---~~----~----
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"ARTICULO 27.- Tonos LOS CIUDADANOS TENDRÁN
EL DERECHO Y LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR, LA LEY FIJARÁ LAS NOR 
MAS SOBRE SALARIOS, HORAS DE LABOR, DESCANSO Y PEMÁS CONDICIO~ 
NES DE TRABAJO. Los NI flos NO SERÁN EXPLOTADOS". ( 44) 

LA SIMPLE LECTURA DE TAL ARTICULADO, NOS EX-
PRESA: 

A) PODEMOS CONSIDERARLO, EN CIERTO MODO, IN
COMPLETO, DADO QUE EN si MISMO NO CONTIENE TODAS AQUELLAS PRO
VISIONES NECESARIAS PARA CONSIDERARLO COMO UNA GARANTIA CONSTL 
TUC!ONAL TOTALMENTE EXPRESA Y MANIFIESTA, 

B) A DIFERENCIA DE NUESTRO ARTICULO So. CoN~ 
TITUCIONAL, EN ESTE ARTICULO ENCONTRAMOS EL HECHO DE QUE SE -
CONSIDERA COMO OoL!GACION AL TRABAJO, Y TAL HECHO SE ESTIPULA
COMO GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

c) A DIFERENCIA DE NUESTRO SISTEMA JURIDICO
CONSTITUCIONAL, EN TODO LO REFERENTE A TRABAJO DE NIÑOS, EL D~ 
RECHO JAPONÉS SI HA INCORPORADO, CON RANGO DE GARANTIA CONSTI
TUCIONAL, EL DERECHO QUE TIENEN LOS NifiOS A NO SER OBJETO DE -
EXPLOTACIÓN PATRONAL, 

( 44) IBIDEM, 

ESTA SITUACIÓN, PENSAMOS NOSOTROS, ESTÁ DA-
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DA EN FUNCIÓN DEL TRATAMIENTO QUE CADA NACIÓN INDUSTRIALIZADA
LE HA DADO A LOS DIFERENTES MODOS DE MANIFESTACIÓN QUE HA TENL 
DO LAS DISPUTAS Y PROBLEMÁTICA LABORAL, AS! COMO AL ESTABLECI
MIENTO DE VARIADOS Y DISfMBOLOS TIPOS JURfDICOS, BAJO LOS CUA

LE.S SE PRESENTA UN PROBLEMA DE ORDEN LABORAL, 

DISPUTAS l~DIVIDUALES CONTRA DISPUTAS COLEC
TIVAS/ DERECHOS REALÉS CONTRA INTERESES EMPRESARIALES O POLfÚ 
éos, y, EN ocAsÍoNEs, pos'1C:ióN OFICIAL CONTRA LA NO OFICIAL: -'. 

TEORICAMENTE SON RECONOCIDÓSCOMO EXISTENTES EN J,l\PÓN DENTRO -
DE SUÁMBHO DE PROBLEMÁTiCALABORAL, PERO NO SON MUY SIGNIFI
CATIVOS EN LA ACTUAL SITUACIÓN.QUE GUARDAN LAS RELACÍONES IN-
DUSTRIALES DE DICHO PA!s; (45 ) 

. "Esr/\--'n1~Tt~CIÓN DE LOS DIFERENTES TI POS DE
CONFLICTQS, INDIVIDÚAC:És'vfcoLECTIVOS, NO HA SIDO DEBIDAMENTE
CLARIFICADA; ESpECIALME.NTE;POROUE EN LA CALIFICACIÓN DE LOS H 
POS LEGALES CONFIGURATIVOSi 'SON, LIBREMENTE, MANEJADOS POR LAS 
LEY.ES Y LAS:'cORTES; ;5·¡Effo(¡ ~STAS LAS ENCARGADAS DE ESTABLECER
EL PRÓCÉDIMIENTO. LEGÁi.: APLICABLE y, POR ENDE, LAS QUE DETERMI
NAN LA NATURALEZA: .DÉL'ACTO JURIDI co CREATIVO, 

AHORA B l.EN, LA DEC 1 S l ÓN DE LAS .CORTES~ .FRE--

(45 ) LABOR LAW AND INDUSTRIAL RELATIO~S IN JAPAN,- 1A~ASHI ,-
HANAM!, - ToKYO-JAPAfl, - 1973, (fa. MATERIAL. QUE DE ESTA PÁGINA A 

LA124 SE EXPONE ES UNA TRANSCRIPCIÓN DE LA VERSIÓN ORIGINAL lt:l. 
GLES DEL TEXTO QUE SE CITA; EN LO CONDUCENTE), 
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CUENTEMENTE SE VEN AFECTADAS DE INFLUENCIAS EXTERNAS, DADAS -
BÁSICAMENTE POR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE CADA CASO: 
POR LA !NSTA~CIA, LA CONVENIENCIA DE LA COMPA~(A EMPLEADORA PA 
RA AUXILIAR AL SINDICATO DE LA MISMA EN EL ESTABLECIMIENTO DE
UN sisTEMA DE REGISTRO INDIVIDUAL, SIEMPRE QUE EN LOS ESPACIOS 
DE OFICINA V EN LOS TABLEROS DE REPORTE, SE EVITE EL USO DE A~ 
TIVIDADES DE CORTE SINDICAL, 

QUEJAS INDIVIDUALES REFERENTES A DESPIDOS,
TRASLADOS INDESEADOS, ASIGNACIÓN DE TRABAJO, NIVELACIÓN INDIVL 
DUAL EN LA TABULACIÓN SALARIAL V QUE PUEDE SER SOLUCIONADAS Lf. 
GALMENTE TANTO COMO NEGOCIANDOLAS EXTRAJURfDICAMENTE, DEPEN- ~, 
DIENDO DE COMO EL PATRÓN SE COMPORTE ANTE EL PROBLEMA, O SU ~ -
PLANTEAMIENTO, 

l.As RAZONES PARA ENTENDER ESTA CONFUSIÓN -
PRÁCTICA Y FORMAL, DE SITUACIONES, SON, BASTANTE COMPLICADAS, -
lo MÁS IMPORTANTE PARA LOS JAPONESES ES LA INDIFERENCIA QUE 
TIENEN RESPECTO A LA APLICACIÓN EXACTA, DE LAS FORMALIDADES LE
GALES, VA QUE PARA ELLOS ES MAS IMPORTANTE EL RESPETO Y EL - -
HONOR PROPIO, 

C,N LA SOCIEDAD JAPONESA, GENERALMENTE, LAS
RELACIONES PERSONALES DE TODO TIPO SE BASAN EN LA MUTUA E - -
IRRESTRICTA CONFIANZA, INCLUSO EN LOS ASUNTOS DE ORDEN JURfDl
co, ASf TENEMOS QUE CUANDO SE CONTRATA, LAS PARTES QUE INTER-
VIENEN EN DICHO ACTO JURfDICO, CONSIDERAN POCO IMPORTANTE LA -
PROTOCOLIZACIÓN DE TAL ACTO MEDIANTE LA FORMALIDAD DE FIRMAR -
UN CONTRATO,, PARA ELLOS, LOS JAPONESES, LO REALMENTE IMPORTAN
TE ES EL SENTIDO DE HONOR V CONFIANZA QUE ENTRE Sf RIGE, MÁS -
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AÚN QUE LA REALIZACIÓN Y CONSECUCIÓN DE LOS·OBJETIVOS QUE DAN 
NACIMIENTO A DICHO CONTRATO, VAN A BENEFICIAR MUTUA Y RESPEC
TIVAMENTE A CADA UNO DE LOS CONTRATANTES, 

DE AHf QUE AL SURGIR PROBLEMAS, LOS MéTODOS 
DE CLARIFICACIÓN DE PROBLEMAS, NO SON DEL TODO POPULARES, PERO 

. SON ACEPTADAS DADO QUE, AS! SE CONSIDERA, ESTÁN BASADAS EN LA
CERTEZA DE IGUALDAD UNIVERSAL, 

EN LAS RELACIONES INDUSTRIALES, PATRÓN-TRA
BAJADOR, SUCEDE ALGO PARECIDO, ÜTROS FACTORES ES EL RALO ESTA 
BLEC IMI ENTO DE PROCED IMI ENTos· ESPECI FICAMENTE DETERMINADOS PA
RA DESIGNAR LOS MODOS DE TERMINACIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE LAS -
VARIADAS CATEGORfAs· EXISTENTES EN LAS DISPUTAS OBRERO-PATRO- -
NALES, 

.·; '. 

Y~ DADO EL ANTECEDENTE EXPRESADO EN LfNEAS
ANTER IORES,/'JAPóN HA TENIDO QUE INTRODUCIR LOS MéTODOS OCCIDE11 
TALES' DE,'fORMALIIÍAD LEGAL, TAL COMO HACER QUE LAS CONDICIONES
LABORALES CONSTEN EN EL CONTRATO RESPECTIVO, PREVIENDO POSI- -
BLES CONFRONTACIONES FUTURAS, TENDIENTE éSTO A HACER (;lUE LAS -
RELACIONES OBRERO-PATRONALES, SEAN MÁS JUSTAS, DURADERAS Y LE"
GALMENTE ENCUADRADAS A UN. TIPO JURfDICO ESPECfFICO, 

AHORA BIEN, EL HECHO DE HABER ESTAB~E6rno -
utl SISTEMA JURfDICO DE TAL ORDEN, HA POSIBILITADO A LAS. PARTES 
CONCURRENTES EN UNA RELACIÓN OBRERO-PATRONAL, A QUE CUANDO SE
PRESENTAN PROBLEMAS Y DISCREPANCIAS DEVENIENTES DE LAS PROPIAS 

--------------
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CONDICIONES LABORALES, SI FALLAN LOS M~TODOS DE SOLUCIÓN EXTRA 
JUR(DICOS, LAS PARTES PUEDEN RECURRIR A USAR TODOS LOS RECUR-
SOS LEGALES:A SU ALCANCE,· PUDIENDO APELAR AL EJERCICIO Y DEDU&;. 
CIÓN DE SUS'DERECHOS ANTE UN .IR!BUNAL, O BIEN MEDIANTE LA REA
LIZACIÓN .DE ACTOS AUTÓNOMOS DE INCONFORMIDAD Y PRESIÓN A LA Et1 
PRESA, COMOLO PUEDE SER LA DECLARAC 1 ÓN DEL ESTADO DE HUELGA, 

Y DADO QUE, A PESAR DE ESFUERZO LEGISLATI-."'.°· 
VO JAPON~S, NO SE HA PODIDO DOTAR DE UNA CLARA DISTINCIÓN.EN -
TRE LOS TI POS DE PROBLEMA OBRERO-PATRONAL EXISTENTES, O. SEA LA 
HIÓTESIS JUR(DICA QUE TIPIFICA LAS SITUACIONES EN GENERAL~ CO
MO LA EXISTENTE EN NUESTRO PA{S, CUANDO SE PRESENTAN DISCREPA[..! 
C!AS EN LA RELACIÓN JUR(D!CA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN,
EL :SIND!CATO Y EL PATRÓN, ETC,, SE HA RECURRIDO A LOS SIGUIEN
TES M~TODOS DE SOLUCIÓN: LA CONCILIACIÓN, LA MEDICIÓN Y EL AR 
BITRAJE, AUNQUE ~STO NO VIENE A SER LA MEDIDA MÁS PRÁCTICA DE
ARREGLO, DADO QUE LA DETERMINACIÓN DEL TIPO LEGAL CONTROVERTI
BLE SE LE DEJA, COMO FACULTAD EXCLUSIVA, A LA RESPONSABILIDAD
DE LA CORTE O rRIBUNAL QUE CONOCE LA CAUSA, EN LA PRÁCTICA HA
DEMOSTRADO SERVIR, 

DESAFORTUNADAMENTE, LA DISTINCIÓN LEGAL HE
CHA PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA CREADA POR LA RELACIÓN - -
OBRERO-PATRONAL, EN LA PRÁCTICA DESAPARECE, O BIEN VARfA SUS -
TANCIALMENTE, LA REALIDAD DE APLICACIÓN DE JUSTICIA, EN MATE-
RIA LABORAL, SE CONFIGURA Y DA DE LA SIGUIENTE MANERA, LA COR
TE VA A JUGAR, BÁSICAMENTE, UN PAPEL CONCILIATORIO ENTRE LAS -
PARTES CONCURRENTES AL PROBLEMA JUR{DICO, AS{ COMO SE ASIGNAN
DO$ PROCED IMEI NTOS D 1 FERENTES A LAS COMI S 1 ONES .DE RELACIONES 
LABORALES, LA ADJUDICACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y EL ESTABLECI- --
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MIENTO DE PROCEDIMIENTO DE DISPUTA, DE ~STAS DOS FUNCIONES, -
LA PRIMERA CUMPLE UNA FUNCIÓN SEM!JUD!CIAL PARA SOLUCIONAR 
PRACTICAMENTE LOS CONFLICTOS LABORALES, Y LA SEGUNDA VIENE A -
SER LA VERDADERA FUNCIÓN DE SOLUCIÓN JUDICIAL, MEDIANTE LA VfA 
DE LA CONCILIACIÓN, LA MEDIACIÓN Y EL ARBITRAJE, AMBOS SISTE
MAS DE SOLUCIÓN SEMI-JUDICIAL, ES MÁS POPULAR QUE EL LLEVADO
ANTE LA CORTE, 

UNA MUESTRA DE LA VERACIDAD DE NUESTRA ASE
VERACIÓN, LO CONSTITUYE EL HECHO DE QUE EN EL AÑO DE 1976, DE
UN TOTAL DE 678 CASOS DE HUELGA, 516 FINALIZARON EXTRA-JUD!CIAk 
MENTE Y SÓLO 162 HUBO NECESIDAD DE DIRIMIRLOS ANTE LA COMI- -
SIÓN DE RELACIONES LABORALES, 

UNO DE LOS PRINCIPALES RASGOS QUE CARACTERl. 
ZAN AL DERECHO JAPON~S EN MATERIA DE REGULACIÓN Y SOLUCIÓN AL
ESTADO DE HUELGA, CUANDO ~STE LLEGA A PLANTEARSE, RADICA EN -
QUE, SOBRE TODO EN EL RAMO DE LA INDUSTRIA DE LA MAQUINARIA, -
LOS CONFLICTOS SE PLANTEAN ANTE UN ARBITRAJE .PRIVADO, EN EL -
QUE CONFLUYEN LOS REPRESENTANTES TANTO DE LOS OBREROS COMO DE
LOS PATRONES Y QUE MEDIANTE LA MEDIACIÓN O EL ARBITRAJE EN sf, 
DIRIMEN LOS CONFLICTOS QUE NACEN DE DISPUTAS SOBRE INTERESES -
O DERECHOS LEGALES VIOLADOS, OBLIGANDOSE LAS PARTES INTERESA-
DAS A RESPETAR LA DECISIÓN A QUE SE LLEGUE, 

LURIOSAMENTE JAPÓN QUIZA ES EL ÚNICO PAfS -
EN EL ORBE, EN QUE LAS SOLUCIONES A SUS CONFLICTOS DE HUELGA,
OBEDECEN A UN PRECLARO INTERES DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN -
EN EL MISMO, A QUE ~STE SE SOLUCIONE LO MÁS ÁGIL Y LEGALMENTE-
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JUSTO POSIBLE, SIN OTRA INTERVENCIÓN AJENA AL CONFLICTO QUE -
LA DEL TERCERO NOMBRADO POR AMBAS PARTES COMO ARBITRO DEL CON
FLICTO,' ABSTENl~NDOSE AMBAS PARTES DE RECURRIR AL AUXILIO DE -
ELEMENTOS EXTERNOS, TALES COMO PRESIONES O INFLUENCIAS POLfTI
CAS: CUANDO REALMENTE SE HACE NECESARIO EL USO DEL DERECHO, RE 
CURREN A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CREADOS AL EFECTO, TAL -
COMO EL 1R1 BUNAL DE JusTI c 1 A LABORAL V LA COM 1s1 ÓN DE RELAC 1 o
NES LABORALES, 

AHORA BIEN, CUANDO SE HACE NECESARIA LA IN
TERVENCIÓN DEL ESTADO, A TRAV~S DE SUS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
CREADOS PARA ATENDER LA MATERIA LABORAL, VEMOS QUE OCURRE UNA
CURIOSA DIVISIÓN DE COMPETENCIA EN DICHOS ÓRGANOS LEGISLATI- -
VOS, CUANDO EXLUSIVAMENTE SE VAN A DIRIMIR CONFLICTOS DEL OR-
DEN DE INTERESES COLECTIVOS O INDIVIDUALES, VERBI GRATIA, OUE
SE AUMENTE EL SALARIO EN RAZÓN DEL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN EN 
UNA EMPRESA "X",· ~STE TIPO DE ASUNTO LO VA A CONOCER LA COMI-
SIÓN DE RELACIONES LABORALES, LA CUAL MEDIANTE EL USO, INDIS-
TINTO, DE LOS PROCEDIMIENTOS CONOCIDOS COMO ADJUDICACIÓN DE -
PROCEDIMIENTO V EL DE ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTO DE DIS
PUTA, SE ENCARGA DE RESOLVER RAZONABLEMENTE DICHO CONFLICTO, -
{46 ) 

"PERO, CUANDO EL PROBLEMA O CONFLICTO LABO
RAL VERSA SOBRE UN CONFLICTO DE DERECHOS RECONOCIDOS V OTORGA-

< 46 ) LABOR RELATioNs IN JAPAN ToDAV .- ·IADASHI HANAMI .- loKYO, 
JAPAN,- 1979, (TRANSCRITO DE SU ORIGINAL TRADUCIDO AL IDIOMA -
INGL~S): 
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DOS POR LA LEY, B 1 EN SEA LA CONSTI TUC 1 ÓN DEL JAPÓN, LA LEY -
GENERAL DEL fat\BAJO/LA LEY DE SINDICATOS, LA.LEY DE AJUSTE -
DE LAS RELAC l,P~ES ÚBORALES, ETC~ , , SÉRA COMPETENCIA EXCLUS 1-
VA; SU CONOClf'llENTO;·,~DELJRIBUNAL DE JUSTICIA· LABORAL. 

. ~; n.tióN\sf, GENERALMENTE EN EL ÁMBITO DE ~AS-
RELACIONES INDUSTÍdAÚSi OBRERO PATRONALES·,· LA INDUSTRIA PRI
VADA JAPONESA.RECURRE PREFERENTEMENTE AL ARBITRAJE PRIVADO, -
MEJOR QUE A l.As::coMISIONES DE RELACIONES LABORALES o AL TRIBU. 
NAL DE JUSTICIAl.ABORAL, DADO QUE SU IDIOSINCRACIA LE DA MÁS
CONFIABILfoAD Al SÉNTIDO DE HONOR y· HONESTIDAD PATRIA QUE CA
DA JAPONÉS .LLEVA 1 NMERSO EN SU SER, 

.. jp'REFl.EREN LOS JAPONESES BUSCAR LA SOLUCIÓN 

A SUS PROBLEMÁ~·, :DE<UNA MANERA PROPIA Y PERSONAL, QUE DE POS 1-

TARLOS EN'~RGA~IO~ ÚURISD!CCIONALES QUE, SI BIEN RESPONDEN ADJi 

cuADAMENTEiX:LéJs FINES QUE:LEs D.IERON y1DA, EN OTRO SENTIDO "". 
CREAN ÜNA,MAYOR<PRÓBLEMÁTICA A LOS QUE RECURREN A ELLOS# DEBl: ' 
DO A QlÍE ENTONcES sf SE CREA' UNA' VERDADERA CONFRClNfAC ÍóN EN-'~ ' 
TRE LAS Pf\RTES RECURRENTES_, LO QUE SE TRADUCE '.EN.:PÉ~D-ÍDA ;y' -- ' 

DESCONTENTO GENERAL INNECESARIO AL MODÓ DE APREC:,1.AR LA.~ COSAS 

POR EL PUEBLO JAPONÉS, ·· ,,~ , ·;i '.,\é' .. 

MOS APOYAR LA IDEA CENTRAL DE SOLUC 1 ÓN PRÁéT.1.CA JAPONESA A -

SUS PROBLEMAS LABORALES, LA PODEMOS APRECIAR ·EN EL SIGUIENTE
CONTEXTO DE IDEA: EN ESTUDIOS FORMULADO POR LA COMISIÓN DRE
YER DE LA ÜRGANIZACIÓN INDUSTRIAL DEL TRABAJO DE JAPÓN (lLQ), 
QUE REALIZÓ UNA PROFUNDA INVESTIGACIÓN ACERCA DE LA ESTRUCTU-

•·''. , ... ,_ .. ' 

Y EL PARÁMETRO .MÁS ADECUADO EN EL Q.UE PODE. 
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RA DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES EN EL SECTOR PÚBLl.CO JAPON~S, 
EN CONTRÁNDOSE CON. QUE UNA DE LAS PR 1NC1 PALES CAUSAS D.E PROBL~ 
MAS OBRERO-PATRONALES EN EL DESARROLLO NORMAL DE· LAS RELACIO-
NES DEL SECTOR PÚBLICO INDUSTRIAL, LO CONSTITUYE EL EXCES!VO,

QUIZÁ HASTA MAL ENTENIDO, FORMULISMO Y LEGALISMO QUE ENTORNA -
DICHA ACTIVIDAD, ACTITUD FOMENTADA POR EL GOBIERNO, ( 47) 

"DE TAL SUERTE ES EL "LEGALISMO" JAPON~S -
QUE PROPICIA, GENERALMENTE UNA SERIE DE PROBLEMAS COLATERALES
A LOS QUE DE UNA U OTRA FORMA RECURREN, IN EXTREMIS, AL MISMO, 
POR REGLA GENERAL LOS CONFLICTOS, SOBRE TODO LO RELATIVO A - -
HUELGA, SON RESUELTOS MEDIANTE LA VfA EXTRA-JUDICIAL, BAJO UN
ARBITRAJE PRIVADO AL QUE SE SOMETEN LAS PARTES Y SIN QUE TEN-

GAN, POR LÓGICA CONSECUENCIA DE LO ANTERIORMEN°TE EXPRESADO, -
QUE SUSPENDER SUS LABORES NORMALES DE TRABAJO, LO QUE PERMITE~ 

QUE LA PLANTA INDUSTRIAL-P.RODUCTIVA NACIONAL JAMÁS VEA SOBRE-
NADA SU ACTIVIDAD CREADORA DE RIQUEZA. 

MAs NO ES EL 11 LEGALISMO" UN PROBLEMA CREADO 
POR LA. LEG 1SLAC1 ÓN LABORAL JAPONESA EN S f, MÁS B 1 EN D 1 CHA PRO

BLEMÁT I CAC:i.A PROPICIA, COMO EN CASI TODO EL MUNDO, LOS ENCARGA. 

DOS DE)~-~~ICAR DICHO ORDEN LEGISLATIVO, O SEA LA BUROCRACIA, -
CUYAS NEFASTAS ACTUACIONES LAS VEMOS Y VIVIMOS EN CARNE PROPIA, 
YA QÚE DICHA·ELITE, POR DESGRACIA·; NO CORRESPONDE EN CAPACI- -
DAD, INTELECTUAL soBRE TODO·; A Los FINES E IDEALES A QUE JUSTA. 
MENTE ASPIRA TODO ESTADO DE DERECHo',' PARA sf y PARA sus GOBER

NADOS". 

( 47) !LO.- YARBOOK OF lABOUR STADISTICS.- 1976.-ToKvo'," ,IAPAN. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN\ 



127 .. 

EL MEJOR EJEMPLO DE QUE EN JAPÓN LA SOLU-

CIÓN A SUS PROBLEMAS LABORALES, ESPECIALMENTE LOS REFERENTES

A LA HUELGA, SE SOLUCIONAN POR UNA VÍA EXTRA-JUDICIAL, LO PO

DEMOS APRECIAR EN LA SIGUIENTE TABLA ESTADf STICA, QUE PARA -

NUESTROS FINES DE ESTUDIO PROCEDEREMOS A TRANSCRIBIR: 

TABLA J.- l::i!:u:u;Ro pE cAsos REGISTRApos PE coNFLicros PL8NIEA:-.::. 

llO.LAli.IE...Ial.B.u.NAI es DEL TRABA.'º EN 1 os EsrApos UN rnos PE AMt:
R I CA, ALEMANIA ÜCCIPFNTAL y .!ApóN',' EN El Af'lo DE 19.Z5.._ (48.) 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ 

RICA, CNLRB> 

JAPÓN 

· CoMI siÓ'N'.h'~;;REL~c IONES 
LABORALES;' .. · .. 

· TR iBu~AL'~;s l.ABoRALEs 

Nl)MERO PE CASOS 

34,569 

4',136 

L417 <') 
2.719 

FUERZA DE TRABA 
.JO HUMANO' 

84 783 000 

52 230 000 

ALEMA,J IALOc¿ !DENTAL 376',°186 24 282. 000 · 
- Í R 1 BUNAl.:ES' DE~T~R~A=BA~J~O~---..,---.,.-,----,--,..--,--------

( /) t()~F~ICTOS DE INTERESES, PREFERENTEMENTE RESÜELTOS. CUANDO . 

HAB.f A EX 1sT1 DO· LA 1NTENC1 óN oB~ÉR{ DE. (R.ÉCuRR 1 R AL uso DEL Es-. 

TADO DE HUELGA¡· .. ·· .... ·•., ·' ·"· " , .. ,. 
( 43) CUADRO .FORMULADO EN BASE Á·:. !LO •. YEARBOOK OF STADISTICS, 
1975, NATIONAL LABOUR RELATIONS BOARD, ANNUAL REPORT OF THE -
NLR, 1975, .. USA: CENTRAL lABÓUR RELATIONS CoMISS!ON, ANNUAL RE

PORT OF LAIÍoÚR RELATIONs, 1975, JouRNAL OF LAwvER's Assoc1AT!ON 
VoL.29 No.7, i97i'USA., y, i3UNDESM!NISTERIUM FUR ARBEIT uNo So. 
ZlALORDNUNG~.ARBEITS-lND SozIALlSTAT!STIK. 1975 WEsT GERMANY. 
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NATURALMENTE OUE EL ORDEN JURfDICO JAPONÉS, NO-
ES NI HA SIDO.UNA .CREACIÓN ALOUIMISTA ÚNICA, MÁS BIEN HA CON~ 
TITUIDO .UN APARTADO LEGISLATIVO MUY PROPIO, EN EL QUE 1-A IDIQ. 
SINCRACIA E IDEOLOGfA NACIONALES HAN INFLUIDO SEVERAMENTE, 

HEMOS VISTO, EN HOJAS PRECEDENTES, QUE LAS BASES 
CONSTITUCIONALES PARA LA EXISTENCIA Y FUNDAMENTACIÓN DEL DERE. 
CHO DEL TRABAJO JAPONÉS, SE AP.OYA DIRECTAMENTE EN LOS ARTfCU
LOS. 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN DE DICHA NACIÓN, AHORA ESTUDIA 
REMOS LA FORMA EN QUE SE REGLAMENTE ESPECIFICAMENTE DICHA AC
TIVIDAD, CUYA PRÁCTICA ELEVA Y CONSAGRA AL SER HUMANO COMO EL 
ENTE MÁS PERFECTO EXISTENTE SOBRE LA FAZ TERRESTRE, 

EN JAPÓN, EL TRABAJO SE REGULA Y SUJETA·;·. EN TÉR
MINOS GENERALES/ A Lo ESTABLECIDO EN su LEY GENERAL DE TRABA
JO, coD.IFICADA coMO.LA LEY No, 49 DEL 7 DE ABRIL DE 1947/.LA
QUE, ASf SE PUEDÉ: CONSIDERAR, VIENE SIENDO LA LEY .REGLAMENTA
RIA DEL,AR'ff~uí_a:Ú DE. LA CONSTITUCIÓN DEL JAPÓN, 

EN 'su ESTRUCTURA DE DICHA LEY P.ODEMOS .ENCONTRAR-
EL s IGU 1 ENTE CONTEXTO LEGAL: ' ··. 

' ' 

LEY .GUt.M.l;_DU__lMB8,J,0___J_8r_ctES_, < 49 ) 

PROMULGADA EL 7 DE ABRIL DE. 1947, CODIFICADA BA

( 49) THE LABOR STÁNDARDS LAW OF JAPAN;- LAW [fo, 49, ABRIL DE 
1947 EHS BULLETTIN LAW.- 1976.- EL MATERIAL Q.UE SE CITA, ES -
TRANSCRIPCIÓN DE SU VERSIÓN ORIGINAL TRADUCIDO AL IDIOMA IN-
GLÉS, 
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JO LA LEY NúMERO 49; HA SUFRIDO 16 REFORMAS Y ADICIONES DESDE 

LA FECHA DE SU PROMULGACIÓN TODAS ELLAS TENDIENTES A REFORZAR 
LA INFRAESTRUCTURA PROTECCIONISTA A LA LABOR PRODUCTIVA QUE -
EL HOMBRE REALIZA AL EJERCER O PRESTAR UN TRABAJO PERSONAL. 

;/. 

SE INTEGRA: PQ~ ~RECE CAP!TULOS Y 130 ART(CULOS,
ENTRE LOS QUE·. PÁRA NUESTRÓ ESTUD i o DESTACAN: 

. ,':.· ;'.¡ :\::~?.~: ,} : 
> ~''ARTfCULof8o.- LA PRESENTE LEY SERÁ APLICADA EX

CLUSIVAME.NTE::A;LP.'s{EMPR,ESAS Y TRABAJOS QUE EN.SEGUIDA SE ENLIS. 
TAN. QUEDA ÉsriP~LA.DO QUE LA MISMA NO SERÁ APLICABLE PARA Niti 
GÚN oTRo ·TiPofoÉ EMPRESA o TRABAJo, FUERA DE Los AQuf MENcio

NAoos, ;As! coMo::rÁMPoco coMPRENDE LAS RELACIONES LABORALES -
QUE SE DEN ENTRE.MIEMBROS DE UNA FAMILIA Y EL TRABAJO DESEM-

PEflADO POR LOS TRABAJADORES DOM~STICOS EN EL HOGAR, 

QUEDAN.SUJETOS A LA PRESENTE LEY: 

· . A) LAS EMPRESAS DEDICADA.S A LA INDU.STRIA DE LA -
TRANSFORMACIÓN;. MANUFACTURA·, RECOMPOS I C 1 ÓN, REPARAC 1 ÓN, LIM.:.
P l EZA, ABASTECIMIENTO, EMPACADO, DECORACIÓN~ :ACABADO, DE TODO 

TIPO DE TRABAclOS RELACIONADOS CON LA SASTRERÍA"; INCLUYENDO 
AQUELLOS DESTINADOS A TRANSFORMAR Y REMODELAR, EN SU CASO, EL 

MATERIAL USADO, SE INCLUYEN EN ESTE APARTADO, LOS TRABAJOS DE 
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GENERACIÓN, TRANSMISIÓN V TRANSFORMACIÓN DE LA INDUSTRIA DE 
TRABAJO ACUÁTICO, 

8) lAs EMPRESAS DEDICADAS A LA MINER(A, -
APROVECHAMIENTO DE CANTERAS V GRAVA, AS( COMO DE LA EXPLOTA 
CIÓN DE OTRO TIPO DE MINERALES, 

el LAs EMPRESAS DEDICADAS A LA RAMA DE LA 
INGENIER(A, DE LA CONSTRUCCIÓN, DEL ESTABLECIMIENTO DE EDI
FICIOS, DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE, DE SU REPARACIÓN, MANTE
NIMIENTO v coNsERVAcióN DE LAS ESTRUCTURAS SOPORTE DE OTRAS 
EMPRESAS DE LA INDUSTRIA PRIMARIA, 

JJ) lAs EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE -
DE PASAJEROS POR CARR~TERA, FERROCARRIL, L(NEAS DE AUTOBU-
SES URBANOS, TELEFERICÓS, BUQUES O POR AEROPLANO, 

E) ·lAs EMPRESAS ENCARGADAS DEL MANEJO DE
FLETES, BIEN SEA EN·MÜELLES, BARCOS, AVIONES, ESTACIONES DE 
FERROCARRIL O ALMACENES, 

·.• F> LAs EMPRESAS ENCARGADAS DE TODO LO RE. 
LATIVO AL USO, CULTIVO V EXPLOTACIÓN, RACIONAL, DE LOS RE-
CURSOS AGR(COLAS v:'Fo~ESTALES, AS( COMO TODO LO RELACIONADO 
CON TALES ACTIVl~ADES, 

G) lAs EMPRESAS ENCARGADAS DE LA CR(A V -
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REPRODUCC l ÓN DE AN !.MALES, SU CAPTURA Y RECOLECCIÓN, AS f COMO 

LAS DEDICADAS A LA CRfA DE ANIMALES MARINOS Y REPRODUCCIÓN -
y CULTIVO DE ALGAS Y OTRAS ESPECIES VEGETABLES, ASf COMO LA
.EXPLOTACIÓN DE LA CERICULTURA Y LA INDUSTRIA PESQUERA, 

H) lAs EMPRESAS ENCARGADAS DE PROPORCIONAR 

SERVICIOS COMERCIALES TALES COMO TIENDAS, ALMACENES, VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DESTINADOS A LA COMODL 
DAD DEL USUARIO, AS! COMO LOS RELATIVOS A LAS PELUQUERfAS Y

BARBERfAS, 

f) lAs EMPRESAS ENCARGADAS DE PRESTAR LOS-

SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES, COBROS, INTERMEDIACIONES, DE. 
PÓSITO DE DINERÓ':V .. VALORES, AS! COMO DE INFORMACIÓN DEL ESTA 

Do FINANCIER'a NAcióNALv PERSONAL. 

hs{~~ 1r;~~:x~1-.. '.: 
,. :(;( ·J) ';LAS .~MPRESAS ENCARGADAS DE LA PRODUC- -

CióN; ·~Ró.'fi?s,t!c,:,¡¡;.}:~:TKí~~f.I~~··.ExPLOTACIÓN EXHIBICIÓN V DE-
MÁS RELApvo;i)DE!LA'.;·INDUSTRl~\CIN.EMATROGRÁFICA, V DE LAS DE
MÁS FO.RMÁs~'¡j!?&ífs'PA~CiMl E'tfr'C:>J°v,{óivERS IÓN SOCIAL, 

·-.-: x;~:~>~t13~.:;;:.~.;M .. '._·v~~:;~,~~~'-:;::~t .. ·x-~:),~; ;;-:\~.:"_'?_ : . ::>~ --
.. ., ..... ·-· ,. , \ .-~ .• ¡ • 

. · .::•'. : •?i : 't: •K)·· L\s. EM;~k~i~ ENCARGADAS DE PRESTAR LOS-

SERV 1 CI OS DE,COR.REÓ •. TELÉGRAF.O y TELÉFONO, . 

l) LAS EMPRESAS DESTINADAS A LA EDUCACIÓN, 
LA CIENCIA Y LA INVESTIGACIÓN, 
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M) lAs EMPRESAS DESTINADAS AL CUIDADO Y E~ 
TABLECIMIENTO DE LA SALUD Y LA HIGIENE, ASf COMO DE LA LIM-
p I EZA, EN OTRAS EMPRESAS, 

In Los HOTELES, RESTAURANTES, BARES, SERVl. 
CIOS DE VIAJES RECREATIVOS y, EN GENERAL, TODA EMPRESA DEDI
CADA A ESTOS FINES V ACTIVIDADES, 

Q) lAs EMPRESAS DEDICADAS A LA INCINERACIÓN 
Y DESTRUCCIÓN, ASf COMO DE LA LIMPIEZA DEL DESPERDICIO, NO -
RECUPERABLE, DE OTRAS EMPRESAS, 

p) lAs OFICINAS PÚBLICAS Y GUBERNAMENTA- -
LES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE ENCUENTREN REGULADAS ESPECf FICA
MENTE EN OTRA LEY, 

Q) Los DEMÁS OFICIOS, TRABAJOS V EMPRESAS
QUE SEAN DETERMINADOS EXPRESAMENTE POR ESTA LEY", 

"ARTfCULO 13,- EN TODO AQUEL CONTRATO DE -
TRABAJO EN EL QUE SE ESTIPULEN CONDICIONES GENERftLES DE TRA
BAJO, INFERIORES A LAS QUE ESTA LEY ESTABLECE, SE LE CONSID~ 
RARÁ COMO NO VÁLIDO Y, EN SU CASO, LAS NORMAS VIOLATORIAS S~ 
RÁN SUSTITUIDADAS POR LAS EXPRESAMENTE ESTIPULADAS EN EL TE~ 
TO DE ESTA LEY", 

AL MARGEN DEL PROTECCIONISMO ESTABLECIDO -
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POR LA LEY LABORAL JAPONESA EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES, -
EXISTE OTRO SISTEMA DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
LABORALES, REPRESENTADO POR LAS AGRUPACIONES LIBRES DE TRA
BAJADORES, REUNIDOS EN TORNO A UN COMÚN DENOMINADOR: LA D~ 
FENSA DE SUS DERECHOS Y SU REIVINDICACIÓN COMO CLASE, TAL 
MANIFESTACIÓN OBRERA, RECIBE EL NOMBRE DE SINDICATO, CUYA -
EXISTENCIA Y RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO JAPON~S SE 
ENCUENTRA TUTELADA POR LA LEY DE SINDICATOS, LEY NúMERO 174 
DEL PRIMERO DE JUNIO DE 1949, LA CUAL SE INTEGRA POR CINCO
CAPfTULOS Y 33 ART!CULOS SUSTANTIVOS·; SIENDO LO MÁS RELEVAt:l. 
TE DE DICHA LEY LO QUE ENSEGUIDA ME PERMITO TRANSCRIBIR PA
RA LOS FINES DE NUESTRO ESTUDIO: 

LEY DE SINDICATOS, ( 50 ) 

(LEY No, 174, PROMULGADA EL DfA PRIMERO DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE), 

LA LEY DE REFERENCIA SE INTEGRA DE: 

CINCO CApfTUI OS..L 

(50) THE LABOR UNION LAW OF JAPAN.- EHS LAw BULLETIN Se- -
RIES, VoL. VIII He1BUNSHA PR1NTING Co, No, 33-20-2 cHoME -
ToKvo, JAPAN.- 1978. (TRANSCRIPCIÓN DE su ORIGINAL TRADUCI
DO AL IDIOMA INGL~s): 
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"CAPllULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERA--
LES''., 

"CAPITULO SEGUNDO,- SINDICATOS", 

"CAPITULO TERCERO,- CoNVEN 1 os LABORALES", 

"CAPITULO CUARTO.- COMISIÓN DE RELACIONES-

"CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES PENALES", 

"DISPOSICIONl:.S SUPLl:.MENTARIAS". 

SON DE DESTACARSE, POR SU CONTENIDO Y REL.A 
CIÓN CON EL TEMA MATERIA DE NUESTRO ESTUDIO, LOS ARTfCULOS -
QUE ENSEGUIDA ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"ARTfCULO PRIMERO,- EL PROPÓSITO DE LA PR~ 
SENTE LEY RADICA ESENCIALMENTE EN LA ELEVACIÓN DEL STATUS DE 
LOS TRABAJADORES,· PROMOVl¡;NDOLOS A QUE, EN CONDICIONES DE -
IGUALDAD CON EL EMPLEADOR, ESTABLEZCAN NEGOCIACIONES FAVORA 
BLES A SUS INTERESES, LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A a;sTE - -
EJERCICIO, ESTARÁ DADA EN FORMA AUTÓNOMA A LAS ORGANIZACIO-
NES DE INDIVIDUOS Y A SU ASOCIACIÓN EN SINDICATOS·; QUE SON -

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



135. 

LAS ENCARGADAS DE ESTABLECER LAS ACCIONES COLECTIVAS DE DE-
FENSA OBRERA, INCLUYENDO A LA DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTAN 

.TES QUE DE ENTRE ELLOS SELEC!ONAN PARA ATENDER LOS T~RM!NOS 
DE NEGOCIACIÓN Y CONDICIONES LABORALES; SE ESTIMULARÁ LA - -
PRÁCTICA Y OBSERVANCIA DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS, TEN
DIENTE A QUE LAS MISMAS SE TRADUZCAN EN CONVENIOS LABORALES
JUSTOS QUE SEAN LOS QUE RIJAN LAS RELACIONES ENTRE EMPLEADO
RES Y TRABAJADORES", 

"ARTICULO SEGUNDO.- Los SINDICATOS PREVIS
TOS POR ESTA LEY DEBERÁN ESTAR ORí.ANIZADOS ENTRE sf, INTE- -
GRANDO FEDERACIONES, FORMADOS AUTÓNOMAMENTE Y SUSTANCIALMEN
TE POR TRABAJADORES CUYO PRÓPOSITO COMÚN, SEA EL DE MANTENER 
Y ESTABLECER MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO, AS! COMO EL DE
ELEVAR EL STATUS ECONÓMICO DE US MIEMBROS TRABAJADORES, LAS 
DISPOSICIONES ANTERIORES NO SERÁN APLICABLES A NINGUNO DE -
LOS SIGUIENTES TIPOS DE TRABAJADORES: 

1) QUE ADMITAN TENER CALIDAD OFICIAL DE -
SOCIOS DE LA EMPRESA: LOS TRABAJADORES OUE DESEMPEÑEN ACTIVL 
DADES DE SUPERVISIÓN TENIENDO AUTORIDAD DIRECTA PARA CONTRA
TAR·: LOS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑEN ACTIVIDADES DE SUPERVI
SIÓN TENIENDO ACCESO A INFORMACIÓN CONFIDENCIAL RELACIONADA
CON. LAS ACTIV.IDADESY PLANES DE TRABAJO DEL EMPLEADOR: LOS -
MIEMBROS DE LA PÓLICfA, EN CUANTO A QUE TENGA CÁTEGORIA LABQ. 
RAL DE: 0F,1c 1AL'E~·i;v cliYAS ACT 1v 1 DAD Es PROPIAS sE coNTRAPONGAN 
n.1RÉcTA.t:\Er:iT·E '.coN,.LAs ouE LE IMPONE su cALIDAD DÉ MtEMBRos DE 
UN SIND~CATOi AQUELLAS PERSONAS, TRABAJADORES, QUE REPRESEN
TEN LOS· 1 NTERESES DEL EMPLEADOR, 
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2> Que RECIBAN DEL EMPLEADOR FINANCIAMIENTO 
TENDIENTE A SUFRAGAR LOS GASTOS OPERACIONALES DE DICHA ORGA 
NIZACióN, Lo PREVISTO EN ÉSTE PUNTO, No SERA.IMPEDIMENTO -
QUE EL EMPLEADOR PUEDA ARGUMENTAR PARA PERMITIR A SUS TRABA 
JADORES CONFERENCIAR O NEGOCIAR CON ÉL DURANTE SUS HORAS DE 
TRABAJO, SIN PERJUICIO DEL TIEMPO DE ESTOS O DE SU PAGO SA
LARIAL, QUE PERCIBIRÁN Y GOZARÁN LEGALMENTE, 

3) CUYO OBJETO SEA LIMITADO ÜNICAMENTE A ea 
TABLECER AYUDA MUTUA DE TRABAJO U OTRA FORMA DE BIENESTAR -
LABORAL, 

4) Que su PRINCIPAL INTENCIÓN>:s·ÉA DETERMINA 
DA UNICAMENTE POR EL MOVIMIENTO SOCIAL o POL.!Tico/Í:lEL MOMEti 
TO", 

.-. 
-:-1:.s INDISCUTIBLE LA CALIDAD DE SUSTENTACIÓN-

DEL ARTt cuL:a REFERiiio';-~ pafi UN LADO EsTABLeceR REGLAS cLARA
MENTE: DEf 1N 1D.As;~ceRcA<De :Qui iiNes NO PUEDEN PERTENECER, o -
1 NTEGRARsE/ A; ~N SI ND! CÁTO, > Y, POR OTRO ENTORNO, EN EL PU!i 
ro cu/\T~o Diil.' ART f CULO A COMENTO, ESTABLECE UNA REGLA su 1 -

' GENÉR,I s A OBSERVARSE. POR TODO s 1 NDICATO JAPONÉS, PRECEPTUA!i 
DO-QUE LÁ_ CREACIÓN DEL MISMO, SU PRESERVACIÓN Y ENGRANDECI
MIENTO, NO SERA PRODUCTO UNICAMENTE DEL MOMENTO SOCIAL o PQ. 
LÍTICO QUE RIJA, SI NO, ANTES BIEN, TAL CREACIÓN DE DERECHO 
AT_IENDA EXCLUSIVAMENTE A LAS EXIGENCIAS DE QUIENES LE HAN -
DADO VIDA: Los TRABAJADORES; CUYAS NECESIDADES y CARENCIAS 
SON Y SERÁN SIEMPRE UNA REALIDAD INDISCUTIBLE, LA CUAL DEB~ 
RÁ SER EL OBJETO ÚNICO A VENCER, PARA CON ESTO OBTENER LA -
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REAL CALIDAD Y BIENESTAR QUE TODO SER HUMANO DEBE POSEER Y -
DISFRUTAR, 

"ARTICULO ÜCTAVO,- NINGÚN EMPLEADOR PODRÁ RE. 
CLAMAR INDEMNIZACIÓN ALGUNA A UN SINDICATO O A SUS MIEMBROS, 
POR AQUELLOS DA~OS QUE RECIBA COMO CONSECUENCIA DE l:il!fl...GA U
OTROS ACTOS DE DISPUTA QUE COMETAN i;srns". 

"ARTICULO D~CIMO CUARTO,- EL CONVENIO COLEC
TIVO DE TRABAJO ESTABLECIDO ENTRE UN SINDICATO Y UN EMPLEA-
DOR U ORGANIZACIÓN DE EMPLEADORES, SÓLO TENDRÁ EFECTOS DE DE. 
RECHOS CUANDO EL MISMO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CONTENIDO -
POR ESCRITO, CON MENCIÓN DEL NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE LAS
PARTES QUE INTERVIENEN EN EL MISMO", 

nARTICULO D~CIMO Qu1NTO,- EL T~RMINO DE VI-
GENCIA DE LOS CONVENISO COLECTIVOS DE TRABAJO, SERA DE TRES
A~QS COMO MÁXIMO, 

Los .CONVENISO COLECTIVOS QUE LLEGADO su T~R
MINO NO SEAN OBJETADOS POR'~,\s'PARTES .CONCURRENTES EN EL MI.S. 
MO SERÁN CONSÍDERADOS c0MO;;'vALIDOS N,UEVAMENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO LAS CONDIÓONÉs.riE:.:rRABAJo SEAN EN TODA AJUSTADAS o -
DERECHO, 

EN LOS CASOS EN 0UE EL T~RMINO DE VÁLIDEZ NO 
SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE ESPECIFICADO EN EL CONVENIO COLECTL 
VO DE TRABAJO, O ALGUNA DE LAS PARTES DESEE DARLO POR TERMI-
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NADO ANTES DE SU TÉRMINO, LA TERMINACIÓN DEL MISMO DEBERÁ -
SER AVISADA A LA OTRA PARTE POR ESCRITO, DEBIDAMENTE REOUISL 
TADO Y FIRMADO POR LAS PARTES INTERESADA, CON·90 D(AS DE AN
TICIPACIÓN", 

"ART(CULO DÉCIMO SEXTO,- TODA AOUELLA ESTIPY. 
LACIÓN CONTENIDA EN UN CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, QUE -
CONTRAVENGA A LO PREVISTO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE -
TRABAJO Y A LO ESTABLECIDO POR EL CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO, SERÁ CONSIDERADA COMO NULA Y NO VÁLIDA, EN ESTOS CA-
SOS, LAS CONDICIONES ANULADAS, SERÁN SUSTITUIDAS POR LAS CO
RRESPONDIENTES ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO Y EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, 

AHOTA BIEN, HASTA EL PRESENTE HEMOS VISTO,
QUIZÁ MUY SUCINTA Y ESPECfFICAMENTE, LA LEGISLACIÓN GENERAL
DEL TRABAJO Y LA DE SINDICATOS DE JAPÓN, LA INTENCIÓN QUE -
NOS GU(A, FUNDAMENTALMENTE, LA APOYAMOS EN UNA NECESIDAD PRQ 
PIA DE ESTUDIO Y UBICACIÓN CLARA DEL TEMA MATERIA DE NUESTRO 
ESTUDIO, QUEDÁNDONOS PENDIENTE LA ESPECIFICACIÓN DE LAS AUTQ 
RIDADES INCIDENTES EN EL DERECHO DE TRABAJO DE JAPÓN Y LA L~ 
GISLACIÓN DIRECTAMENTE REGULADORA DEL SISTEMA JUR(DICO DE LA 
LEGISLACIÓN DIRECTAMENTE REGULADORA DEL SISTEMA JUR(DICO DE
LA HUELGA JAPONESA, EL ESTUDIO Y PROFUNDICACIÓN DE AMBAS -
ÁREAS, SERÁ EL OBJETO DE NUESTRAS PRÓXIMAS L(NEAS DE TRABA-
JO, CON LO QUE HABREMOS REDONDEADO NUESTRO MODESTO ANÁLISIS, 

"TENDRÁN JURISDICCIÓN EN MATERIA DE TRABAJO: 

TE 
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A) EL MINISTRO DE TRABAJO, 

B) tL GOBERNADOR DE To, Do y Fu. 

C) EL ÍITULAR DE LAS PREFECTURAS CORRESPON-

DIENTES, 

lART(CULO 18, PÁRRAFO PRIMERO Y CUARTO DE LA 
LEY DE SINDICATOS DE JAPÓN); 

;.<_~~·(73·:· }:,:e ' 
,,-:':''."'/: , '.INDEPENDIENTE DE LA IMPORTANCIA DE LOS TRI-

BÚNALES lABORALES; ESTÁBLECIDOS EN LAS PREFECTURAS DE.LA Co
MIS-IÓN\DE RE,LACIONES LABORALES, (51 ), EXISTEN OTROS OR_GANIS. 

MOS CÚVA'.PARTICIPACIÓN EN EL DESENVOLVIMIENTO Y RESOLUCIÓN -
IÍE i..osiPRClBLEMAS DERIVADOS _DE LA RELACIÓN LABORAL,· ES DE VI

TAL IMPORTANCIA, DADO:QUE EN·MUCHOS CASOS SON LOS QUE SOLU-

CIONAN RÁPIDA V AGILMENTE i..cís.CONFLICTos. 

_ _ > UN~·_DE ~STOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, LO -

CONSTITUYE ¡~~::~?,1-1 I,~.~ÓN DE REL1\C I 0NES LABORALES, CUYA Pt:RSON;~. 
LlDAD Y·EXISTENCIA'<JURfDICA LA ENCONTRAMOS SUSTENTADA EN EL

ARTfCULO 19o'h.1~-.~;¡~(Lev DE StNDICATos DE JAPóN. e 52J 

( 51~ IBIDEM:, - :(, 
l::i2) lSIDEM;· , ' 
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LA COMISIÓN CENTRAL DE RELACIONES LABORALES, 
SE ENCONTRARÁ DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MINISTRO DE IRA
BAJO, DEPENDIENDO, LÓGICAMENTE, DEL MISMO, (53) 

"EL MINISTRO DEL TRABAJO, EN TODO LO CONCER
NIENTE A TOMA DE DECISIONES, INCIDENTES EN EL SECTOR LABO- -
RAL, DEBERÁ TOM~R EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES Y CRITERIOS
QUE LE SUSTENTEN LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADORES, LA DE -
LOS SINDICATOS, ASf COMO LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS ENTRE LOS 
MIEMBROS DEL EMPLEADOR Y LOS MIEMBROS DE LOS TRABAJADORES, 

QUEDAN IMPEDIDOS PARA PERTENECER O FORMAR 
PARTE COMO MIEMBROS DE CUALESQUIERA ORGANIZACIÓN LABORAL, TQ 
DOS AQUELLOS QUE DE UNA U OTRA FORMA HAYAN .SIDO OBJETO DE UN 
PROCESO PENAL, HAYAN O NO SIDO SENTENCIADOS Y CONDENADOS A -
PENA CORPORAL O PECUNIARIA, cN EL SUPUESTO CASO DE QUE ALG~ 
NOS DE LOS MIEMBROS ELEGIDOS, AL MOMENTO DE SU ELECCIÓN NO -
ESTUVIERE EN ESTA HIPÓTESIS, PERO POSTERIORMENTE LE SOBREVI
NIERA TAL HECHO, POR TAL CIRCUNSTANCIA QUEDARÁ INMEDIATAMEN
TE RELEGADO DE SU CARGO, 

cN TODOS LOS CASOS, LAS ACTIVIDADES Y FUNCIQ 
NES QUE DESARROLLEN LAS COMISIONES LABORALES, LAS PREFECTU-
RAS, LOS GOBERNADORES Y EL MINISTRO DEL TRABAJO, DEBERÁN ES
TAR INVOLUCRADAS EN LA RELACIÓN LABORAL, ATENDIENDO, EN TODO 
MOMENTO, A LOS ORDENAMIENTOS LEt;ALES QUE RIGEN A LAS DISTIN_ 
TAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, SEAN DE MAR, TRASNPORTE, COMER
CIO, INDUSTRIA, ETC", (54 ) 

IBIDEM, 
IB!DEM, 
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~N COMPLEMENTO A LO EXPRESADO POR EL ARTICU
LO ANTERIORMENTE CITADO, TENEMOS QUE EN EL ARTICULO 200,, DE 
LA LEY DE SINDICATOS A COMENTO, ESTABLECE LAS FUNCIONES DE -
LAS COMISIONES DE RELACIONES LABORALES, ASf TENEMOS QUE: 

"ARTICULO V1G~SIMO.- LA COMISIÓN DE RELACIO
NES LABORALES, INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE LE ESTABLEZCA LA 

LEY EN OTROS ARTfCULOS, COMO EL So .• llo., 130., y 270 .• TE~ 
DRÁ LA AUTORIDAD Y JURISDICCIÓN PARA INTERVENIR EN LA CONCI
LIACIÓN, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE TENDIENTES A RESOLVER CUAL- -
QUIER CONTROVERSIA LABORAL", 

"ARTÍCULO QUINTO,~SOLO LOS SINDICATOS PODRÁN 

APORTAR EVIDENCIAS A LAS COMISIONES LABORALES DEL TRABAJO, -

ASf COMO DEBERÁN PROVEER. POR·.ELCÜMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI

c 1 ONES ESTABLECIDAS E~ .. ~,b..:,f~.~~.faf~étK~v·; LOS SINDICATOS PO- -
DRÁN ELEG 1 R ENTRE PARTICI PARi'.'ACTIVAY'.D 1 RECTAMENTE EN EL CUf:l. 
PLIM! ENTO DE TODO~:PROCEih~l'eNT"ó'~ESTABl..Ec IDO POR LA PRESENTE
LEY o BIEN EN BUSCAR\{ÁSlM'A's''.'P.R'B'ifrJl.~':'.ÁGIL Y APEGADA A DERE-
CHO soLuc1óN A cuALQUÍER;1taí·rTR'avÉRs1A'.'. 

A~j" ~\1i~llfa~i~NTE ARTICULO, ESTABLECE --
UNA SER! E DE DI s~§.s~~~ü)~·~s.J.'~'E. (S~~~CTER FORMAL, EN CUENTO A -
LOS REQUISITOSQ~E:,DEBE¡;'LLENARc(UN SINDICATO PARA SU FUNCIONA 

MIENTO y LEGAL' Ex/sriU~'clA':<ofosrÁc,ANDO DE ENTRE ~STOS EL l.NJ:J: 
~.l:f.Q., EL QUE·A LA';rETRA DICE: 

,, 1Ne1 so OCHO. - No EX 1 STI RÁ LEGALMENTE ACC 1 ÓN 
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DE HUELGA, CUANDO LA DECISIÓN DE INSTAURAR LA MISMA NO HAYA
SIDO TOMADA POR ACUERDO MAYORITARIO DE LOS MIEMBROS DEL SIN
DICATO, 

LA ELECCIÓN A QUE SE ALUDE, SERÁ TOMADA POR
LOS DELEGADOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, MISMOS QUE 
HABRÁN SIDO ELEGIDOS MEDIANTE VOTO SECRETO DIRECTO DE LA MA
YORfA DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO (TRABAJADORES)", 

TOCANTE A LAS FUNCIONES QUE, EXPRESAMENTE LE 
SON ASIGNADAS, POR LEY, LA COMISIÓN CENTRAL DE RELACIONES LA 
BORALES TIENE. ESTABLECIDAS COMO FACULTADES LAS ENUNCIADAS EN 
EL ARTÍCULO 250, DE LA LEY A COMENTO, QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTICULO VIG~SIMO QUINTO,- LA COMISIÓN CEN
TRAL DE RELACIONES LABORALES, TENDRÁ AUTORIDAD Y JURISDIC- -
CIÓN PARA EJECUTAR Y ASUMIR INICIALMENTE COMO DE SU JURISDI~ 
CIÓN EL CONOCIMIENTO DE AQUELLOS CONFLICTOS QUE REQUIERAN DE 
LA CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE, PUDIENDO, POSTERIOR
MENTE, ADJUDICARLOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, A -
LAS REPRESENTACIONES LABORALES DE To, Do o fu, o BIEN A LAS
PREFECTURAS DE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES, SEGÚN 
SEA EL RANGO DE IMPORTANCIA DEL ASUNTO EN CUESTIÓN•, 

COMO COLORARIO DE NUESTRA EXPOSICIÓN ANTECE
DENTE, DIREMOS QUE EL SISTEMA JURfDICO JAPON~S INCIDENTE EN
EL AMBITO LABORAL, NOS MANIFIESTA UNA SERIE CONCATENADA DE -
HECHOS Y FIGURAS DE DERECHO, CUYA CONJUGACIÓN SE TRADUCE EN-
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UN, A NUESTRO PERSONAL JUICIO, ÁGIL Y DINÁMICO SISTEMA JURf.:. 
oteo, CUYA MEDIDA DE VALORACIÓN NO SÓLO DEPENDE DEL CONTEXTO 
LITERAL EN QUE SE ENCUENTRA, SINO, ANTES BIEN, EL MISMO VA,-,. 
EN SU DESARROLLO Y PRAXIS, EN RELACIÓN DIRECTA AL VALOR.MÁS.:. 
PRECIADO DEL HOMBRE: SU LIBERTAD, LIBERTAD QUE NO SÓLO. -
ES UN ELEMENTO ADJETIVO DEL HUMANO; EL MISMO CONTITUYE PER .;. 
SE, LA CONQUISTA MÁS GRANDE DE TODA LA HISTORIA DE LOS TIEM.--: 
pos, DADO QUE HA PERMITIDO AL SER HUMANO SER LO QUE ACTUAL~--:. 

MENTE ES: LA MÁS GRANDE Y CREATIVA ESPECIE DEL ORBE. ;,}: 

: ,.'·····<; 

,.·;-:.º",'.•· 

Y, TODA VEZ QUE HEMOS LLEGADO AL PUNTO·DE 
UBICACIÓN DEL ENTORNO JURfDICO LABORAL DE JAPÓNf 2oMd .• NCJSo ... .:. . 

TROS MODESTAMENTE NOS LO PROPUSIMOS, HEMOS.DE·INICiAR ~QUÍ ::..: 

EL REAL Y VERDADERO ANÁL 1S1 S DE NUESTRO ESTUD l O DE. TES is, . LA 
RESULTANTE EN .TODO CASO NO SERÁ LO MÁS IMPORTÁNTE, PERo'sL

EN .ALGO.iPODEMClS ~PoRTAR UN NUEVO CONOC !MIENTO HABRÁN s IDO -
B l EN RECCÍMPENSADOS NUESTROS MODESTOS ESFUERZOS, 

..•. ·.·· •... ·• .· E~.ÁMBiTo JURÍDICO DEL SISTEMA LEGAL DE HUE!.. 
GA EN JAPÓN SE ENCÚENTRA CONTEMPLADO POR LA LEY DE AJUSTE DE 
RELACIONES, LA~ORALEs ::..:üHíi'k¡\ilóri 1 RELATI oNs · ADJUSTMENT LAw, -
LAW No;25,· SE~'J'._,_2i',;pF)~~$>.~s·s~YA PROMULGACIÓN FUE EL DÍA -
27 DE SEPJIEMBRE,DE .. 1946><QUEDANDO CODIFICADA:BAJO: LEY NúM!;. 
RO 25, ( 55 ) _ [,· \·¡'. ' 

<,,} 

( :>:5) LABOR RELATlONSADJUSl~lENT LAW.- EHS BULLETIN SERIES 
VoL, VI lI, HEIBUNSHA PR INTI Ne; Co. - No. · s3'""20· 2 CHOME ToKvo -
JAPAN,- 1978, (l:.L MATERIAL QUE' SE CITA, ES TRANSCRIPCIÓN DE 

SU VERSIÓN ORIGINAC TRADUCIDA AL IDIOMA INGL~S), 
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LA LEY DE AJUSTE DE KELACJONES LABORALES, EN 
EL CURSO DE SU EXISTENCIA COMO INSTRUMENTO JURfDICO, HA SU-

. FRIDO ALGUNAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIONES, CON Oli 
JETO DE HACERLA AÚN MÁS PERFECTA, LAS CUALES HA~ OCURRIDO -

EN: 

1) JUNIO PRIMERO DE 1949, 
2) JULIO TREINTA Y UNO DE 1952, 
3) SEPTIEMBRE. Qu INCE .. DE 1.962, ( 56 ) . 

. ·DE so e: sú · ·útT%~:~i~.º!if F,{cf.c'i óN AL .T~xTo oR. G 1 -

NAL; ·NoH~. ?~FRino vp.RIANT~{:ALGuNp.•\f>oR'Lo,tiuE EL-TExTo r.iuE
E.N L 1 NEAs;,1,osrER.foR'~s:,:ú:Riii.10.~~,:l'RE,~eNTANi)éí; 'coRREspaNDEN 1 NTE

GRA'. ·Y cA~ALMª~1~}f~~·S~.~g~y:[.Q,'y.~}~:i6~Ff ~rÍJÁLf-1ENTE LA F 1 GURA J!! 
RfDICA·DE. LA' HUELGA'•EN'DICHA NACIÓNó" 

' - '' ,, .; 1· ~ ,:.~ ,.-,,. 

":.·:~-

-> ., ¿ LEY ~E~AJUSTE DE RELAC 1 ONES. LABORALES, 

LEY REGLAMENTARIA DEL A1ÚfCULO 28 CONSTITUCIONAL DEL JAPÓN,
. SE ÍNTEGRA DE 43 ARTfCULOS DIVl.DIDÓS ÉN CÍNCO CAPfTULOS, AS{ 

. COMO DE CUATRO DISPOSICIONES CoMPLEMENTARIAs',' CUYA SUSTENTA-

CIÓN, LITERAL Y DE FONDO, HAREMOS EN NUESTROS SIGUIENTES PUJ:i 
TOS DE ESTUDIO, . 

COMO HEMOS MENCIONADO·, LA SUBDIVISIÓN DE LA

LEY A COMENTO SE ENCUENTRA DADA EN FORMA DE C1NCO CAPfTULOS, 

CUYO CONTENIDO, EN TéRMINOS GENERALES, CORRESPONDE A: 

(So.) •IB UlEM, 

TESIS CON 
j FALLA DE ORIGEN 



"CAPITULO PRIMERO,- D 1 spos1 e IONES GENERALES, 
SE INTEGRA POR NUEVOS ARTICULOS", 

"CAPITULO SEGUNDO,- CONCILIACIÓN"' 

"CAPITULO IERCERO,- MEDIAClóN", 

"CAPITULO CUARTO,- ARBITRAJE", 
DENTRO DEL CAPITULO CUARTO TENEMOS UN SUB-
CAPITULO DENOMINADO: 

"(.;APlTULO CUARIO:-Jl.- AJUSTE DE EMERGENCIA", 

"CAPITULO (,j1JJN'ro·1~ RESTRICCIONES v PROHIBI-
CIÓNÉs oE:·/\c:c:Yl'.ii-iA' CIERTOS ACTOS DE DISPUTA" 

..• < . ~;:<'.-f~y··,·/":··· . 
. · •. ' ? .; lJEMR,~.~D~~:LA.'Esc:rRUCIURA DE _INTEGRACIÓN DE -

LA LEv MENc 10NADA~;:.rEN_Er:ios 'QUE EL CAP 1 TU Lo PR IMERo coNn ENE
LA DENÓMHÚÍDA~~-'!b'ISPOS'fcIONES· GENERALES"' LAS CUALES SE DI Vi 
DEN·; PÓR ARTl~_ut~:>.'rnV= x.·. , ... ·. 

'' ·: .:<';-:~ : ;,-_:,:~-J ~ - 'J .. 
• • ' •• ' f_"_' • --_·,-;~ • : •• ' 

: '.3; .. })i~irÁ~!;fcULo PRl~ERO.- EL PROPÓSITO DE ESTALEY, 
EN CON~~~C:tó.N[.c.9.N,.Lq ESTABLECIDO EN LA LEY DE SINDICATOS, SE. 

. RÁ•EL:DE:PROMciVER•LA' jusTA¡ LEGAL y ARMÓNICA EXISTENCIA DE -

. ,LA,i~étf;~:t~~~x.~.·é~?~%?.· BUSCANDO, EN SU CASO, AJUSTES JUSTOS EN 
- . ,,; . 

. , .~ . : 
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LA M 1 SMA, AS 1 COt;'IO SOLUCl ONAR ADECUADA Y LEGALMENTE LAS D 1 S
PUTAS NACIDAS EN LA RELACIÓN LABORAL., TENDIENTE ÉSTO A LA -

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN LA INDUST~IA Y EL
DESARROLLO ECONÓMICO", 

EL ARTICULO SEGUNDO DE LA LEY COMENTADA ESTA 
BLECE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES, CUYO TEXTO DICE: 

"ARTICULO SEGUNDO,- lAs PARTES CONCURRENTES
EN LA RELACIÓN DE TRABAJO, DEBERÁN HACER UN ESPECIAL ESFUER
ZO MUTUO PARA PROMOVER LAS ADECUADAS Y BUENAS RELACIONES LA
BORALES, ASf COMO PARA QUE EN LOS CONVENIOS COLECTIVOS LABO
RALES, LAS MATERIAS RELACIONADAS CON LA CLASE DEL MISMO SEAN 
LAS MÁS ADECUADAS Y LA DIRECCIÓN DE ELLAS TAMBIÉN Y LAS DIF~ 
RENCIAS SEAN AJUSTADAS CONSTANTEMENTE, TENDIENTE A QUE AL -
PRESENTARSE UNA DISPUTA LABORAL, LA MISMA SEA RESUELTA CON -
EL MEJOR DE LOS ESFUERZOS ESTABLECIDO POR LAS PARTES, CON -
UNA TOTAL AUTONOMIA Y CON TODA SINCERIDAD", 

~L ARTICULO PRECEDENTE, CONSTITUYE LA MEJOR
MUESTRA DE LA IDIOSINCRACIA PREDOMINANTE EN EL ÁMBITO DE LAS 
RELACIONES OBRERO-PATRONALES; CONTRARIAMENTE A NUES!RA LEGI~ 
LACIÓN, LA LEY JAPONESA ESTIPULA COMO PARTE DE ELLA, DE SU -
ESENCIA, EL HECHO DE QUE SOBRE TODOS LOS DEMÁS ASPECTOS, LA
RELACIÓN DE TRABAJO DEBERÁ SER RESUELTA CON ABSOLUTA HONRA-
DEZ, AUTONOMIA Y SINCERIDAD, Y PRECISAMENTE', EN ÉSTE ÚLTI
MO PUNTO, ES DONDE ENCONTRAMOS LA PIEDRA ANGULAR DEL SISTEMA 
DE SOCIEDAD JAPONES: LA SINCERIDAD, ELEMENTO INTANGIBLE', p~ 
RO QUE CONLLEVA LA EXISTENCIA DE UN ELEVADO Y ACENDRADO SEN-

,..-----------···· 
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TIDO DE LA JUSTICIA Y EL HONOR, GRACIAS A ESTOS FACTORES V
AL TRABAJO FIRME DE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE -
DICHA NACIÓN, ES QUE HAN PODIDO HACER FRENTE, CON LA TESTA -
BIEN EN ALTO, AL RETO QUE LOS EFECTOS DE LA SEGUNDA GUERRA -
MUNDIAL LOS ENFRENTÓ, 

AHOGRA BIEN, COMO EN TODO R~GIMEN. DE DERECH~ 
LA ACTIVIDAD DE LOS GOBERNADOS NO PUEDE SER TOTALMENTE AISL~ 
DA DE LOS LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES QUE EL ESTADO ESTABLE-
CE, DADO QUE LOS MISMOS SON PRODUCTO DE UNA VOLUNTAD POPULAR 
MADURA EN LO POLITICO Y EN LO SOCIAL, 

· JAPÓN NO ES LA EXCEPCIÓN, MENOS EN EL ÁMBITO 
LABORAL, DONDE LA ACTIVIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL ESTADO LA
ESTABLECE MUY CLARAMENTE EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY A ca-
MENTO, QUE DICE: 

"AR1JCULO TERCERO.- EL GOBIERNO ASISTIRÁ A -
LAS PARTES QUE 1 NTERV I ENEN ENLA RELACIÓN LABORAL, EN TODO -
LO CONDUCENTE A LA RESOLÍJCIÓN DE LAS DIFERENCIAS QUE SE DERl. 
VEN DE LA NATURALEZA DE TAL RELACIÓN JURfDICA, ASf COMO EN -
TODO LO LEGALMENTE APL !CABLE TENDERÁ A LOGRAR EL ESTABLEC j ;.._ 
MIENTO DE RELACIONES DE TRABAJO, JURÍDICA Y SOCIALMENTE, ES
TABLES, PROCURANDO INTERVENIR, EN UN. ORDEN PURAMENTE PREVEN
TIVO, PARA EVITAR ouE ocURRAN ACTOS DE DISPUTA ENrnl:.·t.:.As PAR 
TES", 

COMPLEMENTARIO AL ARTICULO EXPRESADO, TENE-
MOS AL ARTICULO 4o,, QUE DICE: 
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"ARTICULO CUARTO,- NADA DE LO ESTABLECIDO EN 
ÉSTA LEY, PODRÁ SER CONSIDERADO COMO OBSTÁCULO O PREVENCIÓN
PARA LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA RELACIÓN LABORAL, RES
PECTO A LA FORMA Y DETERMINACIÓN QUE ADOPTEN PARA LA CORREC
TA RESOLUCIÓN DE SUS DIFERENCIAS, PUDIENDO CONCERTAR ÉSTAS -
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE NEGOCIACIONES DIRECTAS O CON
VENIOS COLECTIVOS O LIBERANDOSE ENTRE sf, LAS PARTES DE LA -
RELACIÓN LABORAL, DE RESPONSABILIDADES, SIEMPRE Y QUE MEDIE
EN LA NEGOCIACIÓN EL MEJOR DE LOS ESFUERZOS MUTOSn, 

"ART 1 CULO Qu JNTO, - PARA LOS EFECTOS LEGALES, 
CUANDO SE DE OTRO TIPO DE RESOLUCIÓN A UN PROBLEMA LABORAL',
QUE NO SE CONTENGA EN ÉSTA LEY, LAS PARTES INTERVINIENTES -
CON APOYO EN LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES Y OTROS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES, CONVENDRÁN SOBRE TAL SOLUCIÓN, EN -
FUNCIÓN DE SU APLICABILIDAD Y MÁS EXPEDIDA SOLUCIÓN DEL PRO
BLEMA, PARA, EN SU CASO, DARLE COMO LEGALMENTE VÁLIDA", 

UENTRO DE ÉSTE MISMO CAPITULO DE LA LEY DE -
REFERENCIA, SE CONTIENEN OTROS CONCEPTOS INCIDENTES EN LAS -
RELACIONES LABORALES, TALES COMO LOS DE LITIGIO LABORAL, AC
TOS DE DISPUTA, SERVICIOS PÚBLICOS, LOS QUE, POR ESTAN fNTl
MAMENTE RELACIONADOS CON NUESTRO TEMA, PROCEDEREMOS A TRANS
CRIBIR, CONFORME A SU ARTICULACIÓN PROGRESIVA, 

EN EL ARTICULO 60, DE ÉSTA LEY, TENEMOS EL -
CONCEPTO DE "LITIGIO LABORAL'!, QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTfCULO SEXTO,- EN ÉSTA LEY LITIGO LABORAL 
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SERÁ TODO MEDIO LEGAL INSTITUIDO PARA AMBAS PARTES, 0.UE TEN

DRÁ A NIVELAR LAS CONDICIONES EN LOS ACTOS DE DISPUTA, O - -

BIEN BUSCARÁ.PREVENIR QUE LAS CONDICIONES LABORALES NO SEAN

INFERIORES Y SE TRADUZCAN EN ACONTECIMIENTOS DE DISPUTA LA -

BORAL: EN TODO CASO EL LITIGIO LABORAL BUSCARÁ RESOLVER EL -
DESACUERDO QUE EXISTA ENTRE LAS DEMANDAS DE LAS PARTES DE LA 
RELACIÓN LABORAL", 

EL ARTÍCULO 7o, DE LA LEY A COMENTO, NOS COti 
CEPTÚA A LOS "ACTOS DE DISPUTA". 

. ,-_• . 

"ARTfCULOS~PTIMO.- EN ~STA LEY SERÁN CONSI
DERADOS COMO "ACTOS DE.DISPUTA", TODOS AQUELLOS MEDIOS LEGA

LES; COMO LA ·1:1.YWA; ;LA Ú~TERRUPCIÓN DE ACTIVIDADES, EL CIE

RRE DE LA lNi;>USTRIA;V'ÓTROS'ACTOS Y CONTRAPOSICIONES, QUE -
OBTACULIZEN LAs:·t.c+1vlDADES NORMALES DE UNA EMPRESA o INDUS

TR1A>.RÉALIZÁD9~::·f>6R; LAS;PÁRTES INTERVINIENTES EN LA RELA--

C IÓN LAB:O,R~~){EMPC~ADO"."EMPLEADOR) Y QUE TENGAN POR OBJETO LA 
SATIS~ACC!dN~DE-SUS~RESPECTIVAS DEMANDAS", 

;i. /' ·; ;: :,· ~ :::,;;. ,·. -

.-· >-- ~:·i: 

.·: \;.':::0 '.1Á~Tfb¿L:o!.clcTAVO,- EN ~STA LEY, SERÁN CONSI-

DERADOs'to,~9·iÉRyfa10M'@~:~~~~.s, AQUELLos cuYA FuNc1óN DE -
TRABAJO SE ENCUENTRE'PR~Vl~TA P(IRA LA SATISFACCIÓN DE LOS -
SERVICIOS EsÉNCIA

1
LEsti{¡:{;J:A;i;\í:i'í:l'kDIRARIA y EL PÚBLICO EN GEN~ 

:-: • ; ;<, - :;>·)·· ./.,-~·-:-· _,-. 
RAL: ,., ;.-:/·: .. . . 

'-,~ :: ~._;",1',:~·},'.{'.-.{.: :;::::··::-~ :·: 

.. (1). SERVICl.O DE TRANSPORTE: 

l2) CORREO, TEL~GRAfO, SERVICIO TELEFÓNICO: 

(3) EL TRABA~'O PARA EL ABASTECIMIENTO DE - - . 
AGUA GAS O ELECTRICIDAD: 
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(4) Los TRATAMIENTOS M~DICOS y LOS SERVICIOS 
DE SALUD GENERAL, 

EL PRIMER MINISTRO PODRÁ, EN ADICIÓN A LOS -
TRABAJOS ENUMERADOS EN PÁRRAFOS ANTERIORES~ DESIGNAR QUE - -
OTROS QUEDAN ENMARCADOS DENTRO DE TAL CATEGORÍA, ATENDIENDO
A LOS EFECTOS QUE TENDRIAN SOBRE LA VIDA ECONÓMICA NACIONAL-
0 BIEN POR EL DAÑO QUE CAUSEN A LA VIDA DEL PUEBLO EN GENE-
RAL; PUDIENDO ESPECIFICARLOS CON TAL CATEGOR(A POR UN PERfO
DO DE TIEMPO QUE NO EXCEDERÁ DE UN AÑO Y CON LA APROBACIÓN -
DE LA DIETA, 

INMEDIATAMENTE DESPU~S DE QUE HAYA SIDO HE-
CHA LA DESIGNACIÓN ELEVANDO A CATEGORfA DE SERVICIO PÚBL!CO
ALGÚN RAMO DEL TRABAJO, DE ACUERDO A LO PREVISTO EN PÁRRAFO
PRECEDENTE, EL PRIMER MINISTRO DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIE~ 
TO GENERAL, PARA LO CUAL DEBERÁ UTILIZAR TODOS LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A SU ALCANCE·, TALES COMO PERIÓDICOS Y RADIO, I~ 
DEPENDIENTEMENTE DE QUE ORDENE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA -
ÜFICIAL", 

DENTRO DE LA SUBDIVISIÓN INTERNA DE LA LEY DE 
AJUSTE DE RELACIONES LABORALES, DOCUMENTO JURfDICO QUE.VENI
MOS COMENTANDO, HEMOS VISTO LA FORMA EN QUE SE INTEGRA EL CA 
PfTULO PRIMERO DE LA MISMA; TOCA AHORA EL MOMENTO DE INICIAR 
EL ANÁLISIS DEL CAPÍTULO SEGUNDO, EN CUYO CONTENIDO ENCONTRA 
REMOS LA PRIMERA FORMA JURfDICA DE RESOLUCIÓN A LOS CONFLIC
TOS LABORALES, MEDIANTE LA, AS! DENOMINADA CONCILIACION, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



151. 

"CAPITULO SEGUNDO - CONCILIACION"·, .<57 

#ARTICULO DEcfMo.- LA COMISIÓN DE RELACIONES 
LABORALES, ESTABLECERA V DESIGNARÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DE -
SUS FUNCIONES, UN GRUPO DE CONCILIADORES", 

"ARTICULO DÉCIMO PRIMERO,- Los CONCILIADORES 
DEBERÁN SER PERSONAS CUYOS CONOCIMIENTOS V EXPERIENCIA, LES
OTORGUE LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LOGRAR EL ESTA~LECIMIE~ 
TO DE SOLUCIONES ADECUADAS A LAS DISPUTAS LABORALES, CONFOR
ME A LAS PREVISIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CAPITULO, -
SIN QUE SEA NECESARIO QUE ÉSTOS, LOS CONCILIADORES, RESIDAN
EN EL ÁREA DONDE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES TIENEN
SU JURISDICCIÓN," 

"ART!cULO DÉCIMO SEGUNDO.- l:.N LOS CASOS EN -
QUE SE DÉ UNA DISPUTA LABORAL, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
DE RELACIONES LABORALES COMPETENTE, PODRÁ, A PETICIÓN DE AM
BAS O.DE.ALGUNA DE LAS PARTES EN ÉL INVOLUCRADAS, O BIEN, -
PÓR SU INICIATIVA PROPIA, DESIGNARÁ A LOS CONCILIADORES NECG_ 
SARIOS ~ARALA ATENCIÓN DEL.ASUNTO, ESCOGIÉNDOLOS DE ENTRE -
EL GRUPO QUE TENGA ASIGNADO·~ :SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, 
EL PRESIDENTE PODRÁ, 'coN;APROBACIÓN DE LA COMISIÓN·; DESIGNAR 
PERSONAS QUE NÓ PERTENEZCAN AL GRUPO DE CONCILIADORES ESTA-
BLEC IDO," COMO CONC I Ll ADORES TEMPORALES", 

"ARTICULC) DÉCIMO l'ERCERO,- EL CONCILIADOR -
PROCURARÁ PONERSE EN CONTACTO CON AMBAS PARTES, AVERIGUARÁ -

(57) IBIDEM, 
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CUALES SON SUS PUNTOS DE VISTA RESPECTO AL PROBLEMA, Y LOS -
ASISTIRA EN LA BÚSQUEDA Y ESTABLECIMIENTO DE UN ACUERDO JUS
TO QUE SOLUCIONE EL PROBLEMA", 

"ARTICULO D~CIMO CUARTO,- i:.N LOS CASOS EN -
QUE LA LABOR DEL CONCILIADOR NO PROSERE, NI LOGRE 0UE SE - -
EFECTÚE UN ACUERDO QUE SOLUCIONE EL PROBLEMA LABORAL, ~STE -
DEBERA RETIRARSE DEL ASUNTO Y REPORTAR LOS HECHOS SOBRESA- -
LIENTES DEL MISMO A LA COMISIÓN DE RELACION S LABORALES", 

"ARTICULO D~CIMO CUART0.-2.- Los CONCILIADO
RES PODRAN SER COMPENSADOS EN TODO LOS GASTOS 0.UE REALICEN -
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, EN LA FORMA Y T~R
MINOS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO DE MINISTROS", 

"ARTICULO D~c1Mo QuINTo.- LAs MATERIAS QUE -
PUEDAN CONCERNIR A LA CONC I Ll AC 1 ÓN Y 0.UE NO SE ENCUENTREN -
PREVl STAS EN ~STE CAPITULO, SERAN PRESCRITAS POR LAS ORDENAli 
ZAS", 

"ART !CULO D~c IMO SEXTO, - NADA DE LO ESTABLE
CIDO EN ESTE CAPITULO IMPEDIRA A LAS PARTES INVOLUCRADAS EN
UNA DrSPUTA LABORAL, EL ENCONTRAR LA MEJOR SOLUCIÓN POR LOS
MEDIOS MAS IDÓNEOS A LAS MISMAS, AÚN CUANDO NO SE ENCUENTREN 
CONTENIDOS EN EL TEXTO DE ESTA LEY, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LA 
RESULTANTE DE UN CONVENIO MUTUO DE AMBAS PARTES O CUMPLAN -
CON LAS ESTIPULACIONES GENERALES DE LOS CONVENIOS COLECTI- -
vos". 
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UOMO PODEMOS APRECIAR CLARAMENTE, EL ESPÍRI
TU DE LA LEGISLACIÓN JAPONESA, EN CUANTO AL MODO Y FORMA DE
SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS QUE NACEN DE LAS RELACIONES LABOR~ 
LES -OBRERO-PATRONALES-, EN TODO MOMENTO TIENDE A LA BÚSQUE
DA DE ALTERNATIVAS ÁGILES Y DINÁMICAS, PROPICIADAS POR LAS -
PARTES EN CONFLICTO, OCUPANDO EL ESTADO UN ROL MÁS BIEN SUB
JETIVO, EN CUANTO A SU PODER DECISORIO Y EJECUTIVO, 

ESTE PRIMER MÉTODO DE SOLUCIÓN A LOS PROBLE
MAS LABORALES, SE BASA, EMINENTEMENTE, EN LA BUENA VOLUNTAD
DE LAS PARTES CONCURRENTES EN EL MISMO, FACULTANDOLAS LA - -
LEY, INCLUSO, A QUE SOLUCIONEN SUS PROBLEMAS COMO MEJOR CON
VENGAN (VER ARTÍCULO 160, DE LA LEY A COMENTO), SIENDO ÉSTO
POSIBLE MERCED AL SENTIDO DE JUSTICIA Y RESPONSABILIDAD QUE
VA INHERENTE A LA PERSONA DEL PUEBLO JAPON~S, 

tN LINEAS PRECEDENTES ANALIZAMOS EL SENTIDO
DE LA LEGISLACIÓN JAPONESA EN CUENTO AL PROCESO DENOMINADO -
DE CONCILIACIÓN, ESTABLECIDO PARA LA MÁS PRONTA Y ÁGIL RESO
LUCIÓN DE LAS DISPUTAS LABORALES; AHORA ESTUDIAREMOS EL CAPi 
TULO TERCERO DE LA LEY DE AJUSTE DE RELAC 1 ONES LABORALES·, -
CUYO CONTENIDO SE REFIERE A LA MEDIACIÓN, FIGURA JURfDICA C~ 
VAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES SON: 

.'.'...~AffTULO TERCERO - MEOIACl.ON.'.'.,. (53) 

"ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO,- LA MEDIACIÓN EFE~ 
TUADA POR LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES CONFORME A LO
PREVISTO POR EL ARTICULO 20 DE LA LEY DE SINDICATOS SERÁ TA~ 
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BIÉN APLICABLE EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CA 
P ITULO, 

(ARTICULO VIGÉSIMO.- LA COMISIÓN DE RELACIO
NES LABORALES, INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE LE ESTABLEZCA LA 
LEY EN OTROS ARTICULOS, COMO EL So., llo,, 130, y 270,, TEN
DRÁ LA AUTORIDAD Y JURISDICCIÓN PARA INTERVENIR EN LA CONCI
LIACIÓN, MEPIACIÓN Y ARBITRAJE TENDIENTES A RESOLVER CUAL -
QUIER CONTROVERSIA LABORAL}," 

"ARTICULO ÜÉCIMO OCTAVO,- LA COMISIÓN DE RE
LACIONES LABORALES PODRÁ INTERVEN!R EN ACTOS DE MEDIAC IÓN°,' -
EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS, SOLAMENTE 

(1) CUANDO LA PETICIÓN DE MEDIACIÓN HAYA SI
DO HECHA A LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES POR AMBAS PAR 
TES IMPLICADAS EN LA DISPUTAI 

(¿) CUANDO AMBAS O ALGUNA DE LAS PARTES REA
LICE LA PETICIÓN DE MEDIACIÓN A LA COMISIÓN DE RELACIONES lA. 
BORALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO ca-
LECTIVO DE TRABJO: 

(3) CUANDO, EN EL CASO DE QUE SEAN AFECTADOS 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ASISTENCIA SOCIAL',' LA PETICIÓN DE
MEDIACIÓN DEBERÁ SER HECHA POR CADA PARTE A LA COMISIÓN DE -
RELACIONES LABORALES; 

r----~--~--
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(4) CUANDO EN UN CASO SE VEAN INVOLUCRADOS -
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ASISTENCIA SOCIAL, LA COMISIÓN DE
RELACIONES LABORALES DECIDIR.A°,' POR SU PROPIA INICIATIVA, SI
ES NECESARIA SU INTERVENCIÓN A LA MEDIACIÓN; 

(5) CUANDO, EN UN CASO SE VEAN INVOLUCRADOS
LOS TRABAJOS DE ASISTENCIA P~BLICA O EN EL CASO DE QUE SE -
VEAN AFECTADOS TRABAJOS DE NATURALEZA ESPECIAL Y POR ESAR RA 
ZONES LOS SERVICIOS PÚBLICOS SE VEAN AFECTADOS SERIAMENTE·,· LA 
PETICIÓN PARA LA MEDIACIÓN DEBERÁ SER HECHA POR EL MINISTRO
DEL TRABAJO·,· EL MINISTRO DE LA TRASPORTACIÓN',' O EN To, Do, -
fu O POR EL GOBERNADOR DE LA PREFECTURA CORRESPOND 1 ENTE·; A -
LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES", 

COMO VEMOS, LA FIGURA JURfDICA DE LA MEDIA-
CIÓN·; EN CUANTO A SU ÁMBITO DE APLICABILIDAD·; SE ENCUENTRA -
PERFECTAMENTE ENUNCIADA, CON LO QUE SE EVITAN POSIBLES DESA
C 1 ERTOS O DUPL 1 C IDAD DE ESFUERZOS ENCAM 1 NADOS A UNA M 1 SMA SQ_ 
LUCIÓN, 

AHORA,BIEN, EN CUANTO A SU FORMA PRÁCTICA DE . . . 

APLICACIÓN DE ESTA FIGURA'LEGAL, TENEMOS t:\UE LA MISMA SE EN
CUENTRA CONTENIDA, MUY PRECISAMENTE·, EN LOS ARTfCULOS 190,.
y SIGUIENTES DE LA LEY. QÚE .VENIMOS COMENTANDO',' LOS QUE A LA
LETRA DICEN: 

"ARTICULO U~CIMO NOVENO,- LA MEDIACIÓN EN -
UNA DISPUTA LABORAL POR PARTE DE LA COMISIÓN DE RELACIONES -
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LABORALES, SERA LLEVADA A EFECTO POR INTERMEDIO DE UN CoMITt 
DE MEDIACIÓN, EL CUAL ESTARA INTEGRADO POR MIEMBROS DEL COMÍ 
Tt DE MEDIACIÓN REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES; MtEMBROS
DEL CoMIT~ DE MEDIACIÓN REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y 
MIEMBROS DEL COMITt DE MEDIACIÓN REPRESENTANTES DEL INTER~S
PÚBLICO", 

"ARTICULO V1GtSIMO,- EL NÚMERO DE MIEMBROS -
DEL CoMIT~ DE MEDIACIÓN',' REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES Y 
DE LOS TRABAJADOREs',' DEBERA SER IGUAL"·, 

PRINCIPIO DE JUSTICIA Y EQUIDAD ABSOLUTA, DA 
DO QUE AL EXISTIR UNA IGUALDAD EN LA PROPORCIÓN DE LOS MIEM
BROS REPRESENTATIVOS DE LA CLASE PATRONAL Y LA OBRERA, SE GA 
RANTIZA UNA MEJOR y MAS LEGITIMA PARTICIPACIÓN EN LA RESOLU
CIÓN DEL PROBLEMA PLANTEADO',' OBTENl~DOSE UNA TOTAL E IMPAR-
CIAL SOLUCIÓN·, 

"ARTICULO V1G~SIMO PRIMERO,- tL PRESIDENTE -
DE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES',' PODRA NOMINAR A LOS
MIEMBROS INTEGRANTES DEL COMITt DE MEDIACIÓN REPRESENTANTES
DE LOS EMPLEADORES DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL COMIT~ DE AJUS
TES ESPECIALES Y REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES ANTE LA -
COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES: LOS MIEMBROS DEL COMIT~ DE 
MEDIACIÓN, REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES~ SERÁN ESCOGI
DOS DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL CoMIT~ DE AJUSTES ESPECIALES Y 
REPRESENTANTES ANTE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES Y -
LOS MIEMBROS DEL COMITt DE MEDIACIÓN ~UE REPRESENTEN AL INT~ 
R~S PÚBLICO, SERAN ESCOGIDOS DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL COMI-

..------------.....¡· 
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T~ DE AJUSTES ESPECIALES Y LOS MIEMBROS REPRESENTANTES DEL -
INTERtS PÚBLICO DE LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES", 

"ARTICULO VIGtSIMO SEGUNDO,- EXISTIRÁ UN PRi_ 
SIDENTE PARA EL CoMITt DE MEDIACIÓN, cL PRESIDENTE PROPUES
TO SERÁ ELEGIDO POR EL COM!Tt DE MEDIACIÓN',' DEBIENDO ELEGIR
SE AL MISMO DE ENTRE LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE LOS (OMITES 
DE MEDIACIÓN QUE REPRESENTEN AL INTERtS PÚBLICO, EXCLUSIVA-
MENTE", 

EN tSTE SUPUESTO, LA INGERENCIA DEL ESTADO -
COMO ÓRGANO RECTOR DE LA ACTIVIDAD JURfDICA, QUEDA CLARAMEN
TE MANIFIESTA, DADO QUE SÓLO TENDRÁN DERECHO A SER PRESIDEN
TES DE LOS (OMITES DE MEDIACIÓN LOS REPRESENTANTES DEL INTE
RtS PÚBLICO, AUNQUE, POR OTRO LADO, TAL SITUACIÓN TIENDE A -
LA OBTENCIÓN DE UNA MÁS JUSTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, PUES
TO QUE, ASf SE PRESUPONE·; LA ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE PUEDE
SER MÁS LIBRE Y CLARA, SIN INFLUENCIA DE NINGUNA ESPECIA, LO 
QUE NO SERIA POSIBLE SI HUBIERE SIDO.ELECTO Y PROVINIERA DE
ALGUNA DE LAS DOS CLASES INTERVINIENTES EN·LA RELACIÓN LABO
RAL: TRABAJADOR O PATRÓN, ... 

. ~ ,:·,~;:~ .-.~·:·.·:--.·.·.: .. ~-',: ;~ 
-~;..( "/ -

"ARTfCULo"V1~~~(~~5~·R.~ERO,- EL COMITt DE ME. 
DIACIÓN SERÁ CONVOCADO POR SU¡'.~RE.SIDENTEY L~S DECISIONES -
DEL COM!Tt DE MEDIACIÓN SERÁN: T0MADA'~·:.p·OR MAYOR fA DE VOTOS. 

No TENDRÁN VALIDEZ LAS RESOLUCIONES TOMADAS
EN EL CoMITt DE MEDIACIÓN·, A NO SER QUE LOS MIEMBROS DEL Co
MITt, REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES Y LOS TRABAJADORES,-
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ESTÉN PRESENTES", 

"ARTfCULO VIG~SIMO CUARTO,- EL COMIT~ DE ME
DIACIÓN ESTABLECERÁ LA FECHA EN QUE SE REQUERIRÁ LA PRESEN-
CIA DE LAS PARTES INTERVINVIENTES EN LA DISPUTA LABORAL·,· ASf 
COMO LES REQUERIRÁ LA PRESENTACIÓN DE SUS PUNTOS DE VISTA", 

"ARTICULO VIGÉSIMO QuJNTO,- EL COMITÉ DE ME
DIACIÓN TENDRÁ EL PODER NECESARIO PARA EXCLUIR DEL PROCEDl-
MIENTO A TODA AQUELLA PERSONA QUE NO TENGA INGERENCIA EN EL
MISMO, Y NO ADMITIRÁ EN EL MISMO MÁS QUE A LAS PARTES INVOLU 
CRADAS Y A SUS TESTIGOS RELEVANTES", 

"ARTfcuLo VrG~s1Mo SEXTO.- tL CoMIT~ DE ME-
DIACióN TENDRÁ EL PODER NECESARIO PARA PROYECTAR Y PROPONER
UN CONVENIO, PRESENTARLO Y RECOMENDARLO A LAS PARTES CONCU-
RRENTES EN LA DISPUTA LABORAL PARA SU POSIBLE ACEPTACIÓN·, -
ASf COMO PARA HACER DEL DOMINIO PÚBLICO DICHA ACEPTACIÓN Y -
CONVENIO Y PROPORCIONAR UN INFORME DE LAS RAZONES Y TÉRMINOS 
DEL MISMO, Si ES NECESARIO, PODRÁ REQUERIR DEL SERVICIO DE 
PERIÓDICOS Y RADIO PARA HACERLO DEL DOMINIO PÚBLICO", 

SI EL CONVENIO PROPUESTO, CONFORME A LO ESTL 
PULADO. EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, FUERE ACEPTADO POR AMBAS -
PARTES Y POSTERIORMENTE SURr.IERAN DESACUERDOS EN CUANTO A SU 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN, LA PARTE IMPLICADA PODRÁ PEDIR
AL COMIT~ DE MEDIACIÓN LE HAGA LAS ACLARACIONES NECESAR!As','
RESPECTO AL SENTIDO DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DICHO-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



153. 

CONVENIO, 

lL CoMITt DE MEDIACIÓN, CONFORME A LO EXPRE
SADO EN EL PARRAFO PRECEDENTE, PRESENTARA A LAS PARTES INVO
LUCRADAS LAS ACLARACIONES RELATIVAS AL SENTIDO Y FORMA EN -
QUE SE DEBERA INTERPRETAR Y APLICAR EL CONVENIO PROPUESTO, -
DEBIENDO HACER tSTO DENTRO DE UN TtRMINO DE 15 DfAS POSTERici 
RES A LA FECHA DE PETICIÓN, 

HASTA QUE LAS ACLARACIONES PERTINENTES AL -
SENTIDO DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONVENIO·; HAYAN -
SIDO PRESENTADAS A LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUE~ 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE; NINGUNA DE tSTAS RECURRIRÁ AL USO
E IMPLEMENTACIÓN DE ACTOS DE DISPUTA, lo PREVISTO EN ESTE -
PARRAFO NO SERÁ APLICABLE, CUANDO EL PLAZO QUE SE REFIERE LA 
PARTE FINAL DEL PÁRRAFO PRECEDENTE HAYA EXP 1 RADO"·. 

"ARTfCULO VIGtSIMO StPTIMO,- AQUELLOS CASOS
DE MEDIACIÓN EN QUE LA MATERIA DE LOS MISMOS VERSE SOBRE AC
TIVIDADES DEL SERVICIO PÜBLICO~ RECIBIRÁN UNA ESPECIAL Y - -
PRIORITARIA ATENCIÓN EN SU RESOLUCIÓN", 

CoMo PODEMOS APRECIAR·; EN ESTE ART f cu Lo ca-
MENTADO, RELACIONADO CON SU INMEDIATO ANTERIOR',' SE ESTABLECE 
UNA FIGURA JURfDICA DE SINGULAR IMPORTANCIA DENTRO DEL ÁMBI
TO DEL DERECHO LABORAL JAPONtS·,· DADO QUE SE FACULTA AL ESTA
DO, POR INTERMEDIO DE LOS COMITES DE MEDIACIÓN, A QUE INTER
VENGA DE UNA MANERA ACTIVA EN LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS 
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LABORALES LEGITIMos,' A TRAVts DE LA CREACIÓN y PR0Pos1c1óN,
POR PARTE DE tSTE,' DE ALTERNATIVAS VIABLES DE EJECUCIÓN, - -
PLANTEADAS BAJO LA FORMA DE CONVENIO·; CUYA ÚNICA FINALIDAD','
EVIDENTEMENTE',' TIENDE A FIJAR UN CRITERIO RECTOR EN BASE AL
CUAL LAS PARTES INY,OLUCRADAS EN UNA CONTROVERSIA ~BRERO-PÁ-
TRONAL,' ENCUENTREN, CONJUNTAMENTE CON SUS RAZONES, LA MEJOR
SOLUCIÓN AL MISMO, 

AL MISMO TIEMPO·, EL ARTICULO 260, ·; ESTABLE
CE EN SUS PÁRRAFOS FINALEs',' UNA SERIE DE MEDIDAS QUE AL MIS
MO TIEMPO CUBREN DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES EN TODO PROCEDl
Ml ENTO JURIDICO LABORAL: AL FIJAR UN TtRMINO DE 15 DIAS AL
COMITt DE MEDIACIÓN, RESPECTO DE LA ENTREGA DE ACLARACIONES
AL CONVENIO FORMULADO POR ESTE ÓRGANO,' A LAS PARTES EN LITI
GIO·; CORTA DE TAJO EL PROBLEMA QUE PODRfA SUSCITARSE DE UNA
ELABORADA MECÁNICA CUROCRÁTICA·, CUYOS NEFATOS EFECTOS SON DE 
SOBRA CONOCIDOS, 

Asf COMO PROHIBE A LAS PARTES EN LITIGIO LA 
REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTO DE DISPUTA', COMO PODRIA SER -
HUELGA, CIERRE DE LA INDUSTRIA, ETC,, HASTA EN TANTO NO LES
HA HECHO LLEGAR EL CONVENIO PERFECTAMENTE ACLARADO Y DELIMI
TADO EN CUANTO A SUS EFECTOS PLENOS DE DERECHO Y HECHO, 

Y OTRO ASPECTO FUNDAMENTAL QUE REGULAN LOS
ART fCULOS ANTERIORES COMENTADos',' CONCRETAMENTE EL 270,, ES -
EL REFERENTE AL TRATAMIENTO QUE DEBERÁN RECIBIR TODOS A~UE-
LLOS ASUNTOS QUE REC 1 BA EL CoM 1 Tt DE Meo 1AC1 ÓN·, EN LOS QUE -
SERVICIOS DE INTERtS PÚBLICO SE VEAN AFECTADOS·,· ORDENANDO E)S. 
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PRESAMENTE QUE LA ATENCIÓN A PROPORCIONAR SERÁ CON CARÁCTER
PRIORITARIO Y ESPECIAL, EN FUNCIÓN DE UNA MÁS ÁGIL OBTENCIÓN 
DE SOLUCIÓN LEGAL, 

FINALMENTE, COMO COROLARIO DE ESTE CAPITULO 
A COMENTO, TENEMOS EL ARTfcULO 280.·,· EN CUYA ESTRUCTURA EN-
CONTRAMOS GARANTIZADA LA LIBERTAD QUE TIENE LAS PARTES INTE
GRANTES DE LA RELACIÓN DE TRABAJO·; OBREROS Y PATRONES, A QUE 
LIBRE Y EXPONTÁNEAMIENTE SOLUCIONEN SUS DIFERENCIAS~ AÚN - -
CUANDO EL MODO Y FORMA NO ES TEN PREV 1 STOS EN ESTA LEY·; CONDl. 
CIONANDOLOS UNICAMENTE EN CUANTO A QUE DICHA SOLUCIÓN DEBERÁ 
SER APEGADA A DERECHO, 

EL ARTICULO 280,, DEL CAPITULO TERCERO DE -
LA LEY DE AJUSTE DE RELACIONES lABORALEs',' A LA LETRA DICE: 

#ARTICULO VIG~SIMO ÜCTAVO,- NADA DE LO ESTA 
BLECIDO EN ESTE CAPITULO IMPEDIRÁ A LAS PARTES INVOLUCRADAS
EN UNA DISPUTA LABORAL',' EL ENCONTRAR LA MEJOR SOLUCIÓN·; POR
LOS MEDIOS MÁS IDÓNEOS A LAS MISMAS, AÚN CUANDO NO SE ENCUE~ 
TREN CONTENIDOS EN EL TEXTO DE ESTA LEY, SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN LA RESULTANTE DE UN CONVENIO MUTUO DE AMBAS PARTES O 
CUMPLAN CON LAS ESTIPULACIONES.GENERALES DE LOS CONVENIOS C~ 
LECTIVOS", 

HASTA ESTE MOMENTO HEMOS HECHO UN ANÁLISIS
DE DOS DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS POR EL DERECHO LABORAL JAP~ 
N~S PARA RESOLVER SUS CONTROVERSIAS LABORALES: LA CONCIL!A-
CIÓN y LA MEDIACIÓN, Sus PUNTOS DE CONEXIÓN ENTRE SI~ SON -
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BASTANTE CLAROS·, PERO COMO ELEMENTO DE COMÚN DENOMINADOR, A
NUESTRO PERSONAL CJRTERIO, ENCONTRAMOS QUE LA ESENCIA QUE -
LOS INSPIRA, RADICA, ESPECIALMENTE, EN LA BUENA FE Y· HONOES
TO ESFUERZO DE LAS PARTES INVOLUCRADAS, 

As! MISMO, LA LABOR QUE REALIZA EL ESTADO -
JAPONÉS ES DIGNA DE ENCOMIO, PUES LBJOS DE PROHIBfR UNA LEN
TITUD INNECESARIA EN EL DESARROLLO DE LOS MEDIOS JURfDICOS
DESTINADOS A RESOLVER LOS PROBLEMAS LABORALES QUE SE DEN, I[ 
TERVIENE DE UNA MANERA ÁGIL Y DINÁMICA, CUYA MEJOR RESULTAN
TE LA PODEMOS APRECIAR EN EL CONTEXTO MISMO DE LA LEY A CO-
MENTO, LEJOS DE SER UN DOCUMENTO ENORME EN FUNCIÓN DE SU TA~ 
MAÑO; HA SIDO REDUCIDO A UNA MfNIMA EXPRESIÓN JURfDJCA QUE','
CUMPLE EXACTA Y CABALMENTE CON SUS FINES, 

AHORA BIEN, COMO DECIAMOS ANTERIORMENTE, LA 
BUENA VOLUNTAD Y GRAN RACIONALIDAD DEL PUEBLO JAPONÉS HA SI
DO, EN GRAN PARTE, LA SIMIENTE DE SU CONSTANTE E ININTERRUM
PIDA CARRERA ASCENDENTE EN TODOS LOS CAMPOS DE LA CIENCIA E
l NDUSTR 1 A, MÁS·; ESTOS ELEMENTOS NO FUERON ADQU 1R1 DOS POR -
OBRA DE MAGIA O ALGO POR EL ESTILO, EN SU PROCESO DE OBTEN-
CIÓN Y ASIMILACIÓN INFLUYERON UNA GAMA ENORME DE FACTORES Y
CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICO-SOCIALES-ECONÓMICAS- ( 59)- CUYAS -
ENSEÑANZAS Y APORTACIONES SIRVIERON PARA CONFORMAR AL PUEBLO 
QUE POR HOY EN DfA, REPRESENTA EL MÁS PRECLARO EXPONENTE Y -

l59 ) UN MAYOR AHONDAMIENTO EN EL TEMA, LO HEMOS REALIZADO -
DE LA PÁGINA 54 A LA 67 EN ESTE MISMO TRABAJO, 
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MOOELO A SEGUIR DE ENTRF. TODAS LAS NACIONES INDUSTRIALIZADAS 
DEL ORBE, 

AFORTUNADAMENTE, EN NUESTRO PAfS SE COMIEN
ZA A DAR UN PROCESO SIMILAR, EN CUANfO AL GRADO DE CONCIENTL 
ZACIÓN CfVICA NACIONAL, PROCESO QUE SE HA VENIDO ACELERANDO
UL TIMAMENTE, PARA B 1 EN DE NUESTRA PATR 1 A V NOSOTROS: EL -
PUEBLO, CON TODAS LAS ABSURDAS DIVISIONES DE CLASES SOCIALES 
QUE SE QUIERAN DAR: VA QUE LA VERDADERA ALMA MATER DE TODO -
PAIS LA CONSTITUYE SU GENTE, 

LA TAREA NO ES SENCILLA, PERO SI NO INTENT6. 
MOS SU REALIZACION, ESTAREMOS CADA DIA MÁS CERCA PERDER EL -
DON MÁS PRECIADO POR EL SER HUMANO A LO LARGO DE SU HISTO- -
RIA: SU LIBERTAD, 

.'.'..i'.fill'.1..E.B.Q....MA..RJIRES QUE ESCLAYQ~, FRASE PRO
NUNCIADA POR UN OBRERO ANÓNIMO EL DfA 6 DE ENERO DE 1907, EN 
EL TEATRO GoROSTIZA DE LA CIUDAD DE SAN Luis PoTosf, México, 
DEBERÁ SER, HOY y SIEMPRE, NUESTRO LEMA DE BATALLA. Méx1co".
ES. HA SIDO Y SERÁ NUESTRA MEJOR HERENCIA Y LEGADO A NUESTROS 
DESCENUIENfES, YA QUE EN LA INTEGRACIÓN DE UNA PATRIA FIRME, 
LIBRE Y PODEROSA, SI ES NECESARIO DAR LA VIDA, CON GUSTO LA
OTORGAMOS DESDE ESTE MOMENTO, ( 60. l 

(aJ ) LA FRAsE ctTADÁ v·LA f=EéHA v Lul;¡\R coNsTAN EN HISTORIA 
OBRERA.- VoLüMEN Dos.- NúMERo $Els.- MÉx1co, CEHSMfl, 1975, -
P. 28 (VER. NOV. :5 E~l ÉSfE ~llS.'hJ TR..\SAJO), 
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~plTULO CUARTO - ARBITRAJE# (61 ) 

"ARTICULO VIG~SIMO NOVENO,- EL ARBITRAJE 
EFECTUADO POR LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES CONFORME -
A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 20 DE LA LEY DE SINDICATOS, S~ 
RA APLICABLE EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CAPi 
TULO, '· 

tARTfCULO V1G~SIMO.- LA COMISIÓN DE RELA- -
CIONES LABORALES,· INDEPENDIENTEMENTE DE LO OUE LE ESTABLEZCA 
LA LEY EN OTROS ARTfCULos',' COMO EL So.": llo.", 130. y 270., -
TENDRÁ LA AUTORIDAD y JURISDICCIÓN PARA INTERVENIR EN LA co~ 
CILIACIÓN·, MEDIACIÓN Y ARBITRAJE·; TENDIENTES A RESOLVER CUAL 
QU 1 ER CONTROVERSIA LABORAL) 11

, 

"ARTICULO TRrG~SIMo,- LA CoM1s1óN DE RELA-
c10NES LABORALES, PODRÁ INTERVENIR REALIZANDO EL ARBITRAJE,'
EN CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

ll) CUANDO LA PETICIÓN DE ARBITRAJE HAYA SL 
DO HECHA A LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES, POR AMBAS •
PARTES INVOLUCRADAS EN LA DISPUTA LABORAL: 

lfü) IB!DEM, 

t2) CUANDO LA PETICIÓN DE ~RB!TRAJE HAYA SL 
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DO HECHA A LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES, POR AMBAS 0-

ALGUNA DE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD A LAS ES!IPULACIONES 
QUE RIJAN EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EN LAS QUE E~ 

TABLEZCA QUE EL ARBITRAJE DEBERÁ SER SOLICITADO A LA COMI- -

SIÓN MENCIONADA", 

"ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO,- EL ARBITRAJE

EN UNA DISPUTA LABORAL, SERÁ EFECTUADO POR LA COMISIÓN DE R~ 
LACIONES LABORALES A TRAVÉS DE UN COMITÉ DE ARBITRAJE, EL -

CUAL ESTARÁ INTEGRADO POR TRES MIEMBROS", 

. )'.'Á~Tf~ULO TRIGÉSIMO PRIMER0-2.- EL PRESIDEti 
TE DE LA Cof.tlslóN DE RELACIONES LABORALES NOMBRARÁ AL COMITÉ 

DE ARBITRA~IE DE iENTRE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AJUSTES ES

PECIALES REPRESENTANTES DE INTERÉS PúBL1co',' QUIENES SERÁN si 
LECC IONADOS CON. EL ACUERDO DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA-. 
DISPÜTA LABORAL, cN EL SUPUESTO DE QUE FRACASARA EL CONVE-

NIO 'óE.SELECCIÓN PARA SELECCIONAR A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

DE ARBITRAJÉ.' EL PRESIDENTE DE LA CoMis1óN DE RELACIONES LABQ. 

~AL~~ ~bri~Á~ DESPUÉS DE HABER PREGUNTADO SUS RESPECTIVAS OPL, 

NIONES,A:l..AS PARTES INVOLUCRADAS .EN EL CONFLICTO, DESIGNAR A 

LOS.MIEMIÍRos,;,nEL COMITÉ DE ARBtTRAJE DE ENTRE LOS MIEMBROS 

DEL CoM\t~;(J?(''A~ÚsTES EsPEC IALES, s I.EMPRE v QUE ÉSTos SEAN -
REPRESENTAt:i_TES;:DEL 1 NTERÉS PÚBLI co. EXCLUSIVAMENTE"' . 

.. ~.~ .. :.-.>',¡" 
''.·\~·'¡" ,_ /<: _,_._ 

5y:;~~;J"f~{~'ARi;1tuLo TRIGÉSIM0-3 - Ex1sT1RÁ UN PREs1-

DENTE EN 'E·~· ~¿;~'ti.~\DE ARBITRAJE, EL P~ES !DENTE SERÁ ELECTO

DE ENTRE LCls:{rfl'.eMBROS INTEGRANTES DE DICHO COMITÉ, MEDIANTE
VOTO MUTUO;".';¡, ' 

-"'"-'----· -· -·-· ----~ --·---·-
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"ARTfCULO TR!GÉS!Mo-4',- EL COMITÉ DE ARBl-
TRAJE SERÁ CONVOCADO POR EL PRESIDENTE DEL MISMO, 

No HABRÁ SESIÓN NI SE ATENDERÁ ASUNTO ALGU
NO, A MENOS DE QUE DOS O MÁS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE -
ARBITRAJE SE ENCUENTREN PRESENTES, 

lAs DECISIONES QUE TOME EL COMITÉ DE ARBl-
TRAJE, SERÁN DETERMINACIONES HECHAS POR LA MAYORIA DE LOS -
MIEMBROS DEL COMITÉ DE ARBITRAJE", 

"ARTICULO TRIGÉSIM0-5.- Los MIEMBROS DEL Co.. 
MITÉ DE AJUSTES ESPECIALES QUE SEAN REPRESENTANTES DE LOS E~ 
PLEADORES ANTE LA COM l S IÓN DE RELAC 1 ONES LABORALES·, ASf COMO 
LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AJUSTES ESPECIALES QUE SEAN REPR~ 
SENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE LA COMISIÓN DE RELACIONES 
LABORALES.,' QUE SEAN NOMINADos',' RESPECTIVAMENTE·; POR LAS PAR
TES INVOLUCRADAS EN EL CONFLICTO LABORAL, PODRÁN ASISTIR A -
LAS SESIONES DE ARBITRAJE, ASÍ COMO EXTERNAR SUS OPINIONES,
SIEMPRE Y QUE ESTA SITUACIÓN SEA APROBADA POR EL COMITÉ DE -
ARBITRAJE", 

"ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO,- EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE ARBITRAJE, EL COMITÉ DE ARBITRAJE TENDRÁ EL PO
DER NECESARIO PARA EXCLUIR DEL PROCEDIMIENTO A TODA AQUELLA
PERSONA QUE NO TENGA INGERENCIA EN EL MISMO, Y NO ADMITIRÁ -
MÁS QUE A LAS PARTES INVOLUCRADAS Y A SUS TESTIGOS RELEVAN-
TES", 
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HARTICULO TRIG~SIMO TERCERO,- CL FALLO DEL
ARBITRAJE SERÁ FORMULADO POR ESCRITO: EN EL PAPEL EN QUE SE
HAGA CONSTAR, SE ANOTARÁN EL ESTADO Y FECHA EN QUE SURTIRÁ -
EFECTO DICHA FALLO", 

"ARTICULO lRIG¡;SIMO CUARTO,- EL FALLO DE UN 
ARBITRAJE, TENDRÁ LOS MISMOS EFECTOS LEGALES, QUE SI SE TRA
TASE DE UN CONVENIO DE TRABAJO", 

"ARTICULO TRIG~SIMO QUINTO.- NADA DE LO COfi 
TENIDO EN ESTE CAPITULO, IMPEDIRÁ A LAS PARTES INVOLUCRADAS
EN UNA D 1 SPUTA LABORAL·, EL ENCONTRAR LA MEJOR SOLUC 1 ÓN A SUS 
INTERESES, BIEN SEA POR EL ARBITRAJE O POR OTRO TIPO DE ME-
DIOS LEGALES, AÚN CUANDO NO SE ENCUENTREN PREVISTOS EN EL -
TEXTO DE ESTA LEY, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LA RESULTANTE DE UN 
CONVENIO MUTUO DE AMBAS PARTES O CUMPLAN CON LAS ESTIPULA- -
CIONES GENERALES DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS", 

RESPECTO AL CAPITULO A COMENTO, CONSIDERA-
MOS NECESARIO RESALTAR DOS HECHOS, SUSTANCIALES PER SE: 

PRIMERO,- EN ESTA FIGURA JURIDICA
0

,' EL ARBI
TRAJE DEL SISTEMA LABORAL JAPON¡;S, LA ACTIVIDAD DEL ESTADO -
ES BÁSICA EN LA REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MISMo',' DADO -
QUE POR MEDIO DE REPRESENTANTES DEL INTER~S PÚBLICO SE INTE
GRAN LOS COMITES DE ARBITRAJE·; ACEPTANDO," COMO UNA ESPECIAL
EXCEPCIÓN, LA INTERVENCIÓN DE MIEMBROS REPRESENTANTES DE LOS 
EMPLEADORES Y TRABAJADORES, LO QUE GARANTIZA UNA ACTITUD IM-
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PARCIAL AL MOMENTO DE TRATAR AL ASUNTO EN Sf, 

SEGUNDO,- COMO EN TODOS LOS PRECEPTOS E IN~ 
TITUCIONES JURfDICAS DE JAPÓN

1

,' QUE HEMOS VENIDO MENCIONANDO·; 
LA ESENCIA BÁSICA QUE LOS ANfMA, SE ENCUENTRA ESTRECHAMENTE
INTERRELACIONADA CON LA HONESTIDAD Y BUENA FE PROPIA AL SER
HUMANO, ELEMENTO QUE SÓLO ES POSIBLE ADQUIRIR POR LA VfA -
DEL RAZONAMIENTO, LA EDUCACIÓN Y UNA VERDADERA FORMACIÓN Cf
VICA HACIA LA PATRIA, 

DENTR.o DEL M 1 SMO CONTEXTO DEL CAP f TULO ·CuA~ 
TO DE LA LEY REFERIDA, ENCONTRAMOS QUE EN EL MISMO SE CONTI~ 
NE UNA SUBDIVISIÓN·; DENOMINADA COMO AJUSTE DE EMERGENCIA',' ClL 
YO CONCEPTO Y ALCANCES JURfDICOS PROCEDEREMOS A ESTUDIAR EN-
SEGUIDA, 

"CAp ITULo CUARTO - Pos. - AJUSTE PI: EMERGEN 
illl:. Co2 > 

"ARTfcuLo IRIG~SIMO QuINTo-2.- EL PRIMER -
MINISTRO PODRA',' CUANDO ~L ASf LO ESTIME NECESAR10',' PORQUE -
LA NATURALEZA DE LA DISPUTA LABORAL SE ENCUENTRE RELACIONA
DA CON UN SERVICIO PÚBLICO, O LA DISPUTA LABORAL TENGA MU-
CHO TIEMPO SIN HABERSE RESUELTO, O SE RELACIONE CON TRABA-
JOS DE NATURALEZA ESPECIAL, DETERMINAR LA SUSPENSIÓN DE TO
DAS LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE UN ACTO DE DISPUTA Y QUE -
CONSTITUYAN UNA SERIA AMENAZA PARA LAS ACTIVIDADES ECONÓMI
CAS NACIONALES O PARA LA VIDA DIARIA DEL PUEBLO, OTORGANDO, 

(62) IBIDEM. 
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AL MISMO TIEMPO, LA SOLUCIÓN A OBSERVAR MEDIANTE UN AJUSTE -
DE ·EMERGENCIA, ESTA PRERROGATIVA SOLO SERÁ EJERCITABLE SI -
EXISTE LA AMENAZA O PELIGRO MENCIONADO, 

EL PRIMER MINISTRO PODRÁ, PARA LOS EFECTOS
DE EFECTUAR LA DECISIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
PREGUNTAR Y CONSULTAR CON LA OPINIÓN DEL COMIT~ CENTRAL DE -
RELACIONES LABORALES, 

EL PRIMER MINISTRO DEBERÁ, CUANDO SE HA DE
CIDIDO POR LLEVAR A CABO EL AJUSTE DE EMERGENCIA, HACER DEL
DOMINIO PÚBLICO TAL DETERMINACIÓN, ACOMPA~ANDOLE DE SUS RAZQ 
NES PARA TAL ACTO, AL MISMO TIEMPO QUE DEBERÁ NOTIFICARLO A
LA COMISIÓN CENTRAL DE RELACIONES LABORALES Y A LAS PARTES -
IMPLICADAS EN EL ASUNTO", 

"ARTfCULO TRIG~SIMO QuINTo-3.- LA CoMISióN
CENTRAL DE RELACIONES LABORALES PODRÁ·; CUANDO HAYA RECIBIDO
LA NOTIFICACIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTfCULO
PRECEDENTE, EJERCER EL MAYOR DE SUS ESFUERZOS A FIN DE RESO~ 
VER LA DISPUTA EN CUSTIÓN, 

LA· CoMI sfo~úiCENTRAt::DEi RELACIONES LABORALES 
·poDRÁ, EN EL ORDÉN P.DE.f'.UAk'Qv;~g:~~b··~y;\;~~~o:rc....:?o~LÍGAC IÓN REr-E. 
RIDA EN EL PÁRRAFO PREC~D~~TE:if:;!,9['1A,NDO'. LAS MEDIDAS ENUMERA-
DAS EN LOS INCISOS· SIGUIENTES:"- •-······; L 

---~·~··-- .. 

, ... -' 

:(1) TRATARÁ DE CONCILIAR; 
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(2) HARÁ MEDIACIÓN; 

(3) HARÁ EL ARBITRAJE (SOLO EN LOS CASOS 
PREVISTOS .POR EL ARTfCULO 30 DE ESTA MISMA Ley), 

(4) INVESTIGARÁ Y HARÁ DEL DOMINIO PÚBLICO
LOS HECHOS DE cÁsos. 

(5) RECOMENDARÁ QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS Nt 
CESARIAS PARA LA RESOLUCIÓN DEL CASO. 

LA MEDIACIÓN DE QUE SE HABLA EN EL INCISO -
(2) DEL PÁRRAFO PRECEDENTE·; PODRÁ HACERSE S 1 N TOMAR EN CUEN
TA LAS PROVISIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTfCULO 18 DE ESTA -
MISMA LEY, 

CARTfCULO D~CIMO OCTAVO,- LA COMISIÓN DE R~ 
LAC IONES. LABORALES PODRÁ 1 NTERVEN IR EN ACTOS DE MED 1AC1 ÓN, -
EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS, SOLAMENTE: 

(1) CUANDO LA PETICIÓN DE MEDIACIÓN HAYA si 
DO HECHA A LA COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES POR AMBAS PAá 
TES IMPLICADAS EN LA DISPUTA, 

(2) CUANDO AMBAS O ALGUNA DE LAS PARTES - -
REALICE LA PETICIÓN DE MEDIACIÓN A LA COMISIÓN DE RELACIONES 
LABORALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO C~ 
LECTIVO DE TRABAJO, 
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(3) CUANDO, EN EL CASO DE QUE SEAN AFECTA-
DOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ASISTENCIA SOCIAL, LA COMISIÓN 
DE RELACIONES LABORALES DECIDIR,(,' POR SU PROPIA INICIATIVA

0

,'

sf ES NECESARIA SU INTERVENCIÓN EN LA MEDIACIÓN, 

(q)CUANDO EN UN CASO SE VEAN INVOLUCRADOS -
LOS TRABAJOS DE ASISTENCIA PÚBLICA·,• O SE VEAN AFECTADOS TRA
BAJOS DE NATURALEZA ESPECIAL Y POR ESAS RAZONES LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS SE VEAN AFECTADOS SERIAMENTE, LA PETICIÓN PARA LA -
MEDIACIÓN DEBERA SER HECHA POR EL MINISTRO DEL TRABAJO·,· EL -
MINISTRO DE LA TRANSPORTACIÓN; o EN To: Do; Fu o POR EL Go-
BIERNADOR DE LA PREFECTURA CORRESPONDIENTE',' A LA COMISIÓN DE 
RELACIONES LABORALES)", 

"ARTfcuLo l"RIGÉSIMO Qu1NT0-4.- LA CoM1s1óN
CENTRAL DE RELACIONES LABORALES RESOLVERÁ EL CASO PLANTEADO·, 
OTORGANDO EL AJUSTE DE EMERGENCIA DECIDIDO, ATENDIENDO PREF~ 
RENTEMENTE EL MISMO ANTE OTROS ASUNTOS", 

"ARTICULO TRIGÉSIMO Qu1NT0-s.~ NINGUNA NO-
CIÓN DE DEMANDA O QUEJA HECHA BAJO LO ESTABLECIDO POR LA LEY 
DE INVESTIGACIONES Y QUEJAS ADMINISTRATIVAS',' LEY NúMERO 160-
DEL Á~o DE 1962; PODRÁ HACER QUE SE REVOQUE LA DECISIÓN TOM¡ 
DA POR EL PRIMER MINISTRO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 35o.-2", 

DEL ESTUDIO ANTES PLANTEADO, PODEMOS CON- -
CLUIR, SOMERAMENTE, QUE COMO UNA MEDIDA ALTERNATIVA PARA LA
RESOLUCIÓN DE CIERTOS PROBLEMAS LABORALES~ EL ESTADO JAPONÉS 
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A TRAV~S DE LA LEY A COMENTO FACULTA AL PRIMER MINISTRO PARA 
QUE ~STE RESUELVA EL ASUNTO·; POR LA VfA DE UN AJUSTE DE EMEa 
GENCIA, EL CUAL, SIN DUDA',' CONSTITUYE UN AUT~NTICO ACTO DE -
PODER DEL t.STADO, 

AFORTUNADAMENTE, EL MISMO ESTADO JAPON~S SE 
.HA IMPUESTO LIMITACIONES AL EJERCICIO DE TAL FACULTAD, YA -

QUE DE LO CONTRARIO SE CORRER!A EL SERIO PELIGRO DE QUE EL -
MISMO SE VOLVIERA UN INSTRUMENTO REPRESIVO DE CORTE TOTALITA 
RIO, CUYAS CONSECUENCIAS LEJOS DE BENEFICIAR A LA NACIÓN, LA 
EXPONDRÍAN A NEFASTOS RESULTADOS, 

EN UN ACTO PLENO DE CORDURA E INTELIGENCIA, 
EL ESTADO JAPON~S SE CIRCUNSCRIBIÓ EXACTAMENTE EL ÁMBITO Y -
ESFERA DE SU ATRIBUCIÓN ANTES COMENTADA, YA QUE EXCLUSIVA- -
MENTE SE RESERVÓ EL USO DE TAL DERECHo',' CUANDO SE VEAN COM-
PROMETIDOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS O SE AMENACE LA ESTABILI-
DAD Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA Y ECONOMfA NACIONAL, ASf C~ 
MO SE ATENTE CONTRA LA YA ESTABLECIDA VIDA NACIONAL, LO QUE
PODEMOS CONSIDERAR COMO UN ACTO DE TOTAL CONGRUENCIA CON LOS 
FINES QUE EL ESTADO TIENE ANTE S! Y ANTE SUS GOBERNADOS, 

POR ÚLTIMO, DENTRO DEL CONTEXTO DE LA LEY -
QUE VENIMOS COMENTANDO, NOS ENCONTRAMOS CON EL ÚLTIMO CAPfT!.!. 
LO DE DICHO ORDENAMIENTO JURfDICO, CUYO CONTENIDO VERSA SO-
BRE UNA SERIE DE RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES ESTABLECIDAS
POR EL ESTADO RELATIVAS A CIERTOS ACTOS DE DISPUTA, 

t.L CAP !TULO EN CUESTIÓN,' CORRESPONDE AL - -
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QUINTO DE LA LEY A.COMENTO, QUE A LA LETRA DICE: 

"CAPfTULo QUINTO - HESIRICCIONES Y PROHIBI
CIONES A CIERTOS ACTOS DE DISPUlAº, (63) 

"ART(CULO T~IG~SIMO SEXTO.- NINGÚN TIPO DE
ACTOS QUE PAREN U OBSTACULICEN EL MANTENIMIENTO DE LAS OPERA 
CIONES NORMALES EN LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD DE LAS FÁBRICAS 
O INDUSTRIAS; ASf COMO OTRO TIPO DE ACTIVIDADES QUE AFECTEN
A LOS S IT 1 OS DE TRABAJO·,· SERÁN UTILIZADOS COMO UN ACTO DE -
D l SPUTA", 

"ARTICULO TRIG~SIMO S~PTIMO,- CUANDO LAS -
PARTES INTERESADAS EN UN CASO EN QUE SE INVOLUCREN O AFECTEN 
TRABAJOS DEL SERVICIO PÚBLICO·; RECURRAN AL USO DE ALGÚN ACTO 
DE DISPUTA, DEBERÁN NOTIFICARLO A LA COMISIÓN DE RELACIONES
lABORALES V AL MINISTRO DE TRABAJO O A LAS PREFECTURAS DE To',' 
Do y Fu',' o AL GONERNADOR DE LA PREFECTURA CORRESPONDIENTE·; -
CON Dff:Z DfAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE PRETENDAN 
INICIAR DICHOS ACTOS DE DISPUTA", 

CON REFERENCIA A LOS CASOS EN QUE SE VEAN -
AFECTADOS TRABAJOS DEL SE:~~}CIO PÚBLICO·,· EN LOS OUE EL AJUS
TE DE EMERGENCIA SE LES HAYA DECIDIDO REALIZAR',' EL AVISO A -

( 63) IBIDEM, 
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QUE SE .REFIERE EL. PARRAFO PRECEDENTE NO SERÁ EJECUTABLE NI -
VALIDO',' y SE ATENDERÁ EN ESE CASO A LO PREVISTO EN EL ARTfC!J. 
LO 380, DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, 

"ARTICULO TRIGéSIMO ÜCTAVO,- CUANDO SE HAYA 
HECHO DEL DOM 1 NI o PÚBL 1 co',' QUE EL AJUSTE DE EMERGENCIA SE HA 
DECIDIDO LLEVAR.A CABO, LAS PARTES INTERESADAS EN EL CONFLI~ 
TO LABORAL NO PODRÁN RECURRIR AL USO DE NINGÚN ACTO DE DISP~ 
TA, DENTRO DE UN TéRMINO DE 50 D[AS POSTERIORES AL DfA EN -
QUE SE REALIZÓ LA PUBLICACIÓN REFERIDA", 

"ARTfCULO TRIG~SIMO NOVENO,- l::N CASO DE QUE 
HAYA ALGUNA VIOLACIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 370,','
COMETIDA POR EL EMPLEADOR O LA ORGANIZACIÓN DE ~STOS: POR -
LOS TRABAJADORES O SU ORGANIZACIÓN (SINDICATOS), O POR ALGU
NA OTRA PAERSONA U ORGANIZACIÓN, QUIEN RESULTE RESPONSABLE -
DE TAL VIOLACIÓN PAGARA UNA MULTA QUE NO EXCEDERA DE CIEN -
MIL YENS, 

lo PREVISTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE SERA -
TAMBIEN APLICABLE EN LOS SIGUIENTES TéRMINOS: CUANDO SE -
TRATE DE EMPLEADORES O SUS ORGANIZACIONES O CUALQUIER OTRO -
TIPO DE ORGANIZACIÓN, LOS RESPONSABLES SERÁN LOS REPRESENTAli 
TES DE LA PERSONA JURfDICA, APLICÁNDOSE ESTE CONCEPTO A LOS
DIRECTORES Y A TODA CLASE DE PERSONAL QUE TENGA A SU CARGO -
ACTIVIDADES OFICIALES RECONOCIDAS JURÍDICAMENTE COMO REPRE-
SENTANT~S DE LA PERSONA JURÍDICA, Y EN LOS CASOS EN QUE LA
PERSONA, PARTE U ORGANIZACIÓN NO TENGA PERSONALIDAD JURfDICA 
ESTABLECIDA, LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTICULO SERÁN APLici 
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BLES A SUS REPRESENTANTES O QUIENES CUMPLAN CON TALES FUNCIQ. 
NES, 

LA MULTA MÁXIMA QUE SERÁ APLICABLE PARA ES
TOS CASOS, NO EXCEDERÁ DE C~EN MIL YENS~ 

COMPLEMENTARIAMENTE A LAS DISPOSICIONES ES
TABLECIDAS EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE. ESTE ART.fCULo',' SERÁ DI-

SUELTA LA PERSONALIDAD JURfDICA DE LAS ORGANIZACIONES DE EM-' , . ~ 

PLEADORES, DE LOS SINDICATOS DE LOS.TRABAJADORES O DE CUAL--
QU 1 ER OTRA FORMA DE ORGANIZACIÓN 'DE LAS PARTES EN D l SPUTA

0

,' -

TRANSFORMÁNDOSELES·, PARA TODOS LOS' EFECTOS LEGALES·; EN ORGA
NIZACIONES SIN PERSONALIDAD JÍ.JR!Drc°l•:i· ·ESTAS ORGANIZACIONES -

SERÁN CONSIDERADAS COMO DE EXISTÉN'C.IA PAC .. f~ICA", 
• 1' : __ : .. ~.:.·. ·-: ·• /;.::·.'.. ,'~1:::, 

. "ARTfCU~O CÚADRAG~SÍM~;~·EN EL.CASO DE QUE

LA ORGANIZACIÓN DE EMPLEADORES,.~EVEMPLÉADOR
0

; LA ORGANIZA- -
c16N DE LOS TRABAJADORES (s1NDICÁTÓ>.6·clJi\l.QúÍER OTRA PERSO

NA O SU ORGANIZACIÓN, REit-jCI~A~.ÉN}Í,,ILAR LOS PRECEPTOS ESTA
BLECIDOS EN EL ARTf,CULO ~80, ,: SE 'HARÁN 'ACREEDORES A PAGAR -

UNA' MULTA QUE NO EXCEDERÁ·'DE DO.SCÍENTOS MIL YENS, 

Lo PREVISTO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO AL CUAB. 
TO DEL ARTtCULO PRECEDENTE;. SERÁN APLICABLES MUTATIS MUTANDI 
EN EL CASO QUE CITA EL PÁRRAFO ANTECEDENTE, EN ESTE CASO, -
CIEN MIL YENS·í· ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL MISMO

ART!CULO, DEBERÁ LEERSE COMO "DOSCIENTOS MIL YENS", 
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"ARTfCULO CUADRAG~SIMO PRIMERO.- DEROGADO", 

"ARTfCULO CUADRAG~SIMO ~EGUNDO.- LA.CONSIDJ;. 

.RACIÓN DE LOS CASOS DE VIOLACIÓN COMETIDOS A LAS ESTIPULA- -
c 1 ONES DEL ART f CUL,o 390·. , PODRÁN SER 1N1c1 ADAS SOLAMENTE A -
REQUERIMIENTO DE LA :C.OMISIÓN DE RELACIONES LABORALES", 

:· . ',' >:.:.: .' :. ,' ~: ~.' 

•. <.:J·;~~1\cul.o CUADRAG~SIMO TERCERO,- EL PRESI-
DENTE DEL COMITÉiÓÉé:MEDIACIÓN O EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE
ARBITRAJE; INDisr\N"rf..MENTE·; PODRÁN, REALIZÁNDoLos INDEPEN- -
DIENTEMENTE·oé/Í:Á)MEÓÍACIÓN O EL ARBITRAJE EN CUESTIÓN, TE-
NER EL.PODER SÜF.ICIÉNTE PARA ORDENAR EL RETIRO DE CUALQUIER.: 
OBSTRUCC_IÓN;_,QÚE/ÍMPIDA EL JUSTO PROGRESO DE DICHA MEDIACIÓN-

0 ·ARBITRAJE" i 
;. . 

CON EL ARTICULO ANTERIOR SE DA POR TERMINA-

DA LA LEY DE AJUSTE DE RELACIONES lABORALEs',' DOCUMENTOS JURi 
DÍCO QUE CONJUNTAMENTE CON LA LEY DE SINDICATOS',. ESTABLECE -
Y DELINEA PERFECTAMENTE LOS CRITERIOS GENERALES A OBSERVARSE 

POR LÁS PARTES 1NTERV1N1 ENTES EN UNA RELAC 1 ÓN DE TRABAJO.,' -
TRABAJADORES y iiAIRONES". EN CUANTO A sus DERECHOS DE AMBos,'

y LA MECÁNICA Y LIMITACIONES QUE TIENEN AL EJERCITARLOS, 

EN TODO MOMENTO LA LABOR DEL LEGISLADOR JA 
PON~S VIENE RESULTANDO PROTECCIONISTA EN CUANTO A LA INDUS
TRIA y LA ECONOMfA NACIONALES: LOS DEMÁS ASPECTos', AÚN CUAN. 

DO SON PARTE INTEGRANTE DE TODO NO CONSTITUYEN LO MÁS RELE
VANTE DEL MISMO, 
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Y COMO PARTE CONFIRMATIVA DE LO ANTES PLAN
TEADO, TENEMOS ALA LEY f'ARA CONTROL DE. LOS MÉTODOS EN LOS -
ACTOS DE DISPUTA EN LA INDUSTRIA:ELÉCTRICA y MINAS DE CARBÓN 
CONSIDERADA COMO UNA LEY ANTl.:.HUELGA~ EMINENTEMENTE·, y cuvo
TEXTO ENSEGUIDA TRANSCRIBIREMOS DADO QÜE SE INTERRELACIONA -
ESTRECHAMENTE CON NUESTRO·TEMA Y SIRVE: PARA COMPLEMENTAR - -
NUESTRO TRABAJO TOTALMENTE·: 

.. "LEY,fAHA;CONTROl DE LOS Ml:.TODOS 1:.N LOS AC
TOS'DF DISPUTA EN LA INDUSTRIA ELECTRICA Y

. MlflAS DECARBON • 
. '(L'ev ÁNTl'-HUELGA) 

LEY NúMERO .171·,· DEL 7 DE AGOSTO DE 1953". - . 
( 6~ f . . 

~'A~i-fcuL.o PRIMERO.-:- LA PRE~ENTE:, Lk~ PREscRi 
s1RA, ATEND1END0A'1.A 1MpoRTANc1Á TANEsPEc1AL:QuÉ=:+1eNE PARA 
LA ECONOMIA NAC!ON-AL .Y PARA LA ViDA DIARIA DÉL'PUEBLO ÉN:GE
NERAL, LA INDUSTRIA ELÉCTRICA y. LA REF,ERENTE A LAS MINAS DE
CARGÓN, LAS MEDIDAS NECESARIAS A OBSERVARSE EN LOS MÉTODOS -
DE LOS ACTOS DE DISPUTA EN ESTAS INDUSTRIAS·; MANTENIENDO CO

MO PROPÓSITO ESENCIAL, LA PROTECCIÓN DEL SERVICIO E !NTERÉS
PÚBL!CO",. 

< 64 1 LAWFOR CONTROLUNG METHODS OF ?\Cl OF DISPUTE IN ELEk 
TRié ENTERPRISE AND COAL MINE • ..:·EHs BuLLETIN SER1Es.-VoL, -

v,111 ?.:.'10~;~.: ,,J,~rAJ~·~nB < T.RANscR 1pe1 ÓN DEL rÉXTo oR 1G1 NAL -
TRAOUCIDO'.AL':!DlOMA,INGLÉS) ,· 

•' ·~ .· ., ._ .;.:::":1_:::':.--::·::-.: 

---~~~~~~~---, 
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"ARTICULO SEGUNDO.- Los EMPLEADORES DE LA -
INDUSTRIA EL~C.TRICA O LOS TRABAJADORES DE LA MISMA·; NO PO- -

ORAN,' COMa° .UN ACTO DE DISPUTA, RECURRIR A CUALQUIER ACTO Eif. 

CAMINADO A SUSPENDER EL SUMINISTRO NORMAL DE ELECTRICIDAD
0

; -

AS f COMO TAMpOCÓ PODRAN' EFECTUAR ACTOS QUE AFECTEN EL SUMI-
N l STRO NORMAL DE ELÉCTRiCIDAD". 

"ARTICULÓ: TERCÉRo.- Los EMPLEADORES DE LAS
M 1 NAS DE CARBÓN o; LÓS TRABAJADORES DE LAS M 1 SMAs',' NO PODRÁN·; 

coMo uN AcTo oE olspurA~.·.·5usPENoER o 1NTERRUMPI.R PARCIALMEN

TE LAS OPERACIONES NORMALES.DE DICHA INDUSTRIA, DE TAL FOR-

MA QUE SE P_ONGJI. EN PEL1-~Ro0.i..:A SEGURIDAD y MANTENIMIENTO DE -

LA M 1 ~MA',' CONFO~ME AllÓfr~-~SCRI,TO POR LA LEY DE SEGUR !DAD EN 

MI NAS, LEY.· NúMERo,?PT~~g'.,;~n6:\~~~9, Y QUE ADEMAS PONGAN EN 

PELIGRO LA VllJ,A)';;S,E~~·~:!Rt•?~H~.MANA EN EL INTERIOR DE LA MI-
NA, ECHEN. A'PERDE~ o,•;AFECTEN':T.ERRIBLEMENTE LAS RESERVAS DE -

MINERALES, 'DETERi9R~N/Eciui~oS.)f MATERIALES DE TRABAJO, o SE

CAUSEN DAf.los IÍll~~5,Í-,(i,ff.:1 LÁ";MÍNÁ";' 
·. i .• ·., ";"· ,, .- . 

. , )',;óYsP~srCIONES SUPLEMENTARIAS". 
','··' 

. '..·~·PRIMERO;- LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR 

DESDE EL DfA DE s,u,:{pROMLÍLGACióN", 

' .. ' S11s~·~UNDO. ::- EL Gas 1 ERNO RECABARA EL CR !TER 1 o 
DE LA DIETA NÁCIONAÍ:.:AC,ERCA DE· LA CONVENIENCIA DE CONTINUAR-

0 No EN v1GoR~ EsT~ LEv;·;riEs1ENoo HACERLO cAnA TREs Afilos A -

PARTIR DE QUE .. FÚE PROMULGADA, PARA LO CUAL LA CONSULTA ANTES 

MENC 1 ONADA~
0

DEBERA· !i~CERLÁ CON 20 D 1 AS DE ANT 1C1 PAC IÓN AL D f A 
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EN QUE SE CUMPLA EL T~RMINO ESTABLECIDO DE VIGENCIA DE LA -
LEY, EN EL SUPUESTO DE QUE LA DIETA NACIONAL SE ENCUENTRE -
FÚERA DEL PERIODO DE SESIÓN NORMAL, DENTRO DE LOS PRIMEROS -
10~DiA~1¡L ~IGUIENTE EN QUE SE REANUDEN SESIONES, SE RECABA-

. RÁ:LA OPl~IóN ANTES MENCIONADA. EN ESTE ÚLTIMO cAso',' ESTA -
LEY, PE,RDERÁ SUS EFECTOS DESDE EL DÍA EN QUE SE REALIZÓ LA -

CONS,ULTA:'.:EN AMBAS SITUACIONES, SI LA RESOLUCIÓN DE DESCONT.l. 
:NUAR;Li{~EY ES HECHA, O LA RESOLUCIÓN DE QUE CONTINUE, NO ES 
HECHA._DÚRANTÉ EL PERIÓDO NORMAL DE SESIONES·; LA MISMA DEJARÁ 

DE TÉNER ~FECTos". 

"IERCERO,- tN EL SUPUESTO CASO DE QUE ESTA

LEY DEJARA DE TENER EXISTENCIA LEGAL, EN VIRTUD DE LO EXPUES. 

TO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE', EL GOBIERNO DEBERÁ HACERLO DEL
CONOCIMIENTb PÚBLICO", 

.·.··· .·· .• \ i EN CUANTO AL. TRATA~ 1 ENTO J.UR fD 1 co QUE REC 1-
BEN LOS TRABAJAÓORES PERTENEC 1 ENTES AL ESTADO JAPON~S y sus
EMPRESAs'.i•;riif..iJiMOS QUE EL M 1 SMO; EN CUENTO A sus NORMAS y CRi 
TERIOS;'Í~~GÚLARÚ'.;' SECONTIENEN EN .EL ORDENAMIENTO JURfDICO -
DENoMiÑAIÍo:LE:v DE RELÁc10NEs. LABORALES EN LA EMPRESA PúBLl-
CA,· Li:v';"N~M~~ol89 DE JULIO 31 DE 1952', CUYOS ARTfCULOS RELE. 

VANTES SON: .' 

"LEY DE RELAC 1 ONES LABORALES EN LA 

EMPRESA PúBLICA 
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LEY NúMERO 189 DE JULIO 31'." 1952"' (ti5) 

"ARTICULO PRIMERO,- l:.L PROPÓSITO DE.LA PRE-· 
SENTE LEY,' SERÁ EL ESTABLECIMIENTO DE EXCELENTES RELACIONES

LABORALES ENTRE LOS EMPLEADOS PERTENECIENTES AL ESTADO V ts
TE, TENDIENTES A OBTENER EL MÁXIMO DE ORDEN EN SU ACTIVIDAD
NORMAL0,' ASI COMO LOS MÁS OPTIMOS GRADOS DE EFICIENCIA V QUE

TODO ESTO CONTRIBUYA A LA MEJOR SATISFACCIÓN V PROVISIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO AL PUEBLO", 

"ARTICULO TERCERO,- EL TtRMINO EMPRESA pú-
. BLICA, SERÁ APLICABLE·, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, A TODA 

AQUELLA EMPRESA QUE PRESTE O SATISFAGA UN SERVICIO DE INTE
Rts PÚBLICO COLECTIVO.V QUE SEA OPERADA POR LAS ENTIDADES -
DEL SECTOR PÚBL 1 CO,, ;~,,SE. CONSIDERAN EMPRESAS PÚBLICAS: 

,1,- EJ SERVICIO LOCAL DE FERROCARRILES, 

2,- EL SERVICIO LOCAL DE TRANSPORTE, 
3,- ·fa. SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOMÓVIL, 

4.~.~L SERVICIO DE ENERGIA ELtCTRICA, 
5,- EL SERVICIO DE DOTACIÓN DE GAS, 

C.G~) LOCAL PUBLIC ENTERPRISE LABOR RELATIONS LAW,- EHS LAw 
BULLETIN SERIES,- VoL, VIII.- HEIBUNSHA PRINTING Co.- NuMBER 
33~20 2 cHoME KnAoTUKA.- TcisH1MÁ-Ku.- ToKvo, JAPAN.- 1978. 
(TRANSCRIPCIÓN DEL TEXTO ORIGINAL TRADUCIDO AL IDIOMA IN- -
GLtS), 
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6,- EL SERVICIO DE DOTACIÓN DE AGUA. 
7,- EL SERVICIO DE DOTACIÓN DE AGUA PARA 

USO DE LA INDUSTRIA, 
8.- Tonos AQUELLOS QUE SEAN DETERMINADOS 

POR LA Lev. 

EL TÉRMINO DE EMPLEADOS, PARA LOS EFECTOS -
DE ESTA ley, SERÁ APLICABLE A TODO AQUEL PERSONAL QUE PRESTE 
SUS SERV 1C1 OS AL SECTOR PÚBLICO Y SUS EMPRESAS·, AS f COMO QUE 
ESTéN EMPLEADOS AL MISMO", 

"ARTICULO QUINTO.- Los EMPLEADOS DE LAS EM
PRESAS PÚBLICAS, TENDRÁN DERECHO A ORGANIZARSE EN SINDICATOS, 
O BIEN, A AFILIARSE A LOS YA EXISTENTES", 

"ARTICULO SEXTO.- Los EMPLEADOS QUE SE EN-
CUENTREN INCLUIDOS COMO MIEMBROS DE UN SINDICATO, NO PODRÁN
DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE A REALIZAR ACTIVIDADES DEL SINDICA
TO, Lo PREVISTO EN ESTE ARTICULO, NO SERÁ APLICABLE CUANDO
LA EMPRESA PÚBLICA Dé SU TOTAL ASENTAMIENTO PARA TAL SITUA-
C lóN", 

"ARTICULO Déc1Mo PRIMERO.- Los EMPLEADOS v
sus SINDICATOS, QUE PERTENEZCAN A EMPRESAS PÚBLICAS, NO eo-
PRAN RECURRIR A LA PRÁCTICA, COMO ACTOS PE DISPUTA, A LA - -
HUELGA, NO e.QDRAN REALIZAR NINGUNA CLASE DE ACTOS TENDIENTES 
A RETARDAR O ALTERAR EL CURSO NORMAL DE LAS OPERACIONES Y -
SERVICIOS PÚBLICOS, NINGÚN EMPLEADO O EMPLEADOS O SINDICA-
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TO DE ÉSTOS, O SUS REPRESENTANTES OFICIALES DEL MISMO, PO- -
DRÁN CONSPIRAR, INSTIGAR O INCITAR A LA COMISIÓN DE TALES A~ 
TOS PROHIBIDOS POR ESTA LEY, 

LA EMPRESA PÚBLICA NO RECURRIRÁ AL CIERRE Y 
PARO DE LABORES", 

"ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO'.- LA EMPRESA PÓBL.l. 
CA QUEDA FACULTADA POR VIRTUD DE ESTA LEY·; PARA DESPEDIR A -
LOS EMPLEADOS QUE HAYAN INCURRIDO EN LAS VIOLACIONES A oUE -
SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR", 

Asf MISMO, POR VIRTUD DE LA LEY A COMENTO,
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PODRÁN, PARA LA SOLUCIÓN DE SUS DIFE
RENCIAS LABORALES·,· RECURRIR A LOS MEDIOS DE CONCILIACIÓN·; -
MEDIACIÓN Y ARBITRAJE QUE YA HEMOS ESTUDIADO ANTERIORMENTE;
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA LOS MISMOS, 

LA LEY A COMENTO SE INTEGRA EXCLUSIVAMENTE
POR 17 ARTfCULOS, SIENDO LOS MÁS RELEVANTES, PARA LOS FINES
DE NUESTRO ESTUDIO, LOS QUE ME HA PERMITIDO TRANSCRIBIR AN-
TERIORMENTE, 
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ANALJSIS CRITICO COMPARATIVO DE AMBOS SISTEMAS LEGALES: 
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EN EL PRESENTE CAPÍTULO, PLANTEAREMOS DE UNA -

FORMA SENCILLA LAS PRINCIPALES DIFERENCIAS EXISTENTES. ENTRE 
LAS LEGISLACIONES TEMA DE NUESTRO ESTUDIO DE TESIS: 

PRIMERA.- EL DERECHO AL TRABAJO EN AMBAS NACIQ 
NES A ESTUDIO·; TIENE SU FUNDAMENTO EN LA CONSTITUCIÓN: EN -

M~XICO CONCRET-AMENTE EN EL ARTÍCULO So. y EN JAPÓN EN su Aa 
TfCULO 27, 

SEGUNDA.- EL TRATAMIENTO JURIDICO LABORAL QUE

RECIBEN LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA,' ES DIFERENTE EN CADA 
NACIÓN; EN M~XIC.0 S.E PRECEPT-IVA CONSTITUCIONALMENTE EL DERE. 
CHO AL TRABAJO;' EN JAPÓN. CONSTITUCIONALMENTE·; TAMBl~N SE LE. 

CONSIDERA COM9 DERECHO AS( COMO OBLIGACIÓN Y SE GARANTIZA -
QUE LOS NlílOS NO SERÁN OBJETO DE EXPLOTACIÓN PATRONAL. 

TERCERA.- LA EXISTENCIA y RECONOCIMIENTO DEL -
DERECHO DE HUELGA EN NUESTRO PAfs·,· ENCUENTRA SU FUNDAMENTO
EN NUESTRA CARTA MAGNA·; TAL Y COMO SE ESTABLECE EN NUESTRO

ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN XVI¡',' RELACIONADA CON
LAS. FRACCIONES XVI y XVIII DEL MISMO PRECEPTO, EN JAPÓN su 
CONSTITUCIÓN PREV~ EN SU ARTICULO 28 QUE LOS TRABAJADORES -
PODRÁN AGRUPARSE EN DEFENSA DE SUS DERECHOS·; PERO NO MANI-

FIESTA CLARA Y EXPRESAMENTE COMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL EL 
DERECHO AL EJERCICIO DE LA HUELGA, 

CUARTA. - EN CUANTO AL CONCEPTO DE HUELGA',' TEN~ 
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MOS QUE EL T~RMINO SE ENCUENTRA PERFECTAMENTE DEFINIDO EN -
NUESTRA LEGISLACIÓN, CONCRETAMENTE, EN EL ARTICULO 440 DE -
NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, EN JAPÓN NO EXIS
TE CONCEPTO EXPRESO DEL T~RM!NO, SE ALUDE A LA HUELGA AISLA 
DAMENTE Y SE LE CONSIDERA COMO UN ACI.Q__D.f_J)J.sf~.IA, CONCRETA 
MENTE EN EL ARTlCULO 7o. DE LA LEY DE AJUSTE DE RELACIONES.:. 
LABORALES, 

QUINTA.- EN NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL ENCON
TRAMOS QUE SE ENCUENTRAN PLENAMENTE DIFERENCIADOS LOS TIPOS 
DE HUELGA QUE EXISTEN JURIDICAMENTE'. 

TAL CLAS 1F1éAC1 ÓN DADA POR NUESTRO DERECHO I SE 
DIFERENCIA DEL SISTEMA JÜRID!CO JAPON~S. POR EL HECHO DE QUE 
LA LErnsLACIÓN DE EsE PAts ¡,¡º· i:;t.iuNciA NINGUNA D1v1s16N AL -
RESPECTO, 

;SEXTA,'-;d:~}.~u~:~±·RÓ·Á~BITO JUR!DICO LABORAL sE
ENCUENTRA EXPRESAMENTE•ENU~CIADOS.LOS PROCEDIMIENTOS PARA -
DECLARÁR. INEXISTENTE/UN.'"ESTADO DE HUELGA'Y PARA DECLARAR --
1 Lfc ITA uNÁ:liuELGA.' EN·:ecPRIMER• suPUEii-o, LAINEx1 sTENc1A, 
SE ACTUARA CONFORME A LO.ESTABLECIDO EN LOS .. ART!CULOS 929,-
930, 459 .Y 932 .DE LA LEY FEDERAL. DEL TRABAJO y VIGENTE: EN
EL SEGUNpo, LA iLICITÜD, sE ATENDERA ~ t.:o. PRESCRITO EN Los
ART!cuLos 933 y 934 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGÁL. 

EN JAPÓN NO EXISTEN TALES PROCEDIMIENTOS, 
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SEPTIMA.- CoNsT1Tuc10NALMENTE',' EN AMBAS NACIO
NES OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, LOS TRABAJADORES PUEDEN AGR~ 
PARSE EN DEFENSA DE SUS DERECHOS DE CLASE, PERO EN CUANTO -
AL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA, EXISTEN DIFERENCIAS DE
OPERACIÓN; EN TANTO EN JAPÓN EL MiSMO SE HA SUBORDINADO MÁS 
AL INTERÉS DEL ESTADO QUE AL PERSONAL·, EN MÉXICO ÉSTO NO HA 
OCURRIDO, EL ESTADO MEXICANO, POR LO GENERAL, SACRIFICA PAR 
TE DE SU INTERÉS CON OBJETO DE LOGRAR QUE, CON EL EJERCICIO 
LEGAL DE LA HUELGA, LA_ CLASE OBRERA-TRABAJADOR, REIVINDIQUE 
SUS ANHELOS DE JUSTICIA SOCIAL, 

OCTAVA.- LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN AMBAS -
NACIONES CONSTITUYE UN ROL DE SUMA IMPORTANCIA, DADO QUE EN 
AMBOS CASOS EL PODER COERCITIVO Y POTESTATIVO DEL MISMO, LO 
FACULTA A DECIDIR EL SENTIDO DE UN CONFLICTO LABORAL DE HUEL 
GA, No OBSTANTE LA PREMISA ANTERIOR·, LA PRÁCTICA EN AMBAS
NACIONES ES TOTALMENTE DISTINTA. EN TANTO EN JAPÓN EL PRI
MER MINISTRO PUEDE DAR POR TERMINADO UN CONFLICTO LABORAL;
INCLUSO·.UNA HUELGA·O CUALQUIER OTRO ACTO DE DISPUTA DE LOS
ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AJUSTE DE RELA-
C 1 ONES LABORALES (VER HOJA 149 f,' MED 1 ANTE EL EJERC I -
C 10 POTE.STATIVO DEL DENOMINADO AJUSTE DE EMERGENCIA, CUYA -
MANIFESTACIÓN JURÍDICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL CAPfTU
LO CUARTO-!(,' ARTÍCULOS 35-2·, 35-3',' 35-4 Y 35-5 DE LA LEY -
DE AJUSTE DE. RELACIONES LABORALES DE JAPÓN (VER DE LA HOJA-
16!? A 171 EN ESTE MISMO): EN MÉXICO TAL SITUACIÓN NO oc~ 
RRE, DADO QUE PARA TERMINAR UN ESTADO DE HUELGA, EL ESTADO
TIENE QUE DESAHOGAR PRIMERO TODA UNA SERIE DE FORMALIDADES
LEGALES QUE A Sf MISMO SE HA IMPUESTO COMO FRENO A SU PRO--
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PIA FUERZA SOBERANA, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS CASOS EN QUE LA 
SOBERANfA E INTEGRIDAD NACIONALES SE VIERAN AMENAZADAS O EN 
PELIGRO INMINENTE'; ENTONCES SI PUEDE EL ESTADO ·MEXICANO OR

DENAR LA EXTINCIÓN DEL. ESTADO DE HUELGA, MEDIANTE UN SIMPLE 
ACTO DE AUTOR 1 DAD SOBERANA> EN ESPECIAL EN MATERIA DE SERVICIOS -

PUBLICOS, 

NOVENA.- CONTRARIAMENTE A LO QUE OCURRE EN 
NUESTRO MEDIO. JURID!co',' EN JAPÓN EXISTE UN ORDENAMIENTO EX

PRESO QUE PROHIBE. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA EN DOS 

RAMAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE DICHA NACIÓN: LAS MINAS 
Y EL CARBÓN, EFECTIVAMENTE',' EN LA LEY PARA CONTROL DE LOS
MÉTODOS EN LOS ACTOS DE DISPUTA EN LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y 
MINAS DE CARBÓN DE JAPÓN·, (VER HOJAS 177Y178 EN ESTE MISMO) 

ESTABLECE EN su ARTICULO 2o, LA PROHIBICIÓN EXPRESA AL EJEa 
CICIO DE CUALQUIER TIPO DE ACTOS DE DISPUTA QUE PERTURBE Dl 

CHAS ACTIVIDADES, 

. •.·.· .. ''.; :'"'.Il~~·l~.- fa CUANTO A LA REGULACIÓN DEL TRABAJO 
y coNDICIONEs,;GENERALES P.É sÉRV1c10 DE LA EMPRESA PÚBLICA Y 
sus SÉRv'ij)oR'i::s'-1<iT1ÚlEMOS QUE.AMBAS NACIONES POSEEN LEG 1 SLA-

c wNE5'.:.~t~··,R'Es·P.ÉcT.o·~::: ~of.i LA .º 1 F.ERENc 1 A susTANc 1 AL·; RAD 1 cADA
EN .Ei'(HEC~oiq'E(:Q'uÉ:;E~,~~ÉXICO; EL SERVIDOR PÚBLICO TI ENE DER~ 
CHO Á~~.E~_ÉRcJ~'i'.~~~(~~;~HUÉLGA'.,' MI ENTRAS QUE EN JAPÓN ÉSTO -
SE ENCUENTRA~éPROHIBIDO, EXPRESAMENTE AL TRABAJADOR, 

• ' ~· .-- ~ -: ·:, - ;,Y:>,-• ' - ' 

EFEcTÍVAMENTE·,· EN NUESTRO PAIS CONFORME A LA -

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LEY 
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REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONST!TUCIO---. 

NAL,, EN SUS ARTfCULOS DEL 92 AL 109, INCLUSIVE, EL ESTADO M~ 
XICANO ESTABLECE COMO GARANTIA A SUS TRABAJADORES AL RESPETO 
IRRESTRICTO, AS( COMO EL DERECHO DE ~STOS AL EJERCICIO DEL -
DERECHO A LA HUELGA, INDICANDO LA FORMA Y MEDIOS OUE SE DEB~ 
RÁN USAR PARA HACER VALER TAL DERECHO, 

EN JAPÓN NO OCURRE ~STO, CONFORME A LA LEY DE -
RELACIONES LABORALES EN LA EMPRESA PóBL!CA, (VER HOJAS 179 A 
182 EN ~STE MISMO), EN SU ARTfCULO llo, PROHIBE EXPRESAMEN
TE EL DERECHO AL EJERCICIO DE LA HUELGA, AS( COMO CUALOUIER
OTRO ACTO DE DISPUTA, A LOS EMPLEADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, 

UNDECIMA.- EN JAPÓN EL MARCO PROTECCIONISTA EN

M~TERIA. LABORAL, SE ENCUENTRA ANTE TODO ENFOCANDO A PROTEl.ER 
SU PLANTA INDUSTRIAL Y SU CRECIMIENTO ECONÓMICO-PRODUCTIVO°,
PO.R ENCI('IA DE CU/\LQU 1 ER OTRA COAS, SUBORD 1 NANDO 1 NCLUSO A --

. LOS DE~TiNATARÍOS DE LA LEY A TALES FINES. EN r.~x1co',' NUES-
• TRA LEGIS.LACIÓN PRETENDE DOTAR DE UN MARCO JURIDICO JUSTO AL 

PATR~N¡Y}AL .TRABAJADOR, TEND 1 ENTE A ACTUAR COMO F 1 EL DE BA-
. LANz/I:;;: PE.RO ~STO EN LA PRÁCT 1 CA POCAS VECES HA SURT 1 DO EFEC-

TO/ DAn§:'<~uE P.ARA LOGRARLO SERIA NECESARIO IDENTIFICAR PLENA 
· MENTE•A1t.EsTADO MEXICANO coN sus GOBERNADos v v1cEvERsA, Lo

cul\L NO HA ocURR IDO AóN. 
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PRIMERA,- LA GÉNESIS DE LAS RELACIONES ENTRE MÉ
XICO Y JAPÓN SE SITÚA EN EL AÑO 1575, FECHA QUE SE INICIA UN
INTERCAMBIO COMERCIAL ENTRE AMBAS NACIONES, REVALIDANDOSE EL
AÑO DÉ 1889; FECHA EN QUE México v JAPÓN ESTABLECEN su PRIMER 
TRATADO COMERCIAL; RECf PROCAMENTE JUSTO PARA AMBOS PAISES, 

:· S~GUNDA. - EN CUAN!O AL s 1 STEMA DE EMPRESA QUE 

PRIVA ÉN.LAS:.Nf\C!ONES ()BJETO 1?~ ESTUD!9•. POD~MOS AFIRMAR QUE, 
EN. sus,)NIC!?,~?,AMBA~ SE APOYARON EN ACTIVIDADES DE COMERCIO. 
QUE. POSTERIORMENTE sE TRADU~E~AN EN i,.i\ rn.PLEMENTACióN Y ADAP
TACIÓN DE SISTEMAS DE EMPRESA. SIMILARES EN CIERTOS ASPECTOS, 

•.-'.·-.':.::·.-.· ' 

· >No oBsrANTE. Li\ MAYOR DIFERENCIA QUE EXISTE EN-
TRE AMBOS si"sTEMAS·; RADICA EN EL HECHO DE QUE EN JAPÓN EL TRA. 
BAJO SE EVALÚA.EN FUNCIÓN DEL EQUIPO o GRUPO QUE PARTICIPA EN 
EL MISMO~ EN TANTO .EN MÉXICO AÚN SE PRESERVA LA EVALUACIÓN Iti 
DIVIDUAL, . · · · 

.}E~CER/\·-:-T~C~NTE_·.~.~-:~!S!EMA JURfDICO LABORAL M~ 
XI CANO. 'EL. MISMO DESCANSf\ 'SOBRE -~/\f c~s H 1 STÓRI CAS PRECOLON IA
LES; 'p~siiE Los AZTECAS·. ENCONTRAMOS MAN l FES TAC IONES DE UN OR-
DEN Juiúni c'o· E~ LA MATER !A' No OBSTANTE LA DOM 1NAC1 ÓN ESPAÑQ. 
LA.DE ~as:·s.16céís xvI. AL.XVIII ACf\Bº coN D1cHos s1sTEMAs. sus
TITUYÉNDoi..:os POR FIGURAS. COLON!f>.LISTAS TALES COMO EL ESCLAVIS.. 
MO, EL:PEONAJE, ETC,, QUE I.NDIRECTAMENTE CONCIENTIZARON A LAS 
MASAS CREADORAS DE RIQUEZA, CAMPESINOS Y OBREROS, 

LA ÚNICA RESULTANTE DE TAL s1-i:UAC
0

lÓÑ;iFUE LA PRj_ 

MERA REVOLUCIÓN POL!TICA y SOCIAL QUE REGISJ,RA.i./\JilSTORIA -
DEL SIGLO XX, LA MEXICANA DE 1910, CUYO LEGADO\MÁSPRECIADO,
FUE EL DOTARNOS DE UN DERECHO LABORAL. Jusra·y húiAM1co; ·QUE-
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TIENDE, EN CADA UNA DE SUS PARTES, A DIGNIFICAR A NUESTRA CLA 
SE TRABAJADORA, 

CUARTA.- Los ANTECEDENTES MÁS REMOTOS DE LA HIS
TORIA LABORAL EN JAPÓN, SON POCO CONOCIDOS: LOS MISMOS ESQUE
MAS DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE QUE EN OTROS - -
PAISES SE DEBAN, TAMBIÉN ESTAN PRESENTES EN SU HISTRORIA, CON . . . . . . 
MARCADAS TENDENCIAS DE DOMINACIÓN ESCLAVISTA, HASTA FINES DEL 
SIGLO XIX, EN QUE JAPÓN ES_FORZA~O.POR LOS ESTADOS UNIDOS A -
INCORPORARSE AL MUNDO MODERNO Y ABANDONE SU ENCIERRO, SOCIAL
E IDEOLÓGICO, 

EsTe HECHO SE REAFIRMÓ EN LA ETAPA DE POSTGUERRA 
OE 1945 (SEGUNDA GUERRA MUNDIAL), EN LA CUAL JAPÓN PARTICIPÓ
y PERDIÓ: HABIENDO SUFRIDO INCLUSO LAS CONSECUENCIAS DE DOS -
BOMBAS ATÓMICAS. QUE DEJARAN CAER LOS AMERICANOS EN su TERRITQ. 
RIO, LO CUAL LOS ENFRENTO AL RETO DE CREAR UN NUEVO MODELO DE 
NACIÓN, INDUSTRIAL y ECONOMICAMENTE PODEROSA. 

ESTA NECESIDAD, NACIENTE DE UNA PENOSA EXPERIEN
CIA HISTÓRICA, es LA SIMIENTE DE su DERECHO LABORAL, CUYA ME
CÁNICA, NORMAS Y DIRECTRICES, EN TODO MOMENTO PROTEGEN A SU -
INDUSTRIA, AÚN MÁS QUE AL INDIVIDUO, SIN QUE ÉSTO IMPLIQUE --

. QUE EL TRABAJADOR JAPONES NO ESTÉ DEBIDAMENTE PROTEGIDO POR -
UN DERECHO RACIONAL Y JUSTO QUE LO DIGNIFICA COMO SER HUMANO
PENSANTE, 

QUINTA,- EN LO QUE TOCA A MÉXICO EN SU SISTEMA -
JURÍDICO TENEMOS QUE: 

A) EL ESTADO MEXICANO SE HA DOTADO A si Y A SUS-
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TRABAJADORES DE ORDENAMIENTOS JURfDICOS fNTEGROS, LO CUAL ES 
TANGIBLEMENTE APRECIABLE, DESDE EL HECHO DE CONTAR CON UNA -
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, JURÍDICA Y SOCIALMENTE JUSTA, LA CUAL 
COMPLEMENTADA CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY REGLAMENTA 
RIA DE NUESTRO ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, REDONDEA NUESTRO 
ÁMBITO LABORAL, CONSTITUYENDO ASf UN EJEMPLO PARA EL ORBE CL 
VILIZADO, 

B) No OBSTANTE LO ANTERIOR, LA PRÁCTICA HA DEMOS.. 
TRADO·QUE .NUESTRO SISTEMA LEGAL DE LA HUELGA EN CIERTOS AS-
PECTOS RESULTA NULO, RASGO QUE HAN PROPICIADO MÁS BIEN LAS -
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ENCARGADAS DE VELAR POR LA co-
RRECTA APLICACIÓN DEL DERECHO LABORAL, AL NO CUMPLIR TOTAL-
MENTE .CON LOS FINES PARA LOS QUE FUERON CREADAS, 

C) Y, SÓLO CUANDO EL CONGLOMERADO OBRERO TENGA
REPRESENTANTES VERDADEROS, ESTRAfDOS DE LA ENTRAÑA DE ESE MQ. 
VIMIENTO,:.A~Í .COMO LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO EN MATE
RIA.LABORAL~-,~~CUMPLAN REALMENTE LA TOTALIDAD DE SUS OBLIGACIQ. 
NES. AN1E_;·Y,~,f~~~CIÉDAD Y EL ESTADO QUE LAS CREO; ES QUE SE - -
HARÁN REÁLEsi:t.As;. 1 NQUI ETUDES DE JUSTICIA y EQUIDAD soc IAL -
QUE iA:'ci.:A~.E~~hW.íl.sAJADORA NACIONAL PERSIGUE DESDE LOS PRINCI
PIOS DE: NÜESTRAiHISTORIA LABORAL. 

PUEDE D~;~tlf l~i~.~,.,,,~~~L EL DERecHo ~ORAL JAPON<s-

~ ~,;.,~: ··>\\\'. ·.:·~,,·::: ».-', · . ...,,. :--., 

'A)f./i~;~:~ADO JAP~N~S . HA DOTADO DE ORDENA- -
MI ENTOS JUR f oi Cos'L:AJ3oRALES; EN FUNCIÓN EMINENTEMENTE PROTE!;. 
CIONISTA DE SU ECONOMÍA E INDUSTRIA NACIONALES, AÚN CUANDO -
LOS MISMOS TAMBl~N CONTIENEN EN SU CONTEXTO UN AMPLIO SENTI
DO DE JUSTICIA SOCIAL, 
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B). EL HECHO DE QUE EL APARATO LEGISLATIVO Y EJE
CUTIVO JAPONÉS, TIENDA EN TODO MOMENTO. A VELAR MÁS POR LA· ECQ. 
NOMÍA QUE POR EL INDIVIDUO, SE HA APOYADO, INDISCUTIBLEMENTE, 
EN LA IDIOSINCRAC!A PROPIA DEL PUEBLO JÁPONÉS, PRODUCTO DE SE. 
RIOS Y GRAVES PROBLEMAS, TALES COMO LÁS CONSECUENéIAS DE LA SE. 
GUNDA GUERRA MUNDIAL Y LA INTERV~NCIÓN ALIAD.A DEPÓSTGUERRA,
CUYAS INFLUENCIAS NEGATIVAS CONFORMARON EL CRISOL.EN QUE SE -
UNIÓ, AMALGAMA PERFECTA, LA TRAD1é1óN, LÁ HISTORIÁ y EL DESEO 

DE PROGRESO DE UN PUEBLO, PARA DAR COMO RESULTADO EL PAÍS Y -
NACIÓN QUE POR HOY EN DÍA ES DIGNO DE ADMIRACIÓN, 

C) LA ~:~~1.§~ ... S,~~~ lt:JST~UMENTO DE LUCHA OBRERA'. -
EXISTE. EN EL CONTEXTOYDE~LORDErf JURID,ICO LABORAL JAPONÉS AUN
CUANDO EN ·LA PRÁCfICA~~~iMISMA;,SEÁ'POCO USUAL, DADO QUE sus -

• ' '- ·,·•'. ""· ºr'-,'h/,"C./-Í':,t..¡.;,¡Jf':~b-,;."'t',:'i: ±;-o'.¡i;¡ '~':,~.:.-"'.·:''"-n;-.'f~'~<~~; ._, ; <·. . ' ' 

GOBERNAD,os~Es:rAN~PLENAMENT~1:1pENTJFI.CA~OS'' CON LOS FINES DEL·-

ESTADO, Ast/s2~~~~e~~E'.l:~Y.§~W~\0ú~~~x!'·Rc)VEERÁPOR EL EXACTO Y'-
F 1 ELCU~PLlMI EÑTO.~DE@:UNAtLEYJ~N·'.MA,T~R IA< LABORAL, .Dl,CTANDO. RE-

SOCUCt;~;l~f~i~~~~~~:T~~~:f::I :::·.:: •::,:::::::::· • 
coN .. e1.::Eu~Hcl'2iO'iDÉL':DeRec.1-io.A LA.HuELGÁ •. EN f..MsAs ·Nr.·c10NE:'s ·~ 
NO soNioÉ~'.¿Joií9'.1niÚ:Ú~1ncís:i.EFECTIVAr~ÉNTE' ·.· ENM~)(í co ,TENEMOS·."'.', 
QUE ENn.iúE:'hRci: ~Ri'ic'uc.a 0:45ó DE 'LA Lev •FEDERAL·DEL TRABAJO sÉ-

, ., - .,. , ........ ,-.. . ' . •, .. 
ESTIPUL.A)N sus· ~~ACC IONE_S 1 NTEGRANTES LO SIGUI ENTE: .. } 

. TO: 
ARTICULO 450,'- LA HUELGA DEBERÁ TE~ER POR OBJE--
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l.- CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS
FACTORES DE LA PRciDui:cd>N, ARMONIZANDO LOS DERECHOS DEL TRA
BAJO CON LOS DEL CAP i°rAL.; 

. II ;_ 

IIL:-; .•,.•. •.•.•.•.•. •.,• 
·IV;-~-.~·:¡~;~".·,~.·;._.-. 

·.· y;--·E,x1G1~jéL)::UMPL.ÍMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES SOBRE PARTICIPACIÓN.DE .UTILIDADES, 

.'. .v 1\:.~ '.-< ~-.·-.r~\~-'.-·~'.:}\·;-.-: {~ {,: 
.·· ~~::- ~-~:j~:.r~j .. _~: .... 

. .s_;_. 
;:·, ú}";,'· 

T_'(;j dtE;]E's'f'R'1tTAMENTE, s 1. !'NALI ZAMOS A FONDO EL

MODO E~ QU~ H~-~:,~XI>~XRfpi\i:TÁoos EL INCISO I y V, ENCONTRAMOS 
QUE CONJI E~EN-~CON,CE!'.',TOS\INCONEXOS, A IS LADOS Y AMB 1 GUOS EN SU 
FORMULAÓÓN;\.:~\fa'tte:Ji:i's "oé DARNOS UNA IDEA CLARA y OBJETIVA -
DE sús)i'NEs~<úieRÍÜTÉ.N'.SUTERGIVERSACIÓN: AS! COMO LOS CON-

TRAPONÉ: CON OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES YA EX! STENTES AL - -

A) EN LO QUE TOCA AL 1 NCI so I' EN su FORMULA- -

CJÓN SE HA EMPLEADO UNA RETÓRICA POCO CLARA y CUYA INTERPRE
TACIÓN REAL Es Pocri:'i=Ac1L~ • ErfTAL ORDENAMIENTO sE INDICA cQ. 

MO OBJETO DE LA HUELGA LA ARMÓN I ZAC 1 ÓN DE LOS FACTORES DE LA 

PRODUCCIÓN, PERO SIN ESPECIFICAR CUALES SON ESOS FACTORES: -
EN ECONOM!A SE ENSEÑA QUE TALES FACTORES SON CUATRO: TIERRA, 
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TRABAJO, CAPITAL Y ORGANIZACIÓN; QUE AÚN CUANDO SON CONCU- -
RRENTES EN LA CREACIÓN DE RIQUEZA ECONÓMICA,· NO PUEDEN CONS
TITUIR COMO OBJETO DE HUELGA, SU EQUILIBRIO ENTRE Sf, 

EN ESTE SENTIDO LA LEY NO ES CLARA EN CUANTO A
QUE FACTORES INVOLUCRA EN SU TEXTO, 

LA SEGUNDA PARTE DEL INCISO A COMENTO, TAMBl~N
ES POCO CLARA EN SU REAL SENTIDO, PUESTO QUE. "ARMON 1 ZAR LOS

DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPI.TA~¡'·P~,RA\EQUILIBRAR -
LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, NO ES AL(;O ~~Cl~.DE _ASIMILAR, 

TENOR 1 AMOS QUE TENER UN PARÁMETRO} i:x,~c:rt:i~_Er(: Ef )QUÉ EVALUARA
MOS, ESTRICTAMENTE, LO JUST,p.v¿5 Lo,;¡1~-~_UST,}J.:E.N er:1BOS FACTORES, 

DEJANDO DE· L.ADO EL_ PE~SA!"I §Nl~(;pE,;:.~~~j~~-\O~ENT~S · F f S 1 COS DE
CADA FACTOR CITA.DO (EN ESJ~fCAS0,';1,~A,.RON Y T~ÁS:AJADOR), QUE
OBVIAMENTE; SON_,"_A'Nr~'GóN1:cos:;PE.~~ s.1H\D.~DÓ ,QUE. LOS ·DERECHOS V

OBLl GA_C IONES ,QUE~'ú:os~ÚN~N"(sON·:·e~,.R~M~D~MENTE .DIFICILES DE -

CONC_ILIA~.·-~N,,!;~:~j~~;JJ'i;~~~~~xx~·~.P.fg~\~.ÉL~fAJRON. (CAPITAL) QUISIE. 

RA. PA_G~~-'t.s.~.~i\5L?.S\.~~-~}.,,~~-Y,0,~i~~;;,~,A~~ ~ o,pE't-!f\YOR JORNADA DE TRA 
BAJO _(OB~E~O);¡J:f~ISEVERSA;;Jl:.O :QUE: SE ;"J"RA.D_UCE EN UN CONTRASEti 
TIDO PRÁCTÍco·:oii/E'rfré'N'oit·ÚÉNTOfo(L'os:T{RMINOS EN QUE SE - -

ENUNC IA(···.·n •r·~·;,[i~i/f ~,;~s:~r;~ilHISMO ARTICULO 450 
oE i.A LEv FEDERAL oEL'TRA~eao::QuEtcpMENTeMos, A NuEsTRo Ju1-
c 1 º, PENSAMos a u E• eL ,.;·¡5¡.,¿ .. e~ ·c-ai-friiÁ0Tc·:toR·1 º EN su REAL sEN

n oo, DADO auE PARA EL cuMF'LIMIÉNTO oí:L RÉPÁRTO DE unL10A--

0Es EXISTEN DOS FORMAS EXPRESAMENTE ENUNCIADAS -EN NUESTRO OB. 
"DEN .JURÍDICO LÁBORAL, CONCRETAMENTE LA INDICADA EN NUESTRO - · 
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ARTICULO 12l'DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL PROCEDI
MIENTO PARA PROCESAL O VOLUNTARIO QUE SE ESTABLECE EN LOS AR
TfCULOS 985 Y 906 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL VIGENTE, 

Que, o BIEN SON ELIMINADOS DE NUESTRO ORDEN JURi 
DICO, DADO QUE EL INCISO V A COMENTO LOS INUTILIZA, O SE RES
PETAN fNTEGRAMENTE COMO ESTÁN Y SE MODIFICA EL INCISO V DADO
QUE EN EL ACTUAL SENTIDO QUE TIENE, HACE MENOS LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE LA LEY SE~ALA EN LOS ARTÍCULOS REFERIDOS, LO 
CUAL NO ES POSIBLE EN UN SISTEMA DE DERECHO COMO LO ES EL -
NUESTRO, 

EN JAPÓN ÉSTO NO EXISTE, AÚN CUANDO TAL SITUA- -
CIÓN SEA EXTREMA; LA LEGISLACIÓN JAPONESA NO CONTEMPLA UNA--• 
CLARA DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y FINES DE LA HUELGA, PERO EN -
SU DESCARGO, DELIMITA A CONTRARIO SENSU ANTE QUE HECHO SE PUE 
DE DAR EL CONFLICTO; ASf COMO PROHIBE EXPRESAMENTE TAL EJERCl 
CIO LEGAL EN DETERMINADAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y ECONOMfA JA 
PON ESA, 

PoR ÉSTAS CONSIDERACIONES, PENSAMOS QUE NUESTRO
ARTf CULO 450 DEBERÁ REFORMARSE EN FUNCIÓN DE UN MEJOR ESP(Rl
TU DE JUSTICIA, ATENDIENDO .A CONCEPTOS PUROS Y LISOS QUE DELl 
MITEN PERFECTAMENTE EL QUE, POR QUE Y PARA QUE DEL DERECHO A
LA HUELGA, PUDIENDO QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ART{CULO 450,- LA HUELGA SE EJERCITARÁ PARA: 
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l I .- ••.••...•.• 
111 .- .· .• · .· .. · •... ·. 
IV.- .· ••• ·• ·.·· •... ·• 

195. 

V,- CUANDO AGOTADAS TODAS LAS INSTANCIAS LEGALES 
EXISTENTES, EL PATRON INJUSTIFICADAMENTE SE NIEGUE AL PAGO -
DEL REPARTO DE UTILIDADES, 

VI.- .. " .... "' 
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rvr. rir.11, IJlJ'J' !'Fl • 1r."ll~' _ 

Departamento de lnlormnción Publica. Ministctio dr. Asuntos efü~!¡'f.~J~Q'Japón 
TRAVUCCION AL JVIOMA E5PM1t1L VE LA EVICION [.V Hlr.LF~ ED!TAVA POR fHg LA!~ 
BULLETIIJ SERIES. - HEIJ.'llMSllA P111NTING CO. - TOSllI.llA-W, TOKYO, JAPMJ, 1956. 
NO/.IBRE ORIGINAL VEL TEMA: JAPAN'S COllSTITUTH'M, • 

LA CONSTITUCION DE JAPON 

Nos, el pueblo jaronés, actuando JKtr intermedio de tus rcrrcsent .. ntcs debidamente ele~idos de la Dict3 
Nacional, determinados a a!i.Cguur para no~otros y p.ua nuestra poslcriJ3d los írutos de la cooperación pacifica 
con todas las naciones y los bc11c1i .. :1os de la lihcrtad p:ua toJa nucMra 1icrra, y resuellos a evitar los horrurcs de 
una nucV3 guerra como rcsuhaf.Jo de la acción del gobierno. JHoclt:1m:irnos que el poder soberano reside en el 
pueblo y establecemos ílrmcmcntc esta Constituci6n. El Gobierno es un m:indato saF,rado del pueblo. de quien 
deriva su auloridad; sus poderes son ejercido"' por los representantes dc1 puclilo y sus beneficio~ son preno¡;Jtiv.1 
del pucb1o. Este es el principio universal de humanidad sobre el cual se basa esl3 Constitución. Rechu3Jllos y 
revocamos tod::is );1s con~litucioncs, ordcn;mt.a'I y de..: retos irñperialc> que se upong::in a 13 presente Constitución. 

Nos, el pueblo j.:i.pnnés, deseamos una pai Ji.Jradcra y, profundamente concicntcs de los :iltos !tieat(:s Gue 
controbn bs relaciones hum:ma), hemos rcsucho prcseí\l:.&r uuc~ua !-Cguridad y cxi'ltcncia •. confiados eri b justicia 
y la buena fo de los pueblos amantes de 13 paz. [)csc0tmos ocup.u u11 lu~ar rli!?nll en una $0cíedad intcrn:.1ciunat que 
tuch:i por la prcscrv:ición de la pal. y por 1:1 ahuhc1ón definitiva en el mundo Je la tir:Jni'a yJ.~.esclavitud, de la 
opresión y la intolerancia. Rcconocenw"' que todos lm. pucbloi. di: la tinra tienen el derecho de vivir en pu, libres 
del miedo y IJs ncccsn.lade!ii. 

Creemos que ninguna naciún co; rc~ponsabh: )ólo anlc si misma, ~ino 4uc l.c. le)'cs de b mor.il roHlh:a son 
universales y que la obcc.Jiencia 3 cus leyes incumbe a tod.1s lait nadones que ~ustent:m su propi:i soberania y 
justilican sus relacio11es soberanas cun ulra!ii nadunes. 

Nos, el pueblo japonb, comp1ometcmos nuestl'o honor nacional en el cumplimiento de estos 11to1 ideales y 
prop6'1itos con todos nuestros recur!l>os. 

Capílulo l.·EL Emperador 

ARTICULO 1.-EI EmperaJor es el símbolo del E•lado y de la unidad del pueblo, derivando su posición de la 
voluntad del pueblo en quien reside el poder soberano. 

ART. 2.-EI Trono Imperial ~d dinástico y su sucesión !iiC n. .. 31iz:ir;1 de acuerdo con b Ley de 11 Casa Imperial 
· aprobada por la Dieta. 

ART. 3-Sc requerirá el consejo y la aprohación del Gabinete en todos los actos del Emperador vinculado~ 
con el Estado, y el Gabinele !.Crá rcspons:iblc de los mismos. 

ART. 4.-EI Ernperatlor realizará únicamente los actos de Estado previstos en esta Constitución y no tendr' otns 
fac:..ilt:uJcs de gohicrno. El Emperador puede dcleg;ir la rcaliLación lle Jo!; .ictos vincubJo ... con el Esla\tO 
según lo dispongan las leyes. 

AR T. 5.-Cuando, d' acuerJo con la Ley Je la Casa lmperi:l1, se euahlczi:a una Regencia. el Rc~en1c realizará los 
actos de Estado en nombcr del Emperador. En este c01so, se har:i aplicaci6n del p3r~craío primero dc1 articulo 
p1ecedcnte. 

A.RT. 6-El Emperador nombrará al Primer Ministro, confonnc a la Jesig.nación de la Dicta. El Emperador 
nombrará :il Presidente de la Corte Suprema Je Justicfa que dcs1snc el Gabinl!te. 

ART. 7:-El Emperador, con et consejo y 1a 3probaci6n del Gabincie, teaHz.ar.i los siguit:ntes actos de estado 
en beneficio del pueblo: 
Promulgación de enmiendas de la Constitución, leyes, decretos \lel ·g:ibinctc y tr:itaJns. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN . 



c·un••ui:Jdún de la 1>1cta. 
Obuluciún de l.1 Ciimara de Rcrrc~ntan1cs. 
Proclamaci(in de clcccmncs gencroilci; Je micmbrus e.le 1::i Dict;a. 
Confirm:adOn del nombramicnlo y remt1cil~m <le los Minlslios de Es1adu y otro:. funcionarios de acuerdo con 

la ley y de lus plenos poderes y crcdcncl?IC! de l:mhajJdores y Ministros. . 
Confim1aci6n de amnlstias generales o p:ucialCs, conmutación de rcnas, suspensión y restitución de 

den:chos. 
Concesión de honores. 
ConOm1ación de Jos instrumcntros de ratifü:aciún y otros Jucumcntos dlplom;jticos de atuerdo con las 

providencias de la Ley. 
Recepción de cmhajadorcs y mini~lru~ cxlrnnjerus. 
RealizaclQn de (u nclonu ceremunialrs. 

ART. 8.-No pueden dunauc: bienes a la 1::.unilia hnpcri:\1, ni ésta recibirlos o hacer donaciones, sin b autorización 
de la Oiela. · 

Capitulo 11.·R~nuncia o la Guerra 

ART. 9.-A-.rir:1111do sincer;,i1nentc a un:a paz inteni:u:fom1il hasada en la justicia y -el orden. el pueblo j:1pC1nCs 
rcnum:b poara siempre a la gucrr;a corno .derecho S\.lberano de 13 n;,ción y a la amenaza o al uso de la fu:rz:t 
como nt::Jio de solución l!n d1:.pu1as inlernai:hm:alcs. 

Con el ubjelu de lle\'ar a cabo el dl!~o expresado en el parJgrafo precedente, no !IC mantendrán en lo 
suce~ivo fuerzas de lierra, mar o aire como tampoco otro potencial bélico. El derecho de belfscrancia del 
estado nu será reconocido. · 

Capituli> 111.·DerN•hos y Dehcrcs <M Puchlo 

An r. 10.-La ley dcterminJr:i 1:1~ condicluncs 01:\."C!i:trias para ser ciudad:lnO j:1pt>nés. 
ART. 11.-No !.C podrá imp~dir al puchln el Rrn:e lk ninguno de los derechos hum:mos íunJ:im1:n1alcs. Estos 

derechos humanos funJamc1tt•1lc::i, ~Jra111iz.ulos al pueblo por 1:1 Constituci"1n. scnin cOnícridos al pueblo d.e 
ésta y de la!. futuras gencr.1ciu11l·~ com11 tkrt·i:hus l"tcrnos e invi1,1Jhles. · 

ART. 12.-La hbcrtad y lrn; derecho-. garanti1.ouln'i al puehlo por lo Cunslltuciún serán m:mtcni<los con el 
coustnnle empefto del m1smt"I. quien a su vez evil:irá tndo abuso !.le csl:is libertades y derechos y :;.erá 
responsable de su u11hzaci6n en favor Jel bicnest:ir püblico. 

ART. 13.-Todos los ciudadanos serán n·,.pcrndus como per~onas individuales. Su derecho a la vida, 3 la libertad y 
aJ. logro de la íelicid:id. será , en tanto que no interfiera con e1 bienestar público, el objcti\'o supremo de la 
lt:gisl;iciún y de lo'5 demá"i actos de gobierno. 

ART. H.-Todos los ciudadanos Ym iguJles ante la ley y no exislir;i discriminación política. económica o social 
por uwnes de raia. credo, sexo, condiciCm social o linaje. · 

Nu s.e reconocerán prerrogativas ni títulos de nobleui. Nin¡zún privilegio acomp.·u,:uá al otorgamiento de 
honores, condecoraciones o cualquier otra J1s1inc.:i611 ni tampoco ninguno de tales rcc\Jnocimicntos será 
v<filido mis ;¡Jlj de la vida del individuo que los ostente en el prescnle o que pueda recibirlos en el futuro. 

ART. 1 S.-EI pueblo tiene el dcrc:cho in:ilienJble de: elegir y destituir a las autoriJJdes públicas. 
L::i!!i ::iutoridades públicas esl.in al .sco·icío dc tod:i b comunhfad )'no de un grupo dctem1inado. 
St g.:iranliza el sufragio universal de~ las perscn.:is ml) t1rc5 de t'dad con respecto a la elección de tu 

aurC1riJJJcs pUblicas. · 
El secreto del \'Oto s~rá im·iolal,le t'O ll1llJs f.15 clc::dones. 
No se podr.:i respom3hili1,1r a ningún cli:t·ior. pt1blk::i o priv::id:imcnte, 1.k l:i clecrh.in que hubic!-C hecho. 

ART.16.-Todas 135 per~onas t1:ni:n t'I dcr..:ch~i de pcliciouar r:idftr:uncntc la reparación de d;ulas, la remoción 
de auloridade1. púb!ic.u. la s;mción, Jcr.1g;,d1in " l1hHlifit.:;1..:1ún 1h• IJ~ ll')'t", ortlc11;um1< o rl"g1.1mcn1a,h.mc:c, 
como así también por olrus asuntos. ~in que el:o sea m•1tivt' de medida! discriminalorias contra la persona 
que ha,e uso de c!te derecho. 

ART. 17.-Cualquicr pcrs".lna puede ef~rtuar dcmand.1 por :.:r:iracillO~~ 31 Estado o 3 una entidad púMica, t:i.l 
como"lo in-:;t\luye Ja ley, en c:no <\ue haya sufrido riai.u~ 1~l1JIÍVJdot pt.'f actos ile~3ks de cuali1nier autori:.taJ 
pública. 

ART. 18.-Las personas no pueden !ier somctiJ.,,,. .1 cs1.:l.!'-':!Htl 1k 11111g11n:l natut.1lc2a. Se rrnhihc la suj~i:1~"n 
involunlarla, cxccp\o como CHligo penJ.l. 
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ART. ICJ.- f':n se ._.iulará IJ liher1aJ JL' pc11:.J111i1.•n1u y lit.• cu111.:knc1J. 
AltT. ~O.·· ~e gar01nli1a la lihcrlad de cullu ¡101rJ toJus. 

Ninguna organi~ción rcligioSOI recihir:i prh·11h."g~us del E!ritoul1111~.1amruto:o cjcrccr:i au1~rid11J polillca. 
Nadie estará ubli¡;.1do a tunt:1r p:nlc en uctus, cclcbradonc5, rihJ~ o ·rr:klicas rcllglosas-dt cualqul_cr 

índole. · -· · · · -. · '. , 

El l!stado y sus org;misrnos 5C abslcndrán de inlcrvcnlr en líil cd.ucución rCIÍSiosa ·)'.en cualcjulcr '01r:1. 
actividad de esta naturalc1.a. ' 

ART. 21.-Sc garantiza la libcrt;1J de: reunión)' asochu:lón, de p;1labrn y ~e pÍensa, comO ·también toda otra íorma 
de expresión. No ~e mantcm.lr:S censura algunil ni se viulur:i el sccrclo de ningún medio de comunlcución. 

AltT. 22.-Todas las personas tcnJran lihcrlad lle ch:Jtir y camhiar MI rcsillencfa al igu.al que 5U ocur·acit'm, siempre 
que ello no interfiere en el bienc~tar pi,hlku. 

Es tn\iolaMc 1a libertad <le todas la~ pcrsunH de traslad;irseo a un pajs ex.lranjero y de cambiar ite 
nai:h111aliJ.1c.I. 

ART. 23.-Sc g:uantiza la lib1:rtad Je eMudiilr. 
ART: 24. ·-El m3trimunio cslar.i btt~:nlu !iulamentc en el mutuu cons.:nt1mien10 ·1le ambo1 contra)·crttcs y seri 

mantenido por la cooperación mutua con igunldad de derechos de marido)' mujer. 
Las leyes que ~e dicten rclaliva~ :1 Ja elección del cli1iyugc, derechos Je prupictbd, hcrenci1, cleccl6n <le 

domicilio, divorcio y orros a~untos referentes al matrimonio y a la familia, tendrán en cuent~ primorc.lial· 
mente Ja di¡:nidad individual y 1:1 i~11.1Mad C"'lc:ncial de dcr~cho5 de :unhos ~cxos. 

ART. 25.-Todos IC"5 ciudaJnno~ lcnJrán i:-1 Jcrcd10 de m:mtcncr un nivel minnnuJc vid,1 salmJab!c "i:.1llt1r.\l. 
En todos Jos órdenes de Ja villa humana, el F~tado condudrá -;us csfm.•t?.os a J¡¡ ·promoción y 

acrecentamiento del bienestar y fa seguridad y la salud pública. 
ART. 26.-Todos los ciudatlnnm: 1e11JrJn el derecho de recihir igual cducacibn en concorJanci3 con su c3r;1ciJml, 

scgün lo dispongiln las leyes. 
Todos los' ciudadanos estiin obligJdo!t a que los ninos y nin as que se encucnrran b3jo su protección, rccih · 1 
Ja educación común según Jo establece la ley. Esla cduc:u.:i6n obligatoria ~d. f!r::ituita. 

ART. 27.-Todm. los ciudadanos tendrán c1 derecho y la obli&..Jclón Je uabaju. La ley fijará las nurm.u sol-·· 
salotrios, horas de labor. descanso y Jcmj~ condiciones de trabajo. Los niftos no serán explotados. 

ART. 28.-Sc gJrantiza el dcrl•t:hu de Jos 1r:1haj;,uJurcs para urgJni1.;uo;c, convenir lus s:1larios y acluar 
colectivamente. 

ART. 29. -El derecho de poseer o rclcncr propiedades es invi\1lablc. 
Los derechos de propiedJd serJn dcíinid(1s "°' l.11cy en conformidad \:on el b1encsl¡ir público. 
La propiedad privada puede cxpmpiarsc con fines de ulilidall pública, previa justa compen!tación. 

ART. 30.-.Los ciudadanos estarán sujclos a los impucslos que lle terminan las kycs. 
ART. 31.-Ninguna. per~'ln3 podrá ser privada de ~u vida o libcrt:iJ, ni se imponJrá ninguna otra condena 

crimina.1 1 excepto con los proccJimientos l"stablecido'i por la ley. 
ART. 32.-No se podrá negar a ninguna persona el dcre.:ho de recurrir a la justicia. 
ART. 33.-Ninguna rersuna scr:I detenida sin orden emanada de autoridad judicial competcnrc en b. que SI." 

especifique el cargo que ~e le imputa, excepto en el caso de ser sorprendida en el momento de cometer el 
delito. 

ART. 34,-Ninguna persona será detenida o arrestada sin ser iníonnaJa simult:\neamenh: de Jos cargos de que se le 
acusan o~ que pueda di!ipuncr Je inmcJi:llo üc ascst1r:1rnicnto lcg:1I: lampo~o poc.Jd ~r t.lctenlJa sin causa 
suficiente y, a requerimento de cualquier persona, did1J causa Jcberá se1 examinada de inmediato en 
audiencia pública, en su presencia y en la de su asesor legal. 

ART. 35.-No se violará 11 seguridad de domicilio ni se registrarán ni SCCUC'itraroln papdes y erectos person'.llcs. 
excepto con et debido mandamiento expedido con causa suficiente y en el que~ espcciílque en puticular el 
Jugar que se registrará y Jos objelos que deben secuestrarse, o bien el caso previsto en el Art. 33. 

ART. 36.-Se prohibe en forma absoluta Ja aplicación de tortura~ o castiE?uS por p.trlc de cu.lJquier :autoridad 
pública. 

ART. 37.-C!n tod:ts las cau!'>as criminales, el acusado gozará de los derechos de un juicio ni pu.lo y ptibli..:o ante un 
tribunal imparcial. Se le brindará amplia oportunidad para examinar a todos Jos tcsligos y tenf.lr.:i el derecho 
de hacer comparecer compuls1vamcntc a los tcslig1Js Je su interés en cxpcm:1~ Jel erario públko. 

En todos IU5 casos el acusado contará aslstcnci.s jurídica compelcnt~.1:1 411e esl;1rá a cargo del Estado M el 
acusado no puede procurúrselJ por s~1s propios meJios. 

ART. 38.-Ninguna per'.':ona estad obligada a declarar contra !.Í mi•.ma. 
la confe~i6n obtenida tr-:di:tme coacci6n, tortura o :uncuazas, o lueg., de Ja detención o Jnc&lo pro

longado, no será C'onsiderada como rvidcncia.. 
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Ninguna pcrt.una !i.CfóÍ ~undenat.tJ o castigada en lo~ 
0

casos en que la l.miCa prueha en su contra sea su 

propia confesión. • 
ART. 39.-Ninguna persona ser5 cunsidcradoi criminalmeonlc culpahlc por un aclo que era legal en el momento en 

que se cometió, o del que hubiera sido ;1hsuclla, ni tampoco será juzgado dos veces por un mhm«? hecho. 
ART. 40.-Cualquicr persona, en caso de ser absuelta, luego de haber sido arrcuada o dclenida, puede demandar 

aJ Estado por danos y perjuicios de acuerdo con las estipulaciones de Ja ley. -

Capítulo IV.-LA Dieta 

ART. 41.-La Diel es c:I órgano supremo del poder del Estado y el único órgomo legislativo del ;,,ismo. 
ART. 42.-La Dicta estará funnada por dos Cámaras: Ja (';jmara de Rcprcl'l.·ntanh:s y la Cámara de Consejeros. 
ART. 43.-Ambas Cám3ra" es1arán integr;1das por miembros elegidos en rcprcscnlación de todo el pueblo. El 

nümero de Jos miembros de cada Cámara será lijado por la ley. · ' 
ART. 44.-Los rcquisilos p.irn ser miembro Je una u otra C;imara y par;1 ~us ck1.:torcs scr:in dc1em1inado~ por la 

ley. No se harán discriminaciones, sin embargo, por motivos raciales, de credo. se.'(O, eslaJo social, linaje, 
educación, bienestar material o renlas: 

ART. 45.-EI t~rmino del mandato Jt: lus miembros de la Cámara de lkprc.-.cnlantcs será de -t anos. No obuante, 
et tCmino se dará ror concluido antes dr. su período normal cuando se declare disuelta Ja Cllmara de 
Reprcsentanles. . . , , ' 

ART. 46.-EJ 1é1mino del manda lo Je lo~ miL0 111hro-. de la C;imara de Consejeros será de seis anos, y cad3, tres atlas 
se efectuarán clei.:cioncs para rcnovJ1 la mi lad de sus miembros. · 

ART. 47.-1..os distritos electorales, la forma del voto y demás cucsli1.>nes relacionadas con Ja elccci6n de Jos · 
miembros de ambas Cámaras sec4n dctennin:1dos por la ley. 

ART. 48.-Ninguna persona puJrá ser miem!J1u tic amhas C:im<1ras ~imul1á11e~rnen1e. . , . . . 
ART. 49.-Los miembros de amba." Cima ras rccihir:in del tesoro naclon;1J, una remunerac~6n an~a~.apr~pl.:ida, ~e. 

3Cuerdo con To est:iblecido por la ley. . · . -·~ .. · 
ART. 50.-.Exccplo en los casos previstos por ta ley, los miembros Je ambas Cámaras" né{¡iodr4rÍ ser de.ténidos 

mientras sesiona la Dieta, y cualquier miembro <lctcnido antes de iniciarse Ja sesi~n· ~r:i.-pUe~to en libertad 
duranlc el timpa que dure Ja misma, a pedido de la Cámara. -.- ·'-\·:.~-- .. _ ·:.--' .. · 

ART. S t.-Los miembros de ambas C:Smaras no serán inculpados, rucra del recinlo, put:los·disc-ursos, debates o 
votos emitidos denlro del mismo. ·. · · :-" ·' 

ART. 52. -La Die la será convocada a sc~ión ordinaria una vez al ano. 
ART. SJ.-EJ Gabinete puede delcrminar l:i convocatoria a sesionés extracirdinariaS. Je·, Ja· Oieta. Dicha 

convocatoria se efectuará cuando as1· lo solicite la cuarta parte o un número m<aYOr del iotaÍ de JOs miembros 
de cualquiera de las Cámaras. · · · 

ART. 54. -Cuando sea disuelta la Cámara d..: Jteprc5tnlantes, se realizará una e1eccióil general ·de los miembros de 
la misma dentro de los cu:nenta (40) di.1-. de Ja fecha de la disolución, y la Dicl será convocada dentro de Jos 
lreinta (30) días de 13 fecha de la elección. · 

Mientras Ja Cámara de Rcpresenl.intes esré disuelta, no ~sionará la Cámara· de ConS.c.·jeros. No ob1t:mte 
ello, el Gabinete pueden en c<1so de emergencia nacionaJ, convot.::ar a la CJrnara de RepreStnHlntes a sesión de 
emergencia. 

Las medidas adoptaJas en la sc~ión mencionada en el parágr::ifo preceJ..:ntc, scdn provisorias, y 
comidcradas nulas y sin VJ!or, a menos que fo Cámara de Reprcsculanlcs ).3!; apruehe dentro de los diez ( 10) 
dia.,dc iniciad3 Ja próxim.a !lesión de la Die1:1. 

ART. 55.-Cada Cámara juzgará Jos prohlcmas rcfcrrn1cs a fa .. ·;ilifit:aci1'111 ele sus micmhro~. l't'ro, para t!cnc-¡:arum1 
ha.nea a cualc¡uicr;i de ellos, scr;in ncc.:c!>arios Joo¡ votos de por lo menos Jos lercim de los 1111cmbrn~ presentes. 

ART. Sfi.-Ninr,una de las Cámuas podrá delihcrar o rc~;olvcr ;.ic:unto ;ilguno sin l:i pH•-.encia de por lo menós un 
terciu de la lot;ilidad de sus miembros. Todo'i los asuntos scr:in rcsut•l1us en cad:1 C;!m;ir:i po! la m:iyoria de 
1 1 ~'> m1rmh•M prrr('r'I('~ CC1n lac; ("'(l'Cr~ lllfll'~ prt'\'isl:ts l.'.'ll la c''n~lilth.."JÚn \', C'll c~w d.: cmp;1lc, el Pr ... ·!;iJtnte 
decidmi con su volo. · 

ART. 57.-Las deliberaciones de am~as C:innra!> !)crán púhlil·:is. No ob'>IJHll', 1mdr.i;1 rL"alizJUe scsiones,.sccrctas 
cuando asilo decidan por lo menos lnll l.}11) tcr1.:10.; Je lvs rn1t:rnhrn'i rrl!scnlco;. ('JdJ Cám;1r;1 fle·wra un rcgi~tro 
de Ses1one'i. Este registro ser;i public.ido y di\tribuidn sin la tr.!n...,·11pdlin de aqucll.u parles Je bs sc:.iones 
secrelas que así lo requieran. En las minuta-. de lu~ ai>unto~ !miados, se reg.istrar:in lo:; volt"' tic lu!i. mic111br11"ii 
si así lo 'iolicila un quin ro o más Je 101 miembros presentes. 

AR1:· 58. -Cada. Cámara ('legir;i !iU propi•1 prc!.idcntc y Jcmii1 auloridJ<lcs. E:.tahlecerán, a!:imi!it110, :;u propia 
reglamcnCac16n con rcspeclo a las reuniones, proccc.Jimicntns) JisciplinJ inleina, pudiendo s.rncionar a ius 

f-TESIS CON 
~.lZ OIUGEN 

(fí 



miembros por dc5úrdcnc:s de cumJucla. No uhi.t.rntc cllu, po.rl c>..pulsar o:i un micmb10. se necesitará una 
rcso1uci6n en ta1 sentido aprobada rgr una mayoría de Jos lerdos o m.\s de lo5 miembros prc1entc1. 

ART. S9.-Un proyecto de ley, cuando es aprobado por amb3s C.oimaras, se convierte en ley, 1.:1lvo en 101 casos de 
excepción previstos por la Constitución. Cu:indn un proyecto aprobado por la Cimara de Repre1entantes es 
rechazado por la de Consejeros, se convertirá en ley si 3quélla insiste con un:a mayoría de por lo menos dos 
tercios de los miembros presentes.. Lo previsto en el parágrafo anterior no impide que ta Cámara de Repre· 
scntantes convoque a un comité mixlo de amba5 Cám:ir:n., en la fonna rrcvista por 1a ley. Si la C:ímara de 
Consejeros no tomJ una resuhi...·i{m definitiva dentro de lns s.:!>enu (60) díasdcspuh de haber recibido un 
proyecto de ley aprobado por lt1 Cám:ira de Representantes. e"\ceptu.mdo el periodo de receso, esta última 
puede consider:u dicho proyecto como recha1.ado por Ja Cámara de Con~jcms. • 

ART. 60.-EI presupuesto debe 'cr !'omelido en primera instancia a la Cámara de Reprcscnt;Jntes. Luego de 
consldc~ado el presupuesto, si la Cámara de Consejeros tonlJ una decisión diferente a la Cámara de 
Representantes y no se llc&a a un acuerdo aun mediante la reunión de un i:omilé conjunto. según lo e5l.lblece 
la ley, o si 13 Cámara Je Conscjcms nu toma una re<>.1lu.::iún d.:fü,¡ti,,.J Jcntw de l<'s treinta (30) días de habi:r 
recibido el presupuesto, s3lvo en el periodo de rcc .. ·o;o. se COll\11Jero.r:l que lo rr.suello por la C.ím.ua de 
Represcntantc:t será Ja dei:isiún de la l>icta 

ART. 61.-EI !\Cgundu parágraío del aniculu precc:dcnle es también de aplicación para la aprobación requerid.a a la 
Diela en Ja conclusión de tr3tados. 

ART. 62.-CuaJqulerJ Je lu Cjmar.is pu·~t..le iniciar investigaciones en m:itcña de gohicrno y exigir la presencia y 
declaración de testigos, comu 1amhil'11 1.i rcaliz.adón de las actuaciones pertinentes., 

ART. 63.-EI Primer Minhtro y lus ulr11 .. miembro' Jd Gabinete pucikn. en cualquier moincnto, L'istir a las 
sesiones de ambas Cámar>11, sean o no micmhrni. de las mismas. con el propósito de tratar los proyectos en 
discusión. 

Concurrirán, además, cu:tndo 5U presencia sc3 requerida para dar informes o explicaciones. 
ART. 64.-La Dicta org3niz:uá una corte procer.:il fonnada por miembros de ambas C4maras para juzgar a los 

' magistrados judiciales contra Jos que se hubiere promovido juicio de remoción. Las cuestiones re1acionada.s 
con el enjuiciamiento serán estahlc"cidas por l:a ley. 

Capitulo V.·EL Gabinete 

ART. 6S.-EI Poder Ejecutivo re~idirá c11 el Gos!Jinetc. 
A~T. 66.-EI Gt1binele estará compueslo por el Primer MiniSlro. que será quien lu pre,id3, y por los demás 

Ministros de Est:ido que determine la ley. 1:::1 Primer Ministro y lo~ demás Minislros de Estado serio ci't'ilcs. El 
Cablnelc, en ejercicio del Poder l!jectHivo, sed rcsponsahh: cokdiv;uncnlc ante la l>icla. 

ART. 67.-EI Primer Ministro será designado por resolución de 13 Dicta, de entre los miemhros de la rrúsnia. Esta 
designacibn scr.i previa il la consideración de cualquier otro ilsunto. Si 13 Ciman de Representantes y de 
Consejeros 'no Uegan a un ;u:uerdo. y si aun mediante la intetvenci6n de un comitC conjunto de .imhas 
Cámar.u. como e.,tJblccc la ley, no puede 3lcanzarsc: dicho acuC"rdo. o si la C:1m:1r:1 de Con"SCjcros no toma 
una decisión dentro de los diez (10) días después que la Cámara de P.eprescnt.;mtes ha)'a hecho su elección. 
excluyendo el periodo de receso. r.t.' c:onsiderarll t¡uc la decisión de csla última C~mJra es la dei:b:i·,n de 1a 
Dicta. 

ART. (18.-EI Primer Ministro dcsi¡!na1á a Ju~ Minhlrus '"'"'" Est;1do. 1 ~• m;iyt,rfil etc MI~ mit'mtiros fichen ~r elegidos 
de entre los mi..:mbros de la Oicta. El Primer Ministro puede destitu11 J los ministros de Estado según su 
propio criterio. 

ART. 69.-Si la Cámara de J~eprc!icnlanles aprneb:1 un:i moción Je censura o rech:iza un voto de confianza, el 
Gabinete renunciar.; en pleno . .i menos que dicha Cámara sea J1suct1a Jc.:ntw Je lo!> d1c:. ( 1 O) diJS. 

ART. 70.-r.uando se produzcJ Ja vacante del cargo de l'iimer Ministro.'' dc.,pués de 1:1 pr1111Na convocatoria de 
la D1e1a con molivu de Ja clccciún general di.: los mit',mbros <le la Cámara de 11.t·¡m·senl:mtes, el Gabinetd 
renunciar:i en pleno. 

AR1. 71. · C:.n lo:: c:.~r·~ 11t•!m:h•nad•1' l"l1 1 .. 1~ t.h'~ articulo5 prcccil~ntcs, el Gahinele continuad en funciones hasta ta 
design::ici6n del nuevo Primer Ministro. 

ART. 72.-El rrimer Ministro, en representación del Gabinete, somctcni :1 la Dicta los proyectos e iníonnes sohre 
los asuntos icnerales de la N;1dón y las. relaciones con el c"<tcrillr y ejerc~rá el control y supervisión de las 
diversa.o; ramas de la administrai.:ilin rúh1ica. 

ART. 73.-El G3binete, además de otras funciones administrtiva~ generales. tendrá a su cargo las siguientes tareas: 
Administrar l'iclmcnle la ley. 
Conducir los asuntos de EstaJo. 
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Dirigir lu relaciones cun el exlrimjeru. 
Concluir lratados. rrcviamcn1c, (l ti\· :JCUCnlu \'On 1;" circ:un~t:mci:a5. cun ru~tc:riorit!oid. deberá oht1mrr 13 

1probación de Ja Dict1. 
Manejar la adrrúnistraci6n civil. de acuerdo con las prcvisionc' c~t .. blecidas por la ley. 
Prep:1r;ar el presupues10 y someterlo a la Dicta. . 
Prornulg3r los decretos del gabincle pua ejccu1ar la5 disposiciones de esta Cunstitución y de la ley. En 

11les decretos. sin embargo. no se inc1uirán normas pcnale5, a menos que esté autoriz.;alo por dichas leyes. 
Decidir amnistías genera le.e. y especiales, conmutaciOn de penas. suspensión de ejecuciones generales Y 

restitución de derechos. 
ART. 74.-Todas las leyes y drcretos del gabinete ll\!varan la Onna del Ministro de Estado competente y ser.in 

refrendados por el Primer Ministro. 
ART. 7S.-Los Ministros de Estado. durunte el de~mpefto de sus funciones. no podriin ser tometidos a proceso 

sin el consentimiento del Primer Ministro. No obslante, el derecho de iniciar tal acción no será anulado por 
ello. 

Capitulo Vl.-EL Poder Judicial 

ART. 76.-EI Poder Judicial será ejercido cxlusivamente por la Corte Suprema y los tribunales iníeriores, de 
acuerdo con Jo establecido )'or ley. 

No existirin tribunales exlraordinarios, y ningún órgano del Poder Ejccu1ivo tendrá 1tribucioncs 
judici:iles definitivas. 

ART. 77. La Corte Suprema tiene la polcstad de determinar las normas de prnccJimiento y de rráctica y 1as de 
cuestiones concernientes a Jos letrados. la disciplina interna de los tribunales y Ja administración de los 
1suntos judiciales. 

Los procuradores públicos estar:in sujetos a las normas de procedimiento:'\ detcrmin:ldas por 1a Corte 
Suprema. 

La Corte Suprema puede dclegJr en los tribunales inferiores la potestad de dictarse sus propias nonnas. 
ART. 78.-Los jueces ser~n inamovibles, e11;ccplo median le juicio público. salvo que sean judicialmente declarados 

incapacitados mental o íhicamente p:ua el desempeno de sus (unciones. Nin~ún órgano del Poder Ejecutivo 
adoptará medidas disciplinarias en contra de los jueces. 

ART. 79.-1..a Corte Suprema se compondrá dr un Presidente y del número de jueces que dctennine la ley; todos 
ellos, con excepción del Presidente, serán de!.ignados por el Gabinete. 

La designación de le. jueces de la Curte Suprem3 ser:i someti1.fa a la consideración de los electores en la 
primera elección general de miembros de la Cámara de Kcruesentanlcs que se realice despuis de sus 
nombramientos, y este procedimiento :'iC repetirá nucvamcn1e. una vez lr:mscurri<lo~ dii!l ( 10) :uios, en la 
primera elección senenl de miembros de dicha Cámara. y asisucesi\·amente. 

f:n los naos mencionados en el parágrafo anterior, cuando ta mayoría de los electores se pronuncien por 
la remoción de un juc1., ésle será separado de su cargo. L:is cuestiones rclacion:ulas con este pronunciamiento. 
scrin establecidas por la ley. 

Lo'5 Jueces de la Corte Suprema se retirarán al alcanzar el limile de edad fijado por la ley. 
Tudus lo.e. jueces recibirán pcriúdic;uncnte, una compensación adecuada que no podr~ ser disminuida 

mientras permanezcan en sus cargos. 
ART. 80.-Lo .. jueces de los tribunales iníeril1res serán nombrados por el Gabinete. de acuerdo con las listas de las 

personas desi9nadas por 13 Corte Surrema. Esto~ jueces permanecerán en sus puestos por un plazo de diez 
(IOJ ;u"los y podrán ser rccli:git.Jus, pero deberán retirarse cuando alcancen el lfmite de edad fijado por la ley. 

l.o!. jueces tic los tribunales inícriurcs rccibirdn, rcri6dic:un.:nte. una compcn:iiación adecuada que no 
podrl ser di!.minuida mientras pcrmanezcom en Mas cargos. 

ART. Ht.~ L.1 Corte Suprema es el tribunal defimtivn pJra dclC"rtnin.1r la conc;titucionalidad de cualquier ley, 
ordcnan1.a. reglamentación u disposición oficial. 

ART. K2.-l.os proce~os serán públicos al igua1 que Jao; !>Cntcndas. Cu:m,lo un lribun:il resuc1va por. unanimiüad 
que la publicidaü puede ser peligro!.a para el urJen púhlico o Ja moral. el proceso puede SU!.lanciar!".C 
prlvadJmentc, pero Jos juicios por delitos politkos, delitos de prcns:i. o aquel1os en que se cucslionen los 
derechos Jel pueblo garantizados en el capilulo lll de csla Constitución, !'.Cfiin siempre sustanciados 
públicamcrue. 
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Cupltulo Vll.·FiMnl>s 

ART. KJ.-EI pudcr de allminisllar las fin:inzJs nacionales ~ra cj.:rciJu de acuerdo con lu que determine la Dicta. 
AltT. 84-No se impondrán nuevos impuestos ni M: mndiílcar;in los existentes sino por medio de la ley o .. ia. 

condiciones establecidas por la ley. 
ART. RS.-No se eícctuarán g:istos. ni el E~t3du contraer.:. ohligacinncs sin previa au1orizaciún de la Dicta. 
ART. 86.-El Gabinete preparará y someterá a la consídcraci6n y decisión de ta Dieta el presupuesto de cada ano 

fiscal. 
ART. 87.-Con el objeto de cubrir eventuales dcíicicncias del presupuesto, Ja Dicla puede autoriurun fondo de 

reserva que será utiliLado bajo la rcspnn~abilldad del Gabinete. 
ART. 88.-Todas las propiedades de 111 Casa lmpcri:d pertenecen al Estado, Todus los gastos de la Casa 1mpen.J 

scrtn asignados por ta Oicla en el rresupucuo. 
ART. 89.-Los fondos u otros hicnes pUhfü:os no serán utilir..allos o aplkado1 p;,ira uso, beneficio o 

mantenimiento de instituciones o asociJcioncs religiosas. o para cmprc\Ols de caridad, cduc1clona1es o 
humanitarias. que no estC':' bajo el control de la autoridJd pUh1ic:t. 

ART. 90.-El resultado de los gastos y rentas del Estado será rcvi~llo anualmente por el Tribunal de Cuentíls y 
wmetido por el Gabinete 1 la Dicta, junt;imen te con el infonne Je ri:vi~ión, durante el ano ftlcal inmedi:lto 
posterior al período vencido. La organiz;ición y compctcneili del Tlibunal de Cuentas, seriln dctenninadas por 
la ley. 

ART. 91.-Pcribdicamerite, y por lo menos una vez al ano. el Gabinete informará a la Dicta y al pueblo sobre el 
estaJo de las fimmus nacionales. 

Capitulo VIII-Autonomías Loc:ilcs 

ART. 92.-Las cuestiones conccmienlcs a la organización y funcionamiento de las entidades públicas locales, 
serán eabbh:cidas por la ley sobre la b3se del principio de la autonumia local. 

ART. 93.-L:is entldaJes pUblicas 101.:ales cslahlcced.n asambleas como sus ~rganos delibcralivos. de acuerdo con 
lo que dclcrmine la ley. 

Los funcionarios cjecutivus lle las cnlidaJcs públicas locales, los miembros de sus asambleas y las dem~s 
autorid:adcs locales que determine la ley, serán elegidos por volacitm directa popular dentro de sus propias 
comunidades. ·· 

ART. 94.-Las entidades públicas locales tendrán el derecho <le manejar sus bienes. uuntos y administración y de 
dicln sus propias reglamentaciones dcnlro de los márgrncs de la ley. 

ART. 95.-1.a Dicta no puede diclar leyes especiales aplicables únicamente a um1 entidad públka lin el 
consentimiento de la mayoría de los votantes de la entidad pública afectada, obtenido de acuerdo con las 
prescripciones de la ley. 

Capftulo IX-Enmiendas 

ART. 96.-Las enmiendas a esta Comtitución dchen ser iniciad:as en la L>ieta mediante el voto con~urrcntc de por 
lo menos dos tercios de la tutalid;uJ de los miembros de cada una de 1as C.im:iras y ser luqo tometiJas a la 
ratlncación del pueblo, que deber' aprobarbs por mnyun·a de vol os emitidos en plebiscito especial o en acto , 
electoral que dctennine la Dieta. 

Las cnmiendilS asi ratificadas. serán pruinulgadas de inmediato por el Emperador en nombre del pueblo 
como parle integrante de esta Constitución. 

Cap1'tulo X.-Ley Suprema 

ART. 97.-Los dcrt'c;hos hum:rnos fundamentales garantilallos por csla Constitud6n :al pueblo de Japón. son el 
fnilo de la antigua lucha del hombre por la libert.1d~ han IDbrcviviJo • numercÍlas pruebas wvcru a traWs del 
tiempo, y se confían • ésta y a las futuras generaciones para que: los custodien pcnnancntemente en forma 
Inviolable. 

ART. 98,-E.st:a Cons\ituci6n será la Le)' Suprema de la N;1ción. y ningun:i ley, ordcnanz.a. decreto imperial u otro 
acto de goblemo, en fonna total o pa1cbl, contrario a lo que en ella se establece, tendrá Cucru leg11 o 
valldci.. 

Los tratados concluidos por J:tpón y el der..:1..hn intcmadonal establecido serán fielmente ob1el'V8do1. 
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AHT. fJfJ,- El l!mpcradur o el Rq~cnlc, a!íii como llt\ Minhl Hi\ e.le ;l!sl:t~<I; lu' .•~11-;1_nl~wi:'~lt" la tlicu. los jm:ccs y 
tot.las l.ils dcmiSi auturhluJcs públicas, 1icru:11 la obligotciltn de respetar y_ d1:ícnJcr cMa l~onUitui:1ún. 

Capitulo Xl.-Dlsposiciones Suplomcntori:is 

ART. JOO.-Esta Constiluci6n enuará en vigcnci:1 a ranir del primer dú1 después de transcurrido:. sets meses de 
la (echa de su promulgación. 

La prumulgaciún de las leyes nccc~arias pnn la cntr.1d:i en vlgcncfa de esta Constltuciún, la elección de 
Jos mícmbros de la Cámara de Consejero'i, el procedimiento pilni 13 convocación de la Dicta y los dem:b 
procedimientos prepJratorios necc~rius para 1a \igcncla de esta Constitución, pueden ser llevados a cabo 
antes del di'::ucnalado en el p11r;igraío :interior. 

ART. 101.-Si b Cámara de Consejeros no se ha constituiJo antes de cubrar \IÍ~cncia esta Constitución, la Cfmara 
de Representantes íuncionar:1 ..:orno Dict:1 hasta 1:1nto se con~itu~·a 1a C.dmara de Cono;.cjeros. 

ART. 102.- l..:I durJción del mandato de la mitaJ de los miembros de la C:imara de Consejeros electos para el 
primer término. será de tres al'\us, El procedimiento p:ira determinar a los miembros comprendidos en este 
periodo scr.i espcciílcado por la ley. 

ART. 103.-Lo' mini!itros de Estado, los micmhros de la Cám:1ra de Rcpresent01ntes y los jueces en acli\lldad aJ 
cntru c:n vigeni.:ia esta Constitución. así como !Js demás autoriJ:idcs públicas que ocupen cargos reconocidos 
por ta misma, no ccsar~n en sus íuncioncs a causa de la entrada en vigencia de esta Constitución, n menos que 
aJÍ lo cspcclnquc la l~y. Cuando, por el contrario. se nombren o clij:m sucesores de acuerdo con lo previsto 
por la Constitución, quedarán, ;i.ulomáti,amc:nlc, ~par.idos d~ sus c:irsus. 

/ 
! 

Fech~ de promu1¡:aci6n: 3 de noviembre de 19\6. 
Fecha de cnu.:ad~ en vigencia: 3 de mayo de 19-t7. 
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